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ANT Anteproyecto de Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica para la
provincia de Qulllota y comunas de Catemu,
Panquehue y LlayLlay de ia provincia de San
Felipe de Aconcagua. 2019

MAT Recopilación de Mtecedentes entregar
antecedentes técnicos, sociales y
económicos sobre la zona saturada

FECHA Ü 9 niC 201g

Junto con saludarle informo a Ud., que en el marco del Anteproyecto de Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica para la provincia de Quillota y comunes de Catemu, Panquehue y
LlayLlay de la provincia de San Felipe de Aconcagua. 2019 ie envió antecedentes que se asocian a
levantamientos, estudios y declaraciones ambientales, en los ámbitos técnicos. sociales y económicos de
los diversos sectores vinculantes de ia comuna. los cuales se detallan a continuación

1) Plan de Desarrollo Comurlal Periodo 2018 - 2022 (PLADECO}
2) Declaraciones de Proyectos Mineros

DiA Minera UVA

Anexo N' 6. Plan de Cumplimiento de ia Legislación Ambiental Aplicable
DIA "Extracción Mecanizada de Aridos, Rio Aconcagua
[)IA EXPLADESA: Adenda N' ] "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"

DIA Continuidad Operacional Mina UVA, Fase IV-V

DIA N' 439 Informe Consolidado. Aclaraciones, Ratificaciones y/o Amplíaciones
Complementarias a la DIA, Proyecto Continuidad Operacional Mina UVA, Fase iV-V.
DIA N' 181154 Informe Consolidado Aclaraciones, Ramificaciones y/o Ampliaciones a la DIA del
Proyecto "Transporte de Ácido Sulfúrico regiones Antofagasta, Atacama, Coquimbo y
Valparaíso.

3) !nformes Emisión y Contaminantes

Prospeccíón de Metales Pesados (Cu, Pb y Cdl en el área de Catemu, V Región. Año 1986
Inventario de Emisiones y Moderación de Dispersión de Contaminantes: Proyecto Aumento de
Extracción Mina UVA a 55 KTPM. 2017.

EXPLODESA: Permiso Ambiental Sectorial, Articulo 138. Proyecto Aumento de Extracción Mina
UVA a 55 KTPM.

EXPLADESA: Adenda N' l Deciaración de Impacto Ambiental

4} lnforme de Fiscalización Ambiental

Inspección Ambiental Mina Cardenilla

Servicio de Monitoreo de Calidad de Aire, Estación Nuevo Amanecer, Sector Ei Seco, Catemu
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e Plan de Monitoreo Acústico, Faenas de Operación Cantera Ñilhue, Cemento MELÓN, Catemu.

e EXPLODESA: Adenda N'8 "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM". Normativa Aplicable.
e Informe de Cumplimiento de las Normas Secundarias de Calidad del Aire de los Contaminantes

Anhídridos Sulfurosos (S021, en la Región de Valparaíso año 2013.

4,1. Formulario de Denuncias N' 38-B2 contra Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero, El Seco
Alto.2017

CONSTRUYENDO FU'gW@©

!Wuacipagidaódeemu
JUNTOS

5} informe Fauna Terrestre

+ "Aumento Extracción Mina UVA a 55

6) Informes, Acuerdos y mesas de Trabajo

# Empresa Minera - Comunidad - Servicios Públicos (Reunión 23-08-2018j
B Acta reunión Comunidad El Cobre, El Seco Alto con Faena Minera Explodesa y Minera 3H

2018

Matriz de Cumplimiento Mesa de Trabajo Comuna de Catemu - Mina UVA. 2018

7) Oficios Evaluación de ADENDAS de las DiA

ORD. N'0159 Oficio N' 48. Solicitud de Evaluación de DIA del Proyecto "Continuidad
Operacional Mina UVA, Fase IV-V.

ORD. N' 486/2018. Oficio N' 207 Solicitud de Evaluación de DIA del Proyecto "Aumento
Extracción Mina UVA a 55 KTPM" 2018

8) Decretos y Ordenanzas Municipales

Decreto Exento N' 5.458/2006 Prohíbe quema de toda clase de basura, rastrojos y descarte de
siembras, matorrales, desperdicios y basura en general.
Decreto 1185. Aprueba Ordenanza Municipal N' 13 Sobre Conservación de Vías Públicas,
?arques yiardines. 1987

Decreto 1186 Aprueba Ordenanza sobre Mantención de Areas Verdes y Especies Vegetales en
la Vía Publica. 1987

Finalmente, lo anterior nos po
Ministerio

KTPM Caracterizaclón Fauna Terrestrer !J

ne a disposición ante cualquier otro requerimiento solicitado por vuestroic:ia

Atentamerlte le Saluda

DISTRIBUCION:
D DENT:mATARiO
O ARCH:VO ALCALDÍA
D ARCHIVO SECRETARIA
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COMISION DE h4EDÍO AMBIENTE DEL COLEGIO MEDICO

Advierten sobre los Pelligros
De Contaminación por Plomo

""" :ll.j!

8 La bencina y las pinturas con aito conte-nido de este metai son las principales
fuentes del problema. La baja de la fertilidad y la esterilidad. además de la dis-
minución de[ inteiecto, son aigunos de ]o. efectos en ]a saiud humana.
El Colegio Médico adviÑi6 aya so-

bre los riesgos de la contamit\aci6n con
plomo para la salud de !a población. ya
que puede afectar la feí'tilidad. causar
esterilidad y es un elemento tóxico ca-
paz de provocan otra serie de dolencias
en !a pet'soda

El presidente de la oráct}. doctor
Ricardo Vacarezza. presentó e! trabajo
de la Comisión de Medio Ambiente de
ia entidad que acogió. pai' t'FccHPYtd4
cien de la Asociación Biédica Mundial.
e[ estudio de ios efectos de] plomo en ]a
salud humana

Los integrantes de esta comisión.
eoordjnada poi' e] doctor' Fernando Es'
pina, concluyeron que las implicancias
más seven'as de este metal sobre la sa-
!ud humana es la disminución de la fet'.
tilidad y. frecuentemente. esterilidad
en ambos $exm

Las fuentes pi'incipales de conta-
minación por plomo son el uso de }a
bencina con plomo y el uso de pinturas
que en Du€$tfo país netie ua muy alto
contenido de ®te mineral

medición Que en ]a aci:caiidad $e usan
para medir' la calidad }e! ai!"e s-on in.
suficientes }' no !"elle.ii:n e q e elt la
realidad ocun'e en el Gí an Sañt$ago'

Ei do«or Ricardo ':uBRe. t,aiñbiéi}
miembro de este gt"uDa de trabajo. $os-

ttivo qae !"esulüda de }os estudios
re(opi[8dos poi' }a comisión fue?oa pf&
«ntad® en !as desti?tt© iJutandu de
gobierno pan propiciar !a ada9dóa de
medidas. peraqü'e'hasta e! monent na
se ha cogi%do ningún resuihda

SEGUNPDTE.)ELAORDEN

'Puerta de Enten(
+ 4 . .r

].ente

Ende Médicos
e Doctor Ricardo Vacarezza destacó recientes plan-

teamientos de! titular subrogante, remando N'muñoz,
aunque planteó que postura definitiva del gremio se
conocerá en próximos consejos regionales.

!.o$ especialistas píantearon que
tanto las bencinet'as colita aquellas ém-
pi"esas que producen pinturas con alto
contenido de plomo. ''responsables en
parte dei daño a !a saiud de nuestros
habitantesj'. debieran hacerse partici-
pantes activos en esta iucha contra !a
contaminación por plomo, agregando
que ''todos los habitantes de nuestro
país debieran exigir ia promtilgacíón
de regulaciones precisas ' más estric-
tas en i'elación a plomo

E! presidente deí Coiegio Médico
dont,oi' Ricas'do Vaeareaa. á&z'mó ayer
que ei discurso dei Ministro d€ Saiud
en e.iercício, F'errando Muñoz. dumate
el DÉa dei B pítai. abz'e una pü.e!'ü de
entendimiento catre ei gremio y i&$ au-
toridades

EÍ. factlitativó pjañteÓ ae € Minis'
tro: su.brigante. lace!.popó ün concepto
distinto en }a bllsqulláa de fó aiuias pa-
ra &QHeatz!" i m eradoaa mé-
dicas, aBt« d€ debat de ! tef f de
!a }€y. que ia dge.

No a8Raüie. Éaáieó que e p:naüa-
ci mientadefiiaiüv d€ knéá « d€!
país se eotloeerá }oega de i8 ea iaá6
de.}a convelbei:óa de'&% eotl$ejm ?'egeo.
Dales d€ !a QI'den. que $e' n¿fiará:'ep
!os p!'Óxi111a é.Üs
. E! seor"atado á€ Es áo $ bfo8aate

P&aaieÓ. a$¿@iSMQ, €Ü 8}C&a QiC&$&Ü }&
a.juntad de! g(Éliefi@ de {Qg'{,ñ¿©t€i'

modem'miaa!" e s s e'ma p8b ic de s;aiuá
pf'baso par'a ei ciu $a i.citó }& cdab@.!''amón Óe! m'eai ! éd$€ü

Ea !a ocasión, 'Vaca!"ee:a se nf¿ñó
umbiéa & ü& estudia s; bre }as eoltd}
d«tes y peru ado! « d€! e.iel'dóo de
médiew e'xti'anjetw es É $ ólsu üñ

D o qee de zcaeido a es üd t8a-
!iados p©!" e} p!'apio M}.a s¿eda d€- sa.-
}tlé. d€ 159 P afos Qaa!« en?&R.Ée.P«
Que se desempeñar en »u.}&áñas..
cerca 4€1 3$ p©f cwn 6 ei¿üls axa {ñe-
1 8 íü $ tix cü@ e ?mp8(&@ deba le-
va.}.iá ció de sw t i @@f& @ü4ei
eje:!"c€? e +ié te ñ @ó© ZBaeÑ88za!..

... .:'

A} detallar ei taba.io realiado. !®
profesionaiü plaatealon'que e! pomo «
un contaliünánte ambiental altamente
n«ávo pam ía salud htiauln y que. ea !
aaualidad, st coHcentMcioR€$ en ei ai-
!"e. agar alimentos y süs fuentes «tá.n
regühdas gn ia iluyoda de l@ países
Cüñsidc. ando que bi8as (aiii.cii{.-&€-io: üs
de este meta! et} ia sañgi'e son suficientes
para ocasionar un grave daño

BI eKudáo manifíesü que ia dismi-
nudón de !a feiülidad y. ffectienteaten-
te. ia esterilidad. ® wn de i® efeRm
graves .que tiene la catltamiltad6n p'of
piotr». hiei dor ó €! doctor Vacareza óue
en }a expele! da d ! Cetttro áe Estt&áw
en Bioiodla de Reploducc$óü {CE..
BRE) de"ia Ultiv'enidaü Caíóbca se ab
selló, en }a }iegión MetlBpoiitana. a pa-
rientes !!tasculi11® que se eacaent:zB e.n
contacta Remanente. con p¿amo. funda-
mentalmente }@ funóoi t d€ }as ban
bas beilülnr'as. Escc6 presentan.. ea mu-
chos as®. alnmdaae¿ de si} fet'tiiidad
siendo muy frecuentes ]o:s a$a de am-
aso-e11xiia o ati«Reía de espef!!lios en e!
selden.

REGULACIONES

}3 gwg (ieai de é& ¿wpáewen&e $@
ba l:e'rajióaó© sa 8ítlá© y' '@x© 2¿ p@í
eien tie e a sé:íiiaeÉóa d#81É!$i&&

Á:ñÍ'©@ qae asía d€íwá8a P@É@e:

#l 4?( Ñ& ¿-ga? a'É {ü P'i-ü$ !gi$ i }'q:we Sü;lR

!8 está p«3ie11&a ea e f$óe ü !z=s"tmüÍas
ealdie$a de r ba qi e da e

e (#óa wma a a ezp@¿E8B8B,

. . i'

DIJO htINISTRO DE \;!\'fE?Hi0.q

Regiones Parüdparán en
Distribución de Subsidios
e Secretario de Estado diio que próximun añc -,-i RC' s€

tamal-án todas las decisiones en Sandag;e. gine cü
por los ncretarios regloí les míniste=alesUna ínvest cación desti"raliada. ea

cantó, por eí Laboratoñc óe Endo(ñ
nologÍa Exped enü} y Pato&eefa .Am-
bieata! de} Departamento de &ged¿cÉn
ExPeH!:enta]. 'de !a F'a:eu!!ad de b edi-
cina de a Uni'fen$dad de Cbiic. demos-
tró que e} piano odiíica divenm ?%.
l)uestas a ia bottlloaa sex a remen n
està"adios ett..e} útero.. io que p+!mide
también explicar' !a iltfeñilidad por es
ta causa ea !a población femenittá.

E! plomo daña. uimísnü, ei sis-
tema nen'posó centrai y $us f acto e$
pñndpales. sabre todo e! intele(to. Es..
tá demostrado Qüe disminuye e} cef!-
ei.ente intelectua . especialmente ea }a$
ninos. prÍKQso que se inicia in i erü. !o
Que se tra.duce posteñot'!aea.!e ea balas
en e] re d áea o. es olaf. dismÉ león
d.e }a ..capa(ideó irte¿ente,ai g efa} }

Los espe&aiisi,u !!!diabl'ea que ''%
OP-in ó d€ chas p:?afesai'es qü:e !üs
alumno:s cbi e % «{án c:ada s'ez me:nam
prepa.Hadas eR íc€o:s y ea egÉüs: !-a que
$e d:€beHa & ia ox (a:dó p:íiiknbia

Pianteaiaa que, iamea.i.zb.i. me:nÉ.e.
h.oy e! p¿o.}aa ''está mei'malldo en fa.!'!aa
grave a i teligeilda d.e aae$tius bab:É-
tantes. aue. de east.!au.af. & fue t& á engl'ndo é3ctx+mo bties€1fiig 'ekDectat.ivX;6rnao extremo nuestra expectaLbvas
de desarrollamos como pais y mejorar
nuestro nivel y condiciones dé vida

El doctor Otto Dor. miembro dei
equipo de trabajo. sostuvo que las li-
mita¿iones de} lenguaje de la'Juventud
chilena. incluso a ní+ei utlivérsitario.
podría estar relacionada con la exposi-
ción al plomo durante su niñez

Recon'dó que ese elemento tóxico
está permanentemente suspendido en
el aire.dq Santiago, y hasta el momentono sé le ha considerado en su real im.
portattcia.

l)íjo que es necesario reducir al
máximo las emisiones de plomo a tra.
vés de renovar compietartiente el par-
que automotriz y terminar con ei uso
de ía bencina con olomo

En este sentido, la declaración pu-
blica de la Comisión de Medio Ambien-
te de} Colegio Médico éñf8tizn que ''h€.
mos denunciado que !o$ sistemas de

%'iÑ.A BEL 3g,&& €.Ax&dé©áKnG &ñ-
i'í-ía Nas'arTu}.-- E& wÉaá@rw &e Ü egri-

vie'?%da F U:%aaÉsaw. E@wezB@ü Rer
m s:iria. $eg$a¿6 qwe' a p@2'Üf ad pí'@
x aü !a$ $eelil¿afÉüil ?t@ag&d@s ©í
a¿:s&e!'ü3® €eíi@!'áa $i&a $9allpwe paglí&c©

aüáat« suh$&d¿w $e q'aa & ea€ringw ea
$u fespeaiva ?p@óa. "y¿ !w $€ wá 8 de-
cidi:" m.ás desde Saa8ag© cua b.
sida w'aa k ®0rgar 'ia J\®€a€é8W&
e V ÉP&Wisa. p®f ejempio". {$Xaá€$,'

u@6 Ó€ }®$ 8$é'@Ü8€ñi@:$ '&!m'v'ü$ qg@, $© e%-

Bia©$W:a:!:mm$,; "$e {7wü %ae , F# m
%!R . & $:iB" ?'egÉ$üaia$üza®®©.. €$ i&i!!güg. %%~

©üwex'@ @© faiwá&a$, ©@ $'$$i'$@@$üa.. #se:
l aefÜ & á $ && @e @ü&g'eM i&€' w-& üw a.© üa;s feÓ9üm; g;-m @' p;?;&ñ-

Ú4:¿w. v2 2 %#'' é€#c#11MB%ób €a ¿üg&8 M.-

f)®' @.ra Part. eg wá@á$&w @» b %'},
vaesld8 ex©íi€ó d a ev F%aa Üe Z.ñla

@#€$ €%+ ü#Ü. %ña¿@ . w- é
&9f©©@@@ p@' €á @á@%eg:@ Óe ©@óea-
@.g@ €$@ $.M@@@ & 9ev &g'EaB@p !i@
@. Fh?8$i@©886 @€ h @eW@W$W.. ''

:'(®#@á$É€ bié$$ÉR®Rg6M@' '---$©8®i#e$.:.
$É>--- €% ew:zezw ag'qwi$=;güa© ó8 swb$#-
ó á gÉ É&ü:ée©$@;'$@É@ !©@'88@a
&M. e®©$% &á@@ b@@' ® $% wá@aw&a gÉaM@
#ñ$ma@@& F 8@ 'geüaa :& ®«8ñáá@@&@: @#
e'$e©áz @®6i@© !ñlpt? $ e gi & .
@ $g É@É : }8 @üaa eáéw #a@ & @@..

á r 8#e $ á f pwif: oefM @€ @ á@.
#m' áe {?zb©®, ,@ @©©@e esM M !Ómúim '

D-e«t+'eó- .lq\a« qx»üañ:a x & t.exvP:Pa+'&BVRt«t

$- ;="=g ; l;=;;;-eSj;===
ü'e uaa vivíeiüa auevá y onia vi;iinda
usada. ya qüe atü teaemás p©f' quÓ ;biÍ
gar' a ias falailias de escasos reeüt'sos a
vivir soiaüüeate ea u & vivienda nueva.

m:=.9= BERG»:j;m# 5:#::
dos. que $u p!'int\efa vi'gienda aa es na.e-
va. sino que paz en coa uaa vivienda

Ag3"egó que poi otr'a pdte se 'va a
iiberaf ef precie' de !a vikieltáa. !!un-
teniendo e} apone fi$@} ea ub pri-
me?a et.apa can crédito y subti.dic. Su-
ma.dos .amb,as, subsidio a'é?dito. v'a a
depel3def de cuánta ahab're aDo?ibcada
faibíiia pa:"a c8 p ,eü!'e} v'ddr d }a ii.
v'icHd2. A su }ui¿io e$!a 'fa a gel3ei'a.i"
uaa tomoe en ia muy grande e f€ ias
dístíütas eü: presas co&sti'uetaz''a$ y v'& a
daf. además: un vala de mere8do a }a
vivienda social.

. .. . . .'

HerlilwÉ!:a. que ;naugurü z\er il
Ter;era Reunión Na4:iah¿'df Vivnnda
Püb. ica, ar&azüada p©f }& Céwafa -Cb$
km & & Ce@B$&nÑe&b6@.. goPw®ü !aw
bÉ4© Q.a }iawaüü a} $ec%ar p8'waáü' a. !#.
iwí" {i.n p&@e{ @é$ Pft©a6iáe!'aa€e €© }&$
$ $% es ! ;bÉ&añ l&& q ?'ü@aée?e
e:! pah.

€} setr8{zóa @€ g@ada g'eea@@á
q: Ch¿be a.eee ew €aí'wa !!ap©i'€a@€e F
q :eé ( e:Ü aE &b &¿
mi ÜÉema .d# Naeáead& 'va ü, }$€98? a

á$ Óe '4 @¿} $a© áá€ü?w á& }ll©z'es;a @©?
aP€Ü.€'i. añü @XW. "7 @ aa";nqwk2w
óe saeÉedad @e em !iáam$ea. &@'@ ©@

i'b:i p que aÚ;n tü'vs%n8mae.K»üt 2$ sl-oe .=á.ee»
to de nuestros i=ldñipiaii.ió€éls qae viven
eomo . allegados o "en campáment
A:ñadió gue. po? lo tanto. }¿ t'®®nsa.
bilidad de proveer de \ríviendas á aque-
llos que no la aerea y e$ compa!aida
entre g! sector público y' ei sector pri-
vado, Y Dos parece que e! sectas. bü-
vado puede páttícipaf en este gran'de-
safío. no solamente a través de'ia eonts-
truccíót} de viviendas. sino también
otorgando ua financiamiento adecaa-

0

" L

Explicó e} .miaist!"o que eso impii
cat'fa ]á libera izací6n de' re«lrso$ por
parte del ministerio para localizar bus
&sfuetzos en }os subi dios que co!sti-
t:ayer una actividad sobre }a cual eí Es-
tado.nose puede deslígat
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CONTENIDO DE METALES PESADOS EN SUELOS

DEL VALLE DE CATEMU V REGlól{. . .
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La amenaza de} pliomo
c) Ministerio de

Educación ha
oedido a la

Ciniversidad de
Chile que evalúe la

contaminación de
la población con

este metal. /v\ás del
80% del plomo que

entra a nuestro

l plomo es un metal pesado
y por eso es que cuando a
alguien encendamos anti-

pático decimos que ilene Flama
en la sangre. La verdad es que
todos tenemos plomo en la san
gre. Asi lo demuesüa un estudia
reciente realizado paí Katy f'la-
haffey y colaboradores. del Food
and ' Drue Administraron de
EE.(iCI., }o cuai no necesariamen-
te significa que todos seamos pe'
dados.

Lo cuí;o$o es aue el pian!\o FiO
debiera e$ür en !a sangre. Desde
luego no se sabe que desempeña
ninguna función biológica. como
podrían ser Daos metales {nerro,
Zinc Cobre. Seienio). $'1ás toda-
vía. ¿ste nrleuí e$ tremendamente
tóxico para el hombre y tos ani-
males. Pene ra aí organismo des-
de el ambiente y se mete a! inte-
rior de !a$ céÍutas. !nvade &! gEó-
bulo rojo y bloquea ia síntesis de
hemoglobina. Se concentra en el
f ñón v ieslona !as células renales.
También en eí higado produce le-
siones y, !o que es m¿s grave,
deteñoíb !as (éiulas «íebíales,
produciendo deficiencia mental y
bastarnos de comi)oaumiento.
La mayor parte se deposlu en los
huesos y de aEl{ demora años en
eiiminaí$e,

Hasta h.ace algo $ ñ $, &
ñ oñ (Bn poí pÍaaa efa mig
{fe(uerlte ea EE-UU- donde pía"
duc a {a :'Fwyof anüdad de muer-
tes. Hoy, debido a todas ias rÍgIdas
medidas que $e hzn esa:óo Eü-
n'Fiando, ésas h& dísn'Í'íÉnuióo ala-
{abieínen€e.

B
Industria y .$u$ aPliaclanes cc'"'
meícÍaies. Se uüílz.an ada d:a
enormes cantidades de plomo y
este ya incluso esü en la biosfera.
Las'fundé(iones y fenner a en tos
Es dos (3r\;dos hoUR més de m.i!
ion !adós de p amo ualner: e
a ta atrllósfera. De aiií cae a} sucio
ío absorben ias planas. }ri3{a-
íen }os animales y hmblén e{
hombre.

E3 plomo pasó a ser uno de
O$ pfl c Pa e$ (onümi!\ ates en
la época indusü'ial. L becker y
colaboradores encoa aron que
los indias salvajes '/anoívuíTws e-
RJ80 muy baja concentración de
plomo en ia sangre (0.83 micro-
gramos %). Estos vaiores son
atlas de cien veces ÜT'leRO es que
Eo que bene e! promedio de la
radiación actual en EE-U(J.

El plomo está en ei aire. ea e}
agua. en los alimentos. en eí gas
que bonn íos autos a} quemad ia
a soi {ieBaéüE piarlBo}. en ia

pintura de ias cases. soldado;es.
pesticidas y en miies de ardía:
tos ). Frodo«os in€iusu'daies que
usan:"Eo$ todos o$ d a$.

$

{

i

..{

organismo proviene
de los alimentos,y
la acumulación en
vísceras y huesos

puede tornarse
letal.

j.

$'

F'emaado fv'ünckeberQ. B.
MX - Unhc idas de Ch;tc.

rllños y pobres
más aíecudos

E h mb e s de$eík;c$e de{ ?!©"

mo. y ;DÍ a;gú mecznts'no des-
coac<áda, $&.6 (élü a Én"Eieszáü e

abs ben ua peio pof«o P óe¿

eEeH!'ie qae Éri:g eíe n e :9« : y
ios men o $te ©'fü<€$© Óü-

Í ñ$ÉvQ x!$ e e 'l aéño ?€:-
quej% q;ue adso-'be ü :a g
cami¿dad de piü qü: %l;en

a(uko eQ S!.M (OMtiá&5.. Üe 3:; $ se
de?os¿la ea !o$ tej¿óüs: : píoai&c
mll:ci)a é8ña S cümnd Qü:e
mientras gü$ aóuküs a&safbea $a"
g un $ }©% d©} p493$TWa Q¿W @%"

giefea* ia$ &( na $ y p e$4:ü'
;>-;es absorben ¿s dei 5=%.

.$©Ía€ <){1añei marsh a ia:#eS&8a'

d©{ á;'4gÉ#s, $ é! : l f b;é& qüü
a$ añíT $e: áw :$ $ Ma€
mu(f Trás p omo q\ ;os aó.i&-

Metai que aplas+.a

L@ }niox¿ca( Ó i> f ?
€$ nueva. Y& a ( f (ía;n :©$ gfáe"

gos y rornanes. E: pipí'rlo esaba
$ $ a: T n $ y esp Ü e;ÍT'T\abie

ea e{ üna. E} his Of Ó í ®;&É-
d a a8rma que $ ¿ ;d:encÉa
de} }fii?eñ í ü'ft&rR© $e debió a a

intoxicación por p mo. Ei hom-
bre b eÜ€e :'gwu{ y b usaba
ñ $ ÑeÍaaa$ desi$e 3.<1üG
fb $ $ de (fuia. ?€f© }%©$' @

pob?eíTW se hace !Trás s+rw de$i-
d $ íc: ! : '!TW:ie0..qm h

#'./
/

OT}RA \rEZ
f@ gi d lílid a@cü©g;a.ankSw-© ziw y
&s.c€bü5¿as (bebía¿a. :} como ¿=.fh galnf : B, S,b am
% f Ü &d ©2aÉ,;@fÜ© m gx$¿z-a'9¿a; óü! E$'r:'

$i8Sa a$$ ySa E :ñasea=euí%:aa an i
b&.:f$aaírüssüK p:b&P aa w óK : S h (©mFw;€"
b8 qüeb $n 3 'ü! gano$d P¿:fn e.r:ios ü:$
F'a:'+ lqu'+ s.+ F.e rÜI.o in4 d.K¿FI.<>i .& o-.;Bvulá$. 18©. 4(&'!;;8Ug'tp#í=lK.. (--!n }..Ü.$
andas cznet)daies /\cüua!!rlentc se }ñi:3.é,g3 b cof'.=:-.=óa Qac
} cdaegsdí' ende'coefi5eí\ de intclj9,i'tci.ü ÓC OS iñ $
t.t }d c&h62u&d de Piaf'no acuñ: u ado en su$ d eñie$. v !o$
pnmclc,s'!csutíódos dean Üue apa ecc oa :o? d€'
viney:a:ié.a entre' UÍiQ S.' Q90. P.)r (}!í'a f'üne. Uí+¿ inv.CSb-
gaciÓn rentada cn un Hospltal de fk,'s:on. en E. ] 1{3 coÍ-
d nc.s umboi3bcZieS. cc>mPtokÓ b pgcsen ;a de' F'io ó ea
n=pelcs suptñores a ]bs 10 micrclg:Galos. eSo:lejos a}

-..ó¿..:=ii¿HtC Qi' ñ'J'iQ$ COn QC'!¿CÍ01 i&;C! Cñu &(. &Cq.'aqui.U$

Que no t'avalon & bompo e tota. :n i.os adultos caj'

diüFü4s tamblén u ha enconnado una co t i«:lÓí i:nu
b)io n:velas de' FloRIo S3nguínu'o ---rnaborcs B 30 rni=ro'-
g:zmcú-- S} ?lhw p'€=,ión a\de?'i.g. }, w €&Q.iu'tDaí* cn ¿K,!uc:ílO

]-srd'ünü,SF r! $cliaese! ¿,'Kl:opuedc!&a 1 9eii(reía
coí dicionar !& htícn nsl6{ (

IVbH UÜFP +.+ + qP#Üq+lBP

!--i:"'' ' emoó. escrito buüütc sobre }os eÍcsctos t&'

= i . RIcaS dcl plclmo. siñ cabalgo: l¿ investiga-
s: : . cien inter.zt(,íon burra y sigue. Sc esbnla

\ .k \ quee:au }cntoc3ül \etalenla{)c ct pise
}+' us.a. tün Q tlüd.?tot'tónlc' en c} acilüvo tcü'apbl plamo}
est¿ if\icifiricttdo clt el tics,ltTOl!(. de la lñtC.li<.Uñ(i¿ hU.
mbr'ü. g.'gún «' pui'dc iófenr en ei estudio dc .ios each.
dcntaS de lott'l.! r,ci de ctcrUS poblado!.es Á.s.: }o reve:&
eñ llC)\.K':í.bi'c ]a /\É rl(l dc f)íotecciót\ /\ñtb:...'Í\tdl d? lo'
EsvldOs t)t)lbas. que c t\a propuesto reOucu ci if.lich' a{
&diDVQcn tas IKrlc nas de CK })¿:lí$ Sc t)e hes ¿ ó t :ha

que Altos niveles dc Plomo cn i¿ $artgc pucdet prQvcp¿ f
eft'ctoB ncK ivas. Llas:.ancla {rldlcc\ (}e 3 mlcrc)9ió os í or

rnliilit} ülhlrñ cloc t-ilos bt pr(}du/c.nn Una vc= qut- tl fllorTlo
ct.tt.ü 8 Ih &\ngtc. (t'tc.b dc) }0 Foí c'lc'nto s.c exctctó y c!
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1; iEuÜi,t'i.::':
g -::,iB]pnnsita pn ]nq hllpqns demora

l 3rÜH::ini. H
i ::. qC'EB,::=lj;:',.:t :'H3:
# ; '€:==:y EI'=:=':H=-"
l } =i# Recientemente se han publica-

á:::=::==:;''=:':== ; =:

:HI l#fl::¿7:H
;#:=:=F::;,=:;¿=.::.:=
hql:%g'===.".: ;;'=:::
:;#n los niño? i;lances acusan me-

.d:'::r:ñ:=STq=;:;=
: ü4;::t.:=.::;3..:: :::;'===

'4Fm.T::=::'oc===!,::=
=i#ven en ias ciudades (]2%).

.;

$

.f

{

@
%

$

Los primeros sintomas son va-
gos: doler abdominal. óm !os

ademia. ü'astral'lo$ de! or.á«er y
dificultades en el a?rendlzaje. Si
el niño conUnúa ingiriendo l)lamo
y no se hace un diagnóstico afro..
Fiado. llega a tener con/Misiones
y ñna manie cae en coma. Eln
esta úlürvu etapa a e feímedad
casi slempre e$ moa=1. S; sc !o-
ñt'}8 una fadlogra a de huesos, se
puede vcf el plomo depositada
en eiios bajo i forma de una
línea derisd erl la pare inferior de
los huesos largos. También pue-
de vcrsc en la radiografía de ab-
domen. -

No hay un tra:amíento efeGi-
vo. Se pueden usad subsüáci¿¿
quelanles". que capturan o at;a-

ran selecüvamenLe el piano y
permiten eliminarlo por Za orina.
Esse üatanY"tienta es efe(tivo si ;as
$l.domas no son graves. }'a que eí
tóxico demora .mucho tiempo en
eliminarse Comp;eLamente. SÍ el
niño ya Iega (on rasioínos cere-

brales graves, no hay üe'npo para
que e! quelante capture el plomo
.y }© eTlmine por a afina. Á e$u
altura el daño ya está hecho y }o
probable es que el niño fallezca
por paro respira Diio.

'. l-

Á.

}

i..& Pintan de los caías er'ü,
b&$f f)ace poco, an.e de /as

fuentes corltant'¿inaates de Flama
a o$ niñas. Las piateí'as &ciua $

efím:naboo e] ta de &u

eompo$1ci&n.

Veneno

E] plomo no sóio mau cuando
se disparan balas, sino que em-
bién ai ingeíirlo. Los pedlaüás %-
ben lo grave y dií;ci! que es üaur
a un niño que iiega eñ .nma 9
con fueres (onwls ones debido
a l intoxlQ( ón pof plomo. Ca$!
slempre ps maini.

En Jos menores e! píablema
se píódua porque (oman üeKa

donde hay plomo y porque du-
ra11te algún üempa raspar y chu-
pan la pintura del c¿tre que con-
tiene plomo, cuando muerden
soidados de plomo a $e (OMeni
las raspaduras de !a pared en que
se han usado pinturas que contie-
nen e! meb!. Las üaus de im-
prenta también posee ploglw.
especia n ente o$ (o ares amari-
llos y naranjas. Se han v-isto into-
xlcaaones en nlños Qüe comen
papel. de diario. También son peli-
grosos los tubos de plomo de ia

''pasta de dientes que pasa a ia
pasa y de aiií ádÍmente se ab-
sorbe.

Déficit menta!

Las ir}/estigac;ones realizadas
duran e o$ ÚÉbmas años han he-
ctto camioiar ei concepto de ia in-
oxi c;ón pof Plo,{'no, S} blen está

clar 'que &¿ eavene a! le o
masivo es nltt3y grave:' p rece
ambien que {á !ni--xic ció ai-
ia y man en d Fío.Óuu dañ:as

peíf'n=nen e$ en e! L-eíeb:fa,
El n;ño pe uqñ es es?ec:ai-

ma e süsce?SHe- e} zbs,o;E©
más ?lo=-;-3 cue e accllo. } cc

más alimentos (paí H;o de ?e-
so), en definitiva ing;ere amb én
mayor cant;dad de ploíTwa.

';';#
+ ' .'.'';'+:, '-, :.!.-=S' .."'.-n..t+:''.e .'=

-;t :.'.' ',. .T .ú'' ' '.+..:'-----+''=' -.' .".H.'.'P .

.i.XI ;:. .=... '. .i ÍI.;=.; L ::¿¿...::;.= :=:=:.;,.. : ''' '=.-: ;'l

+

Í --.Ó

B: '.. , q+
!:': . .,*a

+

\
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$ ii$&i#. MfFJISTRO

!*'9'
%**;# ' ' SANTIAGO, -3 E'ffE'.'Í9¿15

l b:si'i#iDO SALAS P l RAl NO

. jjEconsider'acjón
l í:;«;$iP} Me dori jo a Ud. en respuesta a sus cartas

i$1:1 :1 1l 11111 :;ll ll;1111 l ll Jill ll:i:;lzlEil1l.li
$! ]:'1:'.?.:!::gJ'2: =?:¿::'.:'i:'.g?i::::'.:T''F.F'-;:;

:: ii$8 En su segunda carta, Ud. plantea ]a -ín --
) ';#ld por el posible alto canten'ido de Clonar'LOS i(5xjcos,es

glilÍllil:i'z::.'p.:T:'?:.!.*:!:T:: {i:iÍi!:i::: :: ?É'i
li;F?i:::;.":''131'Íli;;{,l;;::;.::. :.'': :;t;: -

.J

/

}

g

}

E
F
BC/ARTA f..fg CJ .l

li#El D.S. N' 4 de 1985
]l#Bción y fun ci adam í en to

3i#no.fueron incluidos en el Sistema

: .ü:il¿:' : de Ai re. Pot' es te mo t{ vo
l a s a tl-í b u c ío n e s q u e el

:l##PDireccjones Regionales del S.A.G.

:''$!bellos. nente de Control, para

':q#El D.S: N' 4 dejó efectjvamellte sÍn cong-l-o] e] área en

'li!#factíb'iljdad de ítnstalar un âpara'-co Je'.cc t='- =c ar."'j,-'l

i)c.s¿-rt'o]]o t:yíc:na] aFo 1;85. ": ''1:":#ao ccnftiroso cn ]a ]ocal{({ad de Sta. í.largarÍta :-;-,.{, ':

significó e] 'cérRíRO de ]a opera--
de ]os mon ilores Becilman: os cue

tema de VÍg i] ancla de ]e
es tos 'i ns t runcñ '-LC s es

, S . rq ' 4 a to }"a a a ] as
y Salud -v a la Corgi--

po de r dís pon er de
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Coñ respecto, a la pos able contámjnacjón con metales
pesados y at'sénjco en suelos y tejidos vegetales en
el Valle de Ca"cemu, comunico a Ud. que el Serv'ido -
Agt'ícola y Ganadero está real-ízando un Proyecto de
Estudio de concentración de metales pesados(Cu, lqo,
Cd, Pb) y al"sén'ico en ]os suelos del área de Cla'LeHU
Además, este Proyecto de Estud ío incluye anal isis fo
liar, determinando las concentraciones de los mismos
elementos enumel''adós anteriormente

Estos estudios permit rán dejar en claro, por parte
de[un Organismo Oficiai, cuac es ]a reai sjtuac]ón
sobre e] probiema de contaminación ambjenta] en e}
área de Catemu, despejando dudas y Si'LydC{ORCS Con-
ti'o v er'ti da s al res p e c to

Sa] u da a ten lamente a Ud

!

:. \ \
\::. :: } :
\ \ !

.\

>

/'./

J [ R G E ? R,q DD ,q R.q.]il;!
!F:} S T RD Bt ñG R= CUt

F
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LACA DE CtlILE
ARIO DE AGRICULI'URA
ÚNETE DEL MINISTRO

SAFITiAGO, 2 7 HAR 1985

Señor
Bernardo Salas Pi rdíno
Casill a 23
Catemu

CANT

De m{ consjderaci ón

fqe dirijo a Ud. en respuesta a su carta de fecha S

sigue en te:

" ]

del día 13 de Hanzo a? ]985.

De abue!"dc} ccr. esta nucv= regó¿men'Lar.iéí., ]a cl zc CC;':P.:;:'! :t::
proyectar, ' {ns:al¿r, Or-efa!" y Rññ'ücner a sü =cSt

S 1 5 ',9'\: = t .

lancha de ca]Ídad de] ai-e, que pera 'cB de'eC:3ry rC S1=3- '=S 't
clones de corlcentracioa de 3nhí¿fIdO 5U:fUroSO p,-. a-=Ó$'íe'¿ =t =
área y procesar ]a nfonac én recogi¿a. co?-fc;lne 3 laS EX ;e"::z:
se es'c¿blec2H cn e} refeÍ-ido i.9xt.o.

E] nuevo sis'..ena que se {ns'-a:aíá est.ürá {nt.e$íaac PCr Seis e!=z=
de muestren de fuRcIa--a: icn:3 (Cnt nuo. autor.g'ocas y '-ele';:''=.': ::
que se ubicaré'; cn IT's Í,JT' . s esz'"¿tégácos que ya h a s:d 5€5 :
dos par un3 3 s Óa =.;í\::ult.Jrz-S¿lud, c== ! dlje:.: =íe :=s;'i- ;

que pueda rCSUJ'.¿í ÜfC=t {3: :ruC 8 CCn! .f, C 3n !e ¿=':T= p.'. l

Cari la inSt8 ¿CiÓÍI 8e eSI.C Sisk.ena, Se ;FOCO"2 2rl'.¿r :] =9';:;': :
Ud . a ] u de e n s u í.reS:f:ila :i ón .

l:i: !: i:il: ;;l;
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;\EPUBLI CA DE CH l LE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

GABINETE DEL MINISTRO

2

2

cionamíento, aún se encuentra pendiente

3

conducentes para velar por su cumPlinjgri'cO.

Sal uda a Lentamente
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: ¿¿ll:\l f:lh:i::'': CARTA N'.
SANT IAGO , 2 3 JUL '198$

.' :: :i;# SEÑOR
BERNARDO SALAS
CASILLA N9 23
C A T E M U

PI ReiNO

.;'+
De mi consideración

1;"qp

Sob re e ste ?a rt i c u l a r , pued cgili:liiiiiiil:ii lll: llsll ll:l::
manifestar a Ud. lo siguiente

!':,!;É:;-;':!: Ti;;.l;:li l!:l: lllilil1l'lilTil:'ma de seguimiento de quest reo
con el pt"o PÓ s ito d e ve r it ic a r
ble pro biena d e contaminan ión.

G& n aderc:
V Re g i ó n , i n i c É 6 un F-r o;''a-

! a s ag u a s d e i RÍ o qc on c 8 g..:a
rea! dimensión de ©s-uc ;CS! -

de
de

2

i n C i S C ? r !E';e r o .:r t . 1 : .3E : : t-
En es+.e nene nto , e! ?l'c;:e s

p€:?'' ! o q u e n c h ¿ y t 8¿'g Í ¿

industriales al río p c 3 n c ag ,
tomado las medidas f)tácticas y
;B;;¿Úná, como la establece el
Ne 3.557 de ?l'ctección Agrícola
se encuentra en estado óe S=maría,
un pronuriciamiento a! r specto ,

Por tal
tinuará co
Aconc ag ua ,

motivo , e! Ser/ido
co n la s a n á } isí sde

can el propósito

Ag f Ícoi ¿ y G :ds';, : :eg l Sr:: ::

!É ini¿t; ::iii,'jiiii;";::;.:i:¿!!
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U B LIC A D E C H IL E
M}NiSTEÍliO OE AGRICULTURA
CASI HETE OEL MINI ST RO

2

este posible problema de deten'loro ambienta!,.procedienldo, si
i¿s c'ircunstancias así lo aconsejaren, a exigir a iq fuck'cc -
emisora las medidas tér-nicas anticontaminantes que fueran $!';1
cedentes a fin de evitar todo impacto ambiental negativo ¿
la agricultura del Sector de Catemu, y recursos renovables -
del á rea de in fluen c í a

4 Finalmente, es conveniente consignas que esta problemática a=
biental planteada por Ud. escapa a las.atríbuciones de! DS. -
Ne 4 de Agricultura, el cua! norma exclusivamente !a calidez
del aire con fines de protección de la salud de !a pcblac{5n
y fines de protección de la agricultura de! Sector de rüd+..cni,
provenientes de emanaciones de anhídrido sulfuroso nuc !a chi-
menea de la Planta de Fundición Chagres

Saluda atentamente

P
:ARGE PRADA ARR?gGUIZ

{' MINISTRO ÜE AGRICULTURA

7@
€«%
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8-# !r:JST[F¿í0[)[ AGí¿lCULTUf{/\
RVICl0 ,\GRÍCOLA Y GI'lNP.Dl:1{0
'/l S 1 0 V D [ PF{O T [ C C l Or{ D E L OS
CUF)SOS í¿ATUN,'ELES F¿EFqOVABL[S

g:-+

..:#

PROSPECClaF{ DE -HE]'P.LES PE]SÁ]JQS (Cu,?b v C;]

EN [L AREA D: CATO?qU V R[Gíg?{

'Q#
SR. &LSElq'r: #(=b''!:l ''ü. {=:?R:D:':.
SaA . PÍLñ2 :3U : LL:R R , ! l:S:#ñ

{NG€?€Í€2ü S ÁG &CP{Ü>f85

1268



$

l N O l C E

PAG

AN TL :E DEF{T [ S

aBdI rlV O S
MUE!.ÍRt OS
Mu es ;reo d e Su el os

fluc\'.rco dc Suelos Aluviales
Mu e s : reo d e S u el o s d c P í e dino n ts

Mv e s creo d e Su e] o s d e C e r ros

Mu e s = re o d e f)l a n t.ds

Blu es creo de Agua s

ME T O:)O S A~¿A L Í T Í CO S

An á l í s í s d e S u el os

Anal { sís de Plan'as
/\nál i sjS dc Agua

R €1 S {j :. TA 0C S

A n á ] á s { s d e S u e] o s ;.l u vales
Anal isis de Suelos ce ?ÍedH09,Ls
Aná] l si s d e S u e] o s d e [ e r ros

A n á ] í s i s d e P ] a c t a s N ¿ ','.'as
A n á 1 : s í s d eA.gua
CCN c. us! CÍ¿t s
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cja de Sun Felipe, V Región; sometida a ]a influencia de -
efluentes fum'ígenos de la FundlcÍón de Minerales de Cobre Lha-

Los procedimientos técnicos de funcÍoñamíento de dicha {nduS--
tría se encuentran reguladas por el D.S. N'4 de] !}.01.85, de3
blÍnísterio de Agricultura. Los resultados obtenidos Ct3"g¿r¿'
un mayo!' respaldo técnico a la acciór} fjsca\jzadora, que r:
base a] referido Decreto, compete realizar a] Servicio A9?'Íco'
la y Ga nade ro

La rnetodologTa empleada se pretende canse-i+-uya ]a base para :a
íden+.ifjcaclón de problemas símÍlal'es ea otras ár'eas de} Fats
Los resultados que se obtengan en con.iuna.o a atras antes-c=t'''--
tes es posíble que círcunscrÍban nuev'3S problená'-ocas ae dete-
rioro ambiental para }a agricultura, que 3mefÍ'en plomo'fe'' ;a
dÍctdCiótl de nuevos Decretos que regalen el func$ananierlto Ge
{ ndu s t rl a s c on tainlnan t e s

Esta Dlvlslón y ]os autcfes del +rabaio ¿CS©3n exPréS,¿' ::s
agradecqfl:lentos a la Corpofac 6n f¿aC Cn3] f'OfCSt3}, FÜr SJ ='¿
posÍc$ón a financiar e] casto de ]o$ análisis Frac cad=s. ) =
que sin !u concurso no hab!"Ta sído Posíble f©3l;zar e? e51.!J-' :

MARLO LACI)5 Sy8 ! ñF;' [
! N C [ ?{ ! Í RÜ ;', (. ; 3:, ít '-' 3
ü! RE:CI O R Dif'R ÜK}..{{

+---b++-'.n#.ipnh.'11-+#iqeqq .ú +.+ ....g# ; .e » .!..i"+!iÍlüili.ú.ei..,».iÓ+ ó-b++«-i---«!B8ñ l

-r:--:-; s#' .ilkÑIFR9i+«'
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A N T E C E D E r{ T ES

ll.lil :1111:lli::li=lll::iil:l:SIII lll :l:filii:li lii,lll:ll

Dicho Decreto señala las concentraciones m.áxlmas ho1'6i'i85 ?e!
mislbles de anh'ídrÍdo sulfuroso en d istintas épocas de] año ,
como Lamb íén las concentraciones máximas pedías.djar3as y -
anuales a las qu& }as gorilas dc operaci6T} de }a- {ndustflt tl:''
heran ccñirse para e'/{ta!" Producir un impacto nei;¿P-iic S=i:-Ú

el á rea a g r í c ol a c{ r c urlda n te
;}

Además, Dará cumP]Ír Con ]as exjgenclas establecidas, L¿ l:cn'-
pañía deberá proyectar, instalar, operar y H8ñ'ccaef a SJ €;!-
ta un slste;na de vigi ancla de la calidad de} &lr'C. otol4:$=: :
se a la Dirección Regional de] SAG de }a b? RegÍáp }a fóculE.ü=
para corltro]ar e] cunp2 m Cato de] f©f©T'tüo Decreta, en }a "c:
]atlvo a la protecclón de] :llev o amb en+..e egrTcolü

$

g
:i

Í

©

®

Diversos es+.udios técnlk:os p!"esentados a] !V S macs ü 52*ür": -
''contame:loción AnbÍenta] or estad Recurso Aire"; orca:; .z
do por por !?ilA y sEREs! de ñ3rlcult.ura Región MetrQoo: :a':ó
realizado ent:re e] 21-23 de ñgas.co de !9S5, señalar: pa''a :=c--
terminados sectores de ]a V lle$1ón y.e$=ecÍ4:i:corea'.e :: C:
área de :3tcnu, dÍ'versos grados de con'..3mÍn cl¿l e l:5

}a nr'*qP11C 4C' a }b S Confi'cite'::C:=-}os y vf' }etü !t's (jcb ] (]G
n es d e f\'')t c s P.e s a d o$

d

t. :l" n;

©
9
+
a
a
#

IHl-v»' j\A.+:+Á;=;+ ' '-

i:i!'íi : :! i i :: i l lii
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LaS prl'-cjpalcs concjusjones de ]os tr'abaios presentados
den fcs'imirsc cn los aspectos Siguientes

li:lllillll,ii'llillilll':il;ililll:li::1111111:ll: ll:.:.l
do Í}'olní (tlo y r'irt(JO'- Considera(!os CaIRo Rclrii1.ilos

11 ilillilll:ll li lllli: llllllli ll:ii:lili:l:lil:ll'll;
doNiilancia y frecuencia de ]as vientos

Se estableció.que la mayor parte del [u en vegetales cc--
rresponde al depositado sobre ]as láminas follar'es y cn el
ta do no a bs o r b{ d o po r ] a s pl a n tas

ll:ill:l=lli'lil ll;l :il:lli:1111:i:l:lli:ll:1111:ll::-i
par ':lgunos cu] ' { voS

, ©

:©.

-8.

'T©
; --©-

"'»

h«'a

},..«+'

;..#
$.

h

©.'

$

i

i=i.:ii :':i'i:i.ii;:ili:i ii:::.:::::::i=:=ii::i;:::iT:::::-

to, deb€} realizar e} SAG en e i área óe Calem

LoS 3Rt- .ccdcnt.CS cxpue$'os Fern ten definir 'Eos oho:eP» \;a5 :T?'
CStudqo qua 'ic' ;)rcserl'.a 3 contlntiacl€n
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bos efectos slmul táneantente

3 M u E s l!..li..g..P...}

mentos part ; cu l idos

3 . } f4.u í} ! t. r e o. d e ...%ug ].P.>

El muestren de sueles se r93lÍió de ac eíd i SJ:

clones fisÍográflcas, y '.cn?reGalÓ ?lZn.OS 8luf€a':

pi e dmont y de c euros

A ContÍniuaCÍón se prever:ta la metodo:o$'a de ada
Creo y .-u rcsPC(.[iv-o cijalro rosy; cn

n'} u (- '.

3 .1.! y.y.estres dg...}.uel'': /,}\j-iaj-.g}

LoIRa Ó e tnu c s tr & s

. .+.i#8++++v;-
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La selección de los i)crfjles SC hizo en base a tí'-líl'.f:c
tos, de modo que cada uno de ellos representara una -
Unidad Agrícola en particular, ubicados de ta] fo!'fna -
que si existiese cualquier tipo de aporte de elementos
provenientes de posiciones altas circundantes, éste
fuera detectado al efectuar ]os análisis quimicos

i i.

É'

La ubicación de sjtlo de los puntos muestreados se st-:-
nala en e] Plano tq' !, en tanto que ]as profundÍdü(!cs
de ínuestl-co y SU cot'respondíente s inhalo de {dQrlt.:':C.3
ci ó n s e pr ese nta n e n ] a . Ta b] a il'l

En Anexo N'l se incluye {nformac{6n adjcjona] sobre -
suelos dluvjales (serle y tiPO), basada en el c$t.unía
realizado.en !978 por ]a Comés 6n ac anal de R choi' '
Anexo N' 2, mapa de serles de sueños de] misao est dlo

{

-'f JiBli---+h lliPü#+ - ' - . : . - ...+b ++-Ü+-+ -i''i

, .....,@..+..4©'..i..V.-+'-e+ +..,9..+.+.8UP#.+e q,.« +ie 'P'.41lp+"e++ '

'Jeql«--l-''.P++ dK +q'-+ '+ + ¿.;.U';':='
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P ROFUNO1 DAD
( cnl . )

S E RIE DE SLiELO
FORMAD! Of¿ '

SIF B O L O

CT R ( Cris to Re d eg.
to r)

Al u v{ a l

0 - 40
40 -100

CTR ( C rls to Re d e2.
Al u vlo - Co ] y.
v i a l

Al u v { a t R e

8

G

} 5 CTM (Catemu )

CLG ( Call e La rg a }
Atu v { a ] R e
c$ ea te

A'l u v { o - Co l !L
Y i a l0 70 CTM ( Ca tomu }

RI y v { al

0 - 4 0
40 - iao

C{R ( C r{ s ta Re d eg.

0 - 50
5Q - 100

CTM ( Ca [emu )

RI u',:{ o - :..' :l

a

Q

2 5

3G

C'rN { (a e :u)

CTM ( Catemu

0 - 3 0
30 - 70
70 -1a0

CTH < í-a t.enu )

g'

0 - 30
30 - 7G
7C - !00

CTH ( Catewu }

6:) - 1 20

CTR { c' l-$ $ {0 Kg.
den to r

ñ] v v S.) - =.] } =

} 3

:. #
}

}

á

»
9
8
»
»
'$'
©

#

{-:

0
}LVR ( Las '+;3 r{

LCH ( !- 0 r.=:llL10 )

!.

}
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p-J
F.J
,}
:J

:,3
..--3
,.J
:.J

,a
.a
..J
.a
.3
:#
,A
;,»
.&
A

PRO FUN DI DAD
. ( cin . )
0 - 4 9

40 - 70

0 - 30
30 - 50
50 -100

0 - 4 0
40 - 80

0 - 2 5
2 5 - 50

0 - 30
3 0 - 60
60 - 100

0 - 30
30 - 100

o - 3a
30 - 9 0

38

S E RI E DE S UE LO

CTM ( Catemu )

+ \

CN 0 ( Co ] un(lu en )

FO RHACIOFI

Al u v i a l

Al u v { a ] Re ci e n.
t. €:'

Al u vio ' L a c u s
{fe

A] u v i al R e c} p;
te

Al u v { a i

S ! FI'O L O

S 1 6

CNQ ( Col unq u en )

CH R ( Ch a g res )

EN C ( En cÓ n )

. S 1 7

' S 1 8

l

2Q

2 !

22

23

cuQ { Cory nqu n

J H L { J ¿htíel }

P{D ( pu Eben do }

PTO ( Du ta en do }

Aluv a ]

COMISl01{ NACICll¿ql ru:l R:E:GCI, l$78rUáN T [

:l;li:lll!$1il!1111111.i1lil:i:i:i l
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3 . 1 . 2 13}4.e.s.L!:© .. .4f..!v.tlJ2..1.g!.!.!.gslW ' .L!

dos de Cu , Pb y Cd

pe rf]] d e] s u e] o ag rTc o] a

Las observac iones de pledmonts se h {cr©P en bat.c :
C.a.]lcatas, muestreanda ]as est»ratas Que }¿ Con'Í€:''r¿--
b

#

ll.llllllii:::l::ilil:ii.ili:ill:ll 1111:li lli:il :l
cac{6n se presentan en }a Tabla }i' 2

;%:::: j:i! :!:l;i ?ll?l$ !=1illililil:$111illillilllilliÍI Bill llll$111ii;ll:
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N DI DAD S E R l E Dt
s,«,'-' ''(.«. )

S 0 ' FI. C .
c l sg : io o

0 - 35 --- }4':c
3 5 - 70

+ FUENTE : COt'llSIOH NACION¿AL DE R!:GO

{ +' ) Fio de trtrrni n a do

q 1 1 r' T 0 S
.dUI

$ Ut LO

]].L .!..Í.E.L? llU.T

ÍORU A C ! O:¿ *

C 0 l u v { 0 - .f\] u

v l a l

Co ]u\ { o- A} i}

Co 4 u v a l

Co ] u v { a \

A } u v { 3 'í

i.,0 i {., V i .¿ - '

R

'--8»
É:-+
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1 . 3 Miles t reo . q.e. !.y.e l.g s. d.c- . Q.e!'J'o.>.
t3

ti o s u b{ ca do s

C

TABLA N' 3

SllqBOLO

g8.K 8ÉJI.E.B L!.!-LQ.ft}.. .P.L.!yE:.L

SE R ! E SUE LOS
i';a
i,a

b'.B

P:...a
>',;B

Í..*,»
$..»
!:...A
;* ~. .:H-
;..,H-

FORMACIOF{ '
';;iO F U r{ D l D A D

( c«l - }
flo n ta ña

Montaña

..ÜIF+

M 2
M 3
M 4
.,......+...........-.'+

k FU EN T E

0

0

0

0

1 5

N.0
i{ . D .
N .0

Í{ . D

CANIS lO
rJüfl Of¿AL DE RI E:Ga, !978

f \ HO DC ! i' t-i.li rt.l-!0

i ...A
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3 . 2 M -e s t r eo d e P l a n ta s:..'.--'.'.: '..:.=--- ----- - ''''' ' ''

li«lll:il:lll: .i!=.i;aT lil:llliliil :l:ll: lil: l
resultados de Ruestr-eo de suelos de cerros

ll llllllil =i'=illll:'l.iii,ll:ll=ll::llilll::l:lili
t rea da s s e í nd l c a en ] a Ta b] a N '4

TABLA N' 4 : CARACTERIST

SIMBOLO PARTE MUESTREADA
E X PO S ! C! Ot¿

P 2
P 3
P 4

Masa fo] i ar
Masa fol í8r
Ma s a fo] {a r

Ma s a fol {a r

S a't a n a

U mb }" 'í &

$a] a na

Umbría

(+) Halle(Shlnum latjfoljus, Engler)

3 . 3 M u e s t r e o 11g...&US.

Se tomaron muestras de agua de los cursos naturales -
existentes en el área, con el fin de determinar sl e}
tas aguas presentan en soluc{6n metales pesados, y -
c ua l s c r f a s u arleen

ll:lll:ll:ll:l :11111:ll=1:1 :11ill;l:ll:il:lll:l::ll
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4
g
y

F L U V ! O S
ÓaÜPÜÜ IPPP » n ++HP+ . +n#-U' U+.IH+l#+ñÜB+.ÜH+

Es te ro Ca tenla

Es te ro Catemu

Es te ro S ta. Ro s a

RÍo icon cague
RÍo Acon cag u a

S l M t3 0 L 0
..Ú+l.+..

2

3

4

4

4 . } «. áU.zj..t.g.g..¿u.g.!=

fotometría de absorción atómica.

4 . 2 An á !JJJ.}....g.S. P l an tas

4 .3 A «Í].!).!j.g€..8SU

=::::=\:' :!i: .l:::=1:::,::..T:'i.: ::.::ll::'::::: ::. ::
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previa concentración de f)tato caliente, eljminaciórl
de coinpucstos orgánicos con agua oxigenada y dÍsolu
cien con mezcla de ácido nítrico y agua destilada

5 . -

Para ]os efectos de una mejor comprensión de los rc.quita({os
obtenidos en el presente estudio, es conveniente anal'izar' -
previamente algunos de los antecedentes seña lados en el pu2.

to 1, que corresponden a la bibliografía citada

Según dicha bíbljograffa, todos los trabajos r'cdljzados to
man en cuenta análjsi.s de sue;los y plantas y determlnaclo-
nes de Cd, Cu, Mo, Pb, Zn y As. Con respecto a ello, Gonza

lez et al,(1), determinarán que en ios sectores aledañas a
cualquler fuente contaminante aumentan los contenidos de me
tales pesados tanto en suelo como en veget.a les, y SUS COn--
centracíones son más elevadas que en aquellos sitios liLI'es
o lejanos de las fuentes contantinantes. Este hecho es corl-
cordante con los resultados obtenidos en e} ©studío del
mísmo autor(2), en el cual se {nd]can ]as temores de Cu,
pb y Zn tanto en suelos aluviales como en suelos de] sector
de Sec a no Co s te ro de ] a y Reg{6 n .

Este último trabajo es de gran importancia, por dar a cono-
cer la concentración de algunos metales pesados (Cu, Pb };
Zn) en los suelos de un amplio sector rico en mln©r8les cu-
pé'íferos- E sta lnformación pernltte comparar áreas Qque, de11-

tro de este niisnto cant.ello geonlorfo]6g+co, presentan evlden.
das de mayor contenido de minerales pesados que na son ?r?

del sistema f]uvia] u oragráfíco''t't & s

E
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1 3

Ü8PÜnB+4#"++lÜP

ES T RATO suELO 0-20 c"-

. .+ p-+-''+F+'

Cu en mg/kq
SU [ L 0 SE.CO

34 . 7-81 .8

1 3 . 5
. . ----Ú-.i--Ü+#

pb en mq /' k.(;
SUE L O Sf C n

8 . 8- 39 .6

3 .Gsu el o s al uv i al es

Go n z á l e z e t a t(4)

Por otra parte Mella, et al, 1985 (3) c ita temores per'm\sl
blen de Cu, Cd y pb para suelos y p tantas, a nivel Interna
ci anal

MUt S lbA

P' b Pilttt .

Su e } o s

V eg e ta l

FUENT E : Mel l a e t al ( 3)

que conforman esta área
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A continuación se T)resentan los resultados obtenidos dc las
muestras dc Suelos, Fiar\tas y aguas

A.náJ..i.!i..}. de. .!uFI.o!..A.Lylllal.g.E ( mel os agr'ícolas bajo5 . 1

lil llllilll:l 1111'li'il:ll:l:.l:lil.ll l::l=ll: .,lll
zon te o es t ra ta

!

L't)lILi'lltl'.!L )6ii i'-. ',lilti'l'\(}1' '1 9(} })11ilt'

c{ a r e n el c u a d ro s{ g u i e nte

©
@

$

@

#
l

#.
?

(

?

b+'

}

g

q.,....#-. ..ÑP«.8+ +...iBI.p++ +eNPh.+» 6+.iP"..iil+W'+'
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14UEST RA

!8

S 1 9

S 20

cu ppm
Cd PPin

1 4 7 . 2 3

1 1 4 . 7 2
9 3 . 6 }

al sec to r. La P o za

::'.:'.::=::.:::::;:::::::::,:.:: :=:,:::;;:';1: ;::: ;
Cd son normales. aver Anexo N' .,\

!

l

:,:@*#
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S b')¿ - C'; ZE =N
.. ---B

REiSUj::jr\pos ar1.8.LL:riCOS DE SUE.1:9S ALLY ALE.s. (en ppn')TABLA N '6

».+nH-b+ --F: . '-#»

P b T E X T tIR P ( '}
MUESTRA

6 2 . 4 {)
7. 80

< 0. 75

<n . 75

{). 7 S
{} . /{)

<0 . 7S

<0 . 75

3. 4C
2. 94

<0 . 7 5

<0 . 75

<G . ? 5

<0 . 7 5
<0. 7$

<0 . 7 5
<0.75
<Q . ? 5

<0 . 7 $
<Q.75
<0 . 75

<0. 75
<(} . 7 5

<0 . 75

<a.7$
<Q.7$
<0 . 75

<f) . 7 5
<0. 75
<0 . 7 5

7. 29
<5.00

(5. 00

( $.{10

<5.00
<5.00

1 61 . 6}
} 78. 2Q

<$.oo

<5.00
<5.aO
<5.0a
<5.00
<5.aO
<5.CÜ

<5. 00

($.0G

<$.}3
«5.00
<5 . ? 6

<$. $}

<$.9Q

<5.00

<$.8a
<$.aa

FAL

ag

A

a F'

FAg

Fag
F&f

FL

f' am f

} /t . i} '{

4 }. 8 5

11 . 9 2
l $3 . 14

3 2 . 55
3 $. 3 }

9 . 7 !
32. 85

B. 2 7
3 8. 9 6

}} . 29

38. 72

53 . 2 6
3 1 . 5 5

8.04
39. 68

}8, 3 7
18. 50
SO. 9 7

4 7. 29
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40. 50
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F& f
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l)bcdCu
TEXTURA ( ' )

.lut S T RA

$ 1 3
S 1 3

S 1 3

$16

S20

S20

S2 }
$2 }

S22

S22

S23

S23

59 . 9 2
2 8. 7 5

22 . 6 7
3 2 . 43
4 2 . 1 8

4 1. 70

30 . 00
12 . 3 3
1 1 . 9 2
32 . 94
1 1 . 9 8

14 7 . 23

6..3 7
1 1 4 . 72

23 . 44
19 . 66
9 3 . 61

1 1 . 8 5
3 5. 53

18. 99

30 . 93
3 3 . 53

3 8. 50

10. 24

.. 0 . 7 5
<0. 75
<0.?5

<0. 75
.:0 . 7 5

.0 . 7 5
(0. 7 5
<0. 7 5
.0 . 75

<Q. 75

.0. 7 5
<Q.75

a . 81
<0. 75

- '- -c0 . 7 5
<G.75
<Q. 7$

.0.7 5
<0.7S
<0. 75
<0.75
<0. ? 5

.(0 . 7 5

<0. 7 5
<0. 75

< $.QO

}5. 84
9. 20

< 5'. QO

< 5.00
< 5.0G

( 5.00

<$.QO

<5. 00
< 5.QO

2 1 . 4 7
<$.08
14 . 3 1
<$.8G
<5.aQ

(5.0Q
6. n 6

<5.0a
<5.aO
«5.00

<5.QG

FL

FL

FL

af
FL

FL

FL

FL

Faf
f'a f

}

2

}

2

!

2

a Ff

ADO A LA MUESTRA SE
ACUERDO A L AS ESTRATOS OBTÉN! DAS

S UB DEVI DE
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Anal isis d.e duclos dt? P.iedln.o.r'L(Suelos dc decano)$ . 2

por corrientes sub-superficiales

Er} la Tabla N' 7 se indíc'ln los resultados de os dn¿
lisas de las muestras correspondientes a e'stos Suelos.

kg de Cu y 56.20 mg/kg de Pb, en base suero seco

Esta muestra se ubica en el Cajón de] Ñilhup, a f3Í)
al Oriente de'l carlino de Ñlltlue a Los f4anLos. [} [''''
cho que cn la estrato sub-su})erficia] de este í)el'fll
C 5-2(40-90 cm.), :se presenten concentra({orlcs mu} '
.inferiores a ]as sei\dadas para ta estrato superfÍ---
dal, que san del ordende !4.85PPm. deCuy 5.0Ü -
ppm. de Pb, indicaría una contaminaci6Á "in Situ'' \:'=;
factores antrópjcos, descartándase e! orígen geol¿gl-
co. Esta hipótesis estaría avalada aden'is por l i;,.!'S
tra de suelo alEivial slgnada como Sf,-! }a que (.c!:l : - '

ll :l.1111' 11=-1 1;1.11=.1 { alli:i ::l .E l .ini; :i::iii .i': ii':

- ' -..;-:;:i:;€ - ''--+-i'-+

1289



''} p.'' '+ C:

TABLA N' 7

(en ppm. )

T [ X.T U]iA

f'a

FAa

Fang

Fa g

Faf
f'a f

Aag

f'a

r4Ut $ T Í{ A C

5

} 4

5

$3

43

49

}4

3Q9

}4

$

44

$

7

P.+

4+:

E"»
+'
+.

1».

n.

:*+
]@'

U cd Pb

c} -
c ! -

C3

C3

C4

C7

C7

C8 -

}

2

}

2

!

2

}

2

}

2

}

2

}

2

}

2

62

83

2 7

73

2}
40

27

2$

<

<

<

'.<

<

<

<

0

0

0

D

0

a

k

8

}

8

8

0

Q

0

a

0

7 5

+
7'$

02

<

<

<

<

$

5

5

S

5

$

2

}

5

.00

QO

.ao

6. 7 8
6. 2a

<

<

<

<

<

<

ag

[l sirnbo]o asignado a la muestra se subdivídt' df
a c u endo a ] a s e s t ra ta s o b t en{ das

( * ) Referída a textura de campo

5 . 3 Aná] í sís de Suel os de Ce!"ros

Se ha considerado una adecuada medida '-étnica
muestrear sucios en posición de cet''íos, con e}
de detectar la posibilidad de contam$nacíón d¿rcd
de metales pesados, por efecto de las emanaciones
gaseosas-Í)articulados de la chimenea de ]a Fundió án
Ch a q r c s .
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Pb, 5.00 ppm. , que su hom6] ogo M4

}

niveles de concentrac{6n soft normales
\

TABLA N'8

TEXTURA (* }
MUESTRA Cu cd Pb

M - l

M - 2

M « 3
M - 4

30.8 2
4 6. G3
4 5.80

20 3 . 50

' 0.7 S
< 0.75
< 0.75
. 0 .7 S

« $.QG

9 . 6 1

( - ) Referí da a tex rura de campo

life. Pe'+
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5 . 4 A n.á ] .j.s ] .s.. d e..EJ..a.r] 3:P.!. .t{ ü .t:.l v a

mismo lugar que e] de suelos

En ]a l able N' 9, se presentan los resultados de
l o s a n á l Í S i s e f CctuadoS

temores norna] es y¿ c{ tados

}$'

Dicha muestra está est.rechanente íe'acton¿¿e a l¿
UWCstra N4, pre.Se Lando amigas e evades CCrlten d }$
de Cu y Pb

Cde
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TA B LA N': 9 RCSULla00S ntiau.r ri.QO.g.QE: P.LflrqT.a.s..[i ivas (OP': .}

cd
F4UE S T RA

bf} . } €)

9 ! . 4 0

9 5 . 9 2

4 2 8 . }

(} . 2 3

0 . 3 6

b 1 . 4 7

4 7 . 4 8

} $ . 3 !

3 6 . 3 3

5 . 5 A n á ] i s { s d eAauas
;.-..# +H .+.....-... . " .....--" "'-'''

De acuerdo a ]a !lorna Ch$1ena Of$c$a] LICH !1333 (6.1

de 1978, ]as aguas de los enteros y de] Pfo F\Cane'¿-

gua de.} área de estudio. na presentan {ndjces dc s?
llgrosldad por agentes contaminantes, ya qüe i ::
fiores de Cu y de S04'21, así Como ]a í: nduc'-{ , {C31 1:

pecíf$ca (CE) y PH que se indican en ]a Ta: :ó ;' ::..
están dent!'o de ios ra gas pernÍsÍbles deJ;3; ==r :
Norma NCH !333 '

De acuerdo a los íesul'--ajos cbt.eni¿05 =¿r¿ '¿: '..(
tras H}, n2 y H3 corres?oncier.=es ] Es+,erc =¿:?':-
se contcluye que no exÍstÍ}'''ía {nfluenc a de a;lnC'«i;

provenientes' de COluv$OS qüe cÍrcundan el es'..erO.
a coRtam$naCtÓÜi de }os sueles de! á!'' ea e$='n';.¿:=

TABLA N' IO R

SO.i-? < m$ ,.' 1 = 1

$7
MUESTRA

n '

H - 3

Cu mg/] [

- G.02

{J . {} /

CE ucho s/cm P8

$. 3

8, ?
8 . 0

.% ' , . }

Í} / . .3

,ef+ V ..» -«-,,.-rg-r'e.:q' -#j-P'ili--ii.,bn$ -'-'-+ '+«'+
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El Estudio realizado por el Se,rvicío Agrícola y C;dRddcr'o, =.l
visión de Protección de Recursos Naturales Renovables, pera.L
tpenunclar las siguientes conclusiones

5r! coutprot)ó un alto.grado de contamlnac óí de Ct! y ?b :.*'}

suelos agrícolas, sucios de corras y plantas natIvaS. Cn

el sector f¿or-E:ste de Chagres dertcnínado Sta. Hary r '

L te dILo grado de contaín naci61t sobícP sa os rangos :;c -
díos de contenido de Cu y Pb, en especia: de] Cu, detefr\j
nidos para los suelos aluv a e$ y de cerros de] área cp

De los mezcles pesados analizados, }a dance traciómi de :l:=

determinada e;tá dentro de ]os Fargas pei'n'visibles {nlica'
d os po r ] a ] i t e ra tu ía ex t ra nJ era L

Í'

Más allá del área que cubre e] penacho de efllJeR'Les de :ñ
chimenea de ]a FundlcÍón Chagres, ]os mayores centenÍdíus
de CuyPbvarfan en farm {nv©rSa a }a d-ls..a=cÍa de a
fuente emisora, según ]a f!'ecueftc e y pre=oni=e=--ta de
l o s v { e n '-.o s

];-

La nodeteccióndealtcs Rv€1es de , Pby:Cercano!
de deyeccÍén, discal't.a la pos$bllida¿ ee qnf: ennia c;:
glca en :os mayores niveles de cantan n c;ón de ae:a:e$
pesados en ]os suelos de] Ural:C d C:at U

..@$#
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NO se detectó contenidos superlares a tos {náxlmos perlnl
sables para Cu, Pb y Cd en ]as aguas del Els'ero cdtemu
del RÍo AC o nc a g u a

En las aguas de] Esfero Catemu, más abajo del Sectas La
poza, tampoco se detectó aumentos de niveles no peímlsl
bl es d e Cu
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AUMENTO EXTRACCIÓN MINA UVA A 55 KTPM

l PERMISO DEL ARTÍCULO 138

Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública o
particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de
cualquier naturaleza a que se refiere el artículo 71 letra b) del D.F.L. Ng 725/67, Código Sanitario, los
requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su
cumplimiento, serán los que se señalan en el presente artículo.

1.1. AUTORIDAO COMPETENTE

El otorgamiento es de competencia de la SEREMI de Salud de la Región de Valparaíso

' ]
Z.2. PERTENENCIA

El Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM" jen adelante, la mina o el Proyecto), se
enmarca en un escenario de mejoramiento operacional, por lo que las partes, acciones y obras físicas
relacionadas con éste, sólo corresponden a aquéllas destinadas a optimizary aumentar el sistema de

extracción de mineral de un máximo de 30 KTPM a un máximo de 55 KTPM y la consecuente
disposición de estéril. Estos cambios en la producción permiten proyectar una vida útil operacional de
aproximadamente 3 años(37 meses) desde el inicio de la Fase de Operación.

Para el tratamiento de las aguas servidas generadas en oficinas y el casino de la mina, actualmente se
utiliza una fosa séptica que tiene una capacidad de 12.400 L, volumen adecuado para tratar las aguas
servidas generadas por la dotación de personal administrativo y de oficinas, que alcanza a 60
personas, y cuyo efluente tratado es infiltrado en el terreno mediante un ltl dren de infiltración

Es importante indicar que esta fosa séptica, actualmente en funcionamiento, no ha sido evaluada
ambientalmente hasta la presente DIA, correspondiendo al Titular, además, gestionar la aprobación
de funcionamiento a nivel sectorial, una vez que sea obtenida la RCA del Proyecto.

A continuación, se presentan los antecedentes necesarios para solicitar este permiso ambiental
vectorial, según los requisitos y los contenidos técnicos y formales establecidos en el Reglamento del
SETA

Adenda - Permiso Ambiental vectorial Artículo 138
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AUMENTO EXTRACCIÓN MINA UVA A 55 KTPM

1.3. REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO

Para el caso del Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM", este deberá señalar los
siguientes contenidos técnicos y formales para acreditar su cumplimiento:

al Descripción del sistema de recolección y/o tratamiento.

b) Plano de localización del área de recolección y de la planta de tratamiento de aguas servidas.

cl Generación de aguas servidas.

d) Características físico-químicas de las aguas servidas.

e) Descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas.

f) Descripción de la forma de disposición final del efluente tratado, según corresponda.

g) Indicación del periodo de retorno considerado para el diseño de los desagües de aguas lluvias.

h) Descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas y disposición, de tratarse de una fosa
séptica.

il Descripción general de la generación y manejo de lados.

1) Programa de monitoreo

k) Plan de contingencias.

1) Plan de emergencias.

' i

Permiso Ambiental vectorial .Artícuio 138
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AUMENTO EXTRACCIÓN MINA UVA A 55 KTPM

1.4. ANTECEDENTES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO

a) Descripción del sistema de recolección y/o tratamiento

La recolección de las aguas servidas generadas en las instalaciones anexas, se realiza a través de una

red de a]cantarí]]ado formada por tuberías de PVC de ].]O mm con una pendiente entre un ].% y un
3% para que la conducción e ingreso de los afluentes a la fosa sea de manera gravitacional,
cumpliendo así la condición de auto lavado. Esta red recibe las descargas desde cada uno de los
recintos y que permite conducirlas hacia la entrada de la fosa séptica prefabricada, para su
tratamiento. Para mayor detalle, en el Apéndice l del presente PAS 138, se presenta el plano de las
instalaciones sanitarias, el sistema de recolección, tratamiento de aguas servidas y disposición final
del efiuente tratado mediante un dren de infiltración.

Respecto del sistema de tratamiento de las aguas servidas, éste se compone de una fosa séptica de
dos cámaras, construida en fibra de vidrio con un volumen de 12.400 litros(dicho volumen considera
[a existencia de un pu]món de aire de aproximadamente ].5%), en ]a que son decantados ]os ]odos
contenidos en el afluente, y descompuestos anaeróbicamente por las bacterias presentes en este
sistema. En la figura a continuación, se expone el diagrama de la fosa séptica del Proyecto para el
i:ratamiénto de aguas servidas.

Figura 1. Diagrama fosa séptica

Entrada Salida

F'uimór} de aire

. ¿

Su dimensionamiento está concebido para recibir y tratar las aguas servidas generadas por la
dotación de trabajadores de la Mina UVA, 60 personas, considerando una dotación de 150L/día y un
coeficiente de recuperación del 80%. Luego del tratamiento, el efluente es dispuesto en el terreno
mediante un (1) dren de infiltración de 24 m de largo, consistente en un tubo de PVC ranurado,
instalado sobre un lecho de grava y piedras con una profundidad total de 2,5 m.(Ver Apéndice l).

Respecto de la Cámara Desgrasadora existente, ésta tiene un volumen de 3,6 m3, y está construida en
estructura de ladrillo fiscal unido con mortero de pega en razón 1:3, con revestimiento interior

Permiso Ambiente! vectorial Artículo 138 4
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AUMENTO EXTRACCIÓN MINA UVA A 55 KTPM

consistente en una lámina de acero de 4 mm de espesor, tapa del misma material y espesor, todo
asentado sobre un radier de hormigón grado H-25, con una capacidad de depuración de 8,35 kg de
grasas a] día y debe ser ]impiada cada].7 días.

Para mayor deta]]e, en e] Apéndice ]. se adjunta el Plano completo del sistema de tratamiento
consistente en una Fosa Séptica de 12.400 L de capacidad, en donde se presentan las características
de la Cámara Desgrasadora existente. De igual forma, a continuación en la siguiente Figura se
presentan las características de la cámara desgrasadora.

Figura 2. Camara Interceptora de Grasas y Aceites

MEMDR}A CALCULO CANAllA iNTERCEPTORA

DEGRA$A$YACEITE$

\€R )laTA l

DEt
DENG

.ECAMARA
\SADORA

SALIDA ESC- St

PLANTACAMARA
DESC,RA$ADORA N'l

fuente: Elaboración Propia en base a la camara existente

Permiso Ambiente! Sectorial Artículo 138
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AUMENTO EXTRACCIÓN MINA UVA A 55 KTPM

b) Plano de localización del área de recolección y de la fosa séptica.

A continuación, se presenta el plano de localización de la fosa séptica utilizada para el tratamiento de
las aguas sewidas generadas en ias instalaciones anexas.

Figura 3. Plano de localización de la fosa séptica

LaealizacióB sistema d@ tratamiento: dó agüa$ sewidás lrina yVA
3$636Q 39$03Q 2481(»

g
$

$

8

E
8

E
8

@:$@ .;i@$$@l$$1

.Lü9óúóü
#i,iM Red de reedecdóa
E 2 tñstdadot19s

Fuente:Elaboración Propia

Permiso Ambiental vectorial Artícuio 138
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AUMENTO EXTRACCIÓN MINA UVA A 55 KTPM

En la siguiente tabla, se presentan las coordenadas UTM (DATUM WGS84, HUSO t91 de los
principales componentes del sistema de tratamiento de aguas servidas:

Tabla 1. Coordenadas de los componentes del sistema de tratamiento

Fuente: Apéndice l PAS 138.

c) Generación de aguas servidas

E[ sistema de tratamiento consistente en una Fosa Séptica de ]-2.400 L de capacidad, actua]mente
operativa en el Proyecto, la cual tiene ia capacidad suficiente para tratar las aguas servidas generadas

por la mano de obra de 60 personas, correspondiendo al número máximo de personas que operarian
en un turno de forma simultanea (dicho numero incluye el aumento de 18 personas por turno
indicado en la Adenda Ngl del proyecto).

Cabe señalar, que el número de personas efectivas que abastacerían el sistema de tratamiento (fosa

sépticas es de 60 personas, correspondiendo al número máximo de personas que operarían en un
turno de forma simultánea.

Este sistema de tratamiento(fosa séptica), tiene una capacidad máxima de 12.400 L, volumen que es
ocupado por una población fija máxima de 60 personas/turno de trabajo, con una dotación de 150
L/persona y un coeficiente de recuperación del 80%. Al respecto, se presenta a continuación una
tabla resumen del agua servida generada y el cálculo de la cantidad de aguas tratadas en la fosa
séptica que actualmente funciona en el Proyecto:

Tabla 2. Generación de aguas servidas en Mina UVA

# Ne de trabajadores máximo presentes simultáneamente en faena correspondientes a un turno

Capacidad de tratamiento de la fosa

Según [o que se puede observar en e] p]ano de ]a fosa séptica adjunto en e] Apéndice]., e] sistema de

tratamiento que actualmente opera en el Proyecto tiene una capacidad de 12,4 ms(dicho volumen de
tratamientolVt], considera la existencia de un pulmón de aire de aproximadamente t2,9%l.

Para dimensionar la cantidad de trabajadores que puede soportar la fosa, se procedió a realizar el
siguiente calculo:

Permiso Ambiental Sectoriai Artículo 138 7

Componente Esl:e lyorte

Inició Fosa 316.011,06 6.377.960,16

FinaIFosa 316.014,70 6.377.961,54

Ventilación Drell 315.987,44 6.377.951,70

Trabajadores* Generación de aguas servidas(m:)

  l0,8
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Qi = d 'p n = 9.000 L/día

Qz = Caudal de lados l20% de Qa1 = 1.800 L/día

Qt = (Ql+ Q2) = l0,8 m;/día => aprox. Qt = ll m3/dia

i)onde

QnIREALrosN: 12,4 m3; Qt =1-0,8 m3; de]ta(Q.. Qt) =].,5999 m3;

Pu[món de aire = 1,5999/12,4+].00= 12,9%

Q.: Caudal de tratamiento

Trabajadores día que usan los servicios higiénicos conectados a la Fosa Séptica.

dotación diaria de agua potable por trabajador, correspondiente a].50 L

coeficiente de recuperación

Considerando que Vt = 12,4 m3 (volumen de la fosa séptica considerando la existencia de un pulmón
de aires, se tiene que efectivamente esta fosa cuenta con la capacidad de tratamiento suficiente para
las 60 personas que actualmente trabajan en cada turno de Mina UVA y que utilizan los servicios
higiénicos conectados al sistema de tratamiento.

Por lo anterior, y en base a la Memoria de Cálculo que se acompaña en el Apéndice 2, se determina
que el sistema posee la capacidad de tratamiento de las aguas servidas generadas por la dotación de
personal que actualmente utiliza los servicios higiénícos de oficinas y casino l60 personas),
correspondiendo al número máximo de personas que operarian en un turno de forma simultanea

Idicho numero incluye el aumento de 18 personas por turno indicado en la Adenda N91 del proyecto).
Es importante destacar que en dicha Memoria de Cálculo se consideró un coeficiente de recuperación
de un 100%, como factor de seguridad.

Cabe señalar, que el personal que realiza actividades en terreno en el rajo de la mina, dada la
naturaleza y movilidad de la faena, utilizan baños químicos.

.......}'

d) Características físico-químicas de las aguas servidas

Las aguas servidas generadas poseerán las características típicas de las aguas servidas, tal como se
Indica en la siguiente tabla.

Tabla 3. Caracterización fisicoquímica de aguas servidas

Permiso Ambiental Sectoríal Artícuio 138 8

Parámetro Unidad Valor esperado

DBOs mg/L 120-300

Detergentes mg/L MAAM l
Fósforo total mg/L P 10

Nitratos mg/L N-NOa 0,03
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Fuente: Metcalf dy, Inc. a99$1 iiiáiiiiiiiii ¿i¿l Á6ÜaiResiduales. volumen i: l ratamlento, venlao y reutiiización. Mc
GrawHil1. 3er. Ed. pp. 125.

Descripción del sistema en caso de tratarse de una Planta de tratamiento de aguas servidas

No aplica, dado que el sistema de tratamiento consta de una fosa séptica, su descripción se realiza en
el literal h} del presente PAS 138.

f) Descripción de la forma de disposición final del efluente tratado, según corresponda

Es importante señalar que la fosa séptica recibe exclusivamente aguas servidas domésticas o con
características de domésticas, sín incorporar aguas lluvia.

Una vez tratado el afluente, sale desde la fosa séptica para ser incorporado al terreno mediante un
1].1 dren de 24 m, en PVC sanitario de 110 mm ranurado, con una pendiente del 0,5% e instalado a 2,5
m de profundidad. A continuación se exponen los parámetros de diseño del dren, cuyos detalles se
acompañan en la Memoria de Cálculo del Apéndice 2 y especificaciones técnicas se adjuntan en el
Apéndice 3.

; !

Permiso Ambiente! vectorial Artícuio 138

Parámetro Unidad Valor esperado

Nitratos mg/L N-NOz < 0,01

Nita(5geno Amoniacal mg/L N-NH3 15 -30

Nitrógeno total mg/LN 30-60

PH   7,5 - 8,0

Sólidos Suspendidostotales mg/L 100-2S0

Temperatura 9C lO - 12

Aceites y Grasas totales mg/L A y G 25 -50

Nitrógeno mg/L N 30-60

Conformes fecales NMP/100 ml E+06-E+07
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Tabla 4.Diseño Drell

En la siguiente figura se expone el detalle del sistema de disposición y caracteristicas del dren

Permiso Ambiental Sectoríal Añículo 1 38 !0

Parámetro  
Altura 2,5

Ancho 1,0

Caudal(it/dial 11000

Largo 24

Tiempo (mini 5

Coeficiente de absorción K (it/m:/perú/día) 95

j2*hj*L= Superficie de absorción del proyecto(m:l 120

Caudal = Superficie absorción requerida(m:) 115,78
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Figura 4. Detalle del sistema de disposición de aguas servidas tratadas

J'¿
l a.' l

(@. !qsM H#iyOR A laa m}

Fuente:detalle delapéndice l

El terreno donde se encuentra ejecutado el Dren presenta un coeficiente de absorción de 95
L/m'/día, y con el caudal de tratamiento estimado en la condición más desfavorable(11.000 L/día de
aguas servidas), se obtiene como resultado que la superficie mínima para la infiltración de este caudal
es de 115,78 m2; de este mada, considerando que la generación [gg! de aguas servidas y lodos se
estima en 8.640 L/día y que la superficie efectiva de infiltración otorgada por e] Dren es de ].20 m2, se
observa que esta excede con holgura el requerimiento mínimo.

A continuación se expone la estratigrafía del terreno donde se encuentra implementado el dren

Permiso Ambiental vectorial Artículo 138
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Figura 5. Estratigrafía del terreno en sector del Dren de Infiltración

Descripción de los horizontes
ca:acata aliado deldren

Se observa suelo de color pardo
claro en seco de textura arcilla
mimosa IAL) con ciastos
subangulares de tamaño medio 7
cm, escasa presencia de raiciilas de
vegetación,suelo definida.
Se observa suelo de colorcafé
oscuro en seco y húmedo de

textura gruesa arenofrancosa(aFg),
floques subangulares medios, suelo

jcm)

45-100

L suelo muy plástico.

Fuente: información apartada por ei Titular.

Lo anterior es concordante con el coeficiente de infiltración utilizado en la memoria de cálculo
IApéndice 2) y observado en el terreno; dado que su estratigrafía arroja la presencia de horizontes de
composición más bíen arenosa pero de alta plastícidad y con presencia de rocas, lo que facilita la
incorporación del efluente tratado en el terreno.

La distancia de la napa freática respecto a la base del dren es de 191,53 m.s.n.m, distancia que fue
medida con GPS, mensuranda la cota de la base del drenaje y la cota del nivel de la napa freát ca mas
cercana conocida (pozo N'2, Planta Catemu). Adicíonalmente esta información fue correlacionada
con lo indicado en el informe "SINTESIS HIDROGEOLÓGICA PROYECTO MINERO UVA, Inverex Ltda." en

su pág. 30 del Proyecto DIA Continuidad Operacional Mina Uva. A su vez, se debe considerar que el
dren se ubica en la zona alta de la ladera de cerro, por lo que la diferencia de nivel con el valle es
significativa.

i

A continuación se entrega el registro topográfico, de las mediciones realizadas

Permiso Ambiental vectorial Añículo 138 12
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fabia s.Registro Topográfico
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g) Indicación del periodo de retorno considerado para el diseño de los desagües de aguas lluvias.

El Proyecto no contempla el desagüe de aguas lluvias.

h) Descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas y disposición, de tratarse de una fosa
séptica.

En complemento a lo descrito en la letras a) y e) del presente PAS, el funcionamiento del sistema de

fosa séptica se basa en la decantación de los sólidos presentes en las aguas servidas, los que son
descompuestos anaeróbicamente por las bacterias presentes en el afluente. Este proceso de
decantación y descomposición se realiza en ambas cámaras de la fosa, siendo más cuantioso el lodo
generado en la primera, ya que es allí donde se deposita la mayoría de la materia sólida existente

En la segunda cámara se depositan los sólidos que no son digeridos en la primera, y es desde esta
cámara que el efluente sale hacia el dren de infiltración para la disposición mediante infiltración en el

terreno. El dren considerado para la infiltración en el terreno posee 24 m de longitud y fue concebido
en PVC sanitario de 110 mm ranurado, con una pendiente del 0,5% e instalado a 2,5 m de
profundidad.

i) Descripción general de la generación y manejo de todos

Permiso Ambiental vectorial Artículo 138 14
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Dado que las aguas servidas corresponderán a efluentes domésticos, los todos generadas por el
tratamiento de éstas no contienen sustancias reactivas o tóxicas, ni tampoco presentarán
características de peligrosidad.

Aun así, según lo que se puede observar en el plano de la fosa séptica adjunto en el Apéndice 1, el
sistema de tratamiento que actualmente opera en el Proyecto tiene una capacidad de 12,4 m3(dicho
volumen de tratamiento [Vt], considera ]a existencia de un pulmón de aire de aproximadamente

a
P

Para dimensionar la cantidad de trabajadores que puede soportar la fosa
siguiente cáiculo:

se procedió a realizar ei

Q: = d 'F n = 9.000 L/día

Q: = Caudal de lodos l20% de a:l 1.800 L/día

Qt = (Qi+Qz) 'p 0,8 = 8,64 m3/día

Donde

Caudal de tratamiento

Trabajadores día que usan los servicios higiénicos conectados a la Fosa Séptica

dotación diaria de agua potable por trabajador, correspondiente a 150 L

coeficiente de recuperación

Según se observa, se estima se generarán 1.800 L/día de lados en la Mina. No obstante lo anterior, es
importante señalar que las tasas de generación de lados en sistemas de tratamiento basados en fosas

sépticas varían mucho dependiendo del lugar de estudio, la dieta de las personas que utilizan el
sistema, el grado de desarrollo del país donde esta se ubique, etc.; por lo tanto, se asumirá como
condición de retiro de los lados el siguiente criterio:

. := '

La frecuencia de retiro en fosas sépticas es de l a 2 veces por año, según requerimiento, lo que será
determinado en las inspecciones períódícas que se le realizan al sistema de tratamiento.
estableciéndose que el contenido de lados no debe superar el 25% del volumen total de la fosa. Los

todos son retirados mediante camión limpia fosas, a través de la contratación de una empresa que
cuenta con las autorizaciones correspondientes, disponiéndolo en un sitio autorizado.

Finalmente, cabe señalar, que el personal que realiza actividades en terreno en el rajo de la mina,
dada la naturaleza y movilidad de la faena, utilizan baños químicos.

Permiso AmbientQÍ Sectorial Artículo 138
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j) Programa de monitoreo

Considerando que no se dispone el efluente tratado sobre ningún cuerpo de agua superficial, no se
considera el monitoreo de éste. No obstante, se llevará registro del retiro de lodo y de la disposición
final en sitio autorizado.

k) Plan de contingencias

A continuación, se detalla las medidas preventivas que, de ser aplicadas con adecuada frecuencia.
evitan un funcionamiento inadecuado de la fosa séptica o cualquier componente del sistema de
tratamiento de aguas servidas:

''i

8

+

©

©

Revisión de los sistemas de ventilación y cámaras de inspección, tanto de la fosa como del
sistema de recolección.

Pruebas hidráulicas de la estanqueidad de la fosa y las tuberías de conducción de las aguas
servidasytratadas.

Cuando se efectúe el retiro anual de lados, se deberá chequear la cantidad mínima adecuada
de lodo que permanecerá en la fosa para la continuidad del tratamiento.

Instrucción continúa al personal en obra respecto de las restricciones de no botar residuos
sólidos como papeles al sistema de recolección de aguas servidas.

Para las situaciones derivadas del mal funcionamiento del sistema particular de alcantarillado se
procederá de la siguiente manera:

e
Una vez detectada la falla en la fosa, el encargado del sistema realizará las gestiones para
realizar la limpieza a través de camión limpiafosas, realizándose el retiro inmediato de las
aguas, las cuales derivará a un sitio de disposición autorizado. Se suspenderá el uso de los
servicios higiénicos hasta reparada la falla.

@

@

Además del retiro de las aguas servidas, se contratará una empresa autorizada para que
Instale baños químicos mientras dure la contingencia.

Una vez superada la contingencia se recolectará el material que hubiese sido contaminado
con aguas no tratadas y se enviará a un sítio de disposición de todos autorizado.

1) Plan de emergencias

En el caso particular de cualquier emergencia asociada al incorrecto funcionamiento de la fosa séptica
se procederá de la siguiente forma:

Suspender uso de servicios higiénícos.

Movilizar al área de la fosa una retroexcavadora que construirá pretiles de contención
Retiro de aguas por camión limpia fosas.
Movilizar baños químicos al área del proyecto

Retiro de materiales contaminados y disposición en sitio autorizado.

Permiso AmbientQ{ Sectoríal Artículo 138
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EXPLODESA

ADENDA Ngl
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"

[KEV o]

@í ñay@üd4üÁü81eMüi.}dá.. M o ñüí$á f %á ]g 81a $93,?í8v18 eÉü.%blag
$ 2 2244 2] @ . W2 H@ 2] 88 $ 2 22@ 2} g

1315



@$ÑgWÁYMEOIOAMBt€$KEt:mA.

Preparado para

Miüefía y @edlüÁm8ienk Liáá. ' Waii ñáf $é@ $á z lüG üfí¿ 58$, Pfüvl ücía. $a lago
$$2 22@ 2$ @ . @2 22M 21 W - $ 2 22@ 2$ M

1316



Adeuda N91
Declaraciór} de Impacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción Miná UVA a 55 KTPiw"
EXPLODESA

FICHA DE RESUMEN DE LOS CONTENIDOS DEL PROYECTO

El Artículo 19P, letra f}, señala que se "deberá presentar una,echa en /a cua/ se resuma, para cada

fase del proyecto o actividad, los contenidos a que se refieren las letras a), b), c) y d) del presente

Artículo, a fin de facilitar la fiscalización a que dude el Artículo 64Q de la Ley.

En conformidad de lo señalado anteriormente, a continuación, se presenta la ficha resumen para

cada una de las fases del proyecto y referidos a los siguientes capítulos:

a) Descripción de Proyecto

b) Los antecedentes necesarios que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos,

características o circunstancias del Artículo llg de la Ley que pueden dar origen a la
necesidad de efectuar un Estudio de impacto Ambiental.

cl El plan de cumplimiento de la legislación ambiental aplicable

dl La descripción del contenido de aquellos compromisos ambientales voluntarios, no
eximidos por la legislación vigente

?

REV e
É*a 'V fq .ab
HtH8$B4yl#:DfMMB€NT8JtA.
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EXPLODESAl

Adeuda Nel
Declaración de Impacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción !Mina UVA a 55 KtPM"
EXPLODESA

1.1 Ficha N' Z Dé$cr:pción deiPrayecto

-rlo que lás
él sistema
:kril. Estos

ellnició de

procóiadó
ctualmente

REV O 2
©

Fq . 'V . Fq - 'JA

  @         #   $$©# É é 181111igligiillll!!i:l!$!81iÍl:!giiiiiilggi$gl:i#li ;, : . '
Titular

RUT

Sociedad de Exploraciones y Desarrollo Minero

EXPLODESA

79.812.S20-6

Eugenio Ramírez Cifuentes

l0.967,227-0

Huérfanas 1178 oficina 301 Santiago

jgtva@cemín.com ' cemln@cemin.com

Mario Eicrrieta haleh

Representante Legal(1)
RUT

Domicilio

Correo Electrónico

Representante Legal (2)

RUT

Domicilio

6.527.828-6

Huérfanos 1178 oficina 301 Salté ga
Cólida Electrónico isilva@cemih.com ' cemin@cQmin.com

          #    : :
l = ;;1 l ::l"::::: :;: :::l:l':=::'T'T-:':'

Nombre del Proyecto

Descripción Breve

Obietlvo

Tipoiogía principáiV
secundaria

Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM

Ei Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 5S KTPM" se enmarca en un escenario de mejoramiento operacional, f
partes, acciones y obras físicas relacionadas con éste, sóio corresponden a aquéllas destinadas a optimizar y aument
de extracción de mineral de uñ MáxIMO de 30 KTPM a un máximo de 55 KTPM y ia consecuente disposición de

cambios en la producción permiten proyectar una vlda útii operacional de aproximadamente 3 años (37 meses) dead
la etapa de operación, y una vez qüe se hayan obtenido todos los pérEnisos amblentálQS y sectoriales éórrespondiente!

El objetivo general dei Proyecto es Incrementar la capacidad de ©xtr8cción de mineral y material susceptible de s(
dépeñdiendó del precio del cobré, ¿onsideranda un máximo de 55 KTPM en base a los recürSo$ iñinérós geológicas

Identificados y con iás instalaciones exl$tentés

} "Proyectos de desarrolló minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, comprendiendo }ds prospecciones, e.

plantas procesadores y disposición ae residuos y estériles, así carño ia extracción industrial de áridas, turba o fred
í.i) "l- .} proyectos de desarrollo minero aquellas acciones u obras cuyo jiñ e$ !a extracción a beneficio de uno o más

mineros y cuya capacidad de eñracción de mineral es supertór ó chca mil toneladas meñsualéi {5.000 t/meal".
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EXPLODESAl

Adeuda Nel
Declaración de lmpacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción !Uma UVA a 55 KtPM"
EXPLOD€SA

Móñto de la lóveréióñ

vlda útildelptóvecto ó
actividad y deses partes u
obras

Régi6n

Se ha estimado una inversión aproximada de US$ 3.000.000 adicional a la inversión aprobada :en RCA N'351/2016

Aproximadamente 3 años (37 mesas)

Región de ValÓaráíid.

Cámara
Pfovin¿ia dé San felipe

Comuna de C8teMU

Coordenadas Mina UVA

E

v-l
V-2
V-3
V-4
V-5
V-6

V-7
V-8
V-9
v-!o
v-ll
'V-Í2
V-13

V-14
V-15

V-16

V-17
V-18

6.378.171,10 i : 315:53].,70
6.378.682,io i : 3í6.75í,oo
6.378.320,10 É '. 317.002,70
6.378.034.40 ! .316.852.0C
6.377.709,00 1 .... 3'í6.82i,oo
6.377.697',oo 1 3í6.776.00
6.377.680,00 .'-1 316.720.00
6.377.641.00 1: 3í6.7ío,oo
6.377.ó37,00 1: 3í6.750,00
6.377.25í,40: i 31,6.682,00
6.377.251,40 .'].'.. 316.120,50
6.377.426,30 -1 316.120,50
6.377.426,00 : i 3í6í20.00
6.377.595,93 : 1 3is.844,52
6.377.778,90 'i -.'- 3is.7s3,94
6.377.786,47 '.'. E .'- .'. 3'!s',s8s,87

'6.377.892,2í .' E .'3ís.642,.27
6.377.9í1,39 .' 1 3í5.544.4s

:uentei EXPLODESA. 2017

Coordeóada$ Géógfáñcás y
UTM IDatum WGS841
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Adeuda Nel
Declaraci6h de lmpacto Ambiental

Proyecta "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"
EXPLODESA

Por otro lado, las coordenadas UTM del punto medio de ubi iciÓ del camino de enlace M E3 UVA-Planta Catemu $oñ las siguientes

=o medio canino de enlace i 6:376.400 1 31S.300

Ña#iy#11i$1 ;f l.:;l; l .:$ÜbSifi@ É4$ifi tmJ:
l Rajó Abiéño o Cantera 1 3S,95

l Botadero N'1 1 26,0
l Botadelo N'2 1 7.5

l instaiación Anexo 1 : i.o
l Caminó de Eniace l 5.17

l Superficiétotá1 l 76
Fuente: Elaboráci6ñ MAMA eñ base información de EXPLODESA

El acceso at Proyectó sé efectúa desde ia io¿atidad de Cateñü al Nórté pór la Ruta E-615, a una dicta

ntersección colegio Satesiano$, donde se debe viral al Oeste por Ruta E-619 recorriendo una distancia de

la ruta E-631. Desde allí se debe continuar ál Nórt© pór la Rata E-619 por otros 2 kM hasta encoótíál un
donde $é debe seguir hacia el Norte pór ¿aminó de tierra ótro$ 2,5 km hasta llagar a la Miná Uva

Superficie TotaldeiProyecto

Cia de 3,1 km hasta la
km hasta intercepta r a

portón Metálico, desde

Caminos de A(icesó Adicionalménte. existe un camino de enlace privado para el tránsito de camiones qüe va desde Mina Uva a Pianta CateMU donde
ié prücesah los minerales. Este ¿amico tiene una longitud aproximada de ll kü y va bórdeandó la falda de cerros, dó manera qüe
nó ingresa a sitios poblados y baja directamente de ias serriñías a la Planta CatéMU, ocupándose para el régre$o de cantones la
misma ví8. La construcción de este camino fue apróbadó pór RCA N'480/2006, mientras que la operación de ésto fue aprobado

ñicialmeñte por RCA N'á67/20ó6, adjuntos eó Anexo i dé la DIA

iüstificaci6n déja
Localización

FASE OE co;unpucclÓÑ

i EÓ réláei6ñ ai :ARÍCüíó .19

nfraebtructüra y ¿aminóÉ

Lá ubi¿ációñ se justifica dadi lá éidstencia de récursói geológicói a¿tüálMente explotábleÉ én las perteneñclas de biopiedad de la

Empfésa, que cuentan cón ios equipos é infráe$truCtüra :disponible V éxist©nte pátá la implementación de ente Proyecto

g#$ #$Mll$1glllllllll lllllli81i l llllllilg lllllllll$ 11illl i ÍI 11111 llÍll ll lll lili 111ilil1111illl gIlF l ! l 11111111 lllliil Í

literal á.5) del Reglamento SETA. ei Titular precisa que el Proyecto no requiere fase de construcción, toda vez que lá 2.6 DIA
requeridos pára su implementación son existentes y só eñcüentrán aprobados ambieñtalrhente, RCA N'351/2016 y RCA

R€VO 4
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EXPLOOESAl

Adeuda Nel
Declaración de impacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción Mina ÜVA a 5S KTPM"
EXPLO'DESA

N'86.7/2006.

FASE DE QPEIWCIÓN

11 PróVéctó incluyó }ás siguientes óperócioltes ünitártai

n
explotación a rajo abierto tipo cantera: comprende el desarrollo de} open-13it como ptoDósito efectuar ia

expiótáción selectiva de un yacihiénto de cobre soiubié, según ei nuevo plan minero cdn uná duración de la

extracción de 37 Meses, con un volumen total de 1.640.000 ton

aósparte Mineral a Planta Cateñüi Comprende +as actividades de transporte de mineral hasta la planta
para su procesan ente eh caúiónes de mayor capacidad. P'ara transportar lós míneiales se utilizará e
camino minero de características privadas denominado "Camino de Eniace Mina Verdún/Planta Catému",
cuya construcción fue apróbádé por ia RCA N' 480/2006, y su explotación mediante RCA N' 867/2006,
adjuntos én Xnexó l de ia DIA, la cual sé modifica pol" medio del presente proyé¿to.

Operációñ de botáderos de estériles: Comprende la disposición de los estériles provenientes de explotación
del ópén:pit, ei cuai se efectuaré eh uñ dépósitó eitablé denoñinados Botaderos de Estéril Néí y N'2

aprobados por RCA N'351/2al6 y sectorlalménte por ReÉolucióñ N'364/2017 dé Sernageómin (adjunta én
Anexo l de la Dial, que cuentan cón la caf)acidad suficiente para recibir el estéril a producirse por la
ejecución dei presóóte É)fayécto.

Partes, Obras y Acciones 2.7.4 DiA

l Fecha estimada e indicación
de darte,obra o ác¿íón que

l establezca el inicio y término
de la fase

Se estima que ia fecha de inicio dé las actividades de la faso de operación será durante él primor semestre de 2018

él cuál está cóñdicióñado a ta obtéñción de la caiiñcación ambiental dei proyecto.

El hito de inicio será el comienzo del movimiento de ebtérii en la cota apioxímada 860 eo!"respondieñte a la Fase i de
héctor Gorósito, una vcz abténidá la aprobación ambiental v ios petmisós sectoriales pertinentes.

2.7.1 D{A

El hito que pondrá térrüinó á la fase de opeñc}6n será el registró a guía de despacho del {3itiño envío de mineral en

camión a Planta Catenu durante el beguñdo ÉéMestre de 2021

REV O S
1..... © .-
f-4 V : }q ,&.
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Adeuda Nel
Declaración de !mpacto Atnbiental

Proyecto "Aumento Extracción lwitia UVA a 5S KtPM
EXPLODESA

l Cronograma dó lai
principales pa rtes, obras y

laccionesasociadasa ésta
fase

Desarrollo Fases l á la 9

Explotación Fases ! ala 9
Depositación de Estériles

Mantencióñ V mejor"a de prétilés, caminos.
Fuente:EX

W
".',

. : :.
7.2 D}A

acce$oÉ.etc.
.OD 2017

,li4iái$@+!!@l: l üümó Á4¿Úü
2 0'jefes de Opéraciónes v Jefe Mina

Supervisores

2

9

Administrativos l 0

Técnicos

Capataces

Mano de obra féquerida
dufáhté su éjecüción Maquinaria

Operadores perforación y/o troóaduras

Mantención Equipos

Adend

Pefsoaal Contratista

Total . .. :i1 . 12s. - 1:: 3s . .i 160

Se ¿onsidera qüe éi ijersónal trabajará ón tutnoi diféréñciados, de !2 hóta$ Cada uno, los 7 días de la semana.

mañténlendo lós horarios aprobados definidos en ia RCA N'867/2006. Ei turno diurno considera la operación

completa del proyecto, ñiéntras qué el turno nocturno cóñsidefa gold movimiento de estéril y eventualmente
peüoraciones

65 30 80

6
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EXPLODESAl

Adeuda Nel
Declaración de !mpacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extrac¿ión Mina UVA a 55 Ktplvl"
EXPLODESA

En . ¿a$o qüé : el:.Proyecto l: - """""" """"" """"'' ''"''"'''"' --
U'-'l n nPOn+nb---+

contemple actividades de l

áipéctos cóñsiderádos pára l
las actividades generales

mañtención y cansé a¿ióñ
ie deb©f"án indican aqüétlós

De acuerdo ai crónograña de actividades de la fase de operación se realizarán actividades de mantención y mejora . . . ...
de pretlles, caminos. accesos, etc. 2.7.2 DIA

Agha..bdÚ$u@ : l
EXPLODESA desi)óne dei água qüü señá requerida para ei Proyecto durante la fase de operación pára USÓ industrial, l
sin ñe¿esidád de aumentar süs capacidades de aimacenarnieñto ni eitrácción. La demanda total del recurso que l
tendrá ia rñiña, nó superará {a derñanda actuai, }a cual se abástéce he(iiáñte iá explotación de agua otorgada por

Derechos vigente$, provenientes dé un parto de extracción deñómiñádó canal de arriba, ¿üyos dert¿hós se

encuéntráó insctitós en fojáÉ N'247 del añ0 2006, de{ Registro de Aguas del Consewador de Bienes Raíces dé San l
Felipe, a nombre de EXPLODESA, la que hoy corresponde aproximadamente a 1,15 1/s.

lAKHa potable

Actüálmentel la faéná ¿uént8 con üü süñinistró dé água potable para uso en baños y casino, cuyo abastecimiento se l

rcáiizá a través de la ¿óñpra. trásládo y almacenámient6 en un estanque de 2ó.000 litros: El agua és transportado
por camiones aljibes que cumplen con las condiciones establecidas por la Autoridad Sanitaria para este tipo de
actividad, lo cual sé áctedita hedtañte ccrtlfi¿ádói de lá Autoridad Sahitária. adjuntos eñ el Anexo 22 de ia preÉehte i: 2:7.s DiA
Adenda. : : : 65

- ' - .

Adend8

Descripción de cómo se
proveerán ios Éüministros

jbásicoS

En relación Can el agua para el consumo habano, ésta es abásteclda mediante ia Compra dé bidones de 20 litros y i
dtipénsadore5 distribuidos ón distintos íiüntoi de suministro en ta faéná. tai cómo só indica en la OiA, se estima un l

consumo adicional de 5.2S0 1/día équlvaleñtes a 0,061 1/s ¿onsiderando la incarporációñ de 35 personas a lá dotación
actual, lo cual implica un aumento en el suministro de agua en bidones. Estas sistema cumple con la reglamentación
sobre condiciones sanitarias y apbieñtales báslcaÉ en los iugares de trabajo ID.S. Ne594/991 y la calidad del agua es

sometida semestralmente a caracterizacióñ físicá, química V microblotógicá en los laboratóriob de Hidrolab según lá
NCh409/1.0f2005 (Monltoréo)

Ei Proyecto mantendrá está forma de abastecimiento de agua para atender el requerlmiénto para el consumo

hüñaño y ei üsa en baños y ¿asinó, manteniendo en todo móñénta ia adécüada calidad Éáñitaria del agua pótabie,
así cómo la corltinuid8d v opérátividád del servicio.

REVE 7
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EXPLODESAl
Adeuda Nel

Declaración de impacto Ambiental
Proyecto "Aumento Extracción l\aida UVA a 55 KTPM"

EXPLODESA

Combustible

Ei ¿ombustiblé será abastecido desde ias a¿tuaies instalaciones autorizadas poí lo que no se consideran cambios eó

las instala¿ianei de alñácénamient:ó V distribución de combustibles, se cuenta con inscripción adjunto eñ é! Anexo 5
de la DIA. Se estima ün cóüiüno adicióñai de 4.00ó litros

La: demanda de end"gía eléctrica durante lá operaci¿n dei PrDVectó será satisfecha a través de las actuales
nitalacioñes, para ló cuai be utiliza ün grabo éiectrógenó; ÑÓ exiÉtlrá uñ ¿onsühio adicional de energía recé)éctó del

pfoy'echó áctüa} er} operación. dado qué, $i bien no hay operación hóCtürna, ei generador funciona durañté la noche
para abastecer al personai de güárdia, Minteóiendo sus horas de funciónañiénta áctüai

AlolBmiénto v Alimentación
Para el alojáñieñtó ie ütilízatá el campamento Mlóéro übicádo en la localidad de Catemu, para {a gran rüayoría de
personal própio: El ¿amlbámenta cuéñta cóh capácidád iuficleñté para péi"sonar emptesá

La biineütacióó del persañál qüé iabórará en ta fase de üpéraclÓn dei Pray'esto será provista eó l s instalaciones

existentes. Esta se realizará en el Comedor de Faena éxlstQnte según Resolución N'140S126177/1280/20í4 adjunta
Anexo 6 dela DIA

Servicios Hi2iénicos v casa de cambio

Para ia operación del PróVéctó, se ütitizará la infráestrüctürá existente en ei área }nvólucráda. No siendo necesario

auñehtar la infráéstrüctufa dado que, si bién auheñta ia dora¿ióñ, ésta será ffaccionada en turnos diferen¿iados (día
v noche)

:Ei!':==", ii-+++:

a

g

m

Ü}96) o simula

R€VO
'8'
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EXPLODESAi

Adeuda Nel
Declaración de lmpacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPIÜ"
EXPLODESA

Planta

Equipé dé
Perfora¿ión

Cbhprésbf

l Camiones Tolva
l (Cañchá acópióa

l Planta)
rÜl;li¿liÜÍ8É;i

(Cancha acópio a

ii !gl
l Motoóiveladori

Cáñi¿n Áijibé

l Cañióñ de Séfviéió

l Bulldótef

l Camionetas

Excavadoras (Miaa

l a Cancha Acópio)
l CamiónIMina a

cancha acopko})
l Rodillo
l Compactador

l Camiottes Tolva
(Mina a Bótádero)

l Cargador Estéril

l (Mina á Bótaderó)

Geñeradór

E. H¿--

L

l Ele¿tro hidráulico

Sutiatr a similar

2

2

5

4

l

014 m;, 2É tan

20 h3, 35 tan 0 10

CAT 140/160 0 similar

10'ñ3
-:: ::::..i..

'1

'1

l
l
6'

'2

Í

l
i
i
6

2

l

T"'''i:":'"'''l""'"
a

.2

0

l

0

0

0

0

'i

0

0

0

0

0

0
'f--'

CAT D9 N (D8) o SIMilar

Hilüx ó iiñilar

CAT 330/335/].Deere o
simula r

>14 ñ', 2S tóñ 20 5

0

2S

2

0
fuente: EXPLODES/

0

0
J

L

i

10ton

$20 m3, 40 tóñ

-!.'.'
!

50 0

0

2017

l

2

l

TransDolte l
El Ééwiéió de traó$porte dé personal es ñropol'ciónádo a través de contratos con terceros. Los pérhisoÉ y
aütarizat:iones peltlnéñtés son Éestiónados pór las éMpfesai cantratádas bard ei Servicio, lo qüe será controlado

mediante cláusulas ¿ontíactuales, V ipiiCacióó de los éstáñdares de controi de la minéfa.

E.XP.l.Q.s.i.V0$'

9
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Adeuda Nel
Deciaración de lmpacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción Mina (JVA a S5 KTPM"
EXPLODESA

Mina UVA cüéñtá con 4 polvoriñés, 3 principales y l secuñd8rio. Estos Dóivórines fueron evaluádós áñblentalmente
y calificados por RCA N'857/2006 y cuéñtan coü resolución aprobatoria vectorial. En el Anexo 3 de la DIA $e adjunta
la resolución áprobatória de lós póivórinés y tráñspoñe de explóstxros.

El producto generado corresponde a Mineral oxidado de cobre, se transportará mediante una flota de ¿aMlones tolva
o carro. con cámiónes diésél propios a ©xtéfnós de aproximadamente 34 toneladas Medias de capacidad hasta la

Cuant:ificación y forja de
1 ; : :. . ' .: " iPlantaCatemu
l manejo de : lós productos l

generadas, así comó el l Los camiones {leüa!"an la totalidad de la carga encafpáda durante todo el viajé a través de un camino privado de

.rahiñdrte coña derádo pará kñ de longitud. fuera de sectarés pobiadaÉ, (iue uóé a la miná Cün ta Plantó Cátemu, lugar donde se entregará eilsu entrega o despacho
mineral, y será pesada y descargado. La construcción de este camino fue aprobado por RCA N'480/2006, mientras
que la operación inicial de éste fue aprobado por RCA N'867/2006, adjuntas én Anexo l de la DiA, la cual es
modificada pór el presente pl"oyecto

2.7.6 D}A

Ubicaci6ó y: cantidad de
eCu:"sos ñaturüiQ$ 1

..:;::: . ;'-''- «''':l El presente proyecto, no contempla dentro de su$ obras y actividades, extraer o explotar recursos ñaturaiesrenovables a extraói oi
1....nl....... ! renovables
l explotar

2.7.7 DIA

Emisiones atmosféricas

Emisiónés {cañtidádes,

abatimiento V controi)

Resumen de las emisiones del Proyectó, situación actual y situación con proyecto.

, ?: ::= 1 i; :ii:$1i:;l=i l: ::: :,: ,,::iÍ41T',¿i:iñÚÉilil#i#iil$áá,.l : , :lÍil*;,l:,IJ:é#i!$+¿mM i@#!i#iÉ+lÓI

l :!$il$ 1 ;il:11 11;willi;: jáglillÚ@Úlll ;&:i; ; @¿¿ : il;1%Ú ;:;lll ;::@
@ =:1:1:::1 il@ l:i $@ Í : d 1ll' Vlf'l: ll;::WÜ

Anexo 3,
13,18'V Í9
Adeuda

R€V 0 10 !...... e .-
#\4 .'.'/. #q ')&'
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AdendaNel
Declaración de lmpacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracci6o Mina UVA a 55 KTPlv3"
'EXPLODESA

Movimientos de Material(Explotaciónl

ánslto Veni¿ulór- Resuspensión de polyó

TránÉitó Vehicular - Combustión

Maquinaria

Grupo €1ectrógeño

Nlvetación de Cañlnós

Totai Emisiones diarias {l<g/día)

Fuente:Elaboración propia

26.58

0.27'

7,12

.64

7,9S

275,62

0,27

9.86

1,64

o.oo i.' o.oo

tformación Anexo 3 de la presente Adeuda

...J...

2«,1i gBZ,9Z 27,67

0,27 l 0,27 l 0.27

7,12 : 7,12 9,86

.64 .'' 'i i,ó4

3,01 16,16

920,27

0,27

9,86

1.64

948,2236,16

en base a
Ruidos

a} Medio Humano

Operación i\miná

Niveles Proyectados Operación fuind Uva

Evaluación Ruido Operación Futura Mina UVA, dBIÁ)

1 1 SO i 43 l 162,3 l 47,5 1 57 l 50: preferencial

2 l 48 l 44 i 54.5 l 44,9 :: 'l"""'ií":':"""T''' ''T'i;'ii;ia;'
31 48: l 48 l ss,s::l 48,i s6 l:so INosupera

:tiente: Anexo 18 de la presente Adeuda

ú#l&l¿ü&d;:l$!$# $4il l:1l;:¿ü' ,l::$ü'
g

' i
Í

Evaluación Vibración Tronaduías, Éógún A$ 218}( 1}, mm/s

REVE 11
}y'.''v.#q -#&'
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Adend8 Nel
Declaración de impacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extfácci6n Mina ÜVA a 55 KTPM"
EXPLODESA

@

g

l

'2

3

[i 1: g@+]¿úh¿]: : [;]i]: ]i&É]]áübÚ]

i13* l ii5
!09 .'.'. .- .' 11S

112':.'.'.' :.'.-:- . 115

Fuente: Anexo 18 de iá presente Adeuda.

@

l
NO Supe'ra

No Supera

NO Supera

Tránsito dé Vehículos Camino Privado niñero

valuáción Rüidó Tránsito de Vehículos Mina UVA, dB(A)

1 1: 55,s l 56,4: i :ó5: l sí
2 i 52,3 i 48,9 l ó5 ::::l"':"""''&
3 l 5i,5 i 60,i i 65 :i sí
4 i 4i,7 i Róf l 65 1 1 : " gi

5: l 5a,6 Í 4s,5 :i : 65 i ;;:lii
6 :l 45,6 l a7,7 i : 65 1 : gi
7 l 44,9: l 38,6 i: s5' ':':T''i' ""'l"''"'"''g'

Fuente! Anexo 19 de lá érégenteAdenda

Vibraciones próyé«idas Tránsito ie Vehículos Miaa UvA

' La construcción de este camino fue aprobado por RCA N'480/2006, mientras que la operación inicial de éste fue aprobado por RCA N'867/2006, adjuntas en
Anexo: ! de }a D}A.

R€VO 12
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EXPLODESA
Adend8 Nel

Declaración de lmpacto Ambiental
Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 5S KtPM"

EXPLODESA

!#i#l líM:
20 '. '.'-: - ' l .' .: .: 49,'s'.'.'.:: ' E: ': '.'.' .' .' .: ' 80
36 1: il8.8: l 80
io i 23,i E'. 80

M..
5S

'Í

sí

sí

Ponieñté LóiCórrátes:
Almacén Los Corrales

?orton Acceso a camino de

éñlacé
Estocada entrecurva l V 2

del ¿añiñó
Poblado EICobre

Terreno Restaurant La

Pollita

Torre#100

4

6

['7

5

Ref l Ref : l Ref

l06 . : 349,8 J .'-' 80

50s i í666,5 i .' 80

292 l gó3,ó 1 : áÓ
Fuente: Anexo 19 de }a presente Adénda

Ref

41

20

27

Ré

Evaluación sabré Fauna i.ócal'i, según EPA, dBC

[ ..;i; = 1,';],,,: j;.:+$1@+#éé]++ié$gi:it]1 % @## IÚ $1]ié#$1 #iÍ:
Ú&:lll: ; ll ll.!i19yl i:;l;;l:, flllil lll :lfyqL:l lili¿11?9:+ :!9:;lqjli:l lil: li¿::; 1;1 i:tcú:=''-:; ;:i;i;i4i :iFi;l ;l;li: ;l,:l' 1: ii;: :$11i $i##i

P70 1 : 58: : i 78,S 1 6'7.9

ligq11©:' :
,l .ll:il #ib l í: l:;!fl!$ 1:i:;;Í::, li

b) Fauna

NOSupera

64 : l óo
63 i '-' 64

PA: l Área Operaciones

PB : : i Área Opera¿ióñés

iÍ'l 'X;;MK;aM
-'-....L-ü-l-H............h.-=.;.......¿..=...=.=.:

PB i Área Operaciórlesí

63,S

64,7

64,8

37,1

49,3

exo 13 dela pfese

Nosupera

No Supera

No Super'a

No Süpei"a

NoSupera

NoSupera

78,0

68,1

60,2

47,5

50,4

:uentü: A }teAdenda

REVE
!3
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EXPLODESA
Adeuda Nel

Declaración de Impacto Ambiental
Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA á 55 KTPM"

EXPLODESA

N
EvaluaciónRuido de Tronáduras sobre ia Fauna Local#; según EPA, dBC

85

85

85

8S

8S

85

8S

ll?#$
NoSupera

.Ng$yPqfg.
NoSupol'á

NoSupera

NüSupera

No Supera

l
2

3

PA

PB

PC

949

'Í6S8
.1342

550

395

461

980

'60,5

40,3

48,8

7S,2

81,3

78,6

59,5

Fuente: Anexo 13 de ió presente Adeuda

Cuanti+icéción Généfacióñ de residuos sólidos domésticos

119$ill:lli 8% IÍ l@ :l l$$@ ;
0 35

e

Restos de comida

papeles,envases
Dóñésticós

Cantidad y mañéjo de
residuos, ptoductós químicos
y otrassustan¿iás que
puedan afectar él medio
ambiente

Kg/día-Trabajador l

:uente: EXPLODESA, 2017

.oso

L

Elstos reiiduói serán manejados de acüefdo al pracédtmienta actual de mahalo de residuos domésticos en

caóténédores héihéticós, siéndó retirados 8as ve¿es a iá señala desde bultos dé genera¿i6n para su póiterior
envío á disÉüsictón on éñpresá autaftzada ISérVicios GÉÁ Ltda. ti ütró autorizado).

2.7.9 DIA
22Adenda

El Proyecto óo générará aumento dé residuos industriales sólidos no peligrosos. En gertei"ai, pará el presente

Proyecto, se:hará extensiva el üónejo ¿iüe:áctaaiMénte realiza pará sus ñlSNP, ioi qüe son dispuestos
i ti"ansitóriamertté eü sitio autorizado de la faena düó: cuentan cón autorización v capacidad $u+iclente, siendo

14
,.q
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Adeuda Nel
Declaración de lmpo¿to Ambiental

Proyecto "Auiüento Extracción IMiRa UVA a 55 KÍPlv:"
EXPLODESA

;etirádós cada 2 meses pór óúpresas eñerna$, qulénég las di$póndráñ ér'l sitios atltóti2ádós

El retiro, traslado y disposición de !(is residuos serán realizados mediante la contratación de servicios con empresas

externá$, 1as (lue cuentan con todas las autorizaciones requerldaÉ. cuyo cumpiimienta ei controlado por €xP'LODE$A
;

i

Residuos industriales sólidos Peiigrosos {RESPEL}

Ei Probe¿ta generará un aüñento en la generación de l"esiduos industriales sólidos peligrosos, debido ai aumento de

ñaquiñaría. : Los residuos peligrosos serán almacenados temporalmente eó sitios de la faena que cuentan con
autorización y capacidad suficiente, siendo rétir8dos cada 3 rnéses pór ónpresas aütórizadas, quiénes los dispondrán

en sitios aiitorizadas. i-a resolución de los sitiós de almacenamiento de íésiduos peligfoiós $é adjunta en ei Anexo 9
de +a DIA

El retiró, traslado y disposición de lós residuos son realizados mediante }a contratación de sótvicios c:on empresas
eitéfrlás, lai qué cuentan ¿óñ todas las 8ütórizáclónei ré¿lüér;dás, cuya cuñpliñiento ei cónttólado por EXPLóbESA

ff#$w',:
i # l#i!@4 i: liiili ;:pwi#l

Aceite y lubticañtés
usados {densidad l l/mes
0,g7}

filtros de aceite
lpeso estimado í kg l Unidad/ñes

l ¿/u)
Baterías de Plomo
pesa estimado : 12 i Unidad/mes

kg c/u

}

@

cuantificación G mera¿ióñ de residuos peligl"osos

250

2S

1-

288

29

33

4

28,7

4;, j
idüstriales

Peligrosos

8 10 24

REVE
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Adend8 Nel
Declaración de Impacto Amblenta!

Proyecto "Aumento Extracción iVlina UVA a 55 KtPM"
EXPLODESA

alpes
contaminados con
átieites v/o grasas

Kg/mes io l íl. 1,5

58,2
]

:uente: EXPLODESA, 201

Total {kg/mes)

Productos químicos ! otras sustancias

Cuantificación productos quin :os y/o sustancias a Utiliza

l/mes l 800

#l#ilil@ii

Aceite y lubricantes (ll

Baterías de Plomo (2) Unidad/mes

Explosivos ANFO(sacos de 25kg)(3)

APD 150 grsj31

]

sacas/mes 880

Road Salt(4)

unidad/mes i 3.292
'on/año 2,7

(1): El almacenamiento se íeaiíza en la bodega de lubricantes evaluado y aprobada por RCA N'8S7/2006

2): Esté in$ümo ñó se alñaceriaen Mina U.VA se abastece directamente a Taller Meéáñicó según téquerimiento.

(3l: 5e aiñaceñañ en los polvorines aütófiiados V iu stock se renueva a requériñleñto open¿lonas {vef Añeja 31
l4): NÓ sé ¿ónsidera ¿oñsuñó ádieiónal a lo b robádoámbientalmenté én RCA N'3S1/20t6

Fuéñte: EXPO.OBESA. 20í7

; F

Para ei almacenamiento de estos EsüMos se utiiiz8fán las }odegasexistentes

Residuoslíauidos

16
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EXPLODESAl

Adend8 Nel
Declaración de lmpacto Ambiental

Proyecto "Aumento Exttac¿ión Mina ÜVA a 55 KTPlü"
EXPLODESA

Cuantifica¿ión Residuos líquidos

:lff991i; :?flfPil l
Aguá$ hervidas l Residuos clóa¿álé$ l/día-Trabajador

Fuente: EXPLODESA. 2017

@

$

l20 l 2.160

Ei manejo de ias áéuas servidas será dispüestó en el sistema de alcantarillado particulár de Mina Uvá . En Anexo 9 de

ia pte$ente Adeñciá, só presentan los añtecedehtes para iá actualización de lá fosa séptica utilizada. kespe¿to del

étirQ de los eftuentes genéfadas por los baños químicos este se realizará por una empresa autorizada quien ie
encafgaiá de dispoñérlós eh sitio de diipóslción autotizadó.

Ei próyeeto nó contempla ta generación de residuos industriales líquidos en ninguna de sus actividades
{

a) : : DéÉené!"gización de ióstáló¿iones

Esta actividad considerará un equipo de profes anales que se encargará de planificar la desenergización por áreas, e

bloqueo de e4uipói y la cóordínación generai de liberación de áreas para iniciar las actividades de
desmantelamientó

Actividades, obras y acciones
pala désñañteiái o ásegütár
ia estabilidad de la
InffacÉttuctüra Ütili¿adá pór
eipfoyecto ó actividad.

b) Retiro dé maquinaria y éqüipos

Ei desmontaje y desmanteiamieñto de ló$ equipos mecánicos t eléctricos se reatizatá pfocurándo conservar las

distintas piezas y eleñentóg pára pefñitil' su reutitización, préviá desenérgizaciórl de ios misMosl Loé equipos serán i 2.8.
llmacénádós trahsitoriamente én un sector especial dél átéa industrial pará posteriormente transpóñarios a algún
lugar de comercialización o réütillzación

DIA

c} TranspoÑe y disposición de !qulposen un s io autorizado

LÓÉ écluipos desmantádos serán retirados de los sit=iós de at:ocio temporal dentro de la faena para ser tfanspoñado:
y dlspüésto$ en sitios debidamente aütórizadoi y/ó para su reutllización

d) }ésmanteláñiento de initataciones de ac©ro

}\á . :'g
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EXPLODESA
Adeuda Nel

Declaración de !mpacto Ambiental
Proyecto "Aumento Extrae¿íón Mina UVA a SS KIRI\ñ"

EXPLODESA

Se considerará désMánteiar y retirar las é$tructul'as Metálicas y otras materiales livianos hasta e nivel del terreno.

Estas actividades se rüalizaíán siguiendo ios ñisrñoi procedimientos técnicas y dé seguridad empleados para ia
constfu¿¿ión V montaje de QÉtrUüüí8$ industrialéé eñ esté tiñó de faena, empleando Él"úas, plumas, ¿oñadófas de

metal. entré otras equipos y maquinaria. La estabilidad de :las ésttüctüfas se velificárá para cada etapa de
deÉháhteiamiento sucesivo, haití finalmente retirar los elerñéntoÉ eittüctürales principaiek. Lós elementos

eittucturálés v biézas Metálicas serán almacéhádos tránsitóriamenEe para juega sér tfañsportados hacia iugares de l
comercialización ó féütilización. Transporte V disDoii ión de instalaciones de acero en un sitio autora¿ado

e) Transporte y disposición de instalaciones de acéfo éri un sitio autorizado

Las estructuras de acero e instáiacioñe$ desmanteiadas sefáó retiradas cie loi sitios de acopia temporal dentro de ia
faena pará sér tráñspoltados y dlspuéstos éh sitios debidamente 8utorÉzádos.

Sé considerará ia demolición de las hormigónes en suñetfi¿ie, es deal' princiliatmente ñüros y pilares estructurales.
No se considerará la demolición de loÉái de hormigón

g} Cubrimlento de fundaciones con una capa de material de empíéstlto

f) Demolición de hormigones hasta nivel de la rasante

Éi cubrimtentó de fundaciones v losas de cóRct"éto se realizará con uná capa de material de empréstito obtenido de
movimientos de tíeriá locales producidos de las actividades de cierre. El Volumen de ñaterlal a utilizar corresponderá

ai equivalente dé la superficie construida cónsideráódo ün espesor de 0,3 metFó$ como mínima. Éste ñáterial se l

trartsbórtará en carnioñes y se dispóndrá mediante buildózér ó equivalente, considerando además ña¿luinaria de l
apoyo

Ñeperfilamiento del área para mejorar drenaje y Minimizar erosión

se considerarán actividades dé feperfiiamiento para nivelar el tetteno y generar un drenaje positivo con el objeto de
évitaF la acunülacióñ de água y Minimizar ei efe¿to de la erosión: Esta áctivldad se désafrQll&i"á una vez retiradas

todas las éstructutai en superficie V cubiertas ias fundaciones con material de émpréstltó. La nivetación se realizará
pór medio dé bütidózér:

1} Limpieza de suelo ¿ontaminados

18
f'a : v }q ,&,.

1334



EXPLODESAl

Adeuda Nel
Declaración de Impacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción luma UVA a 55 KÍPM»
EXPLODESA

Dóspliós del:cese de ias operé¿iones se realizara una i dó los :$üelüs que presentenj'
contañinaci6n en superficie pi'óduao de derrihés de sustaücíai peligrosas, coño ácido, aceites y pétroleo. Dichos l

suelos serán anaiizádós mediante :hüestrás rébresentativas í)ára determináí el tipo de ¿ontarñióantes y {a l
éóncéhtraclón en el süélo V la extensión de{ área ó üólÜñeh áfe¿Lado. l

i) thane)o de residuos no peligrosos (RNP)

Estas íésiduos serán clasificadas determlnándaÉe cuáles serán dispuestos en instalaciones al intóriür de la faena y
cuáles seiáñ rétifados y dispuestos eó iil:ias de téicéras autórlzádoi pára tales fines. Para efe¿toi dé estimar la
generación de residuób no peligrosos debido ai cierre dé las instalácioñe$ de iás faóóas, se cónsiderárá qüe uri 20%

de lás estructuras dü acera y el 95% de tos residuos de hormigón débérán ier manejádós como iesidüo inerte y ser
l dispuestos en iñstalaciohes autorizadas para tales fióés.

Cabo séñalaí qüe uná vez fiñali¿ada {a fase de cierre las instalacioñés de manejo de RNP serán desmanteladas y
retiradas delsitio.

k) Manejo de residuos peligrosos

Lds residuos peligrósós serán álhacenados en ias áreas dé residüós existentes y autorizados en Mina Uva según lo
aprobado en RCA N'351/2016, para posteriormente $er dertvadós a empresas de manojo y dIsposIcIón final para este

tiñó dé fésiduó$ en la I'egión: Pata efectos de estiñáí la gerieraélón de residuos peligrosos debido al cierre de ias
inst8iacióñei dé lás faenas se considerará blue un 5% de tas estructuras dé ácéro y de los ehÜipos a desmontar
éÉtarán contañinádós de tal farsa qué ño será posible cométcíalizarló como chatarra.

Cabe señalar qüé una vez retirádós tados iós résiduo$ peligrosos de ia bodega, ésta será desmantelada.

Lai ácciónéi de réÉtáurációñ qüe contórüpiórá él Diab dé ciérFé téhdrán paf óbjetivó dejar una superficie iiMilár a la

Actividades, obras y áccioñes l iñlciái de Máóéi"a bue está óo produzca un cóntrasté significativo del ecosistema, las ac¿iones Que se impleñéntarán
para restaurar la geoforña o serán ef manejo natural de las aguas lluvias qüe ván hacia el botadero de estériles y de aquellas que caen
rñorfalogía, : vegetáctón : : V l diréüaménté sabio la süperficié del botadéró,:la ¿onténci6n de déslizámiéntós éventüáles de materiái rotóso. la

cuaiquiói : ótrd : cohpónehté :róvégetactón natural dei salud dei bótadera de estéril y lá coúpactaciélñ de la superficie del botadero.
ambiental qüé haya sida
afe¿tada dutahte ió ejecución l EÓ cuanto al manejo de aguas lluvíai se considerará que el Botaderó de Estériles N'l y N'2 se encuentran agotados

del proyecto. en su parte superior por un canal de desvío de las aguas lluvias (al Esten y en el pie del botadero (lado Oeste) se

dispóódrá dé utlá peqúóña piscina dé decántá¿i6n de bólidos, para qué en fórha natural él escásó flujo de agua i

,; i 2.8.2 DÉA

R[V O

1335



Adeuda Nel
Deciáraci6n de !mpacto Ambiental

Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KtPM"
EXPLODESA

superficial pueda escul'rir y décantáí tós bólidos antes de fluir hacia la quebrada que es $ü curso natural, esta piscina

tendrá actividad durante ios primeros años de cierre. ya que será él periodo que pudiese árl"astral" algún sedimQrttd
de estéril,: póbteriormente las aguas habrán tomado su és¿ur'rimiento natural y no requerirán de proceso de
de¿añtación.

Para contener ios eventua+es desplazamientos de rodados de material y, en definitiva, para limitar el perímetro
duranto ei abandono del botadera de estériles N' l y N'2; éh su cata úás baja se construirá un muro de contenci¿n,

el cuai estará construido cón terreno ¿oht3n y tendrá uña attüra de t.i metros de allá an ancho superior de 0,5

metros y su base será el tíapécio qüe conforma por ei derrame natal'al del material, que É)uede ser estéril,
conteniendo eventuales despiázamiehtos en forma natural en su etapa de abandono. El táiud ei factible que se
pueda reVégétar en forma natural durante un corto tiempo, esta iituáción ie hé podido comprobar, coñ el cierre del

actual bótaderó de estériles don(ie al ¿abo de aigunos meses este ie ha estado revegetando en fatma natural

La superficie de ios bótaderos será continuamente t:impactada por lós equipos qüe liegaráó a vaciar el estéril, como
camiónés y bülldózerl Estos iün equipos de grin posó qüé realizarán uña corhpactación del stjeló y además

rellénárán lo$ eipá¿ios con ábre coñ la vibración. En este séntldo, se al)ti¿ó iiñ test de peiñeabilidad al bótadero dé
estériles (según RCA N'3SI/20i61, 1o que permitió verificar bajos valores de factor de pérrneabilidad, haciéndolo

prácticarñeñte impet"meable, impidiendo $u saturación y la inftltrac 6rt de las aguas lluvias ai interior de ia masa

deilositada. Esta situación le confiere diyor estabilidad. menor Éuscéptibilidad a movimientos coñ ilüvias de altas
precipltacianei y menor activación de su süpefficle a la erosión eólica.

Manejo v control de 89u8 suoerficia!ActividádeÉ, oirás y a¿¿ióñes

para prevenirfütüras
emisiones desde la ubt¿a¿ión

delproyecto o a¿tividad,para
evitarla afectación del
ecosistema incluida el aire.
suelo V agua.

Actividades, obras y acciones
para la mantéñción,
cónservaci6n y$üpérvisión
quesean necesarias.

$e mantendrán iós canales interceptor y de contorno para la etapa de claire, a fin de desviar el curso de aguas lluvias

provenientes de la haya hidrográficá.

Sin pequiclo de lo anterior, el correspondiente pian de cierne debe ser actualizado conforme a ió establecido en la
Ley N' 20.551, instancia en la cuái será evaluado la mantenclón én e} tiéhpa de los canales.

Las 8ctlvidádé$ cóñsideradas para este ítem ion:

2.8.3 DiA

+ Inspección Visual de Estabilidad física de botaderos Iderrames. asentamleñtos, escürrlmientos, etc,).
+ Mantención v limpieza can8lés de ¿óñtornó.

.:.. verMcac ón V manteitcióñ de: !eñalétjca:.

2.8.4 DtA

REVE 20
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AdendaNel
Declamación de impacto Ambiental

'Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTP!\4"
EXPLODESA

Proyecto

: : i Estás inspecciones se realizan $eMestralmenté

Piandeprevenaiondo l Resumen

iil#4 $4 41@ ,i$4 @
:óhtrol de la poblaci6rt fuüadota én ias zonas

igñadas, eh todo rñorheñto por la supórvisi(
'ea rni

Establecimiento de zórlas obra
fum8doras

bpacítarv entrenar al personal en técni¿as
de prévenciónv ¿ontról de iá¿endiós.

Mantencíón . de . la opefatividad
funcionalidad de la brigada de ómergéncias.

tema de attínóión de incendio portá

:xístencia dé ca úionós aljibes tiró bombas.

'oteger a . :as. instalaclónes de
tensiones debido a la l ele¿tticidad

:ñósférica.

Mantehcíón del área de ínfluerlcia de
proyecto libre de ma leías y paÉtízales.

Señatética de instrucción especifica de nc
fugar-no l realizar. fogatas en área de

y

Realización . de capacitaciórtes específicas
personal interno, organismo adrhiniitrádd{

:C externa de acuerdo a planificación anya
}pacítáción.

!alízaci6n de capócitaciohes especlíficas.

de füncionañiettto y pa rticipacióó é
lós simulacros. Mediante plañifícación água

mergencla

Regis;ón y mantanci6tt periódica del sistema de

eñinciórÉ de incendios de loi équipós ñiFtéfOi y
úaqüinarias e instalaciones industria:es. Tarea a
:aigo de eñptesa contratista
Realizaci6a de chequeo al cañíón por parte dei
bond actor Vei {a llev heck nico.

;te Instalación de pararrayos y malla a

In zonas de poivorines . para conti'Dial
generación de descargas eléctricas a: área
rflUQOCi8 deipróyoctó.

Personal perteneciente al área de fot'estaci6ó.
loDtfoi de crecimiento . de malezas

paitíiales, mediante pódá, ektráccíón de alias

Mantencióri a cargo del Dpto. de P.R y M.A.
}stión de documentación megu;

trabajadores póstulantes a ¿argos de ¿oñduccíón

de .vehículos y equipo¿ mineros a ¿aigo
i©FsoD81 de prevención de riesgos.

Realización de la charla de iñducci6n lion parte
dei personal del Departañentó de Preveo¿ión de

Riesgos y Medio Añbienté.

Actividad realizada por el or8anisho
;tudor Y por OTEC.
dela actividad realizac

e
a

cendiov/o expo

Plan de Contingenci
Anexo2
Aden

Contar con personal alie con las
'1

:ompetencias específicas para la réalizaciói
füncíoñes

Charla específica

'eglamento
Minero Ca

Capacitaéiones especíl
defensivo
Realizaüióñ de eia meñ

por organismo a utorizado.

e

deS

de

cimiento

información del

íto del Complejo

'canela

:osensotécnicc idmít

Regisl

REV O 21
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Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"

EXPLODESA
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Revisión de las maquinarias v vehículos en

so operacional
Mantención preventiva de equipos mineras,
camión de tran$pórté V véhÍGulós livianos
Charla de S minutos de reqexión y
conctentizaclón de seguridad

' l==:::1: :==1T=: =1'.."=.=' 11: :rampas de acceso. pretiles en buen estado
para el tránsito y operación de equipos,
ca miopes y comio Retas

Sistema de señalétlca de InfaFmaclón e
nstrucción de seguridad en red de caminos
ZQnasdeinfluencia del pfovóctó

Registra de chequeo diaria de maquínara
realizado par conductores y/o operadores

Actrpidad realizada dd acuerdo a programa de
mantencíón preventiva realizada por taller
mecanica

Revisión de ia actividad de acuerdo al programa
personalizado de cümplirñienta mensual de ía
supervisión

Actividad a cargo del supeNisor de movimientos
de rñinerales diariamente

MantenciÓn a caigo del Dpto. de PPOR y M.A

 
Derramé y/ó fuga de
combustibles-

hidrQcarburos en estado

operacíanalde equipos.
maq uinarlas y veh' culos

Revisión del sistema surtidor de
combustible {líneas de mangueras, pistoia

de llenado. bomba surtidoral
Mantención preventiva del sistema surtidor
de combustible.

In5pecciÓñ espec#ica cualitativa a los
sistemas de tuberías, flexibles hidráulicos y
mecánicos de io$ equipos mineras y
camiones de transporte
Concientización dian por parte de
supervisor de estar atento a ias condiciones
de reallzácíón de la tarea

Tener elementos de controi de derrames
v/ofugas
Capacitación específica a operadores de
qufpas mineros y conductores de carnianes

de transporte sabre maniobras óptimas de
operación

Chequea diario por parte del operador-conductor
de este sistema

PfQÉíama de rúantenciÓn preventiva del taller
Registra de chequeo de acuerdo a programa de

revisión pQr mecánico autorizado en taller
Programa mensual de cumplimiento por parte de
l4 supervisan y jefe de brigada del Camplelo
Minero Catemu

Mantener en la$ áreas de trabajo un set anti
derrame {aíena u otro elemeüto de absorción

palas-escobiiión contenedoresl

Actividad realizada pQr QI Qrganisma
administrador y pór 0TEC

  Accidentes del trabaja

dentlficación de peligros y evaluación de
riesgos.
Inducción hombre-nueva D.S N'40

Charlas de 5 mínutos y AST, antes de

comenzar cada jornad a de trabajo

Realizar inspecciones y observaciones a las
tareas, equipos V áreas dé trabajo.

Capacitación específica y entrenamiento de
genera
Confección de procedirnlentos asociados a
a actividad específica a realizar

Evaluac6n de conducta laboral a los

Matriz de riesgos gestionada por el Dpto. de
PPR y M.A

Charla realizada po Dpto. de PR y MA
formalizada eó formatc} de registro de actividad

Revisión de la actividad dó acüérao al programa
personalizado de cumplimiento mensual de la

Supervisión

Programa anual de capacitación realizado pQr e
comité btpartíto
Lista maestra con la existencia de ia
documentación
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EXPLODESA
Ad©ndoNel

Declaración de Impacto Ambiental
Proyecto "Aumento Extracci6h Mina UVA a 55 KtPlvi''

EXPLO'DESA

REVE '23

    trabajadores    

  

Realización de ejercicios de simulacros de
evacuación específicas para ésta situación en la

Evacuación a zona segura transitoria en ia l zona de ampliación
zanae$peclficadeiaamplíación. 1 + Realización de ejórcicos de simulacros de
Evacuación a zonas de seguridad l evócuición en lai órüas da trabajo dei
mplementadas en la zona del campamento. í campamento

Sistema decanalización deaguas lluvias. i + Cañstrüccíón de un canal de contorno de desvio
Revisión visual de ia zona dó üblca¿ión del l dó aiuis lluvias ÓÉuas arriba dei camino dinero y
botadeFQ a los puntos de íüterés (rampa- l persobreel botaderode estéril
pisa'tope-saiud-ángulos. 1 + Actividad levadi a cabo pof ei supeúisor de

Proteger a las instaiacianes de i turóóyjefedeáróadiariárúante
sabreten$10nes debido a iü electricidad 1 + Existo Instalación de pararrayos y malla a tierra
atmosférica. l en zonas de ñaivorines pára controlar la
capacitación especifica a los trabajadores de l generación de descargas eléctricas ál area dQ
actuación frente a la ocurrencia de éveñtós í influencia del proyecto

naturales. 1 + Prógrüma úeniuai de cumplimiento par parte de
la supervisión y jete de brigada dei CómDleja
Minero Catemu

Evacua¿ión B Zena segura transitofÍa en la i + Realización de ejercicios dé simulacros de
zonaespecifícadeiaampiiacióÓ evacuación específicas para la ¿ona de
Evacuación a zonas de seguridad l amplaciÓn.

mplementadasenlazanadelcampamenta l Realización de ejercicios de simulacros de
Sistemadecaóalizaeióndeüguislluvias. evacuación en ias áreas de trabaja dei
Revisión visual de ia zona de übícaclón del i campamento

heladero a los puntas de interés(rampa : tividad realizada parias aperadoresde mandale
piso-tope-talud angulol y ver picada la muestra del testígo par el geólogopiso-tope-taludángu]o] ] ' "'"'SPUD-a --luE="ay=ll »ll vpur l culo u

=liii=':1':iii= ii.'i.= . 1'lili:i;ini i.'i,ii i:i,ii'ii'iii.ii
taluddelbntadm-nK- 1.....,. .. y con barreras duras. Además, se informará a

l todo el personal de este riesgo Dara 5alvaginrdara starla la lona " " l iodo el personal de este riesgo para salvaguardar 
 AfectaciÓn de fauna

Mantener el control de las velQcidad8$ en
os caminos de cir¿ula¿ión de cahianés

Mantener informados a los tribajadóres ae
la presencia de animales

informar a todos los trabajadores de la

existencia de fauna nativa en la zo a

Existe instalación de señalática de regulación de
Velocidad de 30 km/hr en caminas externos. 20

km/hr en eamínoi íntérñós mina y 20 kñ/hr én
caminos Internas nina y 40 km/hr en caínina$
hacia El Seco Alta

Existe Instalación de señalética que advierta la

presencia de fauna nat v3 y animales de pastoreo
en zonas adyacentes a la supérflcie del proyecta  
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EXPLODESA
Adcnd8NQI

Deciaración de !mpacto Ambiental
'Aumento Extracción Mina UVA a 55 KtPM"

EXPLODESA
Proyecto

.os conductores de transporte de mine
}e transiteñ pór ¿ameno de eniace. deben
tür atentos ea todo rnoñerito ál camino

para verificar su estado l eh ¿llanta a

deslizamiehtos y de remocíones de fain

aturál ó producto de eventuales eventos
deseados dada ia apelación de faenas
d8rltQS al camino deenlace Miná UVA.

Planta Catehu, Infarúando a supewisor
directo de tatúa diaria de las cóndicíohes

jefe Turno Miná, supervisor contratista o
Préüeóción de Rlésgbs detüfnb. quién tanga
la disportibitidad deñtió de su turno, deberá
inspeccionar una vez por semana el eÉtadov
:ondicióneb del cañinoeniace de Mina Uva

Conitru¿sión de pretil s en todo el camino
para . contentar. cuatquiet deslizamiento
remoción dé nasd pdla la protección dé
üvlendas coltndatltes. conteniéndolos entre
!.!q$!nQ. yel. pfetit..

:onductotes de tfansDorte de mi
otro tipo de vehículo deben nasal
proceso para poder operar /o cónducír, el

Ea} consiste en lo siguiente
Charla deinducciónlabora
Charla de rrianeja defensivo y Reglamento de

to del CómDteio Minero Catemt

:a men teórico y piácticó.
:XaM8h psícoserlsotécnico

lxameti preocupacionai

Obtén¿{6n de licénciá interna para cando¿ií y

d m

Ü

obnÑaciones de} c}
estado del caminó

supeÑisof directo.

forma
n deben incluir v registrad

i+6 v diariamente en el ítem
de }o$ quípos

enlace y repottáf a

Realizar uña inspección semanal pata verífícár e

lo y condiciones del caminó enlace Mina Uva
)ta,cónregístró dé inspección

Re-programar ñantenciot\es cada vez que se
!quiera en el camino de eniace, manteniendo

pefmaóentemetite én buen estado los pretíles
del camino

l Riesgos de deslizamientos y
l remóciortes en . maa de

;arma . natura! o producto
de eveütuales eüehtos no

esead¿i dada la operación
faenas colíñdañt6$ al

amico de erllace Mina
üa =- Planta Catemü.

+

Realizar ¿haria . de inducción laboral l a los
:ónductóres y operadolei, eü euñplirhíenta a

altículó 21 deí . título - Vt . del D.S 40/1969
:vtínisterio dei inhala y Precisión Social. aprueba

lglamentó sobre . Pfeveñcióñ de Riesgos

Cada vez que Ingrese un trabajado0

C

Realizar . charia de manejo defeñslvo y
Regiamehtó .de Tránsito. del . Compleja Mirtéro
Caterñü, por él Dpto. de Prevenci6ñ de rlugds.
Cada vei qué ingrese tiñ trabajador nuevo.
Realizar charla .de - rñanejo defensivo . y de

Reglamento de Tránsito del Complejo Minera
Catemu. Cada véz .que ingrese uó trabajador

Realizar eX3M©Ft teórico a los conductores

}perádorei dei Reglañenta de Tréhsito de
Complejo Minero Cátemu. Cada vez que Ingrese

nueva.

n

gos
toqué v . voicamiento

camino de . enlace Mín;
Planta calen

Mantención periódica
manteniendo en buen est;

según

}l camino enlace.
iperficie

)grama dee trá naito vehiculo
ma atención de caminos.
:onfeécióñ v manteñci6n de

evitar que los vehículos
mino. . Operando como

les para
!dan sai
b is de

REV O 24 ©
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Adeuda Nel
Declara¿ión de impacto Ambietttal

Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPiU'}
EXPLODESA

L.

R[V O 2'5

 

contencíónl según programa de mantención
d8 caminas

Los conductores deben utilizar lo$ medÍÓ$
de cóñüñlca¿lón, para anunciar su
ubicaclón cuándo tfansitén eh el caminó
enlace, así como de informar dé situaciones

que alteren la nermal opera¿ión del camino
o que pudiesen generan incidentes (como

poí ejemplo: animaies en el camino

vehículos no pefrhítido$, particulares,
deslizamiento de rocas, déspFendimíeñto de
material, personas ña autorizadas a
cualquier situación aRorrnal dentro del
recorríaol

Los conductores deben respetar las
señaléticas y las vélocidádes ñerúítidai.

Los camiones tendrán tacografos para el
controldelas velocidades
Mantener las abras de arte de cada
quebrada de éáñinQ enlace libres de

obstrücclones de Cualquler tipa. labor a
desarrollar anualmente antes el período de

Los conductores se realizarán exámenes
pslcosensolécnicQ por una escuela de
conductores autorízadoÉ a por algún organismo

administrador de nguío social. cada un año para
operadores de equipos Desadós V cada cüatrQ
años para vehÍculQslivianos

LQS conductores se realizarán exámenes
preocupacionales por aigún organismo

administrador de seguro social. Cada vez que
ingrese un trabajador nuevo
Revisión diaria de los tacografos de iQS camiones
para el CQntról dé las vélocÍdades

ajustar y velar por ei cumplimlentó dei programa
de mant6ncÍÓn de camino enla¿e: asÍ echó
atender sltüaciQnes puntuales dependiendo de su
ocurrencia. sQ dispondré para esté iervícia de
una motoniveladóra, ródíilo, camión aljibe y una
retroexcavadQra, según programó dé mantención
de caminos

Revisión de las obras de artes de las quebradas
del camino enlace. añtéi dé las berlodos de
lluvias, para Mantenerlas siempre limpias y iibres
de Qb$truccionei

 
Contingencias relacionadas

al agua servida (godos) de
baños químicos ó sanitarios
portátiles

Informar ai Superpsor directo y a Media
Ambiente

Prohibición del uso por parte del persona

nformar a ehpré5ü cóñtrati$ta pága $u
eparaclón y/a cambio del bañó qüímicó

Revisión permanente por parte del personal de la
füóna

Cada encargado de área es responsabie de
verificar el cuMpiíhiento de ia mantenciÓn de ios
baños qüírricas

Medio de Verificación: inspecciones en terreno

Revisión y mantenciÓn pof parte de la empresa

 
Contingencias relacionadas
a la circulación de los

residuoslíquidós

nspección permanente par parte del
persQnalde la faena

Realizar pruebas hidráulicas de estanqueidad a
os dü¿tos

Realizar pruebas de luz a los ductos por sl hay
elementos qué püédan obstruir ei Correcta flujo

 
Contingencias relacionadas
a ia instalación para el
manejo dei agua ierwida
dado que aumentórii la
población de mana de

Inspección permanente por parte de

per$ohai de la hera

ncorparacíón de bloenzimas en los
lavaplatos V lavamos de la faena. de ta

Realizar pruebas hidráulicas de estanqueídad a
o$ duclos

Realizar pruebas de luz a ios ductas por SF hay
elementos que puedan obstruir él correcto flujo
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Adeuda Nel
Deciaración de Impacto Ambiental

'Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"
EXPLODE'SA

Proyecto

charlasespeciflcas.
-i

Los conductores de transporte de minenl
que tránsíteó por camino de enlace, deben
estai atentos en todo momento al camina
para verificar su estado en cuanto a
deslizamieñtoi y de reiñocioheÉ de forrña
natural Q producto de eveñtualés eventos
no deseados dada la operacón de faenas
colindantes ai caminó de enlace Mina UVA-

Pi8ñta Catemu, infornaítd0 3 supewisor
directo de forma diaria de las condiciones
del camino.
El Jefe "rürno Mina. supervisor contratista o
Prevención de Riesgos de turrlo, quien tenga
la disponibilidad dente'o de sll turno, deberá
Inspeccióñar una vez por sérhaña el éstadó y
córtdicíónes del camino enlace de Mina Uva
- Pianta.

Cottstrucctólt de pretlle$ en todo el camitto
para contener cualquler deslizamiento o
remoción de mwa para !a protecciótt de
üvlendds colitidant€s. contedéndolos anti'€
elcatttino yel
Los conductores de transporte de mine?al ü
otro tipo de Vehículo deben pasar por uó
proceso para poder operar v/o conducir, ei
cualconsíste eñló siguiente:

Charla deindacci6nlabofal
Charla de manejo defensivo v Reglamento de
TráúsÉto del Comp;ejo Minot'o Catamu.

-Un examen teófíco y práctico.
Un examen psicosensotécnico.

Examen preócupaciónal.
Obtenciór} de licencia interna pan conducir y

operar.

Los conductores deben incluir v registrar de
forma co stantz y diariamente eñ el ítem de
obüNBciotteS del chuck list de los quípós, el
estado del camino enlace y reposar a $u
süpeÑisol' directo.

Realizar una iñ5pec¿lóñ seúanai para verificar el
estado y condiciones del camino enlace Mina Uva

Planta, con registro de inspección.
Re-programar mantenciónes .cada Vez que se
requiera eñ el camino de enlace, marlteniendo

permanentemente elt buen estado los pretlles
del camino

Riesgos de desiizamiéntos y
érñocíones en FñaH de

forma natural o producto
de eventüales eventos no

deseados dada la opención
de faenas colindantes al
Caminó de eniace Miaa
Uva -- Pianta Cateünu.

Realizar charla de índúcclóñ laboral a los
cótldüctorós y operadores, att cumplimiento al
añícuio 21 del título VI def D.S 40/1969.
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, aprueba
Reglamento sobre Prevenciór\ de Riesgos

Profesionales. Cada vez que Ingrese un trabajador
nUeVO.

Realizar charla de Manejo defensivo y dei
Reglamento de Tránsito del Complejo Minero
Catemu, pot el Dpto. de Prevención de riesgos.
Cada Vez qüe ingrese un trabajador nuevo.

Realizan charla de Mañajo defensivo y de
Reglamento de Tránsito del Complejo Minera
Catemu. Cada vez que ingreso uó trabajador
nuevo.

Realizar examen teórico a ios conductores y
operadotQS del Reglamento de Tránsito dei
Complejo Mlneto Caterñü. Cada ve2 qüe ingré$e
tiatrabajadornuevo.

Riesgos de üofisi6n

choque y voicamiento en
camino de enlace Mina
Uva tanta CateMU

; } Mantencióñ periódica del eahino enlace,
manteniendo en buen osado la superficie

de tránsito vehicular; según piognma de
Mantenci6n de caminos.

Confección y mantenci6n de pretifes pata
evitar que los vehículos puedan salir dei
camino, openndo coma barre.Fas de

REV a 24
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Deciaración de impacto Ambiental

'Aumento Extracción Mina UVA a SS KTPM"
EXPLODESA

Proyecto

corltención; según programa de mantenc16n
d

conductores se realizarán exáttlenes
:osensotécnico Dor üna escueia de

lductdres aütorizadói ó pór algún organismo
ldministíador de seguro social. Cada uñ año pat'a
ipendoí'es de equipos pesados y cada cuatro

a ños para vehículos Iria
fs cohductof'es $e realizarán exámenes
'eocupaclonalós pof aigún oi'Banismo Í

idmínistrador de seguro social. Cada vez
IBrese untrabájador nuevo

Revisión diaria de ios tacógráfos de lós camiones

pa ra el control de las velocidades.
Ajustar y velar por ei ctimplímiento dei programa

mantonción de CaM:RO enlace. asf como

!erider situaciones puntua:es dependiendo de su
fóncia. Se dispondré para este servicio de

una motoniveladora. rodillo. camión alíibe v ulla
etroaxcavadoñ, según programa de mantenci6n
le ca'minos.

Revisión de las obras de años do las quebradas
:ameno enla¿ó, antes de los periodos de

lvias, para nanteóerlas siempre iihpias y libres

.os

de obstr S

de comunicación. para anunciar su
bicación cuando tnnsiten en el camino

enlace. así eomo de informar de situaciones

que alte.ren ia norma! operación del camino
qüe pudiesen geheróó incidentes (comó

ior ejemplo: animales en el camino.
hículos ño permitidos, panicul

deslizamiento de rocas, despreñdímíento de
material, personas no autorizadas

lqulei situación anormal dentro dei

Los conductores deben i'espel
ñaléticas y ías velocidades permitidas.

re

ídec

Los camiones teñdráñ tacogiafos pará ei
ontroJdetasvoiocidades.

Mantener las obras de arte de cada

quebrada dei camino eniace libres
obstrucciones de cualquier tipo, izbof a

desarroliai anualmente antes el periodo de
a

nanette por paro de

Contingencias reiacionad.

8ua servida {lodos)
i baños quimicos o sanitari

iftátilé$

nforrúar il Supówisof directo y a
Ambiente

Prohibición dal u90 pot' pare di
'maF a empresa contratist

'eparaci6n y/o cambio del baño Quírr

e

cto Med

Revisión permanente por paño del personai de la
'afana

Cada en¿ai'Bada de área es fesponsabte de

iplimiento de ló mantenci6n dee S

Medio de Veríficaci6ñt Inspecciones en tori'él

Revisión maRteñciÓn pof parte de la empe'esa
ltista dos veces a ia semana

Realizar pruebas hidráulicas de estattqüeidad a

R6alíz8f pruebas de luz a ios ducto$ pór si hay
mentos qüe puedan obstruir ól correcto flujo

Realizar pruebas hidráulicas de estanqyeidad
losductos

Realizar pruebas de luz a los düctos por $i hay
}mantos que puedan obstruir el Correcto flujo

de las a:

ba ñós químic

C Q

+

Contingerlcias relacionada
circulación de

esiduoslíquidos.

nspeccióa serme

personal de !a caen;
por paño da

:ontíngenclas relacionadas
a la instalación para
manejó del agua keri(

ldo que . aumentaría
población de Mano de

lüspeccióri permanente poi

personaldefafbüna
tlcofporacióñ de bíoeñzim

raplatos y lavamos de la fi
Manera de evitar el ma: o:ó

+

parte dei

los

REV 8 25
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EXPLODESAl

Adeuda Nel
Declaración de lmpacto AMbi6nt8í

'Aumento Extracción !\aida UVA a 55 KTPM"
EXP'LODOSA

Proyecto

obra, se pueden producir

de olores más
iti.tensos que io habituai,

eR el equipo de
dosificación de

claro, entra otros

Dosificaci6ñ pei
ETAS

tte de cloro on la M lc ISóiiódíca por parte dei persa

Mantenclón poriódic
iñtf8tisQ de la ETAS

paño de empresa

' ?

Declarado el ittcendio v/o explosi6ri, se activa ia alarma sonora de incendio
.os brigadísüs qüe se encuentren en turno acuden a zona del siniestro.

Guardias do seguridad de pararía llaman a bomberos. de acuerdo a

efe de brigadaolíáerde brigada

Pa ralelanente los trabajadoréi se resguardan en lai coñas de seguridad
Se da aviso a Camióttes aljíbe$ pará quedar eñ itattiÉ de ehergeñeia d.

Jefe de brigada ó líder de equipo lidera las primeras ñañiobras jiintd a los. brigadas!
paja elcoott'oldelsiníes

iego se trabaja en conjunto brigada de rescate y bomberos de
COMbate de irteendio declarado. {$í fuese neceurió}.
Controlada la emergencia se realiza }evantamieóto de ha
nvestigación

á

t dpa miento, cotlfeccionado pretiies y apC n t

Incendíoy/oexplosi6r}

:QÍDuña eh a

}formar 3 supewisor directo del incldent
lupetvlsof' directo Comunicará de ia situaci6rt del accldente al Jefe de Brigada de

Imergeócla y Bésale, ó al Depto. PR y MA.

jefe de Brigada convocar'á a los bt'ígadistas para t'esponder a ia situación y dirigirse ai
gar del accídoRto para evaluar lo sucedido y ejecutar et procedimiento de rescate a

aplicar. en caso de nr ttecesario

$e deberá evacuar trabajadoras del sitio del evento al mando dei Jefe de Brigada. solo
actuarán los brigadistas

ísticas del 8ccld6ñte son graves y no pueden! responder a la situación, $e

solicitará la presencia de bomberos al iugar, para rescatar a las personas que estén
atnpados en los vehículos, ya Sean pesados cono livianos involucrados en el Incidente.
SÍ existo dérQMe de aceites o cónbüstíbles quo puedan contamiñaf suelos, la brigada

be actuar eóh lós recursos apropiadas (Maquinaria pesada y elementos de trasvasijo)

ie pueda abnfber estos combustibles. 1
La generación de residuos del accidente se manejará de acuerdo Procedimiento de i
Residuos Sólidos. El responsable de üna ejecución señá el Jefe de la Unidad AmbÍenta

ión con el Jefe del Área

!gos y se inicia periodo de

Plan de emergen¿ias
Anexo2
Adeuda

Oeframe v/o fuga de combustibles-
hidrócarburós eñ estado operacional d€

pos, maquinarias y vehiculos

Realizar el control manual mítico desde ei sitio de origi 0

REVE
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EXPLODESA
AdendaNel

Declaración de Impacto Ambiente!
'Aumento Exttacci6n Mina UVA a 55 KTPM»

EXP'LODOSA
Proyecto

Se procede a óon
xtíenda

piaca material absorbente para que Se impregne la Superfície de
itanci8. evitando que sé infiltt'e

Cón eqüipo$ MÍñeFós y per$ónal, se pfócede a retirar dei suelo eí material Contaminado.
Posteriormente se deposita este material Éoñtamir\ado

ente a la ocurrencia de un accidente del tfabaia. se aviv er} forma
Nisot directo y apto. de PORR y M .A

ego se define la criticidad de !a situación para e
brigada de rescate nírlero.

De acuerdo a !a lesión se atieñde eñ políciínico de faena o se realiza $u traslado a
btítuci¿H de salud de mayor complejidad. a sea en camioneta o en ambulancia

firlaiménte se comienza Cort el proceso de levantamiento de hallazgos y análisis
ausaies.

Ante la ocurrencia de cau s naturales i ténus se realizará lo siguiente

Se reúnen el jefe de área, supervisores y Dpto. de prevención de riesgos pan evaluar ia
situación
)e acuerdo ai f'e$ultadd se aplica el protocóló de l
:sta último indica la suspensión de actividades en la zona de influencia dei proyecto.

y eh ló posible

accíónar de la ld0

sustancia, cónfeccio aldo pretil de contención para evita le

lediata a

'abajo

iar

Oeuí'felicia de eventos üatutales { ll uviá$-

iMOS-VIentOS-tOt'Martas eléctricas-nleblal

e aplica además el proto¿oio de evacuación a zonas
abandono delafaena.

in del banco de la cantera se realizará lo siguiente
Se realiza el retiro del persófnl y de los equipos que se encüeatron en el
$e confina el área v se t'estringe el ingreso a esta zona

Se mantiene uña evaiuaciótt visual de la zona por posíble continuidad de deslizamiettto

De acuerdo a la evaluación técnica realizada se planifican las acciones a seguir de
den rtol$o dei banco

afa el ¿a$o de déslizaMíeñtó del salud del bótadefo se íealízará lo siguiente:
Se ¿onfina el grúa V se restrínge el ingreso a esta zora

egó de la e\aleación técnica t'é8llzada pór el Jefe de Mina y profesionai geóMecáníco
e realizarán las labores de desarrollo del botadero

Ante la ocurfeñcía de URÜ áfectaci6n de fauna se realizará lo siguiente
Las posíblós situaciones de afectací6tt podrían sere atropelló, incendia. caída de
nimates por desnivel, se avisad a ios organismos involucrados

De acuerdo a ínstrucciortes dadas pór estos organismos la empresa foa lízará las accíóñes

pertinentes, haciértdóse cargo de los costos de t'escote. traslado, tratamiento.
íón y poiteriorlibelacióñ.

.os cortdactores de transporte de mineral ü de cualquier otro medio de transporte que
transitar por el camilla de enlace, cuando detecten !a ocurrencia de cualau:
deslizamiento v remoclones en Masa de forma natural de torna natunl o producto d.

itüales eventos no deseados dada !a operación de faenas colindantes al camino de
lace Mina UVA-Pteny g1190y gue afecte;;gl ;Dg11p1l;!yDéió.n+.miento de los

P

Deslizamiento de taitid

Riesgos de de$:Íz8Mléntos y reMociónes en
Masa de forma Ratuüi o producto de
eventuales eventos no deseados dada la
peracióñ de faenas colíndantes al añinó

de enlace Mina Uva - Planta Cat6MQ.

27
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Proyecto

de utgbncia a sti supervisor díreeto del lügarékacto del egeria. pdla aüiváf la alarma
de omei'genda

Asistencia y aswórfa de la Brigada de Emergcltcia en et luQot d€} evento.

Los cóñductates deben evacuar el iugar del aventó, prohibiendo s:u tránsito pot eí
sector afectado

Jefe de Operaciones Minas del Complejo Minero Catemu, dará i instrucci¿n 8 ias

supeNisores de verificar Constantemente ól cierro del séctof dei evento, baü évítár el
trarlsito tanto vehicular como peatonal

El sector dorlde haya ocurrido el evento en el camino enlace de Mina Uva -.. Planta. será

cefQdo deütrQ de un perímetro adecuado y sógüró para réstringír el iñgré$o a esta
zona; y proteger la integridad de las persor:as de la comunidad coiindante al camino

Verificar si el deslizamiento de material está afectando la Integridad de las viviendas
colindarttes, pa fa tomar acciórtes rápidas y eficientes

Evaluar cón profesional especialista (éeó ecánico ó si liar) perteneciente ól Cómpiejo
Minero Catemu, el evento de desltzamiertto y/o remoción én masas de formé óüturil ó

producto do eventuales eventos üo deseados dada la ópención de faenas colindantes al
camino dü eniace Mina tJVA-Pianta CateMu, para tOMar la$ acciones correctivas
preventivas ttecesarias paró óvitaí riésgós qué vayan en d6$ñédro de la salud de los
trabajadores y de ias vivíehclas colindantes da ía comunidad; a través de üü infot.mó
técnico.

Retiro de los deslizamientos y ienociones &rt mü$a eñ el héctor afectado del ¿aMiFtó de

enlace Mina Uva nta Catemu, para liberar las cargas de Material que puedan poner
eó riesgos las viviendas colindantes, con el apoyo de maquinaria pesada
Construcción de estructuras para cóntetler ei deslizamiento remoción en masa l eó el

sector afectado del camino, cón el apoyo de maquinaria pesada

Se construfián by pass de Carácter temporal, uña vez controlado la emergencia. La
construcción del by pass éFI el camino eniace. se realizará a través de evaluaciones y
estudios con especialistas on la materia, pata no intewenlr y afoctat los compoñentüs
amblenta:es del lugar.

Mantener operativo !a Brigada de Emergencia v Rescate del Complejo Miflero Catemu

Coordinación con ia Compañía de Bomberos de Catemu y Llas-Llas. para atender este
tipode BveFttos.

Capacitación a los Bri8adistas de Eme ennia y Rescate. Una vez al año.

Un simulaéio aóü i eoñ la Brigada de Emergencia v Rescate ea coordinación con
Bomberos de la CaMaRa de CatBMU

Verificar si el lugar del accidente está afectando la integridad de las personas y viviendas
de la cóñur}8, colinddnte al iugar del accidente

Deiimitaf cónfióar el área del óvófito, pata róstringír ei ihgnso de pérsan&s ajenas eñ
la IntéNencióñ do la emergencia

Evaluóci6r\ dü la magnitud del accidente para tomar ios resguardos preventivas

Riesgos de coiisióñ ue y volcamíento
en ¿ameno de enlace Nlña UVa - Plañtb
CatéMU

L
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1. PIAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE

A continuación, se presenta la actualización de los antecedentes que dan cuenta del plan de
cumplimiento de la Legislación Ambiental aplicable al proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a

55 KTPM" (en adelante el "Proyecto"), en respuesta a lo solicitado por la autoridad en el ICSARA

N'l del Proyecto. Con este objetivo, se analiza el cumplimiento de la normativa de carácter
general y específica asociada a la protección del medio ambiente, la preservación de la naturaleza

y el uso y manejo de los recursos naturales, de acuerdo a lo señalado en la letra g) del Artículo 12

de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante "LBGMA"), modificada por

la Ley 20.417, y lo señalado en la letra b.7) del Artículo 19 del Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental( en adelante "RSEIA").

\

/

Para efectos de este análisis, la información del presente capítulo se estructura de la siguiente
mane ra :

e Normativa general aplicable al Proyecto

B Normativa de carácter específico.
e Permisos ambientales sectoriales.

1.1 Normativa general aplicable al Proyecto

A continuación, se presentan aquellos cuerpos normativos que establecen normas ambientales de

carácter general que sirven de base a la normativa ambiental de carácter específico, o bien,
aquéllos que regulan diversas materias, razón por la que no pueden ser asociadas con sólo uno de

los componentes del medio ambiente

La normativa ambiental de carácter general para la presente Declaración de Impacto Ambiental

ODIA), está representada por los siguientes cuerpos legales:
\

/

a)

b)

c)

Constitución Política de la República, que establece el derecho a vivir en un medio
ambiente libre de contaminación.

Ley 19.300, Bases Generales del Medio Ambiente

D.S. N'40 de 2013 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

REV O
MÑTM A
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1.1.1. Constitución Política de la República de 1980, que establece el derecho a vivir en
un medio ambiente libre de contaminación

\J

\

/

REV O
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Componente/Materia: Normativa general.

Norma Constitución Política de la República (D.S. N'100/2005, modificado por
Ley N'2Q.990/2017

Materia

Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Constitución
Política de la República de Chile, cuyo artículo 19 NQ 8 asegura a todas las
personas "El derecho a vivir en un medio ambiente !ábre de
:ontaminación". Agrega en el mismo inciso que "es deber def Estado velar
Dara que este derecho no sea afectado y tutefar ia preservación de la
natura/eza". Su inciso segundo señala que "/a /ey podrá estab/Ceer
'estrícciones especKícas al ejercicio de determinados derechos o libertades
para proteger el medio ambiente

Fase delproyecto ala que
aplica o enla quese dará
cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Panel obra o acción a ta que
aplica Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento

Conforme lo establecido, el Titular acredita el cumplimiento del Artículo
19 de la CPR mediante la presentación de esta Declaración de Impacto
Ambiental al SETA, dando cumplimiento a la normativa que le resulta
aplicable, así como a las limitaciones y condiciones que las normas
imponen para la ejecución del Proyecto y la protección del medio
ambiente. Por su parte, en el marco del procedimiento de calificación, se
establece que corresponde a los organismos del Estado con competencia
ambiental evaluar y certificar tal cumplimiento.
De este modo, el ejercicio del derecho del Titular a desarrollar cualquiera
actividad económica, conforme a lo establecido en el Artículo 19, N' 21,
de la Constitución Política, respetará las normas legales aue la reaulen

Indicador de cumplimiento Resolución de Calificación Ambiental favorable.

Forma de cantro} y
seguimiento Cumplimiento de las exigencias establecidas en la RCA.
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1.1.2. Ley 19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente
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Componente/Materia: Normativa general.
Norma 19.300. de Bases Generales del Medio Ambiente.

Materia

La Ley 19.300 constituye el marco legal fundamental y de referencia
general de toda la normativa ambiental vectorial de nuestro país. Ella
procura regular y desarrollar las instituciones e instrumentos necesarios
para la protección del medio ambiente, de acuerdo a lo dispuesto por el
Artículo 19, N' 8) de la Constitución Política.
En tal sentido, esta ley determina y delimita, por una parte, el derecho a
vivir en un medio ambiente libre de contaminación. estableciendo los
márgenes tolerables y legítimos de alteración al medio ambiente que no
constituyen infracción a este derecho y, por otra, regula varios
instrumentos de gestión ambiental, entre otros, el SEIA. En su artículo 8
establecelo siguiente:
b.{ücu\o 8': "Los proyectos o actividades señaladas en e! Artículo 10 sóla
oodrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto
3mbíental, de acuerdo a lo establecido en !a presente Ley". Lo ínter\or,
obedece al hecho que tales proyectos o actividades, o sus modificaciones,
son susceptibles de causar impacto ambiental, de acuerdo con lo señalado
en la LBGMA.

Es así como en su Artículo 10' se establecen los Proyectos o act/v/daries
susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases,
ndicando que aquellos deberán someterse a! Sistema de Evaluación de
Impacto Amb/ente/. Asimismo, señala en su letra i) 'Proyectos de
desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas comprendiendo
as prospecciones, expfotaciones, plantas procesadores y disposición de
residuos y estériles, así como !a extracción industria! de áridas, turba o
freda
Complementando lo anterior, en su Artículo 18' establece que, "Los
Rtulares de los proyectos o actividades que deban someterse al sistema de
:valuación de impacto ambiental y que no requiera un Estudio de Impacto
Ambiental, presentarán una Declaración de Impacto Ambiental, bajo la
forma de una declaración jurada, en la cual expresaron que éstos cumplen
:on la legislación ambiental vigente.
No obstante }o anterior, se establece que las Declaración de Impacto
Ambiente! podrá contemplar compromisos ambientales voluntarios, no
:xigidos por la ley. En tal caso, el titular estará obligado a cumplirlos.

Fase delproyecto aia que
aplica o enla quese dará
cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte, obra o acción a la que
aplica

Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento

EXPLODESA somete a evaluación ambiental al Servicio de Evaluación

Ambiental ÓSEA) de la Región de Valparaíso, el proyecto "Aumento de
Extracción Mina UVA a 55 KTPM" a través de la presente Declaración de
Impacto Ambiental (DIA), dado que corresponde a un proyecto de
desarrollo minero.

Indicador de cumplimiento Resolución de Calificación Ambiental favorable.

Forma de control y
seguimiento

Cumplimiento de las exigencias establecidas en la RCA.
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D.S. N' 40 de 2013, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental1.1.3
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Componente/Materia: Normativa general.

Norma D.S N' 40 de 2012, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental.

Materia

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental previsto en la Ley 19.300
establece para aquellos proyectos que son susceptibles de ocasionar
efectos significativos sobre el medio ambiente, la obligación de someterse
a una evaluación ambiental de los impactos que involucren la que, una vez
aprobada, los habilitará para obtener todos los permisos y autorizaciones
necesarias que se requieran para llevar a cabo el proyecto o actividad de
que se trate.

Por otra parte, define los permisos ambientales sectoriales que se deberán
otorgar necesariamente una vez que el respectivo estudio sea calificado
favorablemente.

En general, el SETA desarrolla un conjunto de normas contenidas en la Ley
19.300 asociadas a la evaluación ambiental de los proyectos y/o
actividades. En su Artículo 3' se establece en detalle los proyectos y
actividades que deben ingresar al sistema, estableciendo los criterios para
distinguir el instrumento de evaluación. Asimismo, determina los
contenidos mínimas con los que deben cumplir dichos instrumentos,
desarrollando tambíén el procedimiento para su tramitación y evaluación.
En particular, el literal i) del mencionado Artículo 3' indica que deberán
;ometerse al SE\A \os "Proyectos de desarra11o minera, incluidos los de

:arbón, petróleo y gas, comprendiendo las prospecciones, expfotaciones,
plantas procesadoras y disposición de residuos y estériles, así como {a
:xtraccíón industria! de áridas, turba o freda"

Por su parte, artículo 4' precisa las características o circunstancias que
definen la pertinencia de presentar un Estudio de Impacto Ambiental
("EIA"), señalando que "E/ t/tu/ar de un proyecto o act/vidaa que se someta
]l Sistema de Evaluación de Impacto Ambiente!, lo hará presentando una
)eclaración de Impacto Ambiental, salvo que dicho proyecto o actividad
genere o presente alguno de tos efectos, características o circunstancias
:ontempladas en eIArtículo ll de la Ley y en los artículos siguientes de este

título, en cuyo caso deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental"
Fase delproyecto ala que
aplica o enla que se dará
cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,obra facción ala que
aplica

Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento

EXPLODESA dará cumplimiento a todas las normas aplicables del RSEIA,

mediante la presentación al SETA del Proyecto para su evaluación por la
Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso, de acuerdo a los
requisitos y antecedentes establecidos en el Reglamento en análisis.
Lo anterior, considerando que el Proyecto de acuerdo a lo dispuesto en el
literal i} del artículo 3' del RSEIA debe someterse a dicho Sistema en forma
previa a su ejecución. Además, se dará cumplimiento al artículo 4' del
citado Reglamento mediante la presentación de esta Declaración de
Impacto Ambiental, en tanto el Proyecto no presenta ninguno de los
efectos, características o circunstancias contemplados en el artículo ll de
la Ley.
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1.2. Normativa ambiental específica aplicable al Proyecto

La identificación de la normativa ambiental de carácter específico aplicable al Proyecto, se ha
determinado en función de la descripción de las principales actividades del Proyecto, el manejo de
sus respectivas emisiones, efluentes y residuos y por las características ambientales de las áreas

delProyecto.

Sin perjuicio de la normativa ambiental que se expone más adelante, se hace presente que el
Proyecto dará fiel cumplimiento a la normativa técnico vectorial que le sea aplicable, fuera del
contexto del LEIA.

\

/

1.2.1. Materia Regulada: Emisiones atmosféricas

)
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Indicador de cumplimiento  
Forma de contral y
seguimiento Cumplimiento de las exigencias establecidas en la RCA.

Componente/Materia: Emisiones atmosféricas.

Norma D.S. N' 144 /1961 MINSAL "Establece normas para evitar emanaciones a
cantamínantes atmosféricos de cuaiquier naturaleza.

Materia

Este decreto contiene un mandato general al señalar en su Artículo I' que
'fos gases, vapores, humos, polvo, emanaciones o contaminantes de
:ualquier naturaleza, producidos en cualquier establecimiento fabril o lugar
]e trabajo, deberán captarse o eliminarse en forma tal que no causen
peligros, daños o molestias al vecindario

Fasesdelproyecto en que
aplica o en que se dará
cumplimiento

Parte,obra o acción ata
que aplica

Fase de operación y cierre.

Circulación de camiones por caminos no pavimentados por la cantera y el
botadero, además por las operaciones de perforación, tronadura, carguío y
transporte.

Forma de cumplimiento

Las emisiones serán controladas mediante la humectación de los caminos
internos.

Además existirá restricción de velocidad de desplazamiento de 30 km/hora
para camiones. También se exigirá a contratistas las mantenciones
permanentes de equipos, camiones y maquinarias.

Indicador de cumplimiento Registro de la humectación de las caminos internos.

Forma de contral y
seguimiento

Registro mensual de la humectacíón de los caminos internos, indicando el día
y número de vueltas del camión aljibe.
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Componente /Materia Regulada: Emisiones vehículos motorizados.

Norma @g@gg@g@29@gg l D.s: N' 211/91 MTT, Normas sobre vehículos motorizados livianos

Materia
Establece normas sobre características técnicas de motores que permitan
cumplir niveles máximos de emisión de monóxido de carbono (CO),
hidrocarburos totales (HC), óxidos de nitrógeno (NOx) y Material particulado
IPM), para vehículos livianos.

Fases delproyecto en que l
aplica o en la que se dará l Fase de operación y cierre.
cumplimiento

Parte,obra o acción ala
que aplica Circulación de vehículos livianos en el área del proyecto y caminos de la zona.

Forma de cumplimiento

Se verificará que los vehículos cumplan con los niveles de emisiones
establecidos en la normativa, porten el sello que acredite la certificación de
cumplimiento de los límites máximos de sus emisiones y tengan su revisión
técnica al día.

Indicador de cumplimiento
B Sello en los vehículos que acredite la certificación de cumplimiento

de los límites máximos de sus emisiones.
B Revisión técnica al día.

Forma de control y$@@@@@ 1 + Verificación aleatoria del sello en los vehículos
seguimientogj$$g@iW i e Verificación aleatoria de la revisión técnica al día

Componente/materia: Emisiones vehículos motorizados.

Norma D.S N' 54/1994 MTT, Normas de emisión aplicables a vehículos motorizados
medianos.

Materia
Establece normas sobre características técnicas de motores que permitan
cumplir niveles máximos de emisión de monóxido de carbono (CO),
hidrocarburas totales (HC), óxidos de nitrógeno (NOx) y Material particulado
(PM), para vehículos livianos.

Fases del proyecto en que
aplica Q en la que se dará
cumplimiento

Fase de aperacíón y cierre.

Parte, obra o acción a la
que aplica Circulación de vehículos livianos en el área del proyecto y caminos de la zona.

Forma de cumplimiento

Se verificará que los vehículos cumplan con los niveles de emisiones
establecidos en la normativa, porten el sello que acredite la certificación de
cumplimiento de los límites máximos de sus emisiones y tengan su revisión
técnica al día.

B Sello en los vehículos que acredite la certificación de cumplimiento
Indicador de cumplimiento de los límites máximos de sus emisiones.

e Revisión técnica al día.

Forma $@ de g control$gy
seguimiento

p Verificación aleatoria del sello en los vehículos.

e Verificación aleatoria de la revisión técnica al día.

1355



ANEX08
Adenda

Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"
EXPLODESA

\

/

REV O 7
MYMA

Componente/Materia: Emisiones vehículos motorizados.

Norma D.S N' 5S/1994 MTT, Establece Normas de emisión aplicabies a vehículos
motorizados pesados que Indica.

Materia
Establece niveles máximos de emisión de monóxido de carbono (CO),
hidrocarburas totales (HCI, óxidos de nitrógeno (NOxl y material particulado
IPM) para los vehículos motorizados pesados que indica.

Fasesdelproyectoen que
se dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica

Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento

Se verificará que los vehículos cumplan con los niveles de emisiones
establecidos en la normativa, porten el sello que acredite la certificación de
cumplimiento de los límites máximos de sus emisiones y tengan su revisión
técnica al día.

Indicador de cumplimiento
e Sello en los vehículos que acredite la certificación de cumplimiento

de los límites máximos de sus emisiones.
B Revisión técnica al día.

Forma de central y
seguimiento

e Verificación aleatoria del sello en los vehículos.
B Verificación aleatoria de la revisión técnica al día.

Componente/Materia: Emisiones atmosféricas.

Norma
D.S. N' 4/1994 Mn, "Establece normas de emisión de contaminantes
aplicables a los vehículos Motorizados y fija los procedimientos para su
control''

Materia

Establece las concentraciones máximas de Monóxido de carbono (CO) e
Hidrocarburos (HC) para los vehículos motorizados de encendido por chispa
de dos y cuatro tiempos para los cuales no se hayan establecido normas de
emisión expresa. Indica las condiciones instrumentales de medición para CO
y HC. Además, establece las mediciones de humo visible (partículas en
suspensión) y las condiciones en que deberán efectuarse las mediciones
instrumentales de humo visible.

Fasesdelproyecto enla
que aplica o enla que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento

Se verificará que los vehículos motorizados cuenten con la revisión técnica y
de gases al día, los que no podrán exceder las concentraciones máximas de
CO y HC, según lo establece la norma, tanto en fase de operación como en
fase de cierre.

Indicador de cumplimiento Revisión técnica al día.

Forma de control y
seguimiento

Verificación aleatoria de la revisión técnica al día.
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EXPLODESA

)

l
J

REV O

M'Yl\4 A

Componente/materia: Emisiones atmosféricas.

Norma Decreto Supremo N' 75/1987 MTT, Establece condiciones para el transporte
de carga quelndica.

Materia Establece Condiciones para el Transporte de carga
Fases'::del proyecto en la
que aplica o en la que se
dará cumplimiento

Fase de operación.

Parte, obra o ficción a la
que aplica Transporte de mineral.

Forma de cumplimiento Exigencia de encarpar vehículos con trasporte de carga

Indicador de cumplimiento Procedimiento de control de exigencia de encarpar vehículos con trasporte
de carga.

Formag$$ de @ control gg y
seguimiento

Verificación de control mina de exigencia de encarpar vehículos con
trasporte de carga

Componente/materia: Declaración de emisiones.Componente/materia: Declaración de emisiones.

Norma D.S N' 138/2005 MINSAb Establece Obligación de Declarar Emisiones que
Indica.

Materia
Establece que todos los titulares de fuentes fijas de emisión de
contaminantes atmosféricos deberán entregar a la SEREMI de Salud
respectiva, los antecedentes necesarios para estimar las emisiones
provenientes de cada una de las fuentes emisoras.

Fases del#proyecto en la
que aplica o en la que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte, obrado acción a la
que aplica El proyecto contempla el funcionamiento de un generador eléctrico.

Forma de cumplimiento Se declararán las emisiones de contaminantes generados en el proyecto a
través del portal www.rete.cl.

Indicador de cumplimiento Comprobantes de declaración periódica en el portal www.retc.cl de las
emisiones contaminantes generadas en el provecto.

Forma@@ deg% contro@g@y
seguimiento

El control y seguimiento de las emisiones del proyecto se realizará a través l
del sistema de ventanilla única del registro de emisiones y transferencias de l
contaminantes (RETC). l
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Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"
EXPLODESA

)

REV O 9
FqY M A

Componente/materia: Declaración de emisiones.

Norma
Resolución Exenta N' 1.139 SMA. Aprueba norma básica para aplicación del
reglamento del registro de emisiones y transferencias de contaminantes,

Materia Aprueba norma básica para aplicación del reglamento del registro de
emisiones y transferencias de contaminantes, RETC.

Fases@del proyecto englas
que aplican o en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,cobra o acción a la
que aplica El proyecto contempla el funcionamiento de un generador eléctrico.

Forma de cumplimiento
Se declararán las emisiones de contaminantes generados en el proyecto a
través del portal WWW:Eetc.cl de acuerdo a lo estipulado en la Resolución
Exenta 1.139/2015.

Indicador de cumplimiento Comprobantes de declaración periódica en el portal www.retc.cl de las
emisiones contaminantes generadas en el proyecto.

Componente/materia: Declaración de emisiones.

Norma D.S N' 1/2013 MMA, Reglamento del Registro de Emisiones y Transferencias
de Contaminantes, RETC.

Materia

El Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC) es una
base de datos accesible al público, destinada a capturar, recopilar,
sistematizar, conservar, analizar y difundir la información sobre emisiones,
residuos y transferencias de contaminantes potencialmente dañinos para la
salud y el medio ambiente que son emitidos al entorno, generados en
actividades industriales o no industriales o transferidos para su valorización o
eliminación.

En el Artículo 17, este decreto señala que los sujetos que reporten sus
emisiones, residuos y/o transferencias de contaminantes normados, deberán
realizarlo sólo a través de la ventanilla única que se encuentra en el portal
electrónico del RETC, y a través de la cual se accederá a los sistemas de
declaración de los órganos fiscalizadores para dar cumplimiento a la
obligación de reporte de los establecimientos emisores o generadores.

Fases del proyecto engle
que aplica o en la que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,cobra o acción B la
que aplica El proyecto contempla el funcionamiento de un generador eléctrico.

Forma de cumplimiento Se declararán las emisiones de contaminantes generadas en el proyecto a
través del portal www.retc.cl.

Indicador de cumplimiento Comprobantes de declaración periódica en el portal www.retc.cl de las
emisiones contaminantes generadas en el proyecto.

Forma@g de@@ control g y
seguimiento

El control y seguimiento de las emisiones del proyecto se realizará a través
del sistema de ventanilla única del registro de emisiones y transferencias de
contaminantes (RETC).
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EXPLODESA

/

1.2.2. Materia Regulada: Ruido

)

REV O 10
M'V'M A

Componente/materia: Declaración de emisiones.

Norma
Resolución Exento N' !.139 SMA, Aprueba norma básica para aplicación del
reglamento del registro de emisiones y transferencias de contaminantes.

Forma g de; }g contro@ggy
seguimiento

El control y seguimiento de las emisiones del proyecto se realizará a través
del sistema de ventanilla única del registro de emisiones y transferencias de
contaminantes (ROTC).

Componente/materia: Declaración de emisiones.

Norma
Resolución Exenta N' 1.183 SMA, Otorga nuevo plazo para la declaración
jurada anual del registro de emisiones y transferencias de contaminantes,

Materia Nuevo plazo para la declaración jurada anual del registro de emisiones y
transferencias de contaminantes. RETC.

Fases del#proyecto en2las
que aplica ó en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte.g obra ogacción a la
que aplica El proyecto contempla el funcionamiento de un generador eléctrico.

Forma de cumplimiento
La declaración jurada anual del registro de emisiones y transferencias de
contaminantes, RETC se realizará dentro de los plazos estipulados por la
Resolución Exenta 1.183.

Indicador de cumplimiento Comprobante de la declaración jurada anual obtenida desde el portal
www.rete.cl.

Forma g dé ';@ control @ y
seguimiento

El control y seguimiento de la declaración jurada se realizará a través del
sistema de ventanilla única del registro de emisiones y transferencias de
contaminantes (RETC).

Componte/Materia: Ruido.

Norma
D.S. N' 38/2011 MMAv "Establece Norma de Emisión de Ruidos Generadas
por Fuentes que Indica,@elaborada a partir de lagrevisión del Decreto
Supremo N'146, del 1997, MINSEGPRES"

Materia

La norma en su Artículo 6e, punto 13, define "fuente emisora de ruido". toda l
actividad productiva, comercial de esparcimiento y de servicios, faenas l
ggn$!!UÉliya$ y elementos de la infraestructura que generen emisiones de l
ruido hacia la comunidad, excluyéndose las fuentes señaladas en su Artículo l

Por su parte en el punto 18 del mencionando Artículo 18 define "receptor",
como toda persona que habite, regida o permanezca en un recinto, ya sea en l
domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estad
expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa. l

El Artículo 7e, establece los niveles de presión sonora corregidos (NPC) que l
se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el l
lugar donde se encuentre el receptor, na podrán exceder los valores que se l
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Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"
EXPLODESA

J

REV O 12
M YMA

Componente/materia: Residuos domésticos e industriales sólidos no peligrosos.
Norma D.F.L N' 725/1968 Artículos 79 y 80 MINSAb Código Sanitario.

  puntos de generación para su posterior envío a disposición con empresa
autorizada IServicios GEA Ltda. u otro autorizado).

Indicador de cumplimiento Registro de retiro y disposición final de residuos sólidos asimilables en sitio
autorizado.

Forma de control y
seguimiento

Verificación de registro de retiro y disposición final de residuos sólidos
asimilables en sítio autorizado.

Componente/materia: Residuos domésticos e industriales sólidos no peligrosos.

Norma D.S. N' 594/1999 MINSAL Aprueba Reglamento sobre condiciones
sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo.

Materia

Según la "Guía de aplicación del Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo en el marco del SETA", son
aplicables al manejo de ]os residuos só]idos industria]es ]os Artícu]os ].8', 19

El Artículo 18', establece que la acumulación, tratamiento y disposición final
de residuos industriales dentro del predio industrial, local o lugar de trabajo,
deberá contar con la autorización sanitaria.

El Artículo 19', establece que las empresas que realicen el tratamiento o
disposición final de sus residuos industriales fuera del predio, sea
directamente o a través de la contratación de terceros. deberán contar con
autorización sanitaria, previa al inicio de tales actividades.
Artículo 20': En todos los casos, sea que el tratamiento y/o disposición final
de los residuos industriales se realice fuera o dentro del predio industrial, la
empresa, previo al inicio de tales actividades, deberá presentar a la
autoridad sanitaria una declaración en que conste la cantidad y calidad de los
residuos industriales que genere, diferenciando claramente los residuos
industriales peligrosos.

Fasesdelproyecto ellas
que aplica o enlasquese
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica Residuos no peligrosos generadas en las fases de operación y cierre.

Forma de cumplimiento
Los residuos no peligrosos serán dispuestos en sitio autorizado de la faena
que cuentan con autorización y capacidad suficiente. Serán retirados cada 2
meses por empresas externas, quienes los dispondrán en sitios autorizados.

Indicador de cumplimiento Registra de retiro y disposición final de residuos en sitio autorizado.

Forma de control y
seguimiento Verificar registro de retiro y disposición final de residuos en sitio autorizado.
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EXPLODESA

1.2.4. Materia Regulada: Residuos Industriales Peligrosos

)

REV O 13
MÑTM A
IUlaHAYMEDÍOAMaEblTEIID4

Componente/materia: Residuos Industriales Peligrosos.
Norma D.S. Ne 148 /2003 MINSAb Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos

Peligrosos.

Materia Este Reglamento establece las condiciones sanitarias y de seguridad mínimas
a que deberá someterse la generación, tenencia, almacenamiento,
transporte, tratamiento, re-uso, reciclaje, disposición final y otras formas de
eliminación de los residuos peligrosos.

Fasesdelproyecto ellas
queaplícao enlasquese
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica Residuos peligrosos generadas en las fases de operación y cierre.

Forma de cumplimiento

Se realizará un manejo diferenciado entre aquellos que clasifiquen como
residuos peligrosos de los que no lo sean.
Todos los residuos peligrosos serán debidamente identificados y etiquetados
de acuerdo a la clasificación y típo de riesgo que establece la Norma Chilena
Oficial 2.190 of.93. versión 2003.

No se permitirá la mezcla ní dílución de residuos peligrosos.
Los contenedores que contengan residuos peligrosos cumplirán con los
requisitos del Artículo 8 del D.S N'148/2004. Posteriormente, serán
almacenados temporalmente en sitios de la faena que cuentan con
autorización y capacidad suficiente. Serán retirados cada 3 meses por
empresas autorizadas, quiénes los dispondrán en sitios autorizados.

Indicador de cumplimiento
e Registro retiro y disposición final de residuos en sitio autorizado.
e Autorización sanitaria bodega de residuos peligrosos adjunta en

Anexo 9, correspondiente a la RES N'29/2015 y RES N' l0/2015.

Forma de controi y
seguimiento

e Verificación del registro del retiro y disposición final de residuos en
sitio autorizado

B Registro y Verificación periódica de las condiciones de la bodega de
residuos peligrosos de acuerdo a la autorización sanitaria y el
presente decreto.
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EXPLODESA

1.2.5. Materia Regulada: Sustancias peligrosas

\

REV O 14
b4 sí l\4 A
HiHZIRiAq

Componente/materia: Sustancias peligrosas.

Norma D.S. N'298/1994 modificado par D. N'116/2002. Reglamento de Transporte
de Carga Peligrosa por Calles y Caminos

Materia

Establece las condiciones, normas y procedimientos aplicables al transporte
de carga, por calles y caminos, de sustancias o productos que, por sus
características, sean peligrosas o representen riesgos para la salud de las
personas, para la seguridad pública o el medio ambiente

Fasesdelproyecto enlas
que aplica y enlas quese
dará cumplimiento

Fase de operación

Parte,obra o acción ala
que aplica Durante la fase de operación se utilizarán aceites y lubricantes

Forma de cumplimiento El transporte de sustancias peligrosas se realizará con empresas del rubro
que cuentan con autorizaciones.

Indicador de cumplimiento Registro Proveedores

Forma de control y
seguimiento

Registro y verificación periódica de las condiciones de transporte de
sustancias peligrosas de acuerdo a la autorización y el presente decreto.

Componente/materia: Sustancias peligrosas.

Norma D.S N' 43/2016@VlINSAb Aprueba Reglamento para almacenamiento de
sustancias peligrosas.

Materia

Establece las condiciones de seguridad de las instalaciones de
almacenamiento de sustancias peligrosas, entendiéndose por tales aquellas
listadas en ]a Norma Chi]ena Oficía] NCh382:20].3, es decir, aquellas que
puedan significar un riesgo para la salud, la seguridad o el bienestar de los
seres humanos y animales.

Fasesdelproyectoen que
se dará cumplimiento

fase de operación.

Parte,obra Q acción ala
que aplica Durante la fase de operación se utilizarán aceites y lubricantes

Forma de cumplimiento

El almacenamiento de sustancias peligrosas se realizará en la bodega de
lubricantes existente en el área del proyecto, la cual se encuentra autorizada
mediante Resolución Exenta N' 867/2006.
Actualmente las instalaciones se encuentran en proceso de adecuación al D.S
43/2016.

Indicador de cumplimiento Autorización sanitaria bodega de sustancias peligrosas.

Forma de control y
seguimiento

Registro y verificación periódica de las condiciones del sitio de
almacenamiento de sustancias peligrosas de acuerdo a la autorización
sanitaria y elpresente decreto.
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1.2.6. Materia Regulada: Efluentes líquidos

)

REV O 15
MlfM A

Componente/materia: Efluentes líquidos.

Norma D.F.L N'725/1968 MINSAb Código Sanitario.

Materia Este cuerpo legal fija condiciones de saneamiento y seguridad relativas a la
evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de
cualquier naturaleza y residuos industriales o mineros.

Fasesdelproyecto ellas
que aplica o en:lasquese
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica

Los residuos líquidos que se generarán corresponderán a las aguas servidas
provenientes de la dotación de personal.

Forma de cumplimiento

El proyecto contempla la utilización de baños químicos, y las instalaciones
sanitarias existentes, las cuales cumplen con los estándares del D.S. N'
594/99.

Las aguas servidas serán dispuestas en el sistema de alcantarillado particular
con que cuenta la Planta, aprobado mediante resolución sanitaria
N'3019/2009, adjunta en el Anexo 10. Respecto del retiro de los efluentes
generadas por los baños químicos este se realizará por una empresa
autorizada quien se encargará de disponerlos en sitio de disposición
autorizado.

Indicador de cumplimiento e Registro de retiro de residuos generadas por baños químicos.
e Resolución Sanitaria N' 3019/2009.

Forma de control y
seguimiento

B Verificación del registro de retiro de residuos generados por baños
quimicos

B Registro y verificación periódica de las condiciones del sistema de
alcantarillado con que cuenta la Planta, de acuerdo a la Resolución
Sanitaria N' 30].9/2009.
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EXPLODESA

l

)

REV O 16
M YMA

Componente/materia: Efluentes líquidos.

Norma D.S N' 594/1999j$MINSAb@Reglamentogsobré : condiciones sanitarias y
ambientales básicas en los lugares de trabaja.

Materia

Según la "Guía de aplicación del Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo en el marco del SETA", sólo
sería aplicable el inciso segundo del Artículo 24, y el Artículo 26 en relación a
condiciones sanitarias en lugares y manejo de las aguas servidas.

Artículo 24, Inciso 2: Una vez finalizada la faena temporal, el empleador será
responsable de reacondicionar sanitariamente el lugar que ocupaba la letrina
o baño químico, evitando la proliferación de vectores, los malos olores, la
contaminación ambiental y la ocurrencia de accidentes causados por la
instalación.

Artículo 26: Las aguas servidas de carácter doméstico deberán ser
conducidas al alcantarillado público, o en su defecto, su disposición final se
efectuará por medio de sistemas o plantas particulares en conformidad a los
Reglamentos específicos vigentes.

Fasesdelproyecto CRIas
queaplica o enlásquese
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica

Los residuos líquidos que se generarán corresponderán a las aguas servidas
provenientes de la dotación de personal.

Forma de cumplimiento

El proyecto contempla la utilización de baños químicos, y las instalaciones
sanitarias existentes, las cuales cumplen con las estándares del D.S. N
594/99.
Los residuos líquidos están dados por Lados y Aguas Servidas. Las aguas
servidas serán dispuestas en el sistema de alcantarillado particular con que
cuenta la Planta, aprobado mediante resolución sanitaria N'3019/2009,
adjunta en el Anexo 10. Respecto del retiro de los efluentes generadas por
los baños químicos este se realizará por una empresa autorizada quíen se
encargará de disponerlos en sitio de disposición autorizado.

Indicador de cumplimiento B Registro de retiro de residuos generadas por baños químicos.

B Resolución Sanitaria N' 3019/2009.

Forma de contro! y
seguimiento

B Verificación de registro de retiro de residuos generadas por baños
quimicos.

B Registro y verificación periódica de las condiciones del sistema de
alcantarillado con que cuenta la Planta, de acuerdo a la Resolución
Sanitaria N'3019/2009.
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/

REV O 17
MYMA

Componente/materia: Efluentes líquidos.

Norma Decreto con Fuerza de Ley N' 1.122 Ministerio de Justicia, Fija texto del
Código de Aguas.

Materia
Fija texto del código de aguas. El libro l de este D.F.L consta de las aguas y del

derecho de aprovechamiento, mientras que el Libro ll consta de los
procedimientos y el libro 111 de la construcción de ciertas obras hidráulicas.

Fases@del proyecto en las
que aplica Q ertlas que se
dará cumplimiento

fase de operación.

Parte, obra o acción aila
que aplica

Durante la fase de operación, el proyecto contempla la utilización de agua
industrial.

Forma de cumplimiento

El proyecto considera la utilización de agua industrial durante la fase de
operación, la cual será abastecida mediante la explotación de agua otorgada
por derecho, correspondiente aproximadamente a 40 1/s, estas se
encuentran inscritas en el Registro de Aguas del Conservador de Bienes
Raíces de San Felipe.

Indicador de cumplimiento

Derechos de aprovechamiento de aguas consuntivas inscritas en fajas N'27,
N'28 de 1980, del Registro de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de
San Felipe, a nombre de la Compañía Minera Catemu Ltda. (Empresa del
Grupo CEMIN).

Forma $@ de#$@ control ugly
seguimiento Registro de consumo de agua industrial.

1366



ANEX08
Adenda

Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM
EXPLODESA

1.2.7. Materia Regulada: Manejo de todos

\

1.2.8. Materia Regulada: Minería

)

e
REV O 18

M YMA

Componente/materia: Manejo de lados

Norma D.S. N'@4/2009 MINSEGPRESÍ Reglamento para el Manejogde Lados
Generadas en Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas.

Materia
Establece la clasificación sanitaria de los lados y las exigencias sanitarias
mínimas para su manejo, además de las restricciones, requisitos y
condiciones técnicas para la aplicación de todos en determinados suelos.

Fasesdelproyecto enlas
que aplica o enlasquese
dará cumplimiento

Fase de operación.

Parte,obra o acción ala
que aplica

El proyecto considera la utilización de una fosa séptica.

Forma de cumplimiento
Se cuenta con una fosa séptica autorizada mediante Resolución Sanitaria N
3019/2009. El retiro y disposición final de los lados será realizado por una
empresa autorizada.

Indicador de cumplimiento
e Reso[ución Sanitaria N'30].9/2009 A]cantarí]]ado particuiar.
B Registro de retiros de lados por empresa autorizada.

Forma de control y
seguimiento

8 Verificación del registro de retiro de lados por empresa autorizada.
e Registro y verificación periódica de las condiciones del sistema de

alcantarillado con que cuenta la Planta, de acuerdo a la Resolución
Sanitaria N' 3019/2009.

Componente/materia: Seguridad Minera.

Norma DS. N' 132/2002 Ministerio de Minería, Establece Reglamento de seguridad
minera.

Materia

Este Decreto tiene por objeto fijar normas sobre la protección de la vida y
salud de los trabajadores de la industria extractiva minera y obras civiles,
como la protección de los trabajos mineros, maquinarias, equipos,
herramientas, edificios e instalaciones de las faenas mineras. Agrega que
corresponderá al Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMINI la
competencia general en la aplicación y fiscalización de este Reglamento.

Fasesdelproyecto enlas
queaplica oenlasquese
dará cumplimiento

Fase de Operación y Cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento

El Proyecto cumplirá todas las disposiciones pertinentes establecidas en el
Reglamento de Seguridad Minera. En particular, las regulaciones de
relevancia ambiental más importantes para el Proyecto, son las siguientes:
El Proyecto dará cumplimiento a los Artículos 67, 68, 69 y 70 del citado
Reglamento y que se refieren a obligaciones ambientales. Precisamente para
dar cumplimiento al Artículo 67, en su oportunidad, se enviará al
SERNAGEOMIN la resolución de calificación ambiental correspondiente

Asimismo, la administración mantendrá bajo permanente control las
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Componente/materia: Seguridad Minera.

Norma D.S. N' 132/2002 Ministerio de Minería, Establece Reglamento de seguridad
minera.

 
emisiones de contaminantes al ambiente y cantará con los medios y Se
cumplirán las medidas de prevención y control de incendios, de acuerdo a lo
indicado en el Artículo 196 del ya citado Reglamento de Seguridad Minera.
El Proyecto abastecerá de agua potable fresca a todos los trabajadores en los
sectores de los campamentos y frentes de trabajo, el que será suministrado a
partir de las instalaciones existentes.
Respecto a las aguas servidas se utilizarán las instalaciones existentes y
autorizadas. Adicionalmente, en los frentes de trabajo se instalarán baños
químicos, cumpliendo con la legislación vigente.

Indicador de cumplimiento
Cumplimiento de disposiciones pertinentes del Reglamento de Seguridad
Minera, incluyendo reportabilídad a Sernageomin.

Forma de controi y
seguimiento

Reportes a Sernageomin.

Componente materia: Cierre de faenas e instalaciones mineras.

Norma Ley N' 20.551/2011 Ministerio de Minería, Regula el cierre de faenas e
instalaciones mineras.

Materia

Esta ley en su artículo 2 define que el objeto del plan de cierre de faenas
mineras es la integración y ejecución del conjunto de medidas y acciones
destinadas a mitigar las efectos que se derivan del desarrollo de la industria
extractiva minera, en los lugares en que ésta se realice, de forma de asegurar
la estabilidad física y química de los mismos, en conformidad a la normativa
ambiental aplicable. La ejecución de las medidas y acciones de la manera
antes señalada deberá otorgar el debido resguardo a la vida, salud, seguridad
de las personas y medio ambiente, de acuerdo a la ley.
El plan de cierre de las faenas de la industria extractíva minera es parte del
ciclo de su vida útil.
El cierre de faenas mineras se planificará e implementará de forma
progresiva, durante las diversas etapas de operación de la faena minera, por
toda la vida útil.

El plan de cierre de faenas mineras debe ser ejecutado por la empresa
minera, antes del término de sus operaciones, de manera tal que al cese de
éstas se encuentren ímplementadas y creadas las condiciones de estabilidad
física y química en el lugar que operó la faena.

Fases del procedo en las
queaplica oenlasquese
dará cumplimiento

Fase de cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica

El proyecto contempla un plan de cierre minero.

Forma de cumplimiento
Las especificaciones del plan de cierre están sujetas a la aprobación por parte
de la autoridad respectiva. Los antecedentes técnicos y formales se
presentan en el PAS 137 de la presente DIA.

Indicador de cumplimiento
B Aprobación del plan de cierre por parte de la autoridad.
e Aprobación del PAS 137 de la presente DIA.
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Componente/materia: Cierre de faenas e instalaciones mineras.

Norma Ley N' 20.SSI/2011 Ministerio de Minería, Regula el cierre de faenas e
instalaciones mineras.

Forma de control y
seguimiento

Verificación y registro de la ejecución de las actividades estipuladas en el plan
de cierre.

Componente/materia: Cierre de faenas e instalaciones mineras.

Norma D.S N' 41/2012 Ministerio de Minería, Aprueba reglamento de la ley de
cierre de faenas e instalaciones mineras.

Materia

El presente reglamento tiene por objeto lo siguiente:
Establecer las normas que regulen el cierre de Faenas Mineras e

instalaciones mineras, de conformidad con los preceptos de la ley N'
20.551, necesarias para la prevención y control de los riesgos sobre la
vida, la salud y la seguridad de las personas y el medio ambiente, y que
pudieran derivarse del Cese de las Operaciones de las Faenas Mineras e
instalaciones mineras.

Complementar el marco regulatorio establecido en la ley N' 20.551 para
efectos de su implementación, sin perjuicio de otras normas especiales
que se dicten respecto de la misma ley.
Fijar normas relativas a los procedimientos de aprobación de los planes
de cierre de Faenas Mineras e instalaciones mineras, y demás materias
establecidas en la ley N' 20.551, que requieren ser reguladas en el
presente Reglamento. Con todo, para los efectos del cierre de faenas de
hidrocarburos establecido en el artículo 48 de la ley, se dictará un
reglamento específico en conformidad al artículo 60 de la misma
normativa.

Fasesdelproyecto eneas
que aplica o enlasquese
dará cumplimiento

Fase de cierre.

Parte,obra o acción ala
que aplica El proyecto contempla un plan de cierre minero.

Forma de cumplimiento
Las especificaciones del plan de cierre están sujetas a la aprobación por parte
de la autoridad respectivo. Los antecedentes técnicos y formales se
presentan en el PAS 137 de la presente DIA.

Indicador de cumplimiento B Aprobación del plan de cierre por parte de la autoridad.
e Aprobación del PAS 137 de la presente DIA.

Forma de control y
seguimiento

Verificación y registro de la ejecución de las actividades estipuladas en el plan
de cierre.
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Componente/materia: Seguimiento Ambiental.

Norma

ResolucióngExenta N'$223 SMA, Dicta instrucciones generales sobre la
elaboración dei plan de seguimiento ambiental de variables ambientales, los
informes de seguimiento ambiental y la remisión de información al sistema
electrónico de seguimiento ambiental.

Materia

Aprueba instrucciones generales sobre la elaboración del plan de
seguimiento ambiental de variables ambientales, los informes de
seguimiento ambiental y la remisión de información al sistema electrónico de
seguimiento ambiental.

Fases del proyecto en las
que aplica o en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte, obra o acción a la
que aplica

Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento
Los componentes ambientales que requieran seguimiento ambiental, se
realizarán de acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N' 223.

Indicador de cumplimiento Seguimiento ambiental.

Farmag@@degg control gg y
seguimiento

Informes de seguimiento.

Componente/materia: Fiscalización y seguimiento ambiental.

Norma ResolucióngExenta N' 1518 SMA, gFija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la resolución exento N' 574 de 02 de octubre de 2012,

Materia Requiere información que indica e instruye la forma y el modo de
presentación de los antecedentes solicitados.

Fases del proyecto en las
que aplica ó en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Par'te, obra o acción qi::la
que aplica

Todas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento
El titular del proyecto entregará la información requerida en los plazos,
forma y modo señalados en la presente resolución.

Indicador de cumplimiento
Comprobantes de envío de la información requerida mediante formulario
electrónico disponible en el portal www.sma.gob.cl.

Forma @ de(g@ control gy
seguimiento

El control y seguimiento del envío de la información requerida del proyecto
se realizará mediante formulada electrónico disponible en el portal
www.sma.gob.cl.
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Componente/materia: Tt'ánsito.

Norma Decreta con Fuerza de Ley N' 1/2007 MTT, Fija texto refundido, coordenada
y sistematizado de ia fey de tránsito.

Materia

A la presente ley quedarán sujetos todas las personas que como peatones,
pasajeros o conductores de cualquiera clase de vehículos, usen o transiten
por los caminos, calles y demás vías públicas, rurales o urbanas, caminos
vecínales o particulares destinados al uso público, de todo el territorio de la
República.

Fases;del proyecto en las
que aplica o en las que se
dará cumplimiento

fase de operación.

Parte, obra o acción a la
que aplica

Durante la fase de operación se contempla el transporte de personal
mediante contratos con terceros.

Forma de cumplimiento
El transporte de personal será proporcionado a través de contratos con
terceros. Los permisos y autorizaciones pertinentes son gestionados por las
empresas contratadas para el Servicio.

Indicador de cumplimiento
Cláusulas contractuales, y aplicación de los estándares de control de la
minera.

Formagg@de $gcontro@ggy
seguimiento

Verificación del cumplimiento de las cláusulas de contratos con terceros.

Componente/materia: Transporte y Vialidad.

Norma D.S N' 158 MW, Fija e! peso máximo de los vehículos que pueden circular
por caminos públicos.

Materia Peso máximo de los vehículos que pueden circular por caminos públicos.

Fasesgdel proyecto en las
que aplica a en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte; obra o acción 4::::ta
que aplica Transporte de mineral.

Forma de cumplimiento

Los camiones de transporte de cargas, en el caso que se requiera se
ajustarán a los pesos límites establecidos en este Decreto. En el caso que los
camiones requieren el transporte de carga de gran tonelaje que supere los
límites de peso establecidas, se solicitará la autorización correspondiente en
la Dirección de Vialidad.

Indicador de cumplimiento Si corresponde, autorización de la Dirección de Vialidad.

Forma @@de @control @jy
seguimiento

Registro de peso de camiones. De corresponder, se contará con autorización
para circulación con sobrepeso por calles o caminos públicos, otorgada por la
Dirección Regional de Vialidad.
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Componente/materia: 'Tránsito.

Norma Resolución N'@l. MTI';llljEstablece dimensiones máximasga@vehículos que
indica.

Materia Establece dimensiones máximas a vehículos que indica.

Fases del proyecto en las
que aplica a en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Part% abra o acción a la
que aplica

Transporte de mineral.

Forma de cumplimiento

El proyecto no considerará transportar carga por vías públicas ni utilizar
vehículos que excedan las dimensiones máximas señaladas.
En el caso eventual que se requiera exceder estas dimensiones, el Titular del
Proyecto exigirá que la empresa a cargo del transporte solicite las debidas
autorizaciones a la Dirección de Vialidad e informe oportunamente a
Carabineros de Chile.

Indicador de cumplimiento En caso que corresponda, autorización de la Dirección de Vialidad.

Forma g deÉlj@ control g y
seguimiento

Si corresponde, registro de dimensiones máximas de los vehículos.

Componente/materia: Tránsito.

Norma D.S N' 19/19984 MTT, sobre Autorización para circulación de vehículos que
exceden pesos máximos. {Deroga Decreto N' !.!17 de 1981)

Materia Autorización para circulación de vehículos que exceden pesos máximos.

Fasesgdel proyecto en la
que aplica Q en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte, obra o acción a la
que aplica

Transporte de mineral.

Forma de cumplimiento

El proyecto no considerará transportar carga por vías públicas. Para
transportar los minerales desde Mina Uva hasta la planta procesadora
Catemu se utilizará un camino de enlace privado. La construcción de este
camino fue aprobado por RCA N'480/2006, mientras que la operación de
éste fue aprobado inicialmente por RCA N'867/2006, adjuntas en Anexo l.

Indicador de cumplimiento No aplica.

Forma @$ de @control @@y
seguimiento

No aplica.
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Componente/materia: Vialidad y Transporte

Norma
D.F.L N'850/1997 modificado par el D.F.L N'2/2006. Ministerio de Obras

Públicas. Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'
l$.840, de 1964 y del DFL N' 206, de 1960.

Materia

Establece la prohibición de circular por caminos públicos a vehículos que
sobrepasen los límites de peso máximo establecidos y establece límites al

transporte con carga con sobredimensión y la obligación subsecuente de
contar con autorización de la Dirección de Vialidad y comunicación previa a
carabineros cuando sea necesario.

Fases del proyecto en las

que aplica a en las que se
dará cumplimiento

Fases de operación y cierre

Parte, obra o acción a la
que aplica

Transporte de mineral.

Forma de cumplimiento

El proyecto no considerará transportar carga por vías públicas ni utilizar
vehículos que excedan las dimensiones máximas señaladas.
En el caso eventual que se requiera exceder estas dimensíanes, el Titular del

Proyecto exigirá que la empresa a cargo del transporte solicite las debidas
autorizaciones a la Dirección de Vialidad e informe oportunamente a
Carabineros de Chile.

Indicador de cumplimiento En caso que corresponda, autorización de la Dirección de Vialidad.

Formé ¿@ dejjg control #y
seguimiento

Si corresponde, registro de dimensiones máximas de los vehículos.
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Componente/materia: Vialidad y Transporte

Norma
D.S N'158/1980 (Modificado por la Resolución N'6/2001). Ministerio de
Obras Públicas. Establece dimensiones máximas a vehículos que indica.

Materia Establece el peso máximo de los vehículos que pueden circular por caminos
públicos.

Fases del proyecto en tas

que aplica a en las que se
dará cumplimiento

Fases de operación y cierre

Parte, obra o acción liga
que aplica

Transporte de mineral.

Forma de cumplimiento

El proyecto no considerará transportar carga por vías públicas ni utilizar
vehículos que excedan las dimensiones máximas señaladas.

En el caso eventual que se requiera exceder estas dimensiones, el Titular del
Proyecto exigirá que la empresa a cargo del transporte solicite las debidas
autorizaciones a la Dirección de Vialidad e informe oportunamente a
Carabineros de Chile.

Indicador de cumplimiento En caso que corresponda, autorización de la Dirección de Vialidad.

Forma @ de gcontrol gy

seguimiento
Si corresponde, registro de dimensiones máximas de los vehículos.
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Componente/materia: Ordenamiento Territorial.

Norma D,F.L N' 458 MINVU, Aprueba nueva Ley Generalgde Urbanismo y
Coñstrúccioneg:

Materia
Las disposiciones de la presente ley, relativas a planificación urbana,
urbanización y construcción, y las de Ordenanza que sobre la materia dicte el
Presidente dela República.

Fases@del proyecto en las
que aplica o en las que se
dará cumplimiento

fase de operación y cierre.

Parte, obra o acción a la
que aplica rodas las partes, obras y acciones.

Forma de cumplimiento

El proyecto se desarrollará completamente en zona rural, fuera del límite
urbano del Plan Regulador Comunal de Catemu.
No contemplará construcciones industriales adicionales, sino exclusivamente
desarrollo de actividades mineras.

indicador de cumplimiento Certificado correspondiente de la Dirección de Obras Municipales.

Componente/materia: Combustibles.

Norma

D.S. Ne160/2008 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Reglamento
de Seguridad para las Instalaciones y Operaciones de Producción: Refinación,
Transporte. ©Almacenamiento,g@Distribución @8y @jAbastecimiento$@de
Combustibles Líquidos.

Materia

Se establecen los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir las
instalaciones de combustibles líquidos derivados del petróleo y
biocombustibles, (CL) y las operaciones asociadas a la producción, refinación.
transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de CL que se
realicen en talesinstalacíones.

A su vez, establece las obligaciones de las personas naturales y jurídicas que
intervienen en dichas operaciones, a objeto de desarrollar dichas actividades
en forma segura, controlando el riesgo de manera tal que no constituyan
peligro para las personas y/o cosas.

Fasesdelproyecto ellas
queaplicaoentasquese
dará cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Parte.obra facción ala
que aplica

El combustible principal será petróleo diésel para el funcionamiento de
camiones y maquinarias.

Forma de cumplimiento
El combustible será abastecido desde las actuales instalaciones autorizadas
por lo que no se consideran cambios en las instalaciones de almacenamiento
y distribución de combustibles.

Indicador de cumplimiento Copia Inscripción en la SEC adjunta en Anexo 5 de la presente DIA.

Forma de control y
seguimiento

Registro y verificación periódica de las condiciones las instalaciones de
combustibles líquidos.
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Componente/materia: Ordenamiento Territorial.

Norma D.F.L N' 458 MINVU+ Aprueba nueva Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

FormaÉjj@$ dega control@g y
seguimiento

Información respecto a la localización del proyecto dentro del límite rural
quedará registrada en el seguimiento del proyecto

Componente/materia: Ordenamiento Territorial.

CuerpoLegal
D.S. N'47/1992. Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Fija Nuevo Texto de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Materia

Esta Ordenanza reglamenta la Ley General de Urbanismo y Construcciones,
donde además regula el procedimiento administrativo, el proceso de
planificación urbana, el proceso de urbanización, el proceso de construcción, y
los estándares técnicos de diseño y de construcción exigibles en los dos
últimos.

Luego el capítulo 14, artículo 4.14.3. de la Ordenanza establece otras
disposiciones relevantes. En efecto, señala que los establecimientos
industriales deberán cumplir con todas las demás disposiciones de la Ley
General de Urbanismo y construcción que les sean aplicables y sólo podrán
establecerse en los emplazamientos que determine el instrumento de
planificación territorial correspondiente, y a falta de éste, en los lugares que
determine la autoridad municipal previo informe favorable de la Secretaría
Regional Mlnisterial de Vivienda y Urbanismo y del SEREMI de Salud del
Ambiente, respectivos.

Fasesdelproyecto enlas
que aplica o enlasquese

dará cumplimiento
Fase de operación y cierre

Parte,obra o acción ala

que aplica
Todas las partes, obras y acciones.

Forma dé cumplimiento

El proyecto se desarrollará completamente en zona rural, fuera del límite
urbano del Plan Regulador Comunal de Catemu.
No contemplará construcciones industriales adicionales, sino exclusivamente
desarrollo de actividades mineras.

Indicadorde

cumplimiento
Certificado correspondiente de la Dirección de Obras Municipales.

Forma de control y
seguimiento

Información respecto a la localización del proyecto dentro del límite rural
quedará registrada en el seguimiento del proyecto
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Componente/materia: Patrimonio Cultural.

Norma D.S N' 484/1990 MINEDUC, Reglamentogde la Ley Ng 17288. sobre
Marlumentos Nacionales.

Materia

Dispone que las prospecciones y/o excavaciones arqueológicas,
antropológicas y paleontológicas, en terrenos públicos y privados, como
asimismo las normas que regulan la autorización del Consejo de
Monumentos Nacionales para realizadas.

Fases del proyecto en las
que aplica o en las que se
dará cumplimiento

Fase de operación.

Parte. obra o acción a la
que aplica

Aumento de extracción de mineral.

Forma de cumplimiento
En el caso que se detecte la presencia de restos culturales antropo-
arqueológicos o históricos subsuperficiales, durante la ejecución del
Proyecto, se procederá de acuerdo con lo establecido en los artículos 26 y 27

Componente/materia: Patrimonio Cultura!.
Norma Ley N'17.288 MINEDUC, Ley sobre Monumentos Nacionales.

Materia

Impone a toda persona natural o jurídica que al hacer excavaciones en
cualquier punto del territorio nacional y con cualquier finalidad, encontrare
ruinas, yacimientos, piezas u objetos de carácter histórico antropológico,
arqueológico o paleontológico, la obligación a denunciar inmediatamente el
descubrimiento al Gobernador de la provincia, quien ordenará a Carabineros
que se haga responsable de su vigilancia hasta que el Consejo se haga cargo

Fasesdelproyecto enlas
que aplica o enlasque se
dará cumplimiento

Fase de operación.

Parte, obn o acción a la
que aplica

Aumento de extracción de mineral.

Forma de cumplimiento

En el caso que se detecte la presencia de restos culturales antropo-
arqueológicos o históricos sub-superficiales, durante la ejecución del
Proyecto, se procederá de acuerdo con lo establecido en los artículos 26 y 27
de la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales y en los artículos 20 y 23 de su
Reglamento (D.S: N'484/1990 del Ministerio de Educación), paralizando
inmediatamente las obras y notíficando del hecho al Gobernador Provincial y
al Consejo de Monumentos Nacionales para acordar los pasos a seguir.

Indicador de cumplimiento
Notificación al Gobernador Provincial y al Consejo de Monumentos
Nacionales en caso de detectar la presencia de restos culturales antropo-
arqueológicos o históricos, durante la ejecución del Proyecto.

Forma de control y
seguimiento

Informe y registro de hallazgo y notificación al Gobernador Provincial y al
Consejo de Monumentos Nacionales en caso de detectar la presencia de
restos culturales antropo-arqueológicos o históricos, durante la ejecución del
Proyecto.
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1.2.14. Materia Regulada: Fauna

)

REV O 29 MAMA

Componente/materia: Patrimonio Cultural.

Norma D.s N': 484/1990 MINEDUC,#Reglamento de la Ley Ne 17288,gsobre
Monumentos Nacionales;

 
de la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales y en los artículos 20 y 23 de su
Reglamento (D.S: N'484/1990 del Ministerio de Educación), paralizando
inmediatamente las obras y notificando del hecho al Gobernador Provincial y
al Consejo de Monumentos Nacionales para acordar los pasos a seguir.

Indicador de cumplimiento
Notificación al Gobernador Provincial y al Consejo de Monumentos
Nacionales en caso de detectar la presencia de restos culturales antropo-
arqueológicos o históricos, durante la ejecución del Proyecto.

Forma@@ de @g controlg@y
seguimiento

Informe y registro de hallazgo y notificación al Gobernador Provincial y al
Consejo de Monumentos Nacionales en caso de detectar la presencia de
restos culturales antropo-arqueológicos a históricos, durante la ejecución del
Proyecto.

Componente/Materia: Fauna.

Norma
Ley de Caza N'4.601, cuyo texto fue modificado por la Ley N' 19.473, del
Ministerio de Agricultura; "Reglamento de la Ley de Caza D.S. N'5/1998
modificado pol',él D.S. N' 65/201S, del Ministerio de Agricultura"

Materia

Regula la caza, captura, crianza, conservación y utilización sustentable de
animales de la fauna silvestre, con excepción de las especias y los recursos

hidrobiológicos, cuya preservación se rige por la Ley N'18.892, Ley
General de Pesca y Acuicultura.
En su artículo 3' se prohíbe en todo el territorio de la Republica la caza o
captura de ejemplares de la fauna silvestre catalogadas como especies en
peligro de extinción, vulnerables, raras y escasamente conocidas, así
como las especies catalogadas como beneficiosas para la actividad
silvoagropecuaria, para el mantenimiento del equilibrio de los
ecosistemas naturales o que presenten densidades poblacionales
reducidas, correspondiente al Reglamento establecer la nómina de
especies a que se refiere este artículo.

Fase delproyecto ala que
aplica o enlasquese dará
cumplimiento

Fase de operación y cierre.

Partezobra facción ala que
aplica

Todaslas obras delproyecto.

Forma de cumplimiento

e El personal de faenas será advertido de la prohibición de capturar
o cazar especies de fauna y avifauna terrestre.

e Se evitará la dispersión de basura doméstica que atraiga a
animales silvestres, domésticos y vectores al lugar del Proyecto.

B De encontrarse polluelos o ejemplares de fauna silvestre herida,
se dará aviso al Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de
Valparaíso, según corresponda, para coordinar en conjunto las
medidas a aplicar con el o los ejemplares encontrados.

B Para las especies en categoría de conservación que se verían
afectadas por la ejecución del Proyecto, se presentará un Plan de

1378



ANEX08
Adenda

Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM"
EXPLODESA

EXPLODESAl

l
./

1.3 Identificación de permisos y pronunciamientos ambientales sectoriales aplicables

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 19' del Reglamento LEIA, todo proyecto sometido a

evaluación ambiental debe identificar los permisos y pronunciamientos ambientales sectoriales

aplicables; reconociendo los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales

para acreditar su cumplimiento.

En la presente sección se identifican y desarrollan los requisitos de los Permisos Ambientales
Sectoriales (PAS) y los Permisos Ambientales Sectoriales Mixtos (PASM) que requiere el Proyecto

"Aumento Extracción Mina Uva a 55 Ktpm", de acuerdo con el listado que proporciona el Decreto

Supremo Ne 40/12, del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental(RSEIA).

X
.7

Se hace presente que de acuerdo al artículo 108 del Reglamento del SEIA, referido al otorgamiento
de los permisos ambientales sectoriales (PAS), se distingue entre PAS de "contenido únicamente

ambiental" y PAS "mixtos". En el caso de los PAS únicamente ambientales la RCA del proyecto

dispondrá su otorgamiento para que el organismo competente otorgue el permiso sin más trámite
que el de exhibir la RCA favorable. Por su parte, respecto a los PAS mixtos, la RCA del Proyecto

certificará que se da cumplimiento a los requisitos ambientales de dichos permisos, en tal caso, los

órganos de la Administración del Estado no podrán denegar los permisos en razón de los referidos
requisitos ni imponer nuevas condiciones o exigencias de carácter ambiental que no sean las
establecidas en la RCA.

Por otra parte, en el párrafo 4' del mencionado Título Vll del Reglamento del SETA, se indican los

pronunciamientos que deben emitirse en el marco del proceso de evaluación ambiental en tanta
le sean aplicable alproyecto.

REV O 30 MAMA

Componente/Materia: Fauna.

  Perturbación Controlada, en un plazo no mayor a los 45 días
hábiles de notificada la Resolución de Calificación Ambiental.
para que sea aprobado por este Servicio.

Indicador de cumplimiento

B Charlas de inducción al personal.
B Aviso al Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Valparaíso

en caso de encontrarse polluelos o ejemplares de fauna silvestre
herida.

+ Ingreso del Plan de Perturbación Controlada al SAG.

Forma de control y
seguimiento

B Registro de charlas de inducción.

e Carta visada por el Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de
Valparaíso que indica que el titular avisa hallazgos de polluelos o
ejemplares de fauna silvestre.

e Carta de ingreso timbrada del Plan de Perturbación Controlada.
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En este contexto, el Proyecto requerirá para su ejecución los PAS y pronunciamientos identificados

en los artículos del Reglamento del SEIA, que se indican en la siguiente tabla.

REV O 31
M YFqA
IUIKNA-fM€D10RM®ElqlTE!:?Dh
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Tabla 1-1. Análisis de los Permisos y Pronunciamientos Ambientales Sectoriales Aplicables

;

)

REV O 32

Añículo Permiso
Autoridad

Competente
Relación con Proyecto

Permisos Ambientales Sectoriales de contenidos únicamente ambientales

El permiso para el vertimiento en las aguas sometidas a jurisdicción

« -:' $$#H%;:ll11$#$ $B .«-:-- hH::.sl: K;:x::: :F
Acuática.l

AR.112

El permísa para emplazar instalaciones terrestres de recepción de
mezclas oleosas, en los puertos y terminales del país, será e
establecido en el Artículo 113 del Decreto Supremo N' l de 1992.
del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de
la Contaminación Acuática

DERECTEMAR

No Aplica. El proyecto no contempla emplazar
nstalaciones terrestres de recepción de
mezclas oleosas en el puerto.

An.113

El permiso para la instalación de plantas de tratamiento de
instalaciones terrestres de recepción de mezclas oleosas cuyas
aguas tratadas sean descargadas en las aguas sometidas a la
jurisdicción nacional, será el establecido en el Artículo 116 de
Decreto Supremo N' l de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional,
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática

DiRECTEMAR

No Aplica. El Proyecto no contempla la
nstalación de plantas de tratamiento de

instalaciones terrestres de recepción de

mezclas oleosas cuyas aguas tratadas sean
descargadas en las aguas sometidas a la
jurisdicción nacional

El permiso para la instalación de un termin81 marítimo y de las
cañerías conductoras para transporte de sustancias contaminantes

". "'' "".::.;%7:'=Fli: g .::=:'lri'a:';ág, :=;:=1=.= =
Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación
Acuática

.-"a'«« l:::;::l='i:El. ===- .;::. '"""--, -;
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REV O 33

Artículo Permiso
Autoridad

Competente
Retacióncon Proyecto

El permiso para introducir o descargar materias, energía o
sustancias nocivos o peligrosas de cualquier especie a las aguas 1 1 No Aplica. El Proyecto no contempla introducir

".. «;' ilH : ": .':. =::i::h.::i:'::'': =1:S:'=T:!.;= .: .-".':"" ".';1;::;¿..;:l !:: .:::E-:, ::;!;l;:'ill
Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la Contaminación 1 1 aguas sometidos a la jurisdicción nacional
Acuática

An.116'

El permiso para realizar actividades de acuicultura, será e
establecido en el inciso 39 del Artículo 87 del Decreto Supremo N
430 de 1991, del Ministerio de Economía. Fomenta y
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N' 18.892, de 1989 y sus modificaciones,
Ley General de Pesca y Acuicultura

SERNAPESCA
No Aplica. El Proyecto no contempla realizar
actividades de acuícultura

An.117'

La autorización para realizar repoblación y siembra de especies
hidrobiológicas con fines de pesca recreativa. será el establecido en
el inciso 2' del Artículo ll de la Ley N' 20.256, que establece
normas sobre pesca recreativo.

Subsecretaría de

Pesca y
Acuicultura

No Aplica. El Proyecto no contempla realizar
repoblación ni siembra de especies
hidrobiológicas.

An.118'

El permiso para realizar actividades de acuicultura en áreas de
manejo y explotación de recursos bentónicos, será el establecido
en el Artículo 7 del Decreto Supremo N' 314, de 2004, de
Ministerio de Economía, Fomenta y Reconstrucción, Reglamento de
Actividades de Acuicultura en Areas de Manejo y Explotación de
Recu ríos Bentónicos,

SERNAPESCA
No Aplica. El Proyecto no contempla realizar
actividades de acuicultura en áreas de manejo
y explotación de recursos bentónícos.

El permiso para realizar pesca de investigación necesaria para e

««,' gl$gH$ÍliHRH $8 "==!=" ia: :w i ai!::::
1989 y sus modificaciones, Ley General de Pesca y Acuicultura.
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REV O 34

Ai'tfculo Permiso
Autoridad

Competente Relación con Proyecto

an.120'

El permiso para iniciar trabajos de construcción, excavación, o para
desarrollar actividades como pesca, caza, explotación rural o
cualquler otra actividad que pudiera alterar el estado natural de un
Santuario de la Naturaleza. será el establecido en el inciso 3Q del
ArEícul0 31 de la Ley N2 17.288 sobre monumentos nacionales.

Consejo de
Monumentos

Nacionales

No Aplica. El Proyecto no contempla realizar
trabajos de construcción, excavación, o
actividades como pesca, caza, explotación rural
o cualquier otra actividad que pudiera alterar
el estado natural de un Santuario de la

Naturaleza

An.121'

El permiso para ejecutar labores mineras en lugares declarados
parques nacionales, reservas nacionales o monumentos naturales
expresamente para efectos mineros por Decreto Supremo que
además señale los deslindes correspondientes y que lleve la firma
del Ministro de Minería. será el establecido en el Artículo 17 Ne 2e.
de la Ley Ng 18.248, Código de Minería

Consejo de
Monumentos

Nacionales

No Aplica. El Proyecto no contempla ejecutar
labores mineras en lugares declarados parques
nacionales. reservas nacionales o monumentos
naturales

AÜ.122'

El permiso para ejecutar labores mineras en covaderas o en lugares

111 11% :kl:il:llbB iÉ:ll'HE IE $BE; b:gl ,ll'll::l Haaemas señale los aeslEnaes correspondientes y que ileve ia firma l Nacionales l hayan si
del Ministro de Minería, será el establecido en el Artículo 17 Ng 6e, l '''---- " l científica
de la Ley N9 18.248. Código de Minería

El permiso para la introducción en el medio natural de especies de
fauna silvestre, sea ésta del país o aclimatada, semen, embriones,
huevos para incuban y larvas en regiones o áreas del territorio

" «:' =;:':;? . ':=t.= ,'='=..:"'::::.3
puedan perturbar e
patrimonio ambiental.

será el establecido en el inciso 2e del Artículo 25. del artículo
l Primero de la Ley N' 19.473, que sustituye el texto de la Ley N'
4.601, sobre Caza, y Artículo 609 del Código Civil.4.m;l ;.il;eca;;l y Anlculo 609 del códl;:l ¿l;ii.

No Aplica. El Proyecto no contempla la
ntroducción en el medio natural de especies

Servicio Agrícola l de fauna silvestre, semen, embriones, huevos o
yGanadero l larvas que puedan perturbar el equilibrio

ecológico y la conservación del patrimonio
ambiental.
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)

REV O 35
©

M 'y l\4 A

Artículo Permiso
Autoridad

Competente
Retacíóncon Proyecto

An.124

El permiso para la captura de ejemplares de animales de especies

IU ]EB==HHU,:Hm ;'7::=s''' l;=i:,::'*::'==:==«:':'':u::
El permiso para la ejecución de labores mineras en sitios donde se
han alumbrado aguas subterráneas en terrenos particulares o en

"". ::;' ==:::.!::=Fiá'!;.:*EHlf=.¿=:::.f=':. ==T:y.'.5
Decreto con Fuerza de Ley N' 725, de 1967, del Ministerio de Salud
Pública, Código Sanitario.

Dirección General

de Aguas

No Aplica. El Proyecto no contempla ejecutar
labores mineras en sitios donde se han
alumbrado aguas subterráneas en terrenos
particulares o en aquellos lugares cuya
:xplotación pueda afectar un caudal o la
calidad natural del agua.

f Stet' . f?Lt. 'a. f?.T?::!''2e'l', Tp;':''l, .."'fl'''f'ó". .y;L;=¿;::.;;;; 'i-;;; ';;i=:;':'.,=;'=':;' J;'G:'T;'=L.:
;==;=:'=;' =: ;=::'=';;¿;='=::':;:=:; ==:=;'::=T

Art. 126' establecido en et Artículo 9' del Dccreto Supremo N9 4, de 2009.
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento
;;>;'ZI' 'Ú=;='=;:: =';L;.::Jb-; ;;';;.'ñ:;=';:;;' ';:
Aguas Servidas.

Autoridad
Sanitaria

No Aplica. El Proyecto no contempla la
construcción, reparación, modificación o
ampliación de instalaciones diseñadas para e
manejo de todos generados de plantas de
tratamiento de aguas servidas

An. 127

El permiso para la corta y destrucción del Alerte, será el establecido
en el artículo segundo del Decreto Supremo N' 490, de 1976, de
Ministerio de Agricultura, que declara monumento natural a la
especie forestal Alerce.

CONAN
No Aplica. El Proyecto no contempla la corta o
destrucción de alerces

An. 128'
El permiso para la corta o explotación de araucarías vivas, se
encuentra establecido en el Artículo 2' del Decreta Supremo N' 43.
de 1990, del Ministerio de Agricultura, que declara monumento
natural a la Araucaria araucana.

CONAF
No Aplica. El Proyecto no contempla la corta o
explotación de araucarias vivas
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REV O 36

Artículo Permiso
Autoridad

Competente
Relacíóncon Proyecto

AR.129' CONAF

El permiso para realizar nuevas explQtaciones o mayores
extracciones de aguas subterráneas que las autorizadas, en zonas
de prohibición que corresponden a acuíferos que alimentan vegas

Art. 130' 1 y/o bofedales en las Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá y
de Antofagasta, será el establecido en los incisos 3e y 4e de
Artículo 63 y en el Artículo 64 del Decreto con Fuerza de Ley Ng
1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, Código de Aguas

Dirección General

de Aguas

No Aplica. El Proyecto no contempla realizar
nuevas explotaciones o mayores extracciones
de aguas subterráneas que las autorizadas en
zonas de prohibición que correspondan a
acuíferos que alimentan vegas y/o bofedales
en la Región de Antofagasta
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REV O 37

Artículo Permiso
Autoridad

Competente
Relación con Proyecto

Permisos Ambientales Sectoriales Mixtos

An.131'

El permiso para realizar trabajos de conservación, reparación o
restauración de Monumentos Históricos; para remover objetos que
formen parte o pertenezcan a un Monumento Histórico; para
destruir, transformar o reparar un Monumento Histórico, o hacer
construcciones en sus alrededores; o para excavar o edificar si el
Monumento Histórico fuere un lugar o sítio eriazo, será el
establecido en los artículos ll y 12 de la Ley N' 17.288. sobre
monumentos nacionales

Consejo de
Monumentos
Nacionales

No Aplica. El Proyecto no contempla trabajos
de conservación, reparación o restauración de
Monumentos Históricos. Tampoco contempla
la remoción de objetos que formen parte o
pertenezcan a un Monumcnto Histórico

An.132'
El permiso para hacer excavaciones de tipo arqueológico,
antropológico y paleontológica, será el establecido en los artículos
22 y 23 de la Ley N' 17.288, sobre monumentos nacionales

Consejo de
Monumentos

Nacionales

No Aplica. El Proyecto no contempla realizar
excavaciones de tipo arqueológico,
antropológico o paleontológico

An.133'

El permiso para hacer construcciones nuevas en una zona
declarada típica o pintoresca, o para ejecutar obras del Consejode
reconstrucción o de mera conservación. será el establecido en el l Monumentos
Artículo 30 Ne l de la Ley Ne 17.288, sobre monumentosl Nacionales
nacionales.

No Aplica. El Proyecto no contempla nuevas
construcciones ní obras de reconstrucción o
conservación en zonas declarados típicas o
pintorescas.

AR. 134 :.El=;; =;:Feli 5:1 'E=\:;'=1=1=1;jF : = u"s.: '':E'g=.5;1F" l::.:.H=:; ."-.;:::=1:::;.. "s c""'';'aa actas, sera eJ estaoiecao en losrartlcuios 4v y b/ Inciso s' ae ae Enleara Instalaciones nuclearesoradiactivas

El permiso para la construcción y operación de depósitos de
relaves, será el establecido en el Artículo 9' del Decreto Supremo

Art. 135' l Ne 248, de 2006, del Ministerio de Minería, Reglamento para la
aprobación de proyectos de diseño, construcción, operación y
cierre de los depósitos de relaves.

ServicioNacional l No Aplica. El Proyecto no contempla la
deGeologíay l construcción y operación de un depósito de

Minería l relaves.
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El permiso para la construcción, reparación, modificación y
ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la
evacuación, tratamiento o disposición final de residuos industriales
o mineros, será el establecido en el Artículo 71 letra b) segunda
parte, del Decreto con Fuerza de Ley N9 725, de 1967, del
Ministerio de Salud Pública, Código Sanitario

Autoridad
Sanitaria

No Aplica. El Proyecto contempla la utilización
de infraestructura existente y aprobada para la
evacuación, tratamiento o disposición final de
residuos industriales o mineros.

An.139'

)

REV O 38

Artículo Permiso Autoridad
Competente

Relación con Proyecto

An.136'

El permiso para establecer un botadero de estériles o acumulación
de mineral. será el establecido en el inciso I' del Artículo 339. del
artículo quinto del Decreto Supremo Ng 132, de 2002, del
Ministerio de Minería, que fija el texto refundido, sistematizado y
coordinado del Reglamento de Seguridad Minera

Servicio Nacional

de Geología y
Minería

No Aplica. El Proyecto contempla utilizar los
botaderos N'l y N2 existentes y evaluados

ambientalmente por RCA N'351/2016 para la
acumulación de estériles o acumulación de
mineral

AR,137'
El permiso pam ia ejecudór} del plan de cierre de um faena minera,
será el establecido en el ARícula 6e de l& Ley 20.5SI, de Cierre de
Faenas e Instalaciones Mineras.

fenicio Nacional

de Geología y
Minería

Si Aplica. Et Proyecto requerirá presentar un
plan de cierre gQuaiizado. Los antecedentes
técnicos y formales $e entregan en e] Anexo 14
de la DIA.

E} permiso parad la @construcción, reparación# @modificacián@y
ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a ia

" "'' ;==ó:E't '=:=:T;.:;=;=;=;t.!;1.=.3:':51;'Á l:
71 ietra b} primera panel del Decreto can Fuera de Ley N9 725, de
i96?, del Mínineño de Salud Públ;ca, Código Sanitwío.

Autoridad
Sanitaria

sí g Aplica.@$ El@gPrclyecto$g contempia@gga
aüualizacíón de@ lag infraestructura existente
pam ta evacuación. tratamiento o disposición
final de@ aguas @ servidasÍ$ Los@antecedentes

técnicos y formales se entregan en el Anexo 7
de la Adeuda a la DIA.
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REV O 39

Artículo Permiso Autoridad
Competente Relacíóncon Proyecto

El permiso para la construcción, reparación. modificación y
ampliación de cualquier planta de tratamiento de basuras y
desperdicios de cualquier clase, o para la instalación de todo lugar
destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o

Art.140' disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase, será
el establecido en los artículos 79 y 80 del Decreto con fuerza de Ley
Ng 725, de 1967, del Ministerio de Salud Pública, Código Sanitario, y
slempre que no corresponda la aplicación de otro permiso
ambiental vectorial por la misma acción

No Aplica. El Proyecto contempla la utilización

:ín llEV lliBI 1% B:
desperdicios de cualquierclase

El permiso para la construcción, reparación, modificación y
ampliación de relleno sanitario, será el establecido en el Artículo 5'

AR. 141' l del Decreto Supremo NP 189, de 2005, del Ministerio de Salud.
Reglamento sobre condiciones sanitarias y de seguridad básicas en
los rellenos sanitarios.

e".,:-,. =.;;:!:'.. :' .=;==.. T...=;E:lgl? 'S
¿;::;:' :=1::1=:':z .:=n?::=. .=g:';.:'- 'ampliación de ningún relleno sanitario

El permiso para los sitios de almacenamiento de residuos

". «:' ::::l='h.Í=,,'1.;=g'E :=.:;1:.=E'E. :Z, '=;.:==1:
sanitario sobre manejo de residuos peligrosos.; l T.'; .=:,:'=;.=.U'=.=.:':=:;=;,l

!".'-'.' :::=".:;.E;===::EllIE:1:,.;::"=1:1
¿;:;;i' :=:1 :1 1:1:1=:.'.::=.;'; "'; '

El permiso para el transporte e instalaciones necesarias para la INo Aplica. El Proyecto no contempla el

« «;' l:legal:l!!il l i:::l il : H 2==¿==' 8=B-ml:lll:::l'il''ISHI
id .; p'liar.::;"'", -'-''''''''''' "'''"''' "''' ''----''' ;i "«t:

El permiso para instalacionesdeeliminación de residuos peligrosos, l No Aplica. El Proyecto no contempla la
qprá pl pctahlpridn pn ol Artírilln aarlol r)nrrntACiinrnmn Ng lan l a..tnridad Irnnc+nlrriÁn scan r=riXn mrsrlifiraPiÁn n

\rt. 144' s.erá el estableddo en el Artículo 44 del Decreto Supremo Na 148, Autoridad canstrucdón. reparaclón, modificación Q
Art. 144' liL'Z003, del Ministerio de Salud, Reglamento sanitario sobre Sanitaria ampliación de nngún tipo de instalación de

manejo de residuos peligrosos. eliminación de residuos peligrosos
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Artículo Permiso
Autoridad

Competente Relación con Proyecto

An.145
El permiso para el sitio de reciclaje de residuos peligrosos, será el
establecido en el Artículo 52 del Decreto Supremo NP 148. de 2003.
del Ministerio de Salud, Reglamento sanitario sobre manejo de
residuos peligrosos

Autoridad
Sanitaria

No Aplica. El Proyecto no contempla la
construcción, reparación, modificación o
ampliación de ningún sitio destinado al
reciclaje de residuos peligrosas

El permiso para la caza o captura de ejemplares de animales de
especies protegidas para fines de investigación, para el
establecimiento de centros de reproducción o criaderos y para la

Art. 146' 1 utilización sustentable del recurso, será el establecido en el inciso
l9 del Artículo ge de la Ley N' 4.601, sobre Caza, modificada por la
Ley N' 19.473, que sustituye el texto de la Ley N' 4.601, sobre Caza.
y Artículo 609 del Código Civil

Servicio Agrícola
y Ganadero

No Aplica. El Proyecto no contempla la caza o
captura de ejemplares de animales de especies
protegidas, ni el establecimiento de centros de
reproducción o criaderos

An.147

El permiso para la recolección de huevos y crías con fines científicos l
o de reproducción, será el establecido en el Artículo 59 del artículo ServicíoAgrícola No Aplica. El Proyecto no contempla la
Primero de la Ley N' 19.473. que sustituye el texto de la Ley N' l y Ganadero l recolección de huevos o crías.
4.601, sobre Caza. y Artículo 609 del Código Civil. l

An.148'

El permiso para corta de bosque nativo, cuya corta o explotación
sea necesaria para la ejecución de cualquier proyecto o actividad de
las señaladas en el Artículo 3 del presente Reglamento, con
excepción de los proyectos a que se refiere el literal m.l, será e
establecido en el Artículo 5g de la Ley Ne 20.283 sobre
recuperación del bosque nativo y fomenta foresta

CONAF No Aplica. El Proyecto no contempla la corta
de bosque nativo
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ARÍculo Permiso
Autoridad

Competente Relación con Proyecto

El permiso para la corta de plantaciones en terrenos de aptitud
preferentemente forestal, cuya corta o explotación sea necesaria
para la ejecución de cualquier proyecto o actividad de las señaladas
en el Artículo 3 del presente Reglamento, con excepción de los
proyectos a que se refiere el literal m.l, será el establecido en el
Artículo 21 del Decreto Ley Ne 701, de 1974, del Ministerio de
Agricultura, que fija régimen legal de los terrenos forestales o
preferentemente aptos para la forestación, y establece normas de
fomenta sobre la materia, cuyo texto fue reemplazado por Decreto l
Ley N' 2.565, de 1979, del Ministerio de Agricultura, que sustituye
el Decreto ley N' 701, de 1974, que somete terrenos forestales a las
disposiciones que señala.

)

An.149' CONAF
No Aplica. El Proyecto no contempla la corta
de plantaciones en terrenos de aptitud
preferentemente forestal.

AR.150'

El permiso para la intervención de especies vegetales nativas
clasificadas de conformidad con el Artículo 37 de la Ley Ne lg.300,
que formen parte de un bosque nativo, o la alteración de su
hábitat, será el establecido en el Artículo 19 de la Ley Ne 20.283,
sobre recuperación del bosque nativo y fomenta forestal.

El permiso para la corta, destrucción o descepado de formaciones
xerofíticas que sea necesaria para la ejecución de cualquier
proyecto o actividad de las señaladas en el Artículo 3 del presente
Reglamento, con excepción de los proyectos a que se refiere el
literal m.l., será el establecido en el Artículo 60 de la Ley N9
20.283, sobre recuperación del bosque nativo y fomento forestal y
en el Artículo 3e del Decreto Supremo Ne 93, de 2008, den
Ministerio de Agricultura, Reglamento general de dicha Ley.

No Aplica. El Proyecto no contempla la
intervención de especies vegetales nativas
clasificadas de conformidad con el Artículo 37
dela Ley Ne lg.300.

CONAF

AR.151' CONAF
No Aplica. El Proyecto no contempla la corta.
destrucción o descepado de formaciones
xerofít ocas .

)

REV O 41
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REV O 42

ArHcufo Permiso
Competente @@lil@i$i$ Relación con Proyecto

An.152

El permiso para el manejo de bosque nativo de preservación que

l;$;.1;=: UF =;:'=,E;:El:: ::J::=:=:'S ~. '::::l=' '1:T=' =: "=1:=:1:;1T;'=1:
objetivodelresguardodedichadiversidad.seráelestablecidoenel 1 .. jde bosque nativo de preservación que
Artículo2enúmer04'dela LeyN'20.283,sobrerecuperacióndetl CUNAS lcorresponda a ambientes únicos o

l lll!.:l;X';;161..;=.1; s'l==;';z'=í:.s::.= =E=:1:su '' -, .:"';'"' ''.-':'"
Supremo Ne 93. de 2008, del Ministerio de Agricultura, Reglamento 1 1 natural del país.
generalde dicha Ley.

El permiso para la corta de árboles y/o arbustos aislados ubicados
Art. 153' l en áreas declaradas de protección, será el establecido en el Artículo

4e delaLey Ng 18.378

No Aplica. El Proyecto no contempla la corea
CONAN l de árboles y/o arbustos aislados ubicados en

áreas declarados de protección

An.154

El permiso para realizar explaracíones en terrenos públicos o

IH.EU:E:lH:l:glub:lIfE:;.:T: '"sz::;«;-
Ley Ng 1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, Código de Aguas.

No Aplica. El Proyecto no contempla
exploraciones en terrenos públicos o privados
de zonas que alimenten vegas y/o bofedales en

las Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y
de Antofagasta

An.155'
El permiso para la construcción de ciertas obras hidráulicas. será e
establecido en el Artículo 294 del Decreto con Fuerza de Ley Ng
1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, Código de Aguas

Dirección General

de Aguas
No Aplica. El Proyecto no contempla la
construcción de obras hidráulicas.

El permiso para efectuar modificaciones de cauce, será e

" ''' "':::.: m : us:'=:Sall'S$ ''"=%:=''' =..,=!=.;;1.:==.«. « .'.':«,;uvH'DV uv n6uaipl oi lllplc \4u llu E Eial VE VUrdb UEl
regularización o defensa de causes naturales. l

An.157'

El permiso para efectuar obras de regularízación o defensa de
fauces naturales, será el establecido en los incisos le y 2g de
Artículo 171 del Decreto con Fuerza de Ley NP 1.122, de 1981, del
Ministerio de Justicia, Código de Aguas

Dirección Genera

de Aguas
No Aplica. El Proyecto no efectuará obras de
regularización o defensa de causes naturales.
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autorización e informes favorables que se establecen
respectivamente en los incisos 3' y 4' del Artículo 55 del Decreto
con Fuerza de Ley NQ 458, de 197S, del Ministerio de la Vivienda y
Urbanismo, Ley General de Urbanismo y Construcciones.

An.161' Calificación de instalaciones industriales y de bodegaje.
Auto ridad
Sanitaria

No Aplica. El Proyecto no modificará ni

incorporará ninguna instalación de tipo
índustrialo de bodegaje.

©
M'Yly

REV O 43

Artículo Permiso
Comortente é@18$i$1$ Relación con Proyecto

AÜ.158'

El permiso para ejecutar obras para la recarga artificial de
acuíferos, será el establecido en el Artículo 66 del Decreto con
Fuerza de Ley Ne 1.122, de 1981, del Ministerio de Justicia, Código
de Aguas.

Dirección General

de Aguas
No Aplica. El Proyecto no contempla ejecutar
obras para la recarga artificial de acuíferos.

Ej péFñiiibáEl permiso para extracción de ripeo y arena en los causes de los ríos l

" ",' = =:=H=H::eog=E=1=:'Etj. ":,::';::.=H ':"=" '.«';' ==='=:1..='r'"";':.='E=:1: .E
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AUMENTO EXTRACCIÓN MINA UVA A 55 KTPM

l PERMISO DEL ARTÍCULO 138

Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública o
particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de
cualquier naturaleza a que se refiere el artículo 71 letra b) del D.F.L. Ng 725/67, Código Sanitario, los
requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su
cumplimiento, serán los que se señalan en el presente artículo.

1.1. AUTORIDAD COMPETENTE

El otorgamiento es de competencia de la SEREMI de Salud de la Región de Valparaíso

\

1.2. PERTINENCIA

El Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM" (en adelante. la mina o el Proyecto), se
enmarca en un escenario de mejoramiento operacional, por lo que las partes, acciones y obras físicas
relacionadas con éste, sólo corresponden a aquéllas destinadas a optimizar y aumentar el sistema de
extracción de mineral de un máximo de 30 KTPM a un máximo de 55 KTPM y la consecuente
disposición de estéril. Estos cambios en la producción permiten proyectar una vida útil operacional de
aproximadamente 3 años(37 meses) desde el inicio de la Fase de Operación.

Para el tratamiento de las aguas servidas generadas en oficinas y el casino de la mina, actualmente se
utiliza una fosa séptica que tiene una capacidad de 12.400 L volumen adecuado para tratar las aguas
servidas generadas por la dotación de personal administrativo y de oficinas, que alcanza a 60
personas, y cuyo efluente tratado es infiltrado en el terreno mediante un jl) dren de infiltración

Es importante indicar que esta fosa séptica, actualmente en funcionamiento, no ha sido evaluada
ambíentalmente hasta la presente DIA, correspondiendo al Titular, además, gestionar la aprobación
de funcionamiento a nivel vectorial, una vez que sea obtenida la RCA del Proyecto.

/

A continuación, se presentan los antecedentes necesarios para solicitar este permiso ambiental
vectorial, según los requisitos y los contenidos técnicos y formales establecidos en el Reglamento del
SETA

Adenda - Permiso Ambiental Sectario! Artícuio 138
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1.3. REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO

Para el caso del Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM", este deberá señalar los
siguientes contenidos técnicos y formales para acreditar su cumplimiento:

a) Descripción del sistema de recolección y/o tratamiento.

b) Plano de localización del área de recolección y de la planta de tratamiento de aguas servidas

c) Generación de aguas servidas.

d) Características física-químicas de las aguas servidas.

e) Descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas.

f} Descripción de la forma de disposición final del efluente tratado, según corresponda.

g) Indicación del periodo de retorno considerado para el diseño de los desagües de aguas lluvias.

h) Descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas y disposición, de tratarse de una fosa
séptica.

i) Descripción general de la generación y manejo de lodos

j) Programa de monitoreo

k) Plan de contingencias.

1) Plan de emergencias.

\

/

)

Permiso Ambiental Sectorial Artícuio 138
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Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM
Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA"

1. gNT800y€C80N

En el siguiente informe se presenta la caracterización ambiental del componente fauna terrestre

para el área de influencia del proyecto "Aumento Extracción Mina Uva a 55 KTPD", ubicado en la

Comuna de Catemu, Provincia de San Felipe de Aconcagua, Región de Valparaíso, en específico

para e área denomina Camino de dance Mina Uva -- Planta Catemu.

El objetivo de este informe es dar respuesta a lo solicitado en la pregunta N'29 de ICSARA N'l
doíxde se so\\c\la "En el estudio de fauna silvestre, presentado en el Anexo N'13 de la DIA, se

presentan los resultados obtenidos para un proyecto cuya área de influencia no incluye el camino

de enlace Mina -- Planta Catemu, por lo que se solicita al titular complementar la ínformacíón
levantada para esta componente, abarcando toda el área de influencia del proyecto."

La metodología que se utilizó se basó en las recomendaciones descritas en el documento
denominado "Guía de Evaluación Ambiental Componente Fauna Terrestre" del Servicio Agrícola y

Ganadero(SAG, 20161, llevando a cabo una campaña en la temporada de primavera, entre los días

25 y 29 de se ptiembre de 20-L7.

Ei área de influencia se dividió en dos áreas, la primera el "Camino de enlace Mina -- Planta
Catemu" y la segunda "Área Alrededor Mina", donde se definieron dos y tres ambientes para la

fauna terrestre respectivamente. Luego de recorrer el área de influencia, se registró una riqueza

total de 50 especies de vertebrados terrestres, de los cuales cuatro corresponden a reptiles, 40 a
aves y seis a mamíferos. Dentro de las especies registradas se definieron seis especies en categoría

de conservación a saber, iguana, lagartija lemniscata, lagartija de los montes, culebra de cola larga,

zorro chilla y chingue común.

REVISIÓN [B]
TÜ;W',
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Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM
Sociedad de Exploración y Desarrollo lviínero "EXPLODESA

2. OBJETIVOS

El objetivo general es entregar una caracterización ambiental de la fauna de vertebrados

terrestres presentes en el área de influencia, con la finalidad de identificar la presencia de
potenciales singularidades que podrían imponer condiciones y/o restricciones para el potencial
u$o delterritorio.

Como objetivos específicos de este informe se han establecido los siguientes

a)

b)

c}

e)

Generar un catálogo potencial de especies de fauna terrestre para el área de influencia.

Definir metodologías a utilizar en el terreno a desarrollar.

Caracterizar la fauna vertebrada presente en el área de influencia

Identificar riqueza para el área de influencia.

Determinar abundancia, abundancia relativa y densidad de las distintas especies
encontradas

Determinar categorías de conservación, niveles de endemismo y movilidad en que estas se

presentan

REVISIÓN [B]
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Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM
Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA'

3, AREA BEiMFLUENCgA

Cómo área de influencia, se ha definido la superficie de afectación directa por obras del proyecto

más la superficie de afectación indirecta. Esto se refiere el área neta de despeje de vegetación,
más una zona buffer aledaña en la cual se esperan efectos secundarios sobre la vegetación
remanente.

Murda (1995): señala que el efecto borde es una situación que involucra cambios en las
condiciones medioambientales . Es decir una potencial intervención de una zona provoca un
gradiente ambiental desde el borde hacia ei interior de un fragmento o área intervenida. Este

efecto puede penetrar varias decenas de metros hacia el interior. Debido a esto se puede provocar

alteración en las condiciones cercanas al borde, además, puede involucrar cambios en la
interacción de las especies.

Mendoza et al. 20052 señala que "Los cambios microclímátícos como temperatura y humedad

pueden verse afectados en un rango de 15 a 50 m, distancia que podría considerarse crítica para
que se produzcan efectos indirectos"

Finalmente Vita (1990j3 "define para árboles esclerófílos una distancia de reproducción de 2,5

veces la altura del ejemplar". Por lo cual sl se toma la altura máxima posible de encontrar(8 m) se

tiene que los efectos se pueden circunscribir a no más de 20 metros, y por ende corresponde a la
distancia en la cual los efectos secundarios se manifiestan

Considerando los antecedentes expuestos, para la definicion del area de influencia del Camino de

enlace Mina -- Planta Catemu se tomó el valer medio de 35 m (a cada lado del eje del camino), el

cual se obtiene promediando la distancia maxima propuesta por Mendoza et al. 2005 (50 m) y la
distancia propuesta por Vita, 1990(20 ml.

Al= (50 m + 20 m)/2= 35 m

Por lo tanto, el area de influencia definida para el Camino de enlace Mina - Planta Catemu,
corresponde a un buffer de un ancho total de 70m 135 m a cada lado del eje) lo que determina una
superficie de 61,6 ha.

Adicionalmente, debido a que el proyecto se encuentra en el limite Este del perimetro del Sitio
Prioritario Cordillera El Melón, se amplió el area de influencia del area mina hacia sectores
adyacentes considerando en base a una fotointerpretacíon, ambientes potenciales donde se
podrian localizar receptores de fauna.

Marcia. C. 1995. "Edge e#ects in frügm$ntedjorest: implications Íor conenatlon". Tree, 1012} 58-62

MENDOZA E, J FAY & R DiRZ0(2005} A quantitütive anaiysis Qfjorest fragmentatian tn Los Tuxtlas, southeast Mexico: patterns and impiicattons for
conde?vatios. Revista Chileóo de Historía Natural 78: 45i-467.

Vita, A. {i990}. Boletfó técnico ó' 28: Aigunos antecedentes para lo Sílvicültufü , Soñüagoí Universidad de Chile.

l
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Dicho lo anterior, el area de influencia equivale a 140,1 ha, de las cuales 61,6 ha corresponden al
sector Camino de enlace Mina -- Planta Catemu y 78,5 ha, al area adyacente a la mina.

La siguiente figura muestra la ubicación del área de influencia

Figura 3-1. Ubicación dei área de influencia

$

H

g
h

$$f # &:8% %»#llglÜC lm

Fuente: Elaboración propia
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4. METODOLOGÍA DE TRABAJO

La caracterización de la fauna terrestre potencial del área de influencia se desarrolló considerando

ios objetivos especificadas por la institucionalidad pertinente en la "Guía de Evaluación Ambiental

Componente Fauna Terrestre"(SAG 20Z61.

4.:E. Revisión de Antecedentes

En esta etapa se realizó una recopilación y revisión de antecedentes bibliográficos con el fín de

caracterizar de manera preliminar la fauna terrestre para el área de influencia. Esto se expresó en
la elaboración de un catálogo de fauna potencial

Además, previo a la campaña de terreno, se efectuó una fotointerpretación del área de influencia

con la finalidad de definir las potenciales estaciones de muestreo. Tanto el número y distribución
de las estaciones de muestreo, como los métodos a utilizar, se definieron de acuerdo a las

características geográficas y tipos de hábitats, con el fin de identificar los lugares donde se podrían

registrar diversas comunidades faunísticas dentro del área del Proyecto

4.2. Definición estacíames de muestren

Previo a la campaña de terreno, se efectuó una fotointerpretación del área de influencia con la

finalidad de definir los ambientes para la fauna y determinar las estaciones para así implementar
un diseño de muestren que permitiese obtener información representativa en base a los

diferentes ambientes presentes en el área. Tanto el número, como la distribución de los sitios, así

como los métodos a utilizar, fueron definidos de acuerdo a las características geográficas y tipos

de hábitat, con el fin de identificar los lugares donde se podrían registrar las especies potenciales
de fauna dentro del á rea de influencia

4.3. Levantamiento y Procesamiento de la Información

Para la caracterización de fauna de vertebrados terrestres, se realizó una campaña de terreno
entre los días 25 y 29 de octubre de 2017 en la temporada de primavera. Los trabajos se llevaron a
cabo por dos especialistas en fauna terrestre y se efectuaron en horarios diferidos, el primero
realizado los cinco días de muestreo, fue a partir de las 9:00 h hasta las 13:00 h y el segundo los

cuatro primeros días, entre las 15:00 h y las 20:00 h con un esfuerzo de muestreo de 80 H/H. La
localización/n s/tu de los diversos métodos descriptivos de fauna silvestre, se realizó mediante una
caracterización de los distintos ambientes existentes dentro del área de influencia.

Con el fin de realizar las capturas de los individuos durante la campaña de terreno, se tramité la

solicitud del perpilig de captura con fines científicos. La solicitud se hizo con fecha 25 de agosto de

REVISIÓN [B]
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20i7 al Servicio Agrícola y Ganadero {SAGj. Por su parte, el SAG emitió la Resolución Exenta Ng
1071 del 30 de agosto de 2017, que autoriza a los investigadores de MYMA para realizar captura
de reptiles y micromamíferos. En forma previa, diez días hábiles antes de iniciar las actividades de

terreno, se informó al SAG Región de Valparaíso(ver Apéndice 2 y Apéndice 3).

«.4. Descripción dela Fauna Terrestre

El registro de riqueza, abundancia, abundancia relativa y densidad de la fauna terrestre, se estimó

sobre la base de la prospección de los ambientes descritas para el área de influencia. A partir de
esta información, se realizó un análisis y comparación de riqueza, abundancia, abundancia relativa

y densidad, junto con determinar la proporción de especies nativas versus introducidas y

endemismos existentes dentro del área de influencia. Los cálculos para la estimación de los
valores de los índices utilizados para describir la fauna son los siguientes(SAG, 2016):

e

8

Riqueza: este índice se usa para determinar la biodiversidad faunística utilizando el

número total de especies silvestres Inativas e introducidasl encontradas en un área sin

ímpartar la cantidad de individuos de cada una de estas especies.

Abundancia relativa: este índice utiliza el tamaño poblacional muestreado y expresa el
porcentaje(%) que ocupa una especie determinada dentro del área muestreada.

e Densidad: este índice nos permite determinar la cantidad de individuos de una
determinada especie que se encuentra en una determinada superficie de terreno INg
individuos/superfície (ha)l.

Con respecto a la identificación del origen geográfico de las especies, la riqueza potencial y la
riqueza observada para el área de influencia, se realizó una revisión de la información existente

para las especies del sector, disponible en la literatura científica. En virtud de lo anterior, se
consideraron las siguiente referencias especia]izadas: Reptf/es; Núñez & Jaksic (]-992); Pincheira-

Donoso & Núñez (2005); Mella (2005); Vidaa & Libra (20081; Vidaa & Díaz-Paez (20111 y Uetz

j1995-2017). Aves; Araya & Bernd j1995l; Jaramillo et a/. 12003); Marín (20041 y Martínez &
González (20041. /Uamgbros; Cereceda & Rademacher (1-9961, Iriarte (2008); Skewes (2008);

Muñoz-Pedreros(2009); Muñoz-Pedreros & Yáñez(2009) e criarte & Jaksic(2012).

Por otra parte, con el fin de efectuar la caracterización del componente fauna, se realizaron
distintas metodologías de observación de taxi terrestres para cada ambiente del área de
influencia. donde cada una de éstas se encuentra adaptada a cada uno de los tipos de vertebrados

a describir y que son explicadas a continuación:

REVISIÓN [B]
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4.4.1. 4n/íbíos

Los anfibios corresponden al grupo de vertebrados menos numeroso presente en Chile,
presentando además un alto nivel de endemismo (CONAMA, 2008). Entonces para el caso de los

anfibios resulta relevante conocer la dinámica que presentan estas especies, para así enfocar los
esfuerzos de búsqueda de manera eficiente en los sectores donde las condiciones mínimas

requeridas para las especies potenciales existan, especialmente en áreas húmedas o en cuerpos
de agua.

Se efectuaron transectos pedestres de 200 m de longitud con un barrido lateral de observación
con un ancho de ].O m a cada lado del transecto (generando una superficie efectiva de 4.000 m2

por cada uno de estosl. Por lo tanto se empleó la metodología de transecto con área conocida

utilizando una variación del método señalado por Jaeger 11994), Halliday {2006) y Blomberg &
Shane(2006), haciendo hincapié en la búsqueda activa, levantando troncos y piedras, y registrando

estas especies a partir de encuentros visuales directos y de escucha. Los transectos fueron

georreferenciados mediante un navegador satelital Garmin (sistema de proyección UTM Universal
Transversal de Mercator, Datum SIRGAS 2000, WGS 84).

4.4.2. Reptiles

Para los reptiles se utilizaron los mismos transectos de 200 m de largo por 20 m de ancho, con

transecto de área conocida empleando una variación del método señalado por Jaeger (19941,
Halliday(2006) y Blomberg & Shine(2006) y a partir del avistamiento directo, además del registro
indirecto, en caso de encontrarse restos de pieles o fecas.

La búsqueda se realizó en periodos de alta luminosidad y temperatura, condiciones ideales para el

avistamiento de estos individuos. Los transectos fueron georreferenciados mediante un navegador
satelital Garmin (sistema de proyección UTM Universal Transversal de Mercator, Datum SIRGAS
2000, WGS 841.

4,@.#, Á $

Para la evaluación de la riqueza, abundancia y densidad de avifauna presente, se siguió el criterio

mencionado por Hutto et a/. (19861 y Gibbons & Greggory (2006). Se realizaron transectos
pedestres de búsqueda de 200 m de longitud y con un barrido lateral de observación con un ancho

de 25 m a cada iado del transecto (generando una superficie efectiva de 10.000 m: por cada uno
de estos). En el mismo sentido, la identificación se realizó mediante avistamientos o audición de

vocalizaciones (Egli, 2002), así como registros indirectas tales como plumas y nidos. Dentro de
cada transecto, se apuntó el taxón correspondiente y el número de individuos por especie.

REV!SIÓN [B]
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Complementariamente y para optimizar la observación directa de los individuos se emplearon
binoculares Brunton IOX42. Los transectos fueron georreferenciados mediante un navegador
satelital Garmin (sistema de proyección UTM Universal Transversal de Mercator, Datum SIRGAS

2000, WGS 84).

4.4.4. Mamíferos

En el caso de mamíferos, estos se evacuaron mediante tres métodos: el primero consiste en el

registro de la presencia/ausencia de especies, siguiendo la propuesta descrita por Tellería (1986) y
Krebs (2006). Para esto, se establecieron transectos de observación de mamíferos. Los transectos

consistieron en líneas de 200 m y un ancho de 10 m a cada lado del transecto (generando una
superficie efectiva por transecto de 4.000 mzl, donde se registraron las observaciones directas

jindividuos o vocalizaciones) e indirectas jsígnos como huellas, pelos y fecasl. El segundo método
fue utilizado para determinar la presencia y abundancia de micromamíferos(tanto roedores como

marsupíales), mediante el uso de trampas Sherman para la captura viva nocturna de individuos
oday ef a/. 1987, Comparatore ef a/. 1996), las cuales se distribuyeron espacíalmente en forma de

transectos o iíneas. Cada línea se compuso de 15 trampas todas separadas por lO -- 15 m
dependiendo de las condiciones físicas del lugary del tipo de vegetación IKrebs 2006, Zúñiga ef a/.

2011) manteniéndose por tres noches. Los individuos capturados durante la primera y segunda
noche fueron marcados con corte de pelo, para poder ser diferenciados individualmente en el
caso de una recaptura durante la segunda y tercera noche, de este modo se logró calcular la
abundancia.

El último método se utilizó para complementar la detección de carnívoros nativos, instalando
trampas cámara (Bushnel HD 8MP). Consiste en una cámara fotográfica que se activa
automáticamente a través de un sensor de movimiento. La cámara fue instalada al atardecer en

un sitio con potencial paso de fauna y con un cebo de jurel. Los principios básicos para la
manipulación, distribución y obtención de información siguen a O'Conne]] et a/. (201].). Todas las

metodologías fueron georreferencíadas mediante un navegador satelital Garmin (sistema de
proyección UTM Universal Transversal de Mercator, Datum SIRGAS 2000, WGS 84).

4.$ Criterios de categorización de Fauna con problemas de Consewación

Para cada uno de taxas identificados, se analizó su estado de conservación de acuerdo a la

clasificación de especies realizada por el Comité de Clasificación bajo la coordinación del
Ministerio del Medio Ambiente'K (DS Ne29/11), Ministerio Secretaria General de la Presidencial'*

IDS N9 151/07; DS Ng 51/08; DS N9 50/08 y DS N9 23/091, Ministerio del Medioambiente*+# IDS

Ne 33/ 11; DS Ne 41/]-2; DS Ne 42/12; DS N9 ].g/13, DS N913/13, DS Ne52/14, DS N938/15, DS
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Ng16/16 y DS NQ06/17), si la especie no fue evacuada por los decretos anteriores se procedió a
revisar la Ley de Caz84''K'H'P N' 19.473(DS N' 05/98 Ministerio de Agricultural.

+. 2011. Decreto Supremo N'29, Modifica y remplaza el DS Ng75/05 del Ministerio Secretaria General

de la Presidencia, que aprueba reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres. Ministerio
Secretaria Generai de la Presidencia. Comisión Nacionai dei Medio Ambiente

+H'MINSEGPRES. 2007. Decreto Supremo N'151, Oflcializa la Primera Clasificación de Especies Silvestres
según su Est8da de Conservación. Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Comisión Nacionai dei
Medio Ambiente.

++MINSEGPRES. 2008a. Decreto Supremo N'50, Aprueba y Oficializa la Segunda Clasificación de Especies
Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Secretaría Generai de la Presidencia. Comisión
Nacional del Medio Ambiente

#+MINSEGPRES. 2008b. Decreto Suprema N'51, Aprueba y Oficializa la Tercera Clasificación de Especies
Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Comisión
Nacional del Medio Ambiente.

+#MINSEGPRES. 2009. Decreto Supremo N'23, Aprueba y Oficializa la Cuarta Clasificación de Especies
Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Secretaría General de ia Presidencia. Comisión
Nacionai del Medio Ambiente.

+++MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 2012a. Decreto Supremo N'33, Aprueba y Oficializa la Quinta

Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

#4'+MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 2012b. Decreto Supremo N'41 Aprueba y Oficializa la Sexta
Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

+++MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 2012c. Decreto Supremo N'42 Aprueba y Oficializa la Séptima
Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

+++MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 2013a. Decreto Supremo N'19 Aprueba y Oficializa la Octava
Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

#++MIN]STER]O DE MED]O AMBIENTE. 20].3b. Decreto Supremo N'13 Aprueba y Oficializa la Novena

Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

#++MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 2014. Decreto Supremo N'52 Aprueba y Oficializa la Décima
Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

#'K+MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 2015. Decreto Supremo N'38 Aprueba y Oficializa la Undécima
Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

+++MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 2016. Decreta Supremo N'16 Aprueba y Oficializa la Duodécima
Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

+##MIN]STER]O DE MEDIO AMBIENTE. 20].7. Decreto Supremo N'06 Aprueba y Oficializa la Treceava
Clasificación de Especies Silvestres según su Estado de Conservación. Ministerio Medio Ambiente.

+##+SAG. 2012b. La Ley de Caza y su Reglamento. XIII Edición. Servicio Agrícola y Ganadero, Departamento

de Protección de los Recursos Naturales Renovables. 97 pp.
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4.6. Origen

Todas las especies se clasificarán según su origen en: endémícas, nativas e introducidas

4.7* MavÍ$Íd@d

Finalmente, en lo que respecta a ia movilidad, esta se define como la capacidad de escape
natural inrñediato de los individuos ante cambios en su hábitat: mientras menor sea su

movilidad (como anfibios y reptiles), tendrán menor probabilidad de migración natural ante

las perturbaciones generadas por proyectos, y su riesgo será mayor. Para su clasificación se

cumplen los lineamientos generales establecidos por la institucionalidad en el documento
"Medidas de mitigación de impacto en fauna silvestre"(SAG, 2004).

" :
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$. RESULTADOS

5.1. Riqueza Potencial

Según la literatura disponible y los tipos de hábitat en el área de influencia, se estimó la riqueza
potencial de vertebrados terrestres. En reiación a lo anterior, los anfibios no fueron incluidos en

este listado, debido a que en el área de influencia no se identificaron aguas encharcadas o hábitats
húmedos; estas condiciones descartan la presencia de batracofauna.

Bajo el marco de lo anterior, la riqueza potencial del área de influencia correspondió a 80 especies,

de las cuales 10 pertenecen a la Clase Reptilia, 53 a la Clase Aves yl-7 a la Clase Mammalia. Dentro

de la fauna potencial presentada en la tabla adjunta, se señala que 20 especies se encuentran
clasificadas en alguna de las categorías de conservación a nivel nacional. Para más ínformacíón
referirse a la tabla siguiente.

Tabla 5-1. Riqueza Potencial para el Área de Influencia

NEVIS!ÓN [B]
13

 
REPTILiA  

TEiIDAE :aftopistes maculatus Iguana Casi amenazado N'16 MÉN AMBIENTE 2016

LIOLEMIDAE Liolaemus chiliensis Lagarto chilena reocupacÉOn menor N'19 MÉN AMBIENTE 2013

LEOLEMIDAE . }olaemüs fusco Lagartija oscura Preocupación menor N'19 MtN AMBIENTE 2013

LiOLEMIDAE
Lialoemus
iemniscütus agartija lemniscata Preocupación menor N'19 MIN AMBIENTE 2013

LIOLEMiDAE Liaiaem us mon tícola agartija de los montes Preocuoación menor N'16 MIN AMBIENTE 2016

LIOLEMIDAE Liofaemus nitidus agarro nítido Casi amenazado D$ 19 MÉN AMBIENTE 2013

LIOLEMIDAE
Liolaernus
}seudoiemniscatus

agartija iemniscata
alfa cubra de peiigro Ne5 MINAGRI 1998

LIOLEMIDAE Liotgem us t&nuls LagaRija esbelta Preocupación menor N'19 MÍN AMBIENTE 2013

D}PSADIDAE
)hilodryas
chamissonis Culebra de colalarga ;reocupación menor N'16 MIN AMBIENTE 20í6

DIPSADEDAE rachymení$ chilensis Culebra de caia cora Preocupación menor N'16 MEN AMBIENTE 2016

AVES  
TYRANNIDAE Agriórnislívida   No clasificada  
'NRANNiDAE Anafretesparulus Cachudito No clasificada  

STRIGIDAE Athena cun ctiQriü )equén No clasificada  
STRiGIDAE Bubo magellanicus Tucúquere No clasificada  

ODONTOPHORIDAE :ailipepla californica Codorniz No aplica  
CAPRiMULGIDAE :aprimuigus

Eonqirostris
Gallina ciega No clasificada  
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CATHARTtDAE

PICIDAE

'NRANN}DAE

COLUMBA'DAE

COLUMB}DAE

CATHARTIDAE

ÉCTERiDAE'

THRAUPtDÁE

'WRANNIDAE

FA'LCONIDAE

FA'LCONiDAE

FALCONIDAE

ACC}PITRIDAE

Cathañes aura

Colaptes pitius

Colorhamphus
pa irostris

Columba !iria

Columbine picui

Cotagy'psatratüs

CuFQcüscüroéüs

Diuca diva

Elaenia albiceps

Fatcc femaralis

Falco peregriñüs

Falco spaweíius

Geranoaetüs
meiano+eucus
Geraóoaetus

potyosoma

Gfaucidíun üaóun

Leptasthenura
aegithaloides

Milvdgo chiMango

lüimui thenca

iüotothfüs boriarlensis

Nothüprócta
pefdica d

Parabuteo onicinctus

Pusser domesticas

Pataüonagidái

Phrygilusalaudinus

Phrygilusfruticet

Phr'Vallas gali

Phr99ilüi üñicolor

Phytotoma mra

Pseüdasthenes
humícoia

Ptetoptochos
megapodius
Pygochelidon
cyane/etica

Scelorchiius albicóltis

.lote de cabeza cólorad;

PitÍo

Viudtta

Paloma

Tortolito caVaDa

.lote de cabeza negra

Tor'do

Diuca

FÍo-fío

Halcón perdigueró

Halcón peregrino

Cernícalo

Águila

No ciaiificada

No clasificada

No clasificada

No aplica

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

P!"eocupacióti menor

No clasificada

No clasificada

N'06 MIN AMBIENTE 2017

ACCiPITRIDAE

STRIG}DAE

FURNAR'lIDAE

ACCtPI'TRIDAE

MiMIDAÉ

ICfERIDAE

TiNAMÉDAE

ACCIP'ITRIDAE

PASSERIDAE

TROCHILIDA.E

THRÁUP}DAE

THRAUPIDAE

THRAUPIDAE

THRAUP}DAE

COTINGI'DA'E'

:URNARliDAE

RHtNOCRYPT{DAE

No clasificada

NÓ clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

NÓ clasificada

No clasificada

Noaplica

NÓ clasificada

No clasificada

No clasifiada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

No clasificada

dje t"ai

Tiuque

Terca

Mido

Perdiz chilena

.. i
.} '

Gay

Turca

Golondrina de dorso

negro

Tapacuio

HIRUNDIN'i'DAE

RHENOCRYPTI'DAE
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RHINOCRYPTIDAE ;cytalopusfuscus Churrín deINorte Na clasificada  

TROCH}LiDAE ;ephanoldes
sephaniodes

Picaflor No clasificada  
THRAUPtDAE Sicüiisiuteala Chirihue No clasificada  
FRÉNGILLIDAE ;poragra barbara ]ilguero No clasificada  

CTERIDAE ;turnellaloyca Diga No clasificada  
HÉRUNDINÉDAE 'achycineta meyeói Golondrina chilena No clasificada  

TROGLODYTIDAE rrogiody&s aemon Chercén F¿o clasificada  
TURDIDAE [urdusfalcklandii Zorzal No clasificada  
TYTONiDAE ryko alba echuza No clasificada  

CHARADR11DAE /anellüs chilensis Queitehue NO clasificada  
P}CtDAE /éniiiornis iignarius Carplñterito No clasificada  

CATHARTtDAE /uitur gíyphus Cóndor vulnerable Np5 MINAGRI 1998

TYRANNÉDAE Xoimb pyrope Diucón No clasificada  
COLUMBiDAE Zenalda auricufata Tórtola No clasificada  
EMBERIZIDAE Zonotrichia capensís Chinco No clasificada  

MAMMALIA  
DIDELPHIDAE rhyiam ys eiegüns flaca o Marmota Preocupación menor N'16 MIN AMBIENTE 201$

CRICETIDAE Abrothrixlongípiijs Ratón lanudo común ?reocupación menor N'19 MIN AMBIENTE 2013

CRICETIDAE Abrothrix ofivaceus Ratón oliváceo No clasificada  
CRiCFTIDAE

)[igoryzomys
angicaudatus

Ratón de cola larga No clasificada  
CRiC[TIDAE }hyllatii darwinl Ratón arejudo de

Darwin
NO clasificada  

DCTODONTiDAE )ctodon dega Degú No clasificada  
OCTODONTIDAE ;pafacopus cygnus Cururo Preocupación menor N'16 MIN AMBIENTE 2016

MUREDAE Mus musculos Laucha doméstica No aplica  
MURtDAE qattus rlcwegicus Guarén No aplica  
MURIDAE ?attus rattus Rata negra No aplica  
FELIDAE -eapargus cotocoio Gato coto-cogo Inadecuadamente Conocida N'41 MtN AMBIENTE 2012

CANIDAE Lycaiopex culpaeus Zorro CuIDaD Preocupación menor N'33 MIN AMBIENTE 2012

CANIDAE Lycolopex griseus Zorro chilla Preocupación menor N' 33 MÉN AMBIENTE 2012

MUSTELtDAE 3aiicüscuja Queque Preocupación Henar N'16 MIN AMBIENTE 2016

MEPHiTtDAE :onepatus chinga Chingue común Preocupación menor N'16 MIN AMBIENTE 2016

LEPORIDAE Lupus capensis Liebre No aplica  
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No aplica

Fuente: Elaboración propia

5.2 Esfuerzo de Muestren Aplicado

Durante la campaña de terreno se establecieron 20 estaciones de muestreo, 13 en el Área Camino

de Enlace Mina - Planta Catemu y siete en el Área Alrededor de la Mina.

De las 13 estaciones de muestren en el Area Camino de Enlace Mina -- Planta Catemu, 13
correspondieron a transectos para registrar reptiles, aves y mamíferos. En siete de estas

estaciones(2, 3, 4, 10, 11, 12 y 13) se incluyó el método de trampeo mediantes trampas metálicas
ISherman) y en dos estaciones l3 y 91 se instalaron trampas cámara. En relación a las siete

estaciones de muestren ubicadas en el Área Alrededor de la Mina, en todas las estaciones se
realizaron transectos para registras reptiles, aves y mamíferos. La representación cartográfica de

estas estaciones se presenta en la Figura 5-2. Para información más detallada referirse a la Tabla 5-
2

Tabla 5-2. Estaciones de Muestren según ambiente y área para el Área de Influencia

REVISIÓN [B]

 
] Transecto de reptiles,avery

mamíferos Bosque Nativo 313.465 6.372.820 313.637 $.372.766

Camino de
Eniace Mina

Planta
Catemu

2

Transecto de reptiles,avesy
mamíferos

Bosque Nativo 313.900 6.372.989 3z4.030 6.373.140
rrampeo de micromamíferos

3

Transecto de reptiles, aves y
mamíferos

Bosque Nativo 314.658 6.373.563 314.855 6.373.S98íramDeo de micromamíferos

rampa cámara

4

Transecto de reptiles, aves y
mamíferos Matorral

Esclerófllo
315.049 8.373.649 315.258 $.373.68]

írampeo de micromamíferos

5 Transecto dereptiles,avery
mamíferos

Matorral con
Suculentas

315.532 $.374.8B6 315.330 $.374.978

8 Transecto de reptiles, aves y
mamíferos

Matorral con
Suculentas

314.918 6.375.122 314.998 $.375.308

7 Transecto de reptiles, aves y
mamíferos

Matorral con
Suculentas

315.101 $.375.534 315.150 6.375.726

8
Transecto de reptiles, aves y

mamíTeras
Matorral con
Suculentas

31S.020 $.375.856 315.016 6.376.054

9

Transecto de reptiles,avery
mamíferos Matorral can

Suculentas
314.98] 6.376.396 314.965 3.376.597

Trampa cámara
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w.
@

frinsectó de reptiles,avery
Mamíferos

Trampeo de micromamíferos

Transecto de reptiles, aves y
mamíferos

Trampeo de micromamíferos

Transecto de !"eptiles, aves y
mamífer'os

Trampeo de micromamíferos

Transecto de reptiles,avery
rüaníferos

Trampeo de micromamíferos

Transecto dereptiles,avery
mamíferos

Tráñsectó defeptiies,avery
mamíferos

Traósecto de reptiles, aves y
mamíferos

Transecto de reptiles, aves y
mamífe ros

Tíaniecto de reptiles, aves y
mamíferos

Transecto dereptiles,avery
mamífe ros

Tr8n$ectó de tóptiles, aves y
mamífe tós

11

Matorral
Esclórófilo 3í4.97í } 6.376.88í i 314.08í i a.377.070

Bosque Nativo 3ís.ó'34 i ó.377.6io i 3{4.038 i 6.377.427

12 Matorral
Esclerófilo 3ís.í7í i ó.37'7.88s l 3ís.327 ! s.378.02

!3

EscleFófilo

Matorra l

Matorral
Esclarófilo i 3z5.274

E===' i ::'.':.
Matar'dcoñ i 31Ó.!09

u't:llÍli l 3i6.533

Wat=Zi l i,Ó.OI'

s:l==1=' 1 3ió.8e2

M:l='ü''- l 3í7.020

Fuente: Elaboración propia

315.5'51 6..3'78.220 i 31s.706 i 6.378.340

; ; 14

15

6'

17

18

20

6.3'7g.393.

6..378.709

6.378.625

6.377.203

6.377.5Í8

6.377.698

6.378.281

315.434

316.722

316.026

3Í6.722

315.984

316.896

316.9'70

6.378.514

6.378.682

6.378.446

6.377.241

6.377.320

6.377'.898

6.378.085

Airededo
Mina

REVISIÓN [8]
17
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Figura 5-1. Distribución de las Estaciones de Muestren de Fauna en el Área de Influencia

Fuente: Elaboración propia

$.3. Caracterización de la Distribución Espacial de la Diversidad Biológica

Las observaciones de vertebrados en terreno fueron homologadas a las formaciones vegetales
descritas en el componente ambiental de Flora y Vegetación según fisonomía, definiéndose los

siguientes ambientes para la fauna IFotografía S-lj:

a) Bosque nativo: ambiente compuesto por las especies arbóreas nativas como por

ejemplo: litre (l-/fhrea causé/ca), quillay (Qu///da sapo/7ar/a), guayacán (Por//er/a
ch//ens/sl, espino ( 4cac/a cave/l), entre otros

b} Matorral esclerófiio

c) Matorral con suculentas

REVISIÓN [B]
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Fotografía 5-1 Ambientes definidos para la fauna terrestre para el Área de Influencia

'":; '::l$
; :l ';::

I':.':. : «

::, l-:'i:i .?: ;'!i

.-l:#;.:-;-

W

g

jr

Fuente: Campaña de terreno primavera 201 7

A: Bosque nativo con la especie espino como dominante, B: Bosque nativo con especies escierófilas como

dominantes, C: Matorral con suculentas, D: Matorral esclerófilo.

; i $.4. Descripción delaFauna Terrestre

A continuación se entregan los resultados de la distribución de las especies, riqueza, abundancia,
abundancia relativa y densidad registradas tanto en el Área Camino de Enlace Mina -- Planta
Catemu como en el Área Alrededor de la Mina.

$.$.3 Área Camino de Enlace Mina -- Planta Catemu

Dentro de las 13 estaciones de muestren realizadas en la campaña de terreno, se estableció una

riqueza total de 46 especies a través de la observación directa y mediante el reconocimiento de

evidencias indirectas (fecal, madrigueras y detección de olorl. La riqueza correspondió a cuatro

REVISIÓN [B]
29
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especies de reptiles, 37 aves y cinco mamíferos. Para información más detallada referirse a la
Tabla 5-3.

El chíngue común IConepafus ch/ngai y la iguana (Ca//op/stas maca/atusl, fueron las únicas
especies detectadas sólo de manera indirecta por el registro de huellas olfativas y fecal,
respectivamente. En relación a la presencia en el área de especies domésticas, se observaron

individuos de la especie perro Icen/s /am///ar/s), vaca (Bos faurusl, cabra (Capra h/rcus) y caballo
tEquus caballus)

Tabla 5-3. Riqueza observada de fauna terrestre según ambiente para el Área Camino de Enlace Mina
Plantó Catemu

.i REPrILIA

l TEiiDAE ica//opütesmacü/alas lieuana l
l i..IOLEMiDAE it.;o/armus/emniscatus i Lagartijalemniscata l

l LiOLEMloAE ll.io/aenusüontko/a i Lagarto.iadelósmoótes i

l COLUBRIDAE iPh//oclwaschamissoak jcülebradecoiatarga i

l AVES

l ARDEIDAE l,4rdeaa/ba IGarzagrande l
TYRANNiDAE l .4na/retes p ru/üs l Cachoditó

STRiGiDA€ 1 l4theoe c¿íó;cu/ai"/a i Peqaén i

ODONTOPHORIDAE l Ca///pep/a ca/¿fornica Í Codorniz l

PfCIDAE l Co/aptos p/dus l Fitia

TYRANNIDAE l Co/orhamphus paw/rosfris l Viudita

COLUMBIDAg l Go/umba //v/a l Paloma

COLUMBIDAE l Co/umb/na p/cuf 'T-l=1;:11;;:1:;;:;'' "'' 1'

CATHARTiDAE l Coragyps traff/s l boté de cabeza negra l

l ICTERiDAE l Cüraéüs cüroéus

l THRAUPiDAE io/ucaaíuca

TYRANNIDAE l É/aen/a a/b;cops i Fío-fío

FALCONiOAE l Fá/CÓ SPaweríüs i Córnícalo

ACCÍPiTRiDAE i Geranoaetus me/ano/Cacas l Águila

FURNARliDAE l ll:;llya/o/aes l Tijera l
ACCtPITRtDAe i /u//vago ch/mango i Tiuque

MIMIDAE l A4/cutis thenca l Terca

'rlNAMIDAÉ l Ñothoproctape/d/car/a l Perdizchlfena

!

+
T X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

x i

]

]

--]

X

X

Tt-
-t

X X

+

x'

x'

4
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F

L

PASSERIDAE'

TROCHtLIDAE

THRAUPIDAE

THRAUPIDAE

COTING}DAE

FURNARlIDAE

Pusser dümesíkus l Gorrión

Patúgoaú g/gas l Picaflor gigante

Phryg;/us/rut/cet/ l yal

Phrygi/us gay/ l Cametocino de Gay

Phytoto07ara/a i Rara

Pseud stheóes haxo;co/a i Canasteto

Pteroptochos me,gapod/us l Turca

Py;bache//don c/ano/eucü l Golondrina de doisc

Scé,lorchi/us a/baco//8 l Tapacuio

S/ca/is/ateo/a l Chirihue

spofagra barbala jliiguero

Stt/róe//a /orca l Leica

Tachyc/neta meyeni l Golondrina chilena

frog/odytesaedon IChercán

Turdus/nick/and/f i Zorzal

l Wade//us ch;/eós;s i Queltehüe

Veniliofnislignarius

Zenaida ouriculata

\ zóóótrichia capeósis

MAMMALIA

l ,4brothrü o//vaceus

l Octodon dega

l Rattus noweg/cus

Conepatuschinga

Oryctotagus cuniculus

q

+

l

X

X

X

Hi'RUNDINtDAE

RHINOCRYPTtDAE

THRAUPIDAE

FRINGiLLIDA'E

I'CTERIDA'E

H}RUNDINIDAE

fRoG'LOD\TIDAE

TURDiDAE

CHARADRlIDAE

PICtDAE

COLUMBÍDA'€

EMBERIZI'DAE

X

X

Carpinterito X

t-
X

+

+

Chiñcol X

CRÉC€TtDAE

OCÍODONT'l'DAE'

MUR'l DAE

MEPHITI DAE

LÉPORIDAE

Ratón oliváceo

Dega

Guaréñ

Chingue común

Conejo

J

'L

;j

TOTAL

fuente;Elaboración propia

El análisis de la riqueza y distribución espacial, fue determinado según los ambientes dentro del
Área Camino de Enlace Mina -- Planta Catemu. En el caso de los tres ambientes definidos para

fauna, los ambientes bosque nativo y matorral con suculentas, comparten la mayor riqueza de
vertebrados con 30 especies cada uno, seguido por el ambiente matorral esclerófilo con 22
especies(ver Figura siguiente).

REVISIÓN EB]
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Figura 5-2. Número de especies por Clase registradas según ambiente para el Area Camino de Enlace
Mina - Planta Catemu

Matorral con Suculentas

a
C
a)

E
<

Matorral Esclerófilo @ Reptiles

laves

@ Mamíferos

Bosque Nativo

0 10 20 30 40
Ne de Especies porClase

Fuente: Elaboración propia

En cuanto a la abundancia total de especies, para el Area Camino de Enlace Mina - Planta Catemu

se registró un total de 357 individuos. La especie más abundante correspondió a la lagartija
lemnlscata (l-/o/armus /emn/scafus) con 44 individuos, seguida por el chincol (Zonotr/ch/a capens/s)

con 40 individuos y el tordo(Caracas curaeusJ con 32 individuos(ver Tabla 5-4).

Tabla 5-4. Abundancia de fauna terrestre registrada para el Área Camino de Enlace Mina Planta Catemu
W@

@

REPTILIA

Callopistes maculatus

Líolaemus lemniscatus

TEiEDAE lguana*

Lagartija lemniscataLIOLEMiDAE 12,3

5,0LIOLEM}DAE

COLUBRIDAE

Liólaemus montícofa

PhiiodWas chamissonis

AVES

Lagartija de lós montes

Culebra de colalarga
l

18

ARDEiDAE Aldea alba

Anairetes parutus

Athenecuniculoria

Caliipepla californica

Colaptes pitius

Garza grande

Cachudito

Pequén

ÍCodorniz

Pino
l

0,8

2,2

0,3

5,9

0,6

'WRANNIDAE

STR}GiDAE

ODONTOPHORIDAE

PfCIDAE ]

REVISIÓN [B]
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Viudita

Paloma

Tortoiita cuyana

'WRANNiDAE

COLUMBiDAE

COLUMBIDAE

Colorhamphus parvirostris

Columba livia

Columbine picui

Coragypsatratus

Curaeuscuraeus

Diuca diuca

Eiaenia albiceps

Fafcosparverius

Geranoaetus melanoleucus

Leptasthenura
aegithaloides

Milvago chimango

Minus thenca

Nothoprocta perdicaria

Pusser domesticus

',Patagona gigas

\ Phrygilus fruticeti

Phrygilus gaye

Phytotoma rara

\ Pseudüsthenes humicola

Pteroptachos megapodlus

+

10 2,8

CATHARTIDAE

ÉCTERIDAE

THRAUPIDAE

'WRANNiDAE

FALCONIDAE

ACCiPITRiDAE

FURNARlIDAE

lote de cabeza negra

Tardo
.b

Diuca

FÍo-fío

Cernícalo

Águila

0,3

9,0

6,4

0,8

0,6

0,3

]
+

]

ACCiPITRÉDAE

MIM}DAE

TINAMIDAE

PASSERiDAE

TROCHILIDAE

THRAUPIDAE

THRAUPIDAE

COTINGiDAE

FURNARliDAE

RHINOCRYPTIDAE

Tiüque

Terca

Perdiz chilena

Gorrión

Picaflorgigante

Yal

Cometocino de Gay

Rafa

Canastero

Turca

Golondrina de dorso

negro

Tapacula

Chirihue

Jilguero

Leica

Goiondri

Chercán

t

2

2

3

0,6 l
0,6 l

{

3,6

HIRUNDINIDAE Pygochelidoncyanoleuca 0,6

RHINOCRYPTiDAE

THRAUPIDAE

FRENGiLLIDAE

ECrERIDAE

HIRUNDINIDAE

TROGLODYTIDAE

TURDIDAE

CHARADRIEDAE

PICiDAE

COLUMBIDAE

EMBERIZiDAE

]

q

Scelorchilus albicoliis

Sicalistuteola

Sporagra barbita

Sturne11aloyca

Tachycineta meyeni

Trogfodytesaedon

TurdusfalckÍandií

vane11us chifensis

Venitiornislignarius

Zenaida auricutata

Zonotrlchia capensis

MAMMALIA

]a chilena
j

]

]

Zorzál

Queltehue

3,4

1,4

0,3

0,6

11,2

Carpinterito

Tórtola

l

]
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CRiCETIDAE Abrothríx olivaceus Ratón oliváceo

OCTODONTIDAE Octodon degu

MURIDAE

MEPHITIDAE

LEPOREDAE

Rattus norvegicus

Conepatus chinga

Oryctofagus cuniculus

TOTAL

Guarén

Chingue camún+ *
-1-

Conejo

10 2,8

Presencia

5

357

1,4

100

fuente:Elabot"avión propia

1+) Especie detectada por fecas en el Área Camino de Enlace Mina -- Planta Catemu, no es posible estimar ei valor de

abundancia. (**l Especie detectada por huellas olfatlvas en el Área Camino de Enlace Mina - Planta Catemu, no es
posibie estimar el valor de abundancia

li

(a). Anfibios

A pesar de una exhaustiva y minuciosa búsqueda de anfibios, no se registró la presencia de esta
clase en el Area Camino de Enlace Mina -- Planta Catemu. Esto responde a que en estos sectores

no se identificaron condiciones ambientales propiciar para el desarrollo de batracofauna, como
por ejemplo la presencia de aguas encharcadas.

(b). Reptiles

El cálculo de la densidad para la Clase Reptilia se realizó con un área total de muestren de 5,2 ha,

con 13 transectos de búsqueda con un área efectiva de 4.000 mz cada uno. Se registraron tres
especies, donde las densidades en orden decreciente fueron las siguientes: lagartija lemniscata

con 8,5 individuos/ha, lagartija de los montes (L/o/remus mont/co/a) con 3,5 individuos/ha y la
culebra de cola larga (Ph//odryas chan/ison/s) con 0,4 individuos/ha. La especie Iguana solo se
detectó atravésde fecal.

A continuación se muestran fotografías de los reptiles registrados en el Área Camino de Enlace
Mina - Pianta Catemu.

REVISIÓN [B]
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Fotografía 5-2 Especies de reptiles registradas en el Area Camino de Enlace Mina - Planta
Catemu

$

l glllílll

Fuente: Campaña de terreno primavera 201 7

A: Lagartija de los montes, B: Lagartija lemniscata

(ci.Aves

Para las aves el cálculo de la densidad se definió con un área total de muestreo de 13 ha, con 13
transectos de búsqueda con un área efectiva de 10.000 m2 cada uno. La densidad total
correspondió para las aves a 20,85 individuos/ha, mientras que la mayor densidad fue el chincol

con 3,08 individuos/ha. La densidad de la avifauna registrada se muestra en la tabla siguiente.

Tabla 5-5. Densidad de la avifauna registrada para el Área Camino de Enlace Mina Pianta Catemu

w.
@

ARDEiDAE

'NRANNIDAE

STRIGiDAE

ODONTOPHORiDAE

PtCIDAE

Ardeaalba Garza grande

Anaíretes parulus Cachudito

Athene cunicuiaria Pequén

Callipepla colifornica Codorniz

colaptesPitius Fitia

Colorhamphus Viudita
rvirostris

Columba livia Paloma

Columbine picui Tortolíta cuyana

Coragyps atratus lote de cabeza negra

Curaeuscuraeus Tardo

Diuca diuca Diuca

Elaenia albiceps Fío-fío

'WRANNIDAE

COLUMBEDAE

COLUMBfDAE

CATHARTIDAE

ÉCTERIDAE

THRAUPEDAE

'NRANNEDAE

REV!$!ÓN [B]
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\

7

X
/

Fuente: Elaboración propia
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gl@gFamilia Nombre científica @g Nombre comúngZ$ Ngindividuos/ha
FALCONIDAE =alcasparverius Cernícalo 0,15

ACCIPITRIDAE
Geranoaetus

melanoleucus Aguila 0,08

FURNARlIDAE Leptasthenura
3egithafoides

Tijeral 0,08

ACCIPITRIDAE Milvago chimanga Tiuque 0,23

MIMIDAE Mimms thenca Tenca 2,08

TINAMIDAE Nothoprocta perdicaria Perdiz chilena 0,08

PASSERIDAE Pusser domesticus Gorrión 0,15

TROCHILIDAE Patagona giges Picaflor gigante 0,08
THRAUPIDAE Phrygifus fruticeti Yal 0,15

THRAUPIDAE Phrygiius gaya Cometocino de Gay 0,15

COTINGIDAE Phytotoma rara Rara 0,15
FURNARlIDAE Pseudasthenes humicoia Canastero 0,23

RHINOCRYPTIDAE Pteroptachos
megapodius

Turca 1,0

HIRUNDINIDAE Pygochelidon
:yanofeuca

Golondrina de dorso
negro

0,15

RHINOCRYPTIDAE Scelorchilus albico11is Tapaculo 0,08

THRAUPIDAE Sicalisluteola Chirihue 0,31

FRINGILLIDAE Sporagra barbala Jilguero 0,23

l CTERIDAE Sturnetlatoyca Leica 0,69

HIRUNDINIDAE rachycineta meyeni Golondrina chilena 0,62
TROGLODYTIDAE rroglodytes aedon Chercán 1,15

TURDIDAE rurdusfalcklandii Zorzal 0,92
CHARADRlIDAE «aneflus chifensis Queltehue 0,38

PICIDAE /eniliornisiignarius Carpinterito 0,08

COLUMBIDAE Zenaida auriculata Tórtola 0,15

EMBERIZIDAE Zonotrichia capensis Chincol 3,08

TOTAL 20,85
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Fotografía 5-3 Especies de aves registradas en el Área Camino de Enlace Mina Planta Catemu

)

Fuerlte: Campaña de terreno primavera 201 7

A: Garza granda, B: Diuca, C: Codorniz, D: Queltehue

(d). Mamíferos

Durante la presente campaña de terreno se observaron dos individuos de degú (Octodon negus) y

cinco individuos de conejo (O/Veto/agua cun/cu/usJ en los transectos de búsqueda, los que
alcanzaron una densidad de 0,38 individuos/ha y 0,96 individuos/ha, respectivamente. Con un
área total de muestreo de 5,2 ha.

)

Se colocaron un total de siete líneas de 15 trampas por tres noches, entregando un esfuerzo de
captura de 315 trampas. Se capturaron dos especies de mícromamíferos, el ratón oliváceo

l,4órothrü o//vaceus) con un 1,59% de éxito de captura y el guarén (Ranas noweg/cus) con un
3,17% de éxito de captura (Fotografía 5-4).

Si bien se colocaron dos trampas cámara con el fin de complementar el registro de riqueza de
carnívoros, estas no fotografiaron especies (Fotografía 5-4).

REVISIÓN [B]
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Fotografía 5-4 Metodologías para registrar mamíferos en el Área Camino de Enlace Mina
Planta Catemu

'\
.J

Fuente; Campaña de terreno primavera 201 7

A: Ratón oliváceo en trampa Sherman, B: Trampa cámara

5.5.2. Área Alrededorde la Mina

Dentro de las siete estaciones de muestren realizadas en la campaña de terreno, se estableció una

riqueza total de 37 especies a través de la observación directa y mediante el reconocimiento de

evidencias indirectas (fecal y madrigueras). La riqueza correspondió a dos especies de reptiles, 31
aves y cuatro mamíferos. Para información más detallada referirse a la Tabla 5-6.

El zorro chilla (l.yca/opex griseus) y el guarén, fueron las únicas especies detectadas sólo de
manera indirecta por el registro de fecal. En relación a la presencia en el área de especies
domésticas se observaron individuos de la especie perro, vaca, cabra y caballo.

l
..y Tabla 5-6. Riqueza observada de fauna terrestre según ambiente para el Área Alrededor de la Mina

REVISIÓN [B]
28 liq Y M A
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Familia Nombre CICRtl'$CO Nombre común
Ambientes

Matorral Esclerófilo Matorral con $uculentas

REPnLIA  
LIOLEMIDAE Liolaem us lemniscatus Lagartija lemniscata K X

LIOLEMIDAE Liotaemus montícota Lagartija de los montes X X

AVES  
TYRANNIDAE Anairetes naru:us Cachudito X X

ODONTOPHORIDAE =allipepla caíifornica Codorniz X X

TYRANNIDAE :olorhamphus parvirostris Viudita   X
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Fuente:Elaboración propia

El análisis de la riqueza y distribución espacial, fue determinado según los ambientes dentro del

Área Alrededor de la Mina. En el caso de los dos ambientes definidos para fauna, el ambiente

matorral con suculentas, alcanzó la mayor riqueza de vertebrados con 35 especies, seguido por el
ambiente matorral esclerófilo con 24 especies(ver Figura siguientes.

Figura 5-4. Número de especies por Clase registradas según ambiente para el Area Alrededor de la Mina

]

Mato rral con Suculentas

0
C
a)

.a

E
Reptiles

Aves

Matorral Esclerófilo H Mamíferos

0 10 20 30 40
Ne de Especies porClase

Fuente: Elaboración propia

)
En cuanto a la abundancia total de especies, para el Área Alrededor de la Mina se registró un total

de 283 individuos. La especie más abundante correspondió al chincol (Zonofr/ch/a capens/s) con 32
individuos y la tortolita cuyana (Co/umb/na p/cu0 con 22 individuos (ver Tabla 5-7).

REVISIÓN [B]
30 M'YM A

HÑ8HAYUCDIQlbhlBEl\fiel:tOA.

Família Nombre cientfbco Nombn común
Ambientes

Matorral Esclerófilo Matorral con Suculentas

TOTAL 24 3S
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Tabla 5-7. Abundancia de fauna terrestre registrada para el Área Alrededor de la Mina

)

]

REVISIÓN [B]

31 MAMA
U!#8HA'

@'«''""w Nombre clentíñlco   Abundancia
@ absoluta @

Abundancia
@relatiua

REPTI LIA  
LIOLEMIDAE Líolaemus lemniscatus Lagartija lemniscata 14 1 4,9

LIOLEMIDAE Liofaemus montícola Lagartija de los mentes 5 1,8

AVES  
'WRANNIDAE Anairetesparulus Cachudito 4 1 1,4

ODONTOPHORIDAE :allipepla californica Codorniz 13 4,6

'NRANNIDAE :olorhamphus parvirostris Viudita l 0,4

COLUMBIDAE :olumbina pikul Tortolita cuyana 22 7,8

l CTERIDAE :uraeus curaeus Tardo 9 3,2

THRAUPEDAE Diuca diuca Diuca 19 6,7

'WRANN IDAE Elaenia albiceps Fío-fío l 0,4

ACCIPITRIDAE Seranoaetus melanoleucus Aguila l 0,4
ACCIPITRIDAE Seranoaetus polyosoma Aguilucho 2 0,7

FURNARlIDAE Leptasthenura
aeaithaloides njeral 6 2,1

ACCIPITRIDAE Mifvago chimango Tiuque 9 3,2

MIMIDAE Mimms thenca Tenca 19 6,7

TINAMIDAE Nothoprocta perdicaria Perdiz chilena 2 0,7

TROCHILIDAE Patagona giges Picaflorgigante l 0,4

THRAUPIDAE Phrygilus alaudinus Platero 5 1,8

THRAUPIDAE Phrygilus fruticeti Yal 6 2,1

THRAUPIDAE Dhrygilusgayi Cometocino de Gay 2 0,7

FURNARlIDAE Pseudasthenes humicola Canastero 2 0,7

RHINOCRYPTIDAE Pteroptochos megapodius Turca 8 2,8

HIRUNDINIDAE Pygocheiidon cyanoleuco
Golondrina de dorso
negro

2 0,7

RHINOCRYPTIDAE Scelorchilus albicolíis Tapaculo 5 1,8

THRAUPIDAE Sicalisluteola Chirihue 3 1,1

FRINGILLIDAE Sporagra barbita Jilguero 9 3,2

l CTERI DAE Sturnefialoyca Leica 11 3,9

HIRUNDINIDAE rachycineta meyeni Golondrina chilena 4 1,4

TROGLODYTIDAE rroglodytesaedon Chercán 12 4,2

TURDIDAE rurdusfafckfandii Zorzal 7 2,5
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)

I') Especie detectada por fecal en el Área Alrededor de la Mina, no es posible estimar el valor de abundancia

(e). Anfibios

A pesar de una exhaustiva y minuciosa búsqueda de anfibios, no se registró la presencia de esta

clase en el Área Alrededor de la Mina. Esto responde a que en estos sectores no se identificaron
condiciones ambientales propicias para el desarrollo de batracofauna, como por ejemplo la
presencia de aguas encharcadas.

(f) . Reptiles

El cálculo de la densidad para la Clase Reptilia se realizó con un área total de muestren de 2,8 ha,

con siete transectos de búsqueda con un área efectiva de 4.000 m2 cada uno. Se registraron dos

especies, donde las densidades en orden decreciente fueron las siguientes: lagartija lemniscata
con 5 individuos/ha y lagartija de los montes con 1,79 individuos/ha.

) A continuación se muestran fotografías de los reptiles registrados en el Área Alrededor de la Mina

REVISIÓN [B]
32 MYMA

ePenXVi€DiQAÍi©€1\ÍIU:fOA.

Familia Nombre científico
 

:"«büódü'üeiá
absoluta

;"Abuhdátlciá
relativa f%lNombre común

CHARADRlIDAE .ranelfus chifensis Queltehue 4 1,4

'NRANN IDAE Xolmis pyrope Diucón 6 2,1

COLUMBIDAE Zenaida auriculata Tórtola 19 6,7

EMBERIZIDAE Zonotrichia capensis Chincol 32 11,3

MAMMALIA  
OCTODONTIDAE )ctodondegu Degú 16 1 5,7

MURIDAE Rattus norvegicus Guarén+ Presencia  
CANIDAE Lycalopex griseus Zorro chilla'K Presencia  

LEPORIDAE )ryctolagus cunicuíus Conejo 2 0,7

TOTAL 283 100

1430



Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM
Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA'

Fotografía 5-5 Especies de reptiles registradas en el Área Alrededor de la Mina

) Fuente: Campaña de terreno primavera 201 7

A: Lagartija de los montes, B: Lagartija lemniscata

(g). Aves

Para las aves el cálculo de la densidad se definió con un área total de muestreo de 7 ha, con 7
transectos de búsqueda con un área efectiva de 10.000 mz cada uno. La densidad total
correspondió para las aves a 35,14 individuos/ha, mientras que la mayor densidad fue el chincol

con 4,57 individuos/ha. La densidad de la avifauna registrada se muestra en la tabla siguiente

Tabla 5-8. Densidad de la avifauna registrada para el Área Alrededor de la Mina

\

J

REVISIÓN [B]
33 M YM A.

UIH8HAYhUD10#üÑ8€fifTti=7DA,

12@ggg@@ Familla@ Nombre cientfüico Nombre común Neindividuos/ha

'WRANNIDAE Anairetes parulus Cachudito 0,57

ODONTOPHORIDAE l:allipepfa cafifornica Codorniz 1,86

'WRANNIDAE :olorhamphus
parvirastris

Viudita 0,14

COLUMBIDAE :olumbina picui Tortolita cuyana 3,14

ICTERIDAE Curaeuscuraeus Tardo 1,29

THRAUPIDAE Diuca diuca Diuca 2,71

'WRANNIDAE :iaenia aibiceps Fío-fío 0,14

ACCIPITRIDAE
Seranoaetus
melanoleucus Aguila 0,14

ACCIPITRIDAE 3eranoaetus polyosoma Aguiluch o 0,29

FURNARlIDAE Leptasthenura
aeaíthaioides Tijeral 0,86

ACCIPITRIDAE \4ífvago chimango Tiuque 1,29

MIMIDAE Mimas thenca Tenca 2,71
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"Ñ6fMf#€ÍéKtÍIÍ&: "iÚ#'iiiaiÜiáÜ&A¿ ';
A/othoprocta perdlcar/a l Perdiz chilena

Pafagona g/gas IPicaflorgigante

Ph/ygi/us a/aud/nus l Platero

Ph/ygl/us/rut/cet/ eyal

Ph/yg//us gali l Cometocino de Gay

Pseudasfhenes hum/co/a l Canastero

Pteroptachos
megapodius

Pygochelidon
cyanoleuca
Scelorchilus albicoilis

Sicalisluteola

Sporagrabarbata

Sturnelfaloyca

Tachycineta meyeni

Trogfodytes aedon

Turduslfafckiandii

Vanefluschitensis

Xolmis pyrope

Zenaida auriculata

Zonotrichia capensis

TOTAL

Fuente: Elaboración propia

0,29

0,14

0,71

0,86

0,29

0,29

TROCHILIDAE

THRAUPIDAE

TH RAUPIDAE

THRAUPIDAE

FURNARlIDAE

RHINOCRYPTI DAE Turca

Golondrina de dorso
negro

Tapaculo

Chirihue

Jilguero

Leica

Golondrina chilena

Chercán

Zorzal

Queltehue

Diucón

Tórtola

Chincol

1,14

HIRUNDINIDAE 0,29

]
RHINOCRYPTIDAE

THRAUPIDAE

FRINGILLIDAE

iCrERiDAE

HIRUNDINIDAE

TROGLODYTIDAE

TURDIDAE

CHARADRlIDAE

'WRANNIDAE

COLUMBIDAE

EMBERIZIDAE

0,71

0,43

1,29

1,57

0,57

1,71

1,00

0,57

0,86

2,71

4,57

35,14

)
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Fotografía 5-6 Especies de aves registradas en el Área Alrededor de la Mina

\

/

Fuente: Campaña de terreno primavera 2017

A: Tardo, B: Yal, C: Aguilucho, D: Nido canastero

(h). Mamíferos

Durante la presente campaña de terreno se observaron 16 individuos de degú IFotografía 5-7) y

dos individuos de conejo en los transectos de búsqueda, los que alcanzaron una densidad de 5,7

individuos/ha y 0,7 individuos/ha, respectivamente. Se detectaron fecas de zorro chilla (Fotografía
5-7), guarén y conejo. El área total de muestreo fue de 2,8 ha.

REVISIÓN [B]
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Fotografía 5-7 Metodologías para registrar mamíferos en el Área Alrededor de la Mina

\

.J Fuente: Campaña de terreno primavera 2017

A: Degú, B: Feca de zorro chilla

5.5. Estado de Consewación

Para las áreas estudiadas, según la legislación vigente, se identificaron seis especies clasificadas en

categoría de conservación. De las cuales cuatro especies corresponden a reptiles y dos a
mamíferos. Todas las especies se clasifican como Preocupación Menor, a excepción de la especie

de reptil iguana, clasificada como Casi amenazada(ver Tabla siguiente).

Tabla 5-9. Especies registradas clasificadas en categoría de conservación para el Área de
Influencia

Estadode
Decreto Supremo

l
7

Iguana

N'19 MIN AMB[ENTE

2013

N'16 MIN AMBIENTE

2016
Culebra de N'16 MIN AMBIENTEP

cala larga 2016menor

Camino de Enlace Mina - Planta Catemu

Camino de Enlace Mina - Planta Catemu /
Alrededor mina

Camino de Enlace Mina - Planta Catemu /
Alrededor mina

Camino de Enlace Mina -- Planta Catemu

CANIDAE

Preocupación N'16 MIN AMBIENTE
2016menor Camino de Enlace Mina - Planta Catemu

Fuente: Elaboración propia
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5.6. Origen

Respecto al origen de las especies, de los 50 taxas silvestres definidos, cinco especies son
introducidas y 45 nativas. De acuerdo a los niveles de endemismos que presentan las especies
potenciales nativas, esta condición la presentan ocho especies (ver Tabla 5-10).

Tabla 5-10. Especies registradas clasificadas según su origen para el Área de Influencia

\

REVISIÓN [B]
37 MAMA

      @ Nombre #@Nombre común@g@@ Origen@@@

REPTI LIA

TElIDAE Caliopistes maculatus Iguana Nativa y Endémica

LIOLEMIDAE
Lioiaemus
lemniscatus Lagartija lemniscata Nativa

LIOLEMIDAE Liofaemus montícola Lagartija de los montes Nativa y Endémica

COLUBRIDAE )hilodryas
chamissonis Culebra de cola larga Nativa y Endémica

AVES

ARDEIDAE Ardea alba Garza grande Nativa

'NRANNIDAE Anairetes parulus Cachudito Nativa

STRIGIDAE Athenecunicularia Pequén Nativa

ODONTOPHORIDAE :ailípepla californica Codorniz Introducida

PICIDAE :olapl:espitius PitÍo Nativa

'NRANNIDAE :olorhamphus
pawirostris

Viudita Nativa

COLUMBIDAE Columba livia Paloma Introducida

COLUMBIDAE :olumbina picui Tortolita cuyana Nativa

CATHARTIDAE :oragypsatratus Jote de cabeza negra Nativa

[CTERIDAE :uraeuscuraeus Tardo Nativa

THRAUPIDAE Diuca diuca Diuca Nativa

'WRANNIDAE 1laenia albiceps Fío-fío Nativa

FALCONIDAE Falcosparverius Cernícalo Nativa

ACCIPITRIDAE
3eranoaetus
melanoleucus Aguila Nativa

ACCIPITRIDAE
Seranoaetus

polyosoma
Aguiluch o Nativa

FURNARlIDAE Leptasthenura
aegithaloides

Tijeras Nativa

ACCIPITRIDAE Milvago chimango Tiuque Nativa

MIMIDAE Mimus thenca Tenca Nativa

TINAMIDAE Nothoprocta Perdiz chilena Nativa y Endémica
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f:amilia Ñóúbfé"éiéñtñ¿6 Ñóñ'b&'óñü:ñ
perdicaria

Pusser domest/cus l Gorrión

Patagona g/gas IPicaflorgigante

Phryg//usa/aud/nus IPlatero

Phryg//us/rutlcet/ IYal

Phryg//us gay/ l Cometocino de Gay

Phytofoma rara l Rara
Pseudasthenes
humicola

Pteroptochos
megapodius
Pygochelidon
cyanoleuca

Sce/arch//us a/b/co///s l Tapaculo

S/ca/¿s /ateo/a l Chirihue

sporagra barbala IJílguero

sturne//a/orca ILoica

Tachyc/neta meyers/ l Golondrina chilena

frog/odytes aemon lchercán

Turdusja/ck/and// jzorzal

Kane//us ch//ennis l Queltehue

Uen///ovnis //gnar/us l Carpi nterito

Xo/m/s pyrope l Diucón

zena/da audcu/ata ITórtola

zonotr/ch/a capensis lchincol

MAMMALIA

,4brothrh o//vaceus l Ratón oliváceo

Ocfodon dega l Degú

Rattus norueg/cus l Guarén

l.yca/opex grfseus IZorro chilla

Conepatus ch/nga l Chíngue común

Orycto/agua cun/cu/us l Conejo

Fuente: Elaboración propia

ófigen

PASSERIDAE

TROCHILIDAE

THRAUPIDAE

THRAUPIDAE

THRAUPIDAE

COTINGIDAE

Introducida

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

FURNARlIDAE Canastero Nativa y Endémica

RHINOCRYPTIDAE Turca Nativa y Endémica

HIRUNDINIDAE Golondrina de dorso negro Nativa

RHINOCRYPTIDAE

THRAUPIDAE

FRINGILLIDAE

iCrERiDAE

HIRUNDINIDAE

TROGLODYTI DAE

TURDIDAE

CHARADRlIDAE

PICIDAE

'WRANNIDAE

COLUM BIDAE

EMBERIZIDAE

Nativa y Endémica

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa

Nativa
)

CRICETIDAE

OCTODONTIDAE

MURIDAE

CANIDAE

MEPHITIDAE

LEPORI DAE

Nativa

Nativa y Endémica

Introducida

Nativa

Nativa

Introducida
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5.7. Movilidad

En cuanto a su movilidad todas las especies de reptiles presentan una Movilidad baja, la que se
define como los individuos que poseen rangos de desplazamiento muy reducidos, generalmente lo

hacen sato a unos pocos metros de sus madrigueras. Distinto es el caso de los grupos de aves y
mamíferos donde todos se clasifican con una Movilidad alta, la que se define como los individuos

que tienen la capacidad de desplazarse distancias en poco tiempo por sus propios medios, a
excepción de los micromamíferos, los cuales corresponden a taxa de Movilidad media, la cual se

define como los individuos que tienen capacidad de desplazarse distancias intermedias o bajas,
por sus propios medios.

b.J
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6. CONCLUSIONES

El sector donde se emplaza el Proyecto, está compuesto en su mayoría por formaciones vegetales

naturales, sin embargo gran parte de estos sectores están dedicados a la ganadería extensiva y por
lo tanto se encuentran sometidos a la intervención generada por el tránsito de personas, ganado y
perros

En el área de influencia se efectuaron un total de 20 estaciones de muestren, 13 en el Área
Camino de Enlace Mina -- Planta Catemu y siete en el Área Alrededor de la Mina.

Dentro de las 13 estaciones de muestreo realizadas en el Área Camino de Enlace Mina -- Planta

Catemu, se estableció una riqueza total de 46 especies a través de la observación directa y

mediante el reconocimiento de evidencias indirectas (fecal, madrigueras y detección de olor). La
riqueza correspondió a cuatro especies de reptiles, 37 aves y cinco mamíferos. El análisis de la

riqueza y distribución espacial, fue determinado según los ambientes dentro del Área Camino de
Enlace Mina -- Planta Catemu. En el caso de los tres ambientes definidos para fauna, los ambientes

bosque nativo y matorral con suculentas, comparten la mayor riqueza de vertebrados con 30

especies cada uno, seguido por el ambiente matorral esclerófilo con 22 especies.

En relación a las siete estaciones de muestren realizadas en el Área Alrededor de la Mina, se
estableció una riqueza total de 37 especies a través de la observación directa y mediante el
reconocimiento de evidencias indirectas (fecas y madrigueras). La riqueza correspondió a dos

especies de reptiles, 31 aves y cuatro mamíferos. El análisis de la riqueza y distribución espacial,
fue determinado según los ambientes dentro del Área Alrededor de la Mina. En el caso de los dos

ambientes definidos para fauna, el ambiente matorral con suculentas, alcanzó la mayor riqueza de
vertebrados con 35 especies, seguido por el ambiente matorral esclerófilo con 24 especies.

Asimismo, en toda el área de de estudia la Clase dominante entre los vertebrados terrestres

correspondió a Aves, alcanzando los valores mayores de riqueza, abundancia, abundancia relativa

y densidad, en todos los ambientes descritos para el área de influencia.

)

\

/

Para el área de estudio según la legislación vigente, se identificaron seis especies clasificadas en

categoría de conservación. De las cuales cuatro especies corresponden a reptiles y dos a
mamíferos. Todas las especies se clasifican como Preocupación Menor (lagartija lemniscata,

lagartija de los montes, culebra de cola larga, zorro chilla y chingue común), a excepción de la
especie de reptil iguana, clasificada como Casi amenazada.

Respecto al origen de las especies, de los 50 taxas silvestres registrados en el área de influencia,

cinco especies son introducidas y 45 nativas. De acuerdo a los niveles de endemismos que

presentan las especies potenciales nativas, esta condición la presentan ocho especies (iguana,
lagartija de los montes, culebra de cola larga, perdiz chilena, canastero, turca, tapaculo y degú).
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En relación a lo anterior, en el área de influencia se observaron individuos de la especie doméstica
perro, vaca, cabra y caballo, e introducidos como codorniz, paloma, gorrión, guarén y conejo, lo

que nos indica que el Proyecto se encuentra emplazado en un sector con algún grado de
intervención de tipo antrópica.

Tanto los reptiles como los micromamíferos presentan una movilidad baja y media
respectivamente, esta condición los hace más susceptibles al impacto ambiental al poseer un
territorio localizado. Bajo el marco de lo anterior, existen especies de movilidad baja y media que

al mismo tiempo se encuentran clasificadas en alguna categoría de conservación a nivel nacional
y/o son de origen endémico, por lo tanto antes de iniciar cualquier trabajo que incluya la remoción

de sustrato y por lo tanto la destrucción de su hábitat, se deberá realizar un plan de perturbación

controlada de reptiles y micromamíferos, a modo de asegurar que el desarrollo del Proyecto no

genere alguna alteración sobre estas especies. La "Guía de Evaluación Ambiental: Componente
Fauna Terrestre" (SAG, 2016), sugiere los planes de perturbación controlada en todos los
proyectos lineales y/o que afecten superficies de pequeño tamaño(menores a 3 ha).

\

/
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8. APÉNDICES
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8.1. Apéndice 1: Esperes Catastradas campaña de terreno

'\

)
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Famílla@$
ciantíñco Nombrecomún

Estaciones da Mue$&eQ

! 2 3 4 5 6 7 B 9   11   13 14 IS 16 17   19 20

REPriLiA  
TElIDAE ;a liQpistH ma€uiatus Iguana             F                          

LIOLEMIDAE
UQlaemus
lemnisaatus

Lagartija

emnlscata
l 3 3 4 5 4 4 3   3 4 5 5 2 4 3   3 l l

LIOLEMIDAE Lialaemus m Qn tfcela
Lagartija de IQS
mentes       l 2 4 4 L     2 4     l   3   l  

=OLUBRIDAE )hiladrYas
=hamissanb

Culebra de cola
area           l                            

AVES                                        
ARDEIDAE Ardía alba Garza grande     l       2                          

TYRANNIDAE \nQlreta pafulus CachudltQ               L 2   l 3 l l         l 2

STR[GEDAE Alhene cunicularia Pequén   l                                    
DDONTOPHOR[DAE aiípepla caiifcrnica CadQrn2     2 2   6   3 3     3 2 2 2 3   4    

PICIDAE :ataptes pillos Fitia   2                                    
TYRANNIDAE :oiorhamphus

]rvirQstris víudíta                     l               l  
COLUMBIDAE ;alumna livia Paloma 4                                      
COLUMBIDAE =alymbina picot Tortolito cubana 2 4 2 2                   2 2 2   $    
CATHARTIDAE :oragyps atratus

JQte de cabeza

negra
l                                      

ECnRIDAE :uraeus curaeus Tarda 4 S 4 4   6     3 3     3         6 3  
THRAUPIDAE )luca diuca   l 5 2 2 2 2   3 2 2 l   l 2 l 2   9 4 L
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Familia @@@ Nombre científico Nombre común
Estaciones d+ lviuüstrea

l 2 3 + 5 6 7 8 g     12 13 14       18 19  
TYRANNIDAE Elaenia albiceps río-fío     l         l     l               l  
FALCONIDAE Falcasparveriys CernícalQ   2                                    
ACC[PITRIDAE

$€ranoaetus

netünaleuws Águila     l                       l          
ACCIPITRIDAE

séranoaetus

oiyosorna
Aguilucho                                 l     l

FURNARlIDAE -eptasthenura
3eaithafaides Tijera         L                 l     3   2  

ACCIPITRIDAE uilvago chimango Tiuque   l     l   l             2     2   2 3

MIMIDAE Mimas thenca Tenga 2 9     l 4 l 4 2 2 l l     2 3 2 8 2 2

TINAMIDAE vathoproaa
ErdicariQ

Perdiz chilena                     l       l   l      
PASSERIDAE pusser domesticas Gorrión 2                                      

TROCHILIDAE 'atagQna giges Picaüargígante       l                     l          
THRAUPIDAE 3hrygilu$ alaudinus Platero                                     3 2

THRAUPIDAE }hfygilusfruticeti           2                   2       2 2

THRAUPEDAE )hrygilus gali
Cometacina de
Gay         2                   2          

COTING[DAE ?hytatama rar a Rara       2                                
FURNARlIDAE

Pseudasthenn
humlcQla

CanasterQ   3                         2          
RHINOCRYPTIDAE >tereptachos

megapodíys
Turca     l 2 2 4     l l     l l l l 2 l L l

HIRUNDINIDAE Pygar)elidQn
;vanoleuca

Golondrina de

dorso negra         2                   2          
RHINOCRYPTEDAE Scelatchitus afbicQills Tapaculo             L             2 L   L l    

THRAUPIDAE sicalls luteala Chírihue         4                 3            
FRINGILLIDAE 5poragra barbala Jilguera         3                     4       5
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l H!!11 !-!T-'--n-:--.
Estaciones

1! nnannnnnl

H IHEanBH mHaaaannn
IM8aMaaaChíncol

CTERIDAE ISturne//a/orca l Leica

HIRUNDINIDAE l Tachyc/neta meyers/ l Golondrina chilena

TROGLODYTIDAE l frog/odytes aemon l Chercán

TURDIDAE l Tardas/a/cMand// l Zarza

CHARADRlIDAE l Vane//us ch;/ensh

PICÓ DAE l Ven//lorna /lunar/us

TYRANNIDAE lxo/müpvrope

COLUMBIDAE l Zena/da auricuhta

EMBERIZI DAE

J

MAMMALIA

CRICETIDAE l .Abroth/& o/fvaceas

OCTODONTIDAE l Octodon dega

MURIDAE IPattus nowegicus

CANIDAE l l,yca/opex gr&eus

MEPHITIDAE l Conepatus chinga

LEPORIDAE l Oryeto/Deus et/n/cu/us

BOVIDAE l Bos Taurus

BOVIDAE ICapra hirccis

EQUIDAE l.Cquus capa//us

CANIDAE lcanis/am//iar;s Iperra

F: fecal, O: huella olfativa, M: madrigueras.

=lllllll!!BEBI

IBwwlmBHHHMHEWHBIM lnlIHHaaRHnnHnl
laHaHHBaHBnl

Zorro chilla

Chingue común

]
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8.2. Apéndice 2: Permiso de Captura

30/8e017 ce ropapel.sag. gob.cl/documentos/documento.ph p?idDocume nt0=57381 738

RESOLUCIÓN EXENTO Na:1071/2017

AUTORIZA A LA SRTA. IRENE PAULINA
ARM SOTO LA CAPTURA DE
MICROMAMÍFEROS Y REPnLES QUE
INDICA, m.RA LÍNEA BASE EN EL MARCO
DELSEIA

30/08/2017

VISTOS

Lo solicitado por el interesado con fecha 25 de agosto de 2017; la Ley N' 18.755. Orgánica de este Servido
la ley N'4.601. de Caza, modificada por la Ley N' 19.473, de 19961 la Ley N' 19.300, General de Bases del
Medio Ambiente. de 1994; el D.S. N' 5. de 1998, del Ministerio de Agricultura y sus modifícacionesl el D.S
N' 40. de 2013...del Ministerio del Medio Ambiente. la Resolución N' 2.433 del 27 de abril de 2012 del
Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero. modificada por la Res. Exenta N' 437, del 21 de enero
de 2013. y las facultades que insisto como Director Regional Subrogante en virtud de la Resolución Exenta
N' 1461 de fecha 30 de diciembre de 2016 de la Dirección Nacional del Servicio

CONSIDERANDO

Que. para fines de investigación, la Srta. Irene Paulina Araya Soto, solicita permiso de captura de
animales de especies protegidas de la Fauna Silvestre N' 20. para levantamiento de Línea Base del
Proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 KPPD", comuna de Catemul cancelada mediante el
CORE N'4075228 de fecha 30 de agosto de 2017.

2. La carta del titular del proyedo Sociedad de Exploraciones y Desarrollo Minero(EXPLODESA). RUT
79.812.520-6, cuyos representantes legales son los Sres. Eugenio Ramírez Cifuentes. RUT
1 0.967.227-0 y Mario Elorrieta Saleh, RUT 6.527.828-6. en que encomiendan a la Médico Veterinaria.
Especialista en Fauna Srta. Irene Paulina Araya Soto, RUT 18.742.167-5 . ejecutar el estudio de
Línea Base

RESUELTO

Autorízase a la Srta. Irene Paulina Araya Soto. RUT 1 8.742.167-5, Médico Veterinaria. Especialista
en Fauna, con domicilio en Laguna San Rafael N' 3117. Comuna de Puerto Varas. Región de Los
Lagos, Fana 9 9327 5868, la mptura de Micromamíferos y Reptiles. bajo las condiciones de la
presente Resolución

2. Se autoriza la captura de Micromamíferos a través de trampas Sherman y Reptiles mediante lazos de
nylon. en el sector El Cobre. Comuna de Catemu, Provincia de San Felipe, Región de Valparaíso
desde la fecha de esta Resolución hasta el 4 de septiembre de 201 8

hup://ceropa pel. sag.gob. cl/doce mentos/documento . php?idDocumento=57381738
1/4
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Sectores de Captura Fauna Silvestre

Comuna Sector Este Norte

Catemu EICobre 315770 6378170
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30/82017 ceropapol. sag .gob. d/documentos/documento.php?ld Documonto=5738 1 738

6378200316248

313328 6372847

Coordenadas UTM WGS 84 Huso 19S

Frecuencia de
revision

Trampas de captura viva l 15
üpo Sherman cebadas
con avena.Se
dispondrán de lO
trampas en forma lineal
bajo arbustos y entradas
de

Una vez aldea a
partirdelas 9:00
horas

Con matas de algodón al
interior de cada trampa.
con elgin de protegera
los animales contra el
frío yla disposición será
a la sombra para
protegerlos del calor. Las
técnicas de manipulación
delosindividuos
buscarán no causardaño
nialosindividuos nía
los
utilizando un protocolo
de bioseguridad dirigido

a evitarelP

contagio delvirus hanta.

A partir de las 18:00
horas se comenzará con
la activación deles

hup:#ceropapel. sag .gob. cl/dowmontos/d ocumonto. ph p?id Dowmonto=57381 738 2/4
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306e017 ceropapol. sag. gob. cl/documerltos/documento. php?idOocumon to=5738 1 738

3. Los ejemplares capturados de Micromamíferos y Reptiles serán identificados, georreferenciados y
fotografiados sin realizar ninguna alteración en las taxasl luego serán liberados en el mismo sitio de
captura, -lo antes posible, teniendo en consideración las condiciones de la especie, el estado del
ndividuo y las condiciones de captura

4 Para la Manipulación de los ejemplares
que aseguren la protección de la fauna

deberán utilizarse las medidas de bioseguridad respectivas

En caso que ocurra la muerte de un ejemplar se deberá dar aviso inmediato al SAG de la jurisdicción
correspondiente al sitio de captura

En caso de captura de ejemplares de especies de fauna silvestre catalogadas como perjudiciales o
dañinos. según el Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Caza. éstos no podrán ser devueltos al
medio

Mientras permanezcan activas las trampas Sherman
acorde a las condiciones de captura.

deberán ser revisadas con una frecuencia

5. Para las capturas se autoriza, bajo la supervisión del
Araya Soto, la participación de los Sres

titular de esta Resolución, Srta. Irene Paulina

Juan Carlos Fernández Lobos, C.t. 13.893.808-5

Graciela Gema Núñez Mérldez. C.f. 15.381.447-3

El titular de esta Resolución deberá estar presente en las actividades de captura y supervisar en forma
directa las actividades que realizan los participantes autorizados

La captura y manipulación
esta Resolución.

de los ejemplares. sólo está permitida para las personas autorizadas en

hup:/yceropapol. sag.gob. d/dowmontos/d ocumento. php?idDocu mento=57381 738 3/4
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Clase Reptiles

Especie Método Horas Activas Frecuencia de
revision

Philadryas chamissonis

rachymenis chilensis

)allopistes paltuma

Uofaemus ch iliensis

.iolaemus }emniscatus

Liolaemus monücola

Se utilizaránlazos de
nylon amarrados a los
extremos de cañas de
Desear. asl como
tambíén la captura
nanualdirecta, Las
capturas se
concentrarán en horas
cercanas al media día y
los días asoleados serán
los óptimos para realizar
el muestren

3

Entrelas 11:0a y 14:00
horas

No Aplica
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6. Para la captura. se deberá contar con la.autorización expresa de la Corporación Nacional Forestal. en
caso que éstas se realicen dentro de Areas Silvestres Protegidas del Estado, o de los respectivos
propietarios en caso, de realizarse fuera de ellas.

ceropapel.sag .gob.cl/documentos/documento. php?ídDocumont0=5738 1 738

7. En forma previa a la captura. con al menos 10 días hábiles de anticipación, el titular de esta
Resolución, deberá informar, por escrito. a la Dirección Regional SAG Región de Valparaíso. al
correo electrónico aurora,esoinoza(@saa.gob.d. con copia a ninoska.guilardes(@sag.gob cl. y al
Subdepartamento de Vida Silvestre del SAG Central, al correo fechas y sitios
específicas de captura, además de un número de teléfono y/o dirección de correo electrónico de
contacton

8. Una vez concluidas las actividades de terreno. el titular de esta Resolución. deberá enviar a la
Dirección Regional SAG Región de Valparaíso y al Subdepartamento de Vida Silvestre del SAG
Central a los correos indicados anteriormente, un informe basado en el formato proporcionado por este
Servicio, a más tardar 30 días hábiles después de finalizadas las capturas

En caso de existir alguna publicación
en ellas del permiso expedido

originada de la autorización otorgada, deberá hacer referencia

En el caso que la captura de individuos no sea efectuada. el interesado deberá informar el hecho al
Subdepartamento de Vida Silvestre del SAG Central.

9. Toda infracción a las disposiciones contenidas en la Ley de Caza y su Reglamento
que se ha otorgado será sancionada por el Servicio Agrícola y Ganadero

y ala autorización

ANOTESEYTRANSCRIBASE

MARCO ANTONIO IAPn VELGAR
DIRECTOR REGIONAL (S) DIRECCIÓN REGIONAL

DE \ALPARAISO

MES/NGM

Distribución

José Roberto Rojas Cornejo - Jefe División Protección de los Recursos Naturales Renovables - Or.OC
Liliana Plaza de los Reyes Cid - Jefa Subdepartamento de Transparencia y Participación Ciudadana -

María Aurora Espinoza Soto - Encargada Regional Recursos Naturales Renovables. Región de
Valparaíso - Or.V
NINOSKA VIOLETA GUILARDES MORALES - Coordinadora Gestión Ambiental Recursos Naturales
Renovables, Región de Valparaíso - Or.V
Luisa Vergara Aravena - Oficina de Partes Dirección Regional de Valparaíso - Or.V
Patricia Carola Noguera Araya - Secretaria Recursos Naturales Renovables, Región de Valparaíso -

Alfredo Adolfo Cruz Valdés - Jefe Oficina Sectorial San Felipe - Or.V
IRENE PAULINA ARAÑA SOTO Especialista en Fauna

Or.OC

r.V

Dirección Regional de Valparaíso - Freire 765
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Aumento Extracción Mina UVA a 55 KTPM
Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA"

8.3 Apéndice 31 .Carta de Inicio de Actividades

Santiago, 4 de Septiembre de 2017

Señora

Fra ncisca H erre ra M on aste rio
Director Regional
SAG Región de Valparaíso
Presente

A nombre de la Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA", según
corresponde a lo indicado en el punto séptimo de la Resolución Exenta NO 1071/2017
emitida el día 30 de agosto de 2017, informo del inicio de las actividades de captura de
reptiles y micromamíferos, con el objetivo de levantar Línea Base de fauna silvestre en
la Comuna de Catemu, Región de Valparaíso, bajo las condiciones de la mencionada
resolución entre los días 25 y 28 de septiembre de 2017

Sin otro particular, se despide aue

Irene Araya Soto
Médico Veterinaria

RUT: 18.742.167-5
ilene.aravas©lamaíl.cor.n

+56993275868
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2/2/20]8
Previsualizaclón de Deciaración de impacto ambiental (DIA)

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

CONTINUIDAD OPERACIONAL RUINA UVA, FASE IV-V

Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA
Rep. Legal: Eugenio Rafael Ramirez Cifuentes

Fecha de ingreso al sistema electrónico:
Fecha de Presentación de la Declaración

24 de enero de 2018

Antecedentes Generales dei proyecto

Nombre dei Proyecto
Continuidad Operacional Mina Uva Fase IV-V

Región
Región de Valparaíso

Caminas
Catemu

Tipotogía de Proyecto:
1.1 ) Proyectos de desarrollo minero sobre 5.000 ton/mes

Tipologías secundarias
B . }

Descripción

:$ , Z.2 Breve descripción! del Proyecto

{ .:¿ ,'lt,% Antecedentes del Proyecto ambientalmente autorizado

El Proyecto "Continuidad Operacional Mina Uva, Fase IV-V" se enmarca en un escenario de optimización y
mejoramiento operacíona}, basados tanto en análisis técnicos y económicos como de aspectos de carácter
medioambientales, los cuales se {raducen fundamentalmente en una reconfiguración y racionalización del
Sistema de Explotación actual del yacimiento Mina Uva, por ]o que e] presente proyecto corresponde a ]a
continuación de la explotación actual de fase ll y 111 aprobadas ambientalmente mediante la RCA 351/201 6, y
ampliar el área de Explotación del Rajo hacia las fases IV y V - las cuales garantizarán la continuidad
operacional y darán los tiempos necesarios para un cambio gradual hacia la explotación Subterránea. Para tal
efecto, los últimos 10 meses de la explotación del open pit, se procederá a realizar el desarrollo y preparación
de la mina subterránea, toda vez que concluida la operación de extracción a cielo abierto se dará paso
inmediato a !a explotación de la mina subterránea.

Considerando los cambios propuestos, se estima una proyección de la vida útil del Proyecto Mina Uva, de
aproximadamente 5,75 años C69 meses) desde el inicio de la fase de operación.

El Proyecto considera las siguientes obras o partes para su implementación;

transición raciona! hacia una
con }a Explotación de }as fases
cobre voluble, según el
tendrá una duración de

Comprende [a continuidad de] open-pit y dar ]os tiempos necesarios para una
exp[otación subterránea - ]o cual se garantiza mediante ]a expansión del Rajo
IV y VI con el propósito de efectuar la explotación selectiva de un yacimiento de

nuevo pian minero raciona]izado, con una extracción máxima de 50 KTPM, ]a que
extracción de aproximadamente 36 meses, con un recurso total de 1.347.110 ton.

El proyecto considera la preparación de desarrollos mineros para la
subterránea a través de túneles y caserones al interior del área ambientalmente aprobada

Se utilizará el método de caserones abiertos o Sub Leven Stoping COLS), y en
la construcción de los túneles de accesos y galerías de conexión a los puntos de

mineral, pique de traspaso, entre otros. además del soporte de los servicios
necesarios como energía eléctrica, ventilación, aire comprimido, agua industrial. Esta fase de preparación
(Fase de construcción) tíene una duración de 1,5 años (18 meses) aproximadamente.

explotación
mediante !a RCA Ne351/2016
esta fase se considera
extracción y carguío de

se realizará mediante el método de caserones
abiertos, también conocido como Sub Level Stoping (SLS). Este método de explotación se realizará sin relleno
de la excavación, y para tal efecto se diseñaron 4 niveles principales de explotación y un pique principal de
traspaso- Los recursos geológicas estimados totales a extraer son de aproximadamente de 1.640.974 ton de

la exolotación subterránea

bttp ://séla.sea .gob .cl/doc umeütos/documento .php?idl)oc unen to=2 138390486 1/5

1453



2/2/20i8 Previsuaiización de Deciaración de impacto ambienü] (])ÍA)

mineral, en cuyo programa de explotación se considera un peak de 50.000 ton/mes y cuyo tiempo de
extracción total es de aproximadamente 2,75 años (33 meses).

Carguío y Transporte M peral a Pla!!ta Gate!!!u Comprende !as actividades de transporte de minera! desde
Mina Uva hasta la planta para su procesamiento, tanto en explotación a cielo abierto como subterránea. Para
transportar [os minera]es se utilizará e] camino minero de características privadas denominado "Camino de
Eniace Mina Verdún/Pianta Catemu", cuya construcción fue aprobada mediante ]a RCA N' 480/2006, y su
explotación a través de la RCA N' 867/2006.

0

0

0

0

0

0

Operación de bQtadQros de estélile= Comprende la disposición de los estériles provenientes tanto de la
explotación del open pit, así como de la construcción de los túneles de acceso y transporte, galerías conexión,
pique y/o chimeneas (u otras obras de construcción para la explotación subterránea). La depositación de
estériles generadas se efectuará en dos depósitos existentes denominados Botaderos de Estéril NQI y N'2
aprobados mediante la RCA N'351/2016 y sectorialmente por la Resolución N'364/2017 de SERNAGEOMIN
[se adjunta en Anexo 1-3.e). Cabe señalar que ambos botaderos cuentan con la capacidad suficiente para
recibir el estéril a producirse por la ejecución del presente proyecto.

$. . Z . Z ,lñ Proyecto que se somete al SETA

El proyecto que se somete a evaluación ambiental mediante la presente Declaración de Impacto Ambiental
ODIA) corresponde a una Modificación del Proyecto "Mina Uva".

El Proyecto Mina Uva cuenta con las siguientes autorizaciones ambientales:

Resolución Exento N' 867/2006 "Proyecto Minero UVA"
Resolución Exenta N'351/2016, proyecto "Continuidad Operacional Mina UVA",

Las modificaciones que incorpora el proyecto objeto de esta DIA, son:

Expansión de la Explotación del Rajo abierto para Fase IV-V. en una superficie adicional de 1,128 ha.
Construcción y Operación de la Mina mediante Explotación Subterránea.

El detalle de las modificaciones previamente individualizadas, se detallan en la Tabla 1-2 del presente
Capítulo.

Objetivo

]: .2::$ Objetivo generai del proyecto Q actividad

El objetivo general del presente Proyecto es dar continuidad operacional a la Explotación de Mina Uva.
mediante la ampliación del área de Explotación del Rajo hacia las fases IV y V. en el contexto de una transición
desde el sistema actual de extracción del rajo abierto a la operación de un sistema de extracción subterráneo,
en base a la optimización del programa: de producción.

Fecha estimada de inicio de ejecución
1/7/2018

Monto de irlversión. Expresado en U.S. Dólares
20aooooo

Vida Útil
5,75 años

Mano de Obra por Fase dei Proyecto

Descripción cronológica de sus fases
- Cronoarapa Fases

hup ://séla.sea .gob .cydoc umeñtos/doc amen to.php?idDoc unen to=2 13 8390486 2/5

Fase Mano de Obra Promedio Mario de Obra Máxima

Construcción 80 80

Operación 160 160

Cierre o abandono0 0
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o Superficie

Tipo de superficiejsuperficie IUnidad
71.578Mina Uva has

Localización

2 ,1$ LOCALIZACION DEL PROYECTO

},..3 , $ División Político-Administrativa a nivei regiorlal, provincial y comunal en que se inserta.

E! Proyecto se localiza en la región de Valparaíso, Provincia de San Felipe y Comuna de Catemu, a 4},5 km
aproximados a} oeste de la cíudad de San Felipe y a 115 km aproximados de la cíudad de Santiago.

:g :3*2 Representación Cartográfica tatum WGS 84

Las coordenadas referencíales en UTM cnaVUM WGS84, HUSO 19) del polígono de emplazamiento del
Proyecto,corresponden a:

Tabla 1-5. Coordenadas del área del Proyecto

VÉRTICE ESTE (M) NORTE (M)
PI i 316833.22i 6377841.48

P2 : 316836,72: 6377834.52

P3 i 316849.15Í 6377799.53

P4. 3.L6855.771 6377755.28

P5 : 316855.77; 6377707.48

P6 : 31685}.47; 6377691.63

P7 i 316814.20} 6377635.62

P8 b 316808.21{ 6377631.60

P9 316745.301 6377610.34

VI 315531.70 i 6378171.10

V2 [ 316751.00 6378682.10

V3 317002.70 í 6378320.10

V4. L 316852.00 i 6378034.40
V10 i 316682.00 1 6377251.40

Vl1 : 316120.50 , 6377251.40

V12 316120.50 : 6377426.30

V13 316120.00 6377426.00

V14 i 31S844.S2 6377595.93

V15 : 315753.94 1 6377778,90

V16 1 315685.87} 6377786.47

V17 31S642.27 1 6377892.21

V18 315544.45 i 6377911.39

ESTE (M)
316833,22

316836,72

31.6849,15

316855,77

316855,77

31685},47

316814,20

316808,21

316745,30

315531,70

316751.00

317002,70

316852.00

316682,001

316120.50

316120,50

316120,00

31S844,S2

315753,94

315685,87

31S642,27

315544.45

Figura 1-1. Límite área de Proyecto

El Layout General del Proyecto se presenta en el Anexo 1-2 de la presente Declaración de Impacto Ambiental.
Del mismo modo, la ubicación generai de} Proyecto y el emplazamiento a escala Local se presenta en las
siguientes figuras.

Figura 1-2. Ubicación general del Proyecto a escala Regional

Figura 1-3. Ubicación general de} Proyecto a escala local

hup ://séla.iea.gob .cUdoc amentos/doc amen to .php?idDocümento=2 138390486 3/5
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Justificación de $u localización

", .:; :í; Justificación de ta localización

La !ocallzación de} Proyecto se emplaza en las pertenencias mineras "UVA 1/288". ubicada en la Comuna de
Catemu, Provincia de San Felipe, Quinta Región de Valparaíso, lugar donde se encuentran instaladas las áreas
industriales de EXPLODESA.

La ubicación se justifica producto de la existencia de recursos geológicas actualmente explotabies en }as
pertenencias de propiedad de [a Empresa, que cuentan con ]os equipos e infraestructura disponib]e y
existente para la implementación para dar continuidad a este Proyecto.

Coordenadas

Puntos

Descripción del proyecto Modificación de un proyecto o actividad
o Modifica !an de Pnvecto

Reiación con !as políticas, planes y programas
o Cag?l ulQ $ $ei@ciop con PPP;de Desaqoljo Regional
o Gaoítu1 5 R i8GiQrt CQn F'F'P de Desarrollo Camunal

Desarrollo de proyectos o actividades por etapas

Reiación con las políticas y planes evaluados estratégicamente
Q Caoituio 6 Relacion Gon E8.evaüBgQS $1181 alc !! Qlg

Establecimiento del inicio de ejecución de proyecto
a Hito de inicio

información de negociaciones

Descripción del proyecto Q actividad
o Caoituio l Descrioclan de Proyecto

Antecedentes que justifiquen ia inexistencia de aquellos efectos, características Q circunstancias del artículo ll
dela Ley

o CaoitulQ 2 Antecedentes aue justifilauen inexistencla dei ArE.ll

Plan de cumplimiento de la legislación ambiental aplicable
o Caoitulo 3 Cumolimiento de la Leaisiacion

Compromisos ambientales voluntarios
o Caoltulo 7 Comoromisos Ambientales Voiuntarios

Ficha resumen para cada fase dei proyecto o actividad
o Capitulo ] l FichB$ Awb]eale! $

h ttp ://séla .sea.gob .cyd ocuMeñtos/doc ümento .php9idDoc ünento=2 ]. 38390486 4/5

ElementoXY
Punto representativo dei proyecto -32.72200723077336 -70.95450251044083

P2 -32.722070560834496 -70.95446655136536
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Listado de nombres de ias personas que participaron en la elaboración de la DIA
o Capitulo 12 Listado de Profesionales

Antecedentes Legales

o Anexo 1 -1 Antecedentes Legales

Anexos

Capitulo 10 Aviso Radial
Caoituio 1 1 Fichas Ambientales

Q@oiÍulg 13 Firma del 'Htular
itule 2 Allt8Gedentes que iusti$Quen lñexi$t8ncíi

C Dllulo 3 Cu DliMieñto de ia Leglslacio&#769:n

C nl! la 6 1Relacion con PP evaluados estfatealcamente
C ol! ! Z C m emlsos Ambientales Voluntarios

leIAñ.ll

Eugerlio Rafael Ramirez Cifuentes
Representante Iegai

Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA

James Stefania Mary
Representante Legal

Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero 'EXPLODESA"

Declaro bajo juramento que la presente Declaración de Impacto Ambiental y los antecedentes requeridos para la presentación
del proyecto "Continuidad Operacional Mina Uva, Fase IV-V", cumplen con la legislación ambiental vigente, de conformidad con
lo exigido en el artículo 18 de la Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente y el articulo 19 del Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental y que su contenido está de acuerdo con la normativa citada precedentemente. Asimismo,
declaro bajo juramento que acepto realizar la Evaluación de Impacto Ambiental de mi proyecto electrónicamente utilizando el e-
SEIA- Esto incluye el compromiso de revisar el estado de avance del proceso de evaluación en el sistema y revisar mí correo
electrónico regularmente. Finalmente declaro estar en conocimiento de todas las opciones y normas que establece la legislación
vigente para el uso de este sistema que se expresan en el documento "Términos y Condiciones de uso del Sistema e-SETA".
disponible en la página principal dei sistema

hup ://séla .sea.gob .cVdocumentos/doc unen to .php ?idDoc unen to=2 138 390486 5/5
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No439

Valparaíso, 27 de julio de 2018

Informe Consolidado
de Solicitud de Aclaraciónes, Rectificaciones y/o Ampliaciones ComplementaHo a la

Declaración de }mpücto Ambiental de} Proyectó "Coütiüuidad Opetacioüa} Mina Uva, Fme IV.V

Nombre de] Titular : Sociedad d¿ Exploración y pesan'Dijo Minero "EXPLODESA

Nombre dei Repre$entatite Legal : Eugenio Ramirez
Dirección : Huerfanos } 178 0f. 30]

E] presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Amp]iaciones Campa¿mentaño a !a Deciaací6n de :impacto Ambiental del
proyecto "Continuidad Operacional Mina t]va, Fase W-V'' , contiene }as obseivacioite8 generadas en viÑud de ]a revisión de }a ])eciaración de impacto Ambiental

La iespüesta a éste iiúomle Consolidado deberá expíesüse a través de un documento denoüiüado Adeuda a la Declaración de lmpacto Ambiental dei proyecto
Contiüüidad Operacioüa] elina Uva. Fase IV-V'', lla que (IEebérá entregame en 2 ejetnplEares, hasta el 3 de septiembre de 201 8

Si requiere dc un plazo mayor ai otorgado para responder, éste podrá extenderse, }o cuai deberá comunicarlo por escrito a oslo Servicio. dcntra det plazo que tiene
para responder al Informe Consolidado. Debe tenerse presente que posteriomlente a esta fecha, se ieanudará e} proceso de evaluación de} proyecto.

Ant¿ cualquier consulta conunicatie cón el Señor Alejandro Villa Vidaa
99 28 Anexo ] i4.

dirección de coney elecüóüico alejandro.villa(ósea.gob.ci, número telefónico 32

1. Descripción de proyecto

Fase de Operación Mina

i Se requiere que e} titüjar actuar ei nivel de extracción mtut1l en ia Mina UVA, ya qüe en el numeral 2. 1 dei Anexo 1 7 de la Adeuda se expresa que el aumento de
extracción sc inicia en el segundo semestre del 201 8 ilegando a un máximo de 50.000 torcí.adós pür nes

Suelo

2 E] titula debe considerar a} quelo coHO ün recurso natural a extraer y explotar, e} cuai dem identi6car, cuantiñca y valoñza' cono un ruurso, recordándole que
el suelo si ¿ de sopoúe y sustento de la diota. Pot Unta. $e requiere qüe el situ ar ló inc:uya en el actual proceso de evaluación comó ü.n t'Huno natural a
extraer y/a explotar y st! análisis debe sustet)ütse en las características y funciones mcdioambienülcs que otorga cl suelo

Emisiones atmosféricas

3. En reiación a ia respuesta de] ]itera] c), numetal i4 del !CLARA que indica io siguiente: "ÉI Titular node la soiicitud y aclara que. pala ia actividad de
transferencia de Material indicado en la Tapia 6 de! Anexo 2-3 de la DTA, se utilizó }a velocidad de viento de 1 ,3 m/s coaespondiente al promed:o diario qúe
nc[uye día y noche de ]a estación Nuevo Añañecer.

En el üso del análisis de incertidumbre realizado en el nümerat 5.3.1 del Anexo 2-2 de ta DiA. $& ütiltzn on todos log datos disponibles p&a distintos hóüríoi.
éñ dicho pánaf'o sóio sé há¿e meñcióñ a que ]a ve)oci.dad de viento de 2,5 m/s coñ'espoñde a] üáxiño pioüedi.o diario de ]a misha citación, :ó qüe e$ distinto a
un valor promedio de esü misma variable

Sin emma'go, püa calcular las emisiones de Transferencia de Material no coRespónde utiiiza' cl v81óf dei Máximo prüncdio diüió. toda vez que $e ü'atarla sóla
de .valores máximos diarios. információít que representa situaciones puntuales durante el día. Éetietündo util sobreestimaci6n del viento pn'a la aden.Dada

estimación en. .egla actividad.". A! respecto se indica al titus.ar que el ctiteño establecido en }a evaluación de proyecto debe coHespondet ai escenario más
desfavot:able. El titular debe .jusdíicar $i }a decisión de utilizar !a velocidad del viento de 1 ,3 ÍTurs es cohennte con este cñ.terco

4. Respecto a !a respuesta de! ]itcra] c), nümera} ]4 de} {CSARA. qüc indica lo siguiente: "Respecto de la velocidad de viento. se debe aclarar que el valor
pfómedio üdliiado eü ¿} cá]cu]o de] iftvcnt¿rió de étn siotic$ cü're$pónd¿ a ] .3 ü/s pto caia diario qüe incluye día y hache, el vñlorutilizado eü la modelaci6n
coNesponde ai valor 2.5 m/s máximo promedio dian.ó

Debo. con.siderarse además .que la velocidad de la n\odelaci6n será síeml)re mayor porque conespondc a vientos sobre 10 m, y lo más probable es que ia
velmidad gea aún mayor durante el día, lo qüe hará bdn' ias cotlceüÜacioTtes de matcñal paíticülado, i'aspecto de} escenario modelado". ht reiación a !o
señajadó :ie só] ]cita á] titülat' }.o siguiente

Señala a qüé altura sobre e] nivel de nar y dc] teaeno ñeíon eStiMadOS ]os impactos en ia caiidad dc] aire pór MPS, }PIPJO y MP2.S. En ei casó do ícccptotcs
geüsibles aliados ai objeto de pfot@ción de normas áe calidad primarias, et impacto debe sei' evaluado etta'e í ,5 a 2 m sobre el nivel del tenente. Para
Peceptoies sensib]ei asociados a} ob.leto de píotuci6n de normas de ca)edad secüüdañas débaá ie] evaluado según ]a átüra promedio sobre e] ieaeüo de dicho
objeto deprotección

b. El modelo WRF eñü'egá velocidad y dirección de !os vientos á distinüs áttüíag subte e} nivel óel ternno, pót Unio, se puede evaluar impactos a dísüntai alturas
por io que, no se entiende io señalado: :'Debe considerarse además que ia ve! edad de la modulación será siempre mayor porque conespotlde a vientos sobre 1.0
m,. y io más probable es que la velocidad .ma aún mayor durante e! día, lo que hü'á bajar !as concenuaciones de Hahrial particulado, respecto del escenari.o
módclado". Etí haie a }o anteñof, é} tituju debe énttegáf üná .jüsüficación técnica detallada ieópócü a tó indicado. Además, sc d¿bó preie tü ta ñ¿tgñitüd y
dirección de los vientos en la ubicación de la Estación Nuevo Amanecer a 1 0 y 2 metros de altura sobre el terreno

6 Respecto a !a tespüesta t4. literal f) página 36 de }a Adetlda, que señala: '.E1 7?/l+¿ai ac'oge l(z so/;c;/üd, y seña¿a q e se /mn ío»lado müe.íirm de .fad /o de las
e(m\i.n\os üo pavitttetttados ca)a óttgitiü es üclYot a i .5 ini!!as, elt c€} tcordatici.a a tós pfócedinlietttüs desti'ilos €tt !os Apéttdices C.l ) C.2, cofíespottdiettte a
ctiminós üó pcwiñeÑiadíls. ct¿p¿i !ohgiliÜ. es triáyot a i.5 Mii.tas. üls tósutfados e ódjüñtah ett ei- il\fot.tñe deüóminttd€} gtanüloñletría cdhiüó de ¿ tta¿e M.ira
üva, confe#zfdo e t e/ Áñexo 24 de el Ádenda. ". A] respecto, se solicita deta]]at' cada uno de ]o$ procedimientos c]escritos eó ]os Apéndices C.] y C.2 de ]a EPA

hup://infoñl m[a.sea.gob .c}/Documeü ],osSEiiufMostrarDocumento?dw]d=35/c ]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5fdí37f ]/ ].4

1458



21./9/20]8

AP-42, para deteratlna el contenido de sedimentos (gill) y el
titular.

Documento 35/c l/bd6b2ac203b06baad8f60 b40466ee5 fd f3 7f

:onleüido de humedad de }a guperücie det segmento de ia canetefa, que fueron acogidos !)or et

7 Ett reiación a]ü señalado en ]a respuesta 1 4. ]eb'a m). xiii . Verificación de ]a efect.i\'idas de }a medida.. se deberá medir o cüartt;ñcdr }a efwtividad de la medida dc
control . en !as páginas 47-48 de! Atienda, se indica que: "Z/ Tlru/ú/" azcoge /o so/fcííado reitpec/o de t,erÚcar/a i:ñecfívfdad de / lmdída. por /o cala/. rea//zó ünlc!
medición eft ierr€tto d¿ la fesúSPettsión de aleria! pu íict¿iado, parófuÍI'o qüe indica ta e$ectivtdad de !a ttt¿diria "apticaciótt d¿ supresor de püí\ó Road Salí"
pata el controi de eetisiones Q attúgera, wal ndó U sitwcián atttes de !ct mplemetttaci(5n ¿€, iatwdida ) despü¿s de ia imp tn.entaci(iü de }a media!:
dicha vaiüaciótt $tc redil¿ada ilt .ti¿attdü tas platea¿tñeñtas ptopuesiós pot !a EPA pata et tttüestteo y atútisis de }üiatcriai particttlaíia. ütiti tdo ütt eqüipc}
Baste Mate.Ld empe'ua c ñsultotd designada pata tealc ar esta exalulii óa..ftü ingeniería'Ud de DiCT{JC, cu)o irtjor e se vest €1\ ClARe 27de esta
Ádeñzh ". Al respecto, se solicita lo siguiente:

Presentar üna tabla comparativa Catre ias estimaciones dc }.as emisiones de palvói re suspendidos dbten.idos a través del üso de fílctores de ctnisiones v/s l(}s
resultados medidos en teñéno

b. Detallar cada üno de procedimientos pi'opuestos poi EPK que fueron considerados en la evaluación de la implenenüción de la medida de controi

8 Se solicita a titula presetltat una descripción de cada uao dc }os parámetro ¿( n }os cuales se óslinó ei factor dc emisión y nivel de actividad pára cl cálculo dc
[as emisiones de poivo resuspendido generado poí e] ü'ánsi.to de vehícu.fos. A] respecto, se solicita presentar ios archivos Exce] con todos ]os cá]ctljos de todas
la fuentes emisoras. debiendo iñdtcM ias cuentes de {níói aciótl de üda uño de iós paiátnetrói coniempiadós

Fase de Ciera

9 Se reitero ál titular, respecto al plan de cien'e, debe ampliar los antecedentes, en paaicuiar }o i'elativo a la Restauración de ia "Componente Vegctacional'', de
modo dc dar cumplimiento ü ó establecido cn c iitcral ü.7 dc} Añículo 1.9 dc! D.S. Ñ' 40/201.2 dcl Ministcño dc} Medio Ambiente (N4btA), Rcgiamcnto dcl
Sistema de Evaluación de impacto Ambiental (RSEIA). En ese sentido. se hace píe$ertte qüe lo indicado en ia respoesta N' 10 de ta Atienda y en }oi
añtwedéntes contenidos éñ ios A.héxog 2 y ]].. a los qüe se háce íeÍeíencia, üó dañ cuenta de cómo se aiégüraría que la fevégétación de las áreas intelvénidas
porelproyecto

Pot lo anterior. el titular debe demostrar y asegurar }a restauracióíi de ia componente vegetal de} área. Se debe considerar la información de base de ta flora del
íectóf'. pró¿atando facilitar la révégetación et] ¿oñdicionés iimiJarei a iaÉ originales. En ese sentido, ie debe inóóQorár cómo üínimó el croóogfama de
actividades, detalle de las acciones de apoyo a la revegetación, indicadores de éx.ito y ploog de cümplimi.ente, prognma de seguimiento, así cómo accioüas de
contingencia. ün caso que en los plazos estimados esta no $e conerüc

11. Normativa de carácter ambiental aplicable

ia. Püa toda ]a nótüütiva i.nalgada éti ]a DIA, Adetlda y aqúc]]a que iüda de ]ag obüÑaciohes t:éa]izádag eü e] presente documento, sc solicita presentan todos los

antecedentes que a continuación se detallan de acuerdo a }os siguientes ítems:

ü) Nomlas niaciorndag al emplazamiento dc} proyecto

b) Nom.as relacionadas con ]a$ partes. obras; actividades o acciones. emisiones. residtJos sustancias peligrosas de] proyecto

c) Nomlas relacionadas con componentes ambientales (fauna. vegetación y nora, suelo, agua, paüimonio culmral)

11].. Permisos Ambientales Sectoriates

E reiación cón e] ])XS t40.. a] t;eipüto ]a Resolución Sanitaria presentada N' 5512 dc] 24/(}4/08. co ¿ B)üde a la aprobación de! nando dc Residuói
{ndusdales No Peligrosos de ]a Pianta Catemu de propiedad de Cía. Minera Amalia Leda. Por ]o anterior, se tettem observación en e] sentido de ia ob]igación

hup://in font m)a .sea.gob .c]/DocümeüiosSEA/MosüatDac umento'?doc]d=35/c ]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466w5fdf37f 2/14

Nanna Edentiñcüci6n de la norma  
Componente/matada [NcEnbre del componente ambiental o materia que

Nimia Íldentiñcación de la Donna i considerando e: tipo de
cuerpo normaüvo: Decreto con Paella de Ley (DFL)
Decreto Ley (DL), Ley.[)ecnta Suprema ([)S) y

Resoiücióü, numero, año de promülgación. según sea
ü] cna. órgano del Estado y el nombre de la noma, si

corresponde.]

En ío posible tdenñhur el o los artícuios de la nanna

Otros cuerpos legales [En e! caso que ]a norma sea una }ey, se identifican
ojos cuerpos normativo$ asociados a dicha ley, por

Puse del proyecto a la que aplica o en la que se dará [FasG de constmcción. operación y/o cieíw.]

Parte. abra. acción.. emisión. residuo o sustmclas a la
aue aolica

j[ndicar utilizando e] misma nombre que en ]a sección]

Paima de cumolijnicnlc} Si corrcsoondc indican. adcnlás ooortunidad v lugar  
Indicador que acredita su cumplimiento [Dcbe petíilitir establecer o e\ idenciar que el titular ha

dado cumplimÉenta a la noinaüva. Se trata de

Dvldencias iñequÍvocas como inspección y ibsen'avión

Hanna de controi y seguimiento [SI corNsponde. forma de control (]). ej.: mediciones o
análisis) y seguimiento de la exigencia. que pormi:a
verificar que sc está ejmutando cn :as plazos y forma
Establecidos. AdenLás. plazo. frccuctlcia y destina aHo
de Infmes (SMA ) evenmaimente obQ QAECq

competente en la material.l

Pemlisos Ambientales Sectóriüies
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dc} titular de presentar ]os contenidos técnicos y fomiales para acrediur et cüüp]iülietüo de] PAS ]40

Documento 35/c l ,bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5 fdf37f

1 2. Con reiación a] permiso para a :ntervención de especies veee.tales nativas ciasificadag de conformidad coll el ártícuío 37 de !a Ley N' !9.300. q.ue fom)en. pana de
un bosque ñativü. o a]teiación de íu hábitat, establecido en e] añícu]o ].50 dei Reglamento dei SEÑA., sobre }a base de la visita al área de emil.a.zamiento del
proyecto, donde se deteülüitió que nó ttxia ía üpéríicie asociada al área del proyecto constituye bogqüe de ücüerdo a la definición de la Ley 20.283. Pür lü que.
no toda }a süpeMcie del proyecto conespün.daría a bosque de prescrvacíóo del guayacán, se solicita al titular acotar y ñctuñliznf }os contenidos técnicos y
requisitos fonlTla]es pua e] ütorgaiñento de} PKS 150 al área. qüc constituye bosque de preservación. teniendo como tefctencia la imagen qüc se adjunta
debiehdó analizar ]a ap]icabijidÁd de pteiefltar e] Permiso Aübienta] Sectoria] (PAS) 151 de! Reglamento del SOIA con'espondieüie a} plan de irab4o de
f{»naciones xeiofíllcas para el resto de la superGlcic, que at.endida la deng;dad de espuies nativas y presencia de güayacán conespondería a ün fomtación
xct.ofítica dc aito valor ecológico.

1.3. Con n]ación. a] pemliso p&a ]a corta, destnlccíón o descepado de fonnacioacs xerofídca, según se establece en ei arücülo í51 dci Rcglatnento del RSEIA
solicita ana]izal' ]a ap]icabi]idad de ente permiso. E] requisito pua su otorgamiento consiste en asegu r a divasidad biológica

En caso de aplicar, e] tienta deberá presentar ]os contenidos técnicos y formales que deben presentarse para acfedíta' su cumplimiento son los siguientes

a) A.nbcedentei del o loí predios objeto de itltervencióó

b) Deicripclón de las obtai agociadús a la iaterveüci6n

c) Desir;pciá)n del área y de !a formaci6ü xetofítiüa a intcwcnir.

d) Medidas de pi'afección

e) Medidas adoptadas para asegurar ]a diversidad biológica

f) Cañogaafía geonefet'eüciada

1 4. Se solicita presenté todos lós pel'micos ambientales 6®tóri&ieg áplicablei a{ ptóyectó, mediante el íoM)áto qtle se iüdici en la $iguieüte tibia

;$iii$4]8M©a@M©®EWiW#jiiX=:..:::.,......................=::=::.::=::.: ]
í"'MK"im"t%P;ü"i"í;'i;ü ií"'r"leia ;ii:;i:i:ia ?zipzi: ma;liza;:#" ¿ii:6";i; ii:í; ü'z:i;;"u':;aüazi";i;''/ü''?ii5ü""l
epS$ipgngs .... .... ... . ~.. . ... .E. ;!H

f"] acid;'i"i;Zw";l;lM"!"'Ílai;z;;;GZÜ;Zm;;a';;a$a';z'z;'ü'laü'xi :'

Cotidbiones o exigmcím lIgÓ/o üübea .ag r exigencias q e ie [e/acbñe recta» ñle con: Jos reqüiiffos
l específicas paü $u l de o¿organie fo qüe con/amble e/ RSEZH pard cízzü EHS. CAMP/eial yÍ

otorgan\ente. l aczlnlizür en !a medía qüe se vayan estableciendo exigencias por €t ór8aAO .
co l)eíettte a !o iat'go de ia eva¿utación\

Referencia al expediente de l [/dpñi'Óc:ar spícfón., p¿7rf o capüK/o &' ¿a Z)/H o ..Ad( ?!z&a respec/¿vzl, según.
eva[uaci6n para mayores ] correspondu]
dela!!es.

'1

aplica

IV. Aatecedent« que .justi6qüen ia iaexistencia de aquellos efectos, característias o circuastancías dél artículo íl de la Ley.

Letra a) Riego para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de eñüentes. emisiones o residuos

Calidad de Aire

hup://i fofim)a.sea.gob.c]/DocumeñtosSEA/MostrarDocumento'?dócld=35/c}/bd6b2ac203b06baad8f6)0b40466ee5fdí37f 3/}.4
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}5. Respecto a señalado en }a Tabla 29 del Atienda "Seco Á//o fEu./ac¿ón Wren,o A/ a/hecer), c'oordeüüch 3/5.453 E, ó).37ó.488 N'". Sin embargo, en ül Apéndice V.
] .ínfomle dc Cumplimiento EARP dc] Atienda de] proyecto "Contiü\ idad Operacional Planta Catemu". sc indica "Esf r;ólz MzPvo .4/»rlilecer .3/.5.241 m E'
ó.37ó./8S Ifz A"' ) en cl expediente del Proyecta "Aumento Extracción Mina UvA a 55 KTPM" se menciona "E$/acfón .Vüevo Amanecer 3/5.24i »l E
ó..}7ó./9/ »i N'''. Poí lo aateriotúeüte señalado. se solicita cótregit y/a aclama a ubicációñ de la l:stación Monitora Núevó Amaóecef.

Documento 35/c ]/bd6b2ac203b06baad8:f60b40466ee5 fdf3 7f

t6. Respecto a lo señalado poi' titular en }a pág;na t 26 áel Adcnda "E1' 7}/ !ar Frac;,f güe l mod?Jdlc-Jón cz¿ompañada en ia Z)IH f,4Hexr] 2-2). ¿ñríPrpüró denfr!) cle
#ws'datos dr e f/'úda y eü/a conúgüracfóñ de eifos, /as recolm dacfofzei ¿ndícaú .f pór Zn ZIRA en e/ doce e fó c;lado.'' En relación a ia anterior, $c solicita
detalla cada atta de }as fecóüeltdaciones indicadas por ]a EPA y qüe ]uéfón incotporúdas pór e] tjtuj¿r de] proyecto etl ]o$ datos de entrada de} ñnódelo de
dispersión de emisiones

} 7. Se tBiterü la p eguuta 42 del !CLARA. teíetente a: " Respecto a ios receptores sensiilies. saiicita ittdi(ar ia ubicación áe! punto-receptor sensibie, €t! ei caso de
[a evaiaación de riesgo para ía salúd de ]a población, se deben considerar puntos receplóres sensibles cctnlo:Ías rnidencias dás cercanas pernlanertles Q
teuttpütal.es y !a ubicación de c a quier otto !ligar que plebe set' 'visitado por e!. pli )!ica. En et caso de {a evaillación de !a afecíacion a tosrecursos twiul"dies, se
¿eben i(!emWcüt !as receptores sensibles colRtó exptotaciottes silNoagropecuatüs ubicüdm fuera. de tos tamites ü ba s establecidos por iüs iMtru €ftio$ de
phn¿l ió;l íefriraria!, ecos!síemüs perÉeüedenres a ál'eas silvesnes protegía y especies de }iarü yjíutna $iivesire :)lie$ws bajo llntección ó.$cia: ntediattie
decretó respectivo, ó c s$cadm oñciaimettíe en !as categot"€as '' iilsugicietttemente cotiocüas" , " en peligro de extinción" , " VKlaefables" o "raras

A! respecto. s- soticita completar !a sigüieT\te labia

I'üta x: Receptores sensibles

Por lo anterior, se presentan las siguientes obsewacione

Existen dudas nspccto a iü ubicación de ]a estación Nuevo Amanecer,y la evaluación de }os impactos prweniados pata los contamimntes M.PS, Moto y MP2.s

b. Sc solicitó exp]ícimtlcntc qüe gc evaluará eí impacto dc] proyecto para }o$ contanliiiaótes b4PS, ]\4Pia y MPZ.s cn ios receptores sensibles más c¿ícütlo$ al
pfoyeótó. !o qúe se prégénta de üaneía clua y pncisa.

Se eva]uó e] impacto de} próyccto prácticamente en receptores u]licadoi füéía de} área de ]íüuencia

Poí !o anteriormente señalado. s solicita pró eatú tiüévañcnt¿ ia tabla ya ñencióndda únicañeót¿ óoü fueptorés sensibles übicadm dúfttró del üea de inñüencia
pa'a mda contaminante(incluida ]a ]!stación Nuevo Amanece). debiendo evaluar e] impacto de] proyecto en ]as caías o iugares habitabia más cercanos a] área del
proyecto)

1 8. R.aspecto a la informa¿ió)n obseüada en ta Estación Nuevo A.maóecet, iespnto a ]as ñóMt&s pi'inatias de caiidad de aire, se solicita piesenür ]o siguiente

Para Material Paúicülado Reipifable (MPi0)

i. Norma anual

Coítcentración promedio anual: 201 4. 20 15 , 20 i.6, 20 17

Concenüación Promedios üianuales: 20] 4 -20 16 y 20i 5 -20 17

ii. Nom)a diaria

Petccnti[ $8 de ]a concentración media diaria paa ]as años: 20 t 4, 201 5, 20i 6. 20] 7

b. Para Materia! Pardcuiado Fino Rcspirab]e (]\4PZ.5)

i. Nóüi11ü anual

Presctltar la concentración promedio anual dc ltB vaiores registrados entre el periodo 2 de septiembre dc 20 17 ai 02 dc scptiembtc de 2Q } 8 (coü cl oHetivo de contar
úb añó calendario de medición). En e]. Gaio de pi'e$eñtar ]a Atienda antes de ]a f«ha soña]ada. se deberá compl.eial' e! mei faltante coó el dato de máyór vatót de
cotlcenttaci(5n de MPZ,S tegistraáo etl aiguno de }os meses anteriores

ii. Norma diaria

Presentar el. perceali1 9g de ia concenüaci6n media dalia de los valores registrados enon el peHodo 2 de sepüe:cubre de 2ót7 ai 02 de septiembre de 20i.g icon el
ob.ietivo de contar uó añó ¿¿jétldü'io de medición). En el ¿üó presentar la Adeüdü antes de la ínha ántég seña!.add deberá cómpleür ei me$ faííánt¿ coü el dato de
mayor valor de cotlcenüación de MP2.S registrado en alguno de }os meses añterions .

19. Según cl principio pndictivo y pnveitdvo dc la Ley de Dañes Geneta} dc} Medio Ambicüte, e} d íar deberá pnsentar los antcccdcñies qüc acrcditcn que no sc
gcncrdían ]os efectos. t:ircunstancias y características a} áHfcu]o ]] de la Ley dc base dol Medio Ambiente leü'a a). debido a ias emisiones a la atmósfera. en }a
salud dela pobjaci6n

Para lo aDteñor, deberá pnsenta' }a infórüac.ión del aporte dcl proyecto aprobado. aporte del proyecto en evaluación y conccntfaiótt told, Moto y !üP2.5 tanto

anual como diaria. confomle a la siguiente tabla adjunta:

20. Se requiere que e} Titula. de caliñcarse favorable ei poywtü, üna vez que se encüenüe en operación, mmtenga en funcioaamienta, a} menos por ün año
calendario, ia Estación de l\4onitorm de Calidad del Aire Nuevo Amanecer, con el oheso de verificar que se cumple la modulación de calidad del aire presetúada
eó esú evaluación

hup ://infoñl m} a .sea.gob .c!/Docümen iosSEA/Mos trarDocu menlo ?doclíd=3 5/c l/bd6b2ac203 b06baad 8 f60b40466ee5 fdf3 7f 4/14

Receptor IP(aiimción en
Horda-"¿ s UTM {%iGS

R4. Hü$f} }q

\ttura sobre €i nivei
de! mat

breve descripción

/      
2      
n      

Concentración Acmal
i;valor registrado en
Estación Nuev(}

Amanecer)

Apone de la
modificación en
evaluación

Tota! Normativa

vigente
Porcentaje de
la Donna
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Según [o señalado pof e] tito)ar ei} ]as páginas i26 y ]27 de] Adeuda ''.E/ 7i/¿l/ar precfúü qz/e co forme ie/H cZüiiiientó en /a I'e püesfcz a ]a prea nía N".14 de/a

p ese f Adettílü. nc} se íe(!tiiere de un Küeva invet\tarta dp emisiones atmoslé icüs, par toque lfl morel(!sión de emisiones ompañada n ta D Á se n n iene
respecto de süs resti]tadós, pdt' ]ó qüe Los apott¿s respecto de tós esta¿ioüe$ de lñóttittreo se pfeient tt ett el Attexo 2-} de !a:DÍA ) ñ ta Tabla 8." . S\tt
embargó, ie indica al titülat que $¿ ha conítatüdo üüa diferencia en lós cálculóg de estimación de enisiüües de polvo ieguspeñdido eü ¿aniüói na pavimentados
poi tránsito de vehículos artie los valores señalados en la DIA y la Adeuda:

locum.Coto 35/c ]/bd6b2ac203b06baad8f60 b40466ee5fdf37f

Por lo allteñor, se solicita

Aclarar dicha diferencia entre lo infomlado cn la DTA y Adeuda, para ello se solicita presenté una tabla comparativa entre ei inventario de emi.stones
atmosféricas del proyecto paa cada una de tas fuentes emisoras

b. Presentar ]a modulación de las emisiones atmosféricas utíliianda et inventario de emisiones pngentado eit la Atienda. A} respecta, se indica al titular que se
débeó utilizar ]os cdteños, nconendacioües a]günó de ]og node]os te¿óüendadoi por ia Guía paü e] U$ó de Modejóí de Caiidad de] AiK en e} SÉLA, dicha
guía sc encuentra en el siguiente link¿

Ruido

Íte#dehü[ü'6:ks/ñjgí41ion: fi]«! :Qa.

22. En relación al infon'Tale de evaluación del impacto acústico, se requiere que el Ulular indique y aclare lo sugu;ente

Debe ]econmet en e] futuro infotmé de ruido. a ]os dos nuevos ieceptüres (Bodega 487 m. ai Sureste y Casas a 72t m. al Sureste). reconwidos pot e} titular eü
teipüeita N' 25 de ]a Adeuda

'b. Sc requiere que presente las fichas cormspondientes a la medición de ruido de fondo nociumo de los puntos l
SE

y 3, ]os rece.ptons Bodega a] SE y Casas ai

Durante }a medición de ruido de fondo para c] punto receptor N' i. , se ob$c aü midas desde ]a nina, ]a cuai es contradictorio con }as coodíciones dc ]a medición
de í'undo de fondo e indicado por el dtuiar, en qüe esta Medición se realizaría eñ hotüio de colación eñ que ie detiene la óp¿ración de !a nina. Pof totó $e
requiere que el tipu.ím' realice los ajustes de medición de ruido coríespotldientes a la zona motlitoreada.

23. Se requiere qüe c} dtüíar. de cáliñcwse favorable el proyecto, üna vcz qüe so encüenü'e on opeíaci6n, realice un par de campañas de Medición de mido en todos
lós teceptotes coñsider&do$ en ésta evaluación, tanto los asociados ¿ la mina, comó los relacioüado$ coñ el canino de enlace nina-ptanü. LO antcñóí, con el
objeto de veññca qtle $e cumplen ]as proyecciones presentadas en esta evduaci6n. Para e] caso de} ruido generado pormi tfáñco vial. se debe medir de acuerdo
a la momia intemacíonal considerada en }a presente evaluación

24. Se feitera al titular qüe debe pre Biliar lós s gütentes añtcc¿dentés

CeñGcadós de calibración de sonómeüó y calibrador, complctoi o íntegros y no sólo con la primera página del certificado, Además se debe presentar
ccnificados con fmhn de vigencia que concuerden con las fechas en que se ralizaron las mediciones.

b. Incluir en l.a evaiuació)n de mido a ia fuente que funcio11ará en la etapa de operación de la mina subi.enánea coaespondiente ai Compresor de ia red de a re
com.prinaido qüe e ubicaiá en c] portai dc accedo a la mi.}ia

De.be presentar ett el. ¿ctuá! pimeso de evaluación !as fichas cstabluida6 eó Resülücióñ N' 693 dei 25/08/ 15 d¿ la Superintendeócia del Medio Ambiente(SM.A)
de cada ün.a de }as mediciones de mido teaJizadas pza la evaluación del impacto.

d Se requiere quie ple$cnte adicionalmente los niveles de mido proyectados ¿ti cada üno de los l:eceptoícs, siü considerar medidas dc miti8aciá)n o control. Lo
anterior, pata el caso d¿ }os pretiles cóns&uidos eó }ós bótdes de los caminóí ilttenói y éubiéñá de insóüoñzaci6ó de: cóüpteior de la leed de aie comprimido
ubicado en el portal de acceso a ta mina.

25. En reiación ai infom)e de mido. presentado en la Adeuda. Anexo 26, en particular a los datos contenidos en la Tabla 1 3.. se requiere que el titular indique lo
SI.gUle1ltet l ]

Los niv¿lcs dc ruido iíúíns diunó, no cohcüefdán con los indicados en Tabla IS, pot lo tato, ie debe aclaü o coiregk lo $cñajado

b. Lóg niveles de ruido de fondo, no concuerdan con los indicados eó las dichas de medición para lo$ putitos receptores 1 . 2 y 3. Por !o into, s¿ solicita ál titula
ac[aiar o cone8ir ]os límites Diurnos establecidos cn ]as Tabias 1 3 y ] 9.

26. Se requiere que el titular pi'esente la$ fichar de Medición ütrespondientes a !a Tabla 19, donde k indican los ÑPC nocturno de la operación actua!

27. Respecto a ]os nive]cs de emisión de ]as fuentes se solicita ac]nar cuál es ]a ftlcüte de información dc ]os datos. Esto dado qüc en la 'l'able 23 dc la Adeuda se
señala que fueron enhcgadog pof lü operación y la base de dang dcl softwat'c soü/ÜP21«4N y cn la y eü punto 4.6.2 del Anexo 26 de la Adcnda sc señala que
fueron ]os del soñware. En caso qúe los da os sean própios ie debe explicitar la fol'ma y condiciones en que se obtuvieron o midietoi estos niveles de mido. en
caso qü¿ üó ieai ptópioí, se debe ;ñdicai ia fuente de infom)üción qüe generó egos vaiores.

28. Respecto de] üóá]isis sobtc }a ifiexistcücia dc riesgo püa ]a sá:ud de la pobiacióa. debido a lü cantidad caiidad de eñumtes. emisióües y res;duo qüe sc
genefarían durante la ejecución de} Proyecto. se goli.ciu presentar dichos antecedentes medimle ei siguiente fomlato=

ÑEgC6"f(ÜÁ''ÍÁ"gHtÜ"bF'lX-'FÓÉÜÍ16Ñ:"$Mñ6 K"iK t3MMX#'V"t;Ü8Á$-$ñ
!! yENllg$,EMlgQDEIXBEnintJOg.Kaae@.. .: we @l
lmpacto anbieaül. ] fNoí#bre para Idea/!scar e/ ¿lnpac o]
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Fuente Emis4,ra   Adcnd&

:::         =:.

Transito \rct)ícLElos p- ütlCls pGr caminos nt)

pavimcntados Mineral ü Acop:o

[X}.92b XK9205 2.9l0.265 [3338r) }33.800 4.446Pf)O

rransto \ühicutos pegados H)r caminos no
pD\imcnuLdos NÍincra] a Pl:enla

IQ1.165 a11.643 1.304.7a! 1465B5 465.B51 4.B86.170

transito vehicular pesados por caminos no
}avimenFados E$terl! a Botadcro

[04.B67 D48.fD9 1.42).651 IS3.82Q 5J82ql 5 127.h37

rT4nslLO V-hlcuEL)s pcsitd05 pn cammli$ no
pavimcntados transporte dc lísumas y Lrabajaaoícs

\¿,229 342287 18.1 +7 51.78B :17.8 7Q 7ZÓ254

fran$ito vehjculas pesados p)i cünlinos
pavimcnudos Transpcinc dc insu os ) pcisona   0.871   E).439   ).454
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l.Breve texto descriptivo, pot ejemplo: Alutt €1tto ck capt«ntracioms atnbiehtales
de MEIO

Parte, obra o acción que lo

rt;;;";;'W;;'i;iiaii ' l¿ l ;¿ B;;/¿iÑ;a.ió«/ci.;; i;3,Z;l=ñ;i;;;F.=;lÍ;ÜiZ;;h;'F?;h);i¿-

impacto ainbientaí. ] [A'o/fure Para ¿de/zrÚcal' e/ ímpacro]

2.3]

Documento 35/c ]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5 fdf37f'

\ {ltMicar titili?.olido e{ mismo no tyre que et! {a Tabla 2.3\

Pare. obra a acción que lo
.gell$:1g

Fase cn qücsc pi'escala. «!"'ÍZlál;Hl;Z:l;i1 6 1;:B;ÜZl%;Z"=1;;Z"=1;Isis/e.i. :Z'ü i« fc a";;"K'%Z17;"l

\.[de tt$cür secti6ü. parte o capÍttito de ta D]A a Atienda respectÑa. según
córrespflndd\

2.3

.!8re :g.!e1{2.d ü#! ]
i.Irldicar wiiizando eí mismo ttombre que en ta Tabla 2 3\

Referencia al expediente de
Í evaluación pala ün.adores
l detalles

Letra b) Efectos adversos significativos sobre la ca tidal y calidad de los recursos naturál6 renovables, incluidos el suelo, agua y aire

29 . Pat'a Material Particuiaóo Sedimentable {MPS). se solicita !o siguiente

i. Ñorñá añüal

Presenta la cóncónlración pmncdio aüüal de l(}$ vaiüei fegístrados entre ¿l périódo 2 de septiembre dc 20 17 al 02 dc septiembre de 20 18 {.con c} óbÜotivo de contar

ún año calendaHo de medición). iln e} caso de presentar :a Adeuda antes de ia fecha señalada, se debera completar e} Ines faltante coit el dato de mayor valli de
mncenüación de M PS registrado en. á.lgunó de los ñéses anteñoies.

Noria úe:isüa]

Presentar [a cóncentíaci6ñ media mensual de iós va]órei registrados entre e] periodo 2 de $eptiembie de 20 17 a] 02 de septiembre de 2018 icon ól ob.jetivo de contar

ún afín cácndaio de medí.c{6n). En cl caso pfesentu }a Adcnda antes dc la fecha antes señalada d¿beta completar e} mes faltante con el dato dc mayor valor de
concentración de MPS registrado en gano de losmeses añtedores .

30 Se debe.rá ana]izmr ]os valote$ de }\4PS registradas düfante e periodo 2 de septiembre de 20]7 a} 02 de septiembre de 2018. explicando }as vaiaciortes de los
niveles de MIOS registrados eó cada mes, en haie a !as condicioüós ü.eteoiólógi.cas dei sector, actividades de pfódúcción exploüci6n de mineral . etc

3 1 . Para lo anterior, deberá presentar la información del apone del ptoywtó aprobado,. apone de: proyecto en evaluación y concentración totai para LIPS . tanto antlai
com.o mensual, conlon e a la siguiente tabla adjünü:

32 Respeéh a la utilización dc not'nativa de referencia se debbi'á cumpiir cón io señalado ea ei aNGulo 1 }. áe! D.S N' 40/20 1 3 de} Mínistcrió de Medio Ambiente,
qne IBücü: 'l.ats aorllta.s de cati&td ambi nta! y de etúsióll que se u.lili.tatúa como referencia para tos l;f«tos de evaluar ii se gettera o pteseñta e! iesto
Ittdicado ell la teüü ü :y !os efectos adNeisos seitalados en ta letra b}. attÜQS det Artículo. !}. de !a l.€). será)} aqtieltas videntes eR !os siguientes Estados

República Fetierüi. cie Alemana, República Argentitta. Austraiia, Reptíbtica . Federativa ¿et Brasa!, Canada. Reitto de España. Esia&li Un.idos Maxictlnos
Esta&lÑ Unidos de Anéñca, Nü€vü Zelan(iia. Reido de hs ]''apes Ba:los. República !taliaha, Jal)6rt, Reir\o de Suecia 'y Córtfedet'aüh Saia. Para ía útii.iu.aciólt
de !as ñdtnlüS (k tejetettcb. ie priotizórá aqüe] Estado ¿iüe posea sitñtitud ett sus cotnpownies.arnbiefttales, coit ta situaciótt nacioftd{ )}o taca]., }ó qüe será
Ñs!.i@ado raa)twbtetmnte por el ptopomnte.

Cüaltdo et proponerte señdte las ttormas de felt.t'ennia exttan.tetas qüe tiliiiaa debet& acompañar' ün ejemplar {niento y viget!!e de echa noin\ii

Porla anterior.eltituiardebe

Acteditar que las nómlas atadas con'esponden a uno de lospaíses señalados en dicho aHícuio

b [ndívidualiza' ]a disposición iega.] de dicha nomiativa

Funda eric la similimd d¿ cóüponeütes ambientales del iugar donde ie aplica la ñotnativa, con ei área de inñucücia del pioycclo

d Entrega una copia acüaliznda de la norma de referencia extranjera. En el caso, qüc la momia esü escriQ en un idioma distinto al español. ge debeis entregar
aditi.oralmente una copia baducida a dicho idioma.

33 En. considenndo qüe ei píoyecio se pesan'olia eo ün Sitio hioriuño paa ]a Coñsenación dc ]a Biodiveísi.dad "Cotdi]]cra E] Mci6n" con ptesettcia dc
Guapa¿mes (eó categoría de conservación Vulnerable) y faüña nativa, el Servicio Agrícola y Gaóadefo (SAG) opina qüe el titular üo ha enüegado los
antmedentcs requeridos para justificar adecuadamente qüe no existan efectos adversos significativos sobre }os Quelos dc pt(itcccí6n calidad det a3n, fiora nativa
y hábitat de fauna nativa a aüsa de lai enisioúei de MPS del próyuto. Esto basado en que: e! tjtuj¿r no- ha deMóstfado qüe no se &íect¿ !a iowa dei «ctor de
aüplíacióit de a¿tividados de éxplotacióñ de la á á r4ó abierto y qüe éóñ'eipóüde ü uñá ¿uéñ¿a distinta, ya qüó sóla pfóieólaróó niveie$ de ápoñe de}
proynto y no sc consideraron !os niveles existentes. Por lo anterior, el tirala deberá realizar el análisis en dicha ára, dado que e$ infotmacióa i'elevarte ya q.uc
constituye el hábitat de potencial de8plaamiento de los ejemplans de fauna en categoria de conscwaci6n objetivo de la medida dc peúurbacióa controlada,
compres!.a por especies de fiora eü categoría de consónacíón(Güaya¿ares). Por ]o anterior. ie deberá ideütificai a] menos 2 receptores sensibles pua recünoi
natural.es en di.¿ha área, presentando la si.guiente infoímaci6n

cool.deudas UTM
ÍWCS 84, /Ía.tó
.r9)

a
}lüt las

emisiones de MPS

ptóyecto
evalaacióPr. e/t e/

rec¿piaf \ F gfmlÑ)

En e casa dc ta oval.caci¿)n de !a
ftzlturafe$. se

:lulu;ltóÑ !(niites urbanos

EerFt{(tría!. ec{)sistemas pertenecientes

a áreas silvestres ? }te8idas. y
especiai de Bota ip jaü t silvestre

bajo protección o$cÉalpuieitüs
decreto esPecttvo, 0

hup://infoñi lma .sea .gob .c]/Documen tosSEA/MostrarDocuMénto'?docid=35/c ]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5 fdf37f 6/].4

Concentración Actual
(\alor registrado cn
Estación Nuevo
amanecer)

Apone de la
modiñcaclón en
evaluación  

NomlaLiva

\jgcntc

Poícent4e dc
l8 norma
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Ruido Fauna

34 Considerando qüe el proyecto se desanolla en un Sitio Prioritario para la Conservación de la Bíodivergídad "Cordillera El pelé)n"} con presencia de latina en
categoría de consewa¿i6n, eJ SAG opina qüe el Ulular no ha entregado }.os ant edentes requeridos paü just:ifi.¿ai' adecuadañénte que no existan etécios
adversói sigüiñl¿ativoi sabá !os Quelos de protección de faüni iüs hábiüti a causa de laí éñí.sioüeg cie nido del píóyuto. Esto baiüdo eñ tIDe. el Anexo 34 b
Receptores sensibles a} Ruido. Fauna''. no sc considera la sincigia de os valores de mido pioycctado para las actividades dc cxtracci¿)n(punto 7.2), con los

valores proyectados por ruido de tronaduras(7,3). í.ós valores de nido proyectados pata tas emisíon¿s pot troñádüms coücsponden a ia condición imás
desfavotab[e a {a que estarán expuesta ]a facha nativa eó categoría de conietvaci6n e.x;atente ot] é] área adyacente ai próyeclo, y a é tó vá]ores debiera
adicionane la proyección de traido por efecto de actividades de extracción. Este anájis;s debiera efectualse con énfasis en ios puntos de de$piazamieato de fauna
definidos pala !a actividad dc p¿iturbacióü controlada .

35. Según el principio predictivo prevenir.vo de la L¿y de Bases General. del Medio Ambieüie, e} titus.af deberá preseni:aí los ante¿edeüies que aióditeó. que n0 6e
generatÍan los efectos, circunsüncias y caacterísticu aJ añículo i} de la Ley de base dei Medio Ambiente leü'a b), debido a {as emisiones a la atmósfera. en }os
recursos ñáturdes

Sucio

36 Se reitéfá al timiat' que debe efe¿tüar utl nuevo análisis de suelo. cata¿teí'i.záñdo }ai ésta"uctüt.as de }a co unidad eéológica de suelo ctl diferctites escalas
espaciales temporales, de modo que estas esulas puedan Éedecir los servicios ecosistén leos que pudiese otoQar el sodio de maneja de evaluar la úectación
del proyecto sobre está cóüpon.ente ambienia! . Coníoí'üe a loi resultados qüe se obtengan de lo solicítüdo, ge debe analizar y cuandíicar lói efectos ambieómles
que Benet'an'a la ejecución dei próyütó sobre Cite iuütso, pÑseñtañdo jodidas de ni.tigacióa , nparación. y/o cami»üsacióü, eó cago de sót sigoiñcalivos: o
bien, definir medidas de control . eü caso de no ser s;gnificativos, todo según con'esconda

37, Respecto de] análisis sobre ia inexistencia de efntog advei'sos significativos sobre a cmüdad y caiidad de ].ü$ recursos naüfales renóvables, incluidos el suelo
agua y ai.t'e. ie solicita presenté di¿hos antecedentes Mediante el siguiente fomlató=

Í"'$#ÉélbS""'K$V K969""gtéÑfñ'é;iTÍV{)S"'gt$BKÉ'"''tX'"'EÁÑfÍ$X$""'V''tÁt3$1ib""'$E'"'Í:Óg
l RECURSOS NATURAL,ES RENOYABLES, INCLUll)OS EL SUELO, AGUA Y AIRE C rzzdrJ

impacto ambicnta] . ]]No1n¿)re .para Ídem/Ü$car / fnipaao]

.E!!.!s. lg!!g.é i!:bills: mr.eig f !g;..Pais. . ie.4sl.. gLgc.piw:.!@!$ 1énseü.:. ',
Componen\e(q ll \AiociaróótüPÓ üñléÍs} ajectaü)ts al impacto, por eje Ipla: Vegas qüe depandel\
l b!! ! !!! ? #!sl999{g:...i.geí..Bife..!K#Íe ge e]

IP¿iñ¿,abri ti ac¿ión quejo i il/pzd¿car wff/izündo e/ mísmo /mm.brp qwe en /a ,4deHda}

i liñ¿¿li iiilé $e pfesenu.

nara
\ \Comió'ficción/Operación/Cierre si.el o cottsist nte co {o ilüictido ett !¿!
IÁdñdu]. .. .. ... ..... ....................l
[ tNoñl¿)repara idefti@car e/ impacfo]. ]

l.Bfe e regio deici'bffval

.Asüchr campo erie(s} (\fectadois a{ itnpmto. por ejemp\a: Vega qüe depevüeK
dail czflía s'lzbfefrán&ül . l
f/rlz/f r il/f¿lza/zdo mf ma Hambre .gz¿e en Za .4de/züil. l

F"mÓ;m;;asía;;í'

Componente(s)
Pbl ll1lK!!) .Blb11gÜ!

Parte,obra o acción quelo

Paseen quese presenta

l
/0\Cantn4cció OperacióNCierre sielüo consisten\te con

l i .Aden.ü1l

l Referencia al . expediente l i./denrÓcar secclóñ, paffe o capííah de ia D/H o Adeuda respacfíva, .según l
i de evaluación para i corre polzda]
alwni.#!BIJsi.:

indicado en ta

Letra c) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los de 'vida y costumbres de grupos humanos

38. En felación a ]os antweáentes cnücgados l)or e] titular en e! Ac]enda, en .especíñlco sobre íos receptolcs de caiidad dc áirc y receptores de mido. en especial, ]os
denontnados como casas y bodega cn e] archivo KMZ de] Aócxo 33 de] Adcnda. ]o$ qüe na han sido a&ractedMdos en lo rever;do a medio humano, poi io que
sé Solicita a} titular to siguiente

C&aterizai' los gmpós humano que habita las chas y bodegas señalada anteriormente
gwpos humanos que utilizan )as infmestruchras que $o detallañ en la imagen N' l

Además, se alie;ta al tittlia' que leal;ce simula carütcri dón de los

b. Prcsentaí' una caracterización de las actividades produclivüs realizadas en la zona donde se enctietttrat} dichas ítifraesttucturas y si
humanos

relación con lo$ grupos

Ea atención a qüe el proyectó eti evalúa¿ióú cóasidera ün aumento de ia tronadürai en süs distintas fases, se solicita aí timlw íeáliza!; uü estudio de vibtacionei
respecto de las vi.viendas e inftaasmtctütas señaladas píecedetttementé. Además, deberá ¿valü&i el impacto de éstas iobíe el canal de í¿gadí(i que bordea el ceno
en elqüese encuentrala faena

d. ResFRÍo de los dcsprcndmlcntos de rocas qüe gcnerm o geüetarían }as tronadorm. se solicita a} titular qüe tome .resguardos sobre !.os 8npos humanos y
población qüe podríkm verse afectadas por estos deslizámi.entes. á trüvég dc aviones qüe contengan las amas dcsprcndidas y que por l»ndientc ponen cn riesgo
a la póbiación

hup://jafo firma .sea.gob .c!/Documen ],oshEA/MosüarDocumen]o?docíd=35/c ]/bd6b2ac203b06baad8 f60b40466ee5fd137 f 7/]..4
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@

@
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M @

V. iUodiñcücí6n de Proyecto

39. Las módiñcacioües a efecháf respecto dc !as RCÁ ya aprobadas, üo éstarfan sü$ciente ente claras eü la piuseatacíón de este proyecta. Coilsideizñdo qüe está
en evájuación el proyecb "Aumento exaacci6n Mina t.fVA á 55 K'l~P)U" y existett á¿tivídádes que se superponen como la continuidad eñ el uio del ¿ameno de
enlace a Pianta Catemu (que modifica su RCA ya que exendió su vida útil), e! aulnlento de] nível de extracción y el acne de botadeios, se soliciü aclarar estos
puntos, y prea.saf la node.fijación de la RCA N' 480/2006 dei canino

VI.. F'echa nsllmen para cada faso del proyecto o actividad

4{). De acuerdo a lo expuesto en !a Adeuda, Anexo 1.7, Ficha Resumen, y a Jo esübiecido en el artie.uio } 9, lara 1:) del RSEIA y dada las obienaci.ones contenidas en
c[ presctltc ]CSARA, e) tituiw deberá fcctificaí y/ó aüp]i ]os cóatcnidos ptoyuta, aücxaüdo en !a Adcüda ia actualización de ]a ficha reüp@to dc }ó$
cütltenido$ a que se refieren tas detras a). b). c) y d) de] añícu]o ]9 de] citado Reglamento de acüeício at siguiente fomiato de ficha: et situ:ü" debe considerar
todó$ 1oí ítem.

Cabe t¿ñcr presente, qüc l& información prentltada eñ dicha ficha debo coincidir plenamente cón la infotnacióó dc la DIA, coó aqücljas módi6cücioncs
establecidas a ésta pür las Adendas respectivas. Así mismo, deben ser completamos todos los ítems de ésta, y aRMa aquellos que no guarden relación con e} Pray«to
se debe indicar que éstos "üo aplican'

El Formato de la ficha es e} gi.guiente

1.1DENTIFICACIÓNDEl,llTULAR.
Í"Ña;G;'==;8;";H=:
Rut. l
Domícilió.

Telétlono.

Nombre representante legal.

l Rüt.representante legal.
Domicilio representante legal

i Teléfono pepi'esentmte }cga{
Corea elechónico 'titular o l
.!gpulnlnip..!gall.:.........................................!.

]

2.DESCRIPClóNDELPROYECTO.
r"3:Í:'XÑfÉé$1$€ÑfÉg' GENERAI.XS .

['] !il9 ngl4::11:111' 11:11111111L1]8%a .;; : i; ;#!Bii¿a¿.&1;:8@i83;;1 :1 :"1 1 11
Tipolo8ía principal, así l ÍEn&m«ración de !cfs lfpíi¿ogt'ai de in,gre.9ü contenidas en el a//:Z lo J de/ RSEIX. l
como }a$ apttcabies a süs i ;dail/Í#canda c/drane íe Zaprf c;pa/]

,PgBO.:.eki#,.P.g©nei.:
Vida útil

!.

lÍüüaiür;;".ii;'ii i:íi:i;" Éé;'iM';"Z"ií;KE;'ii;'';'i'ii;;''; ;a: úí K;i;"bü;a'':
ejecüt&rse elprtJy€cio o actívii

.[¿14eeZg.4€..ÜIHlÍga eif;«}ddoc€@.«:Íg11fo gl1 4g/a q ({]/S4)!]..
\idettlijlcaciól\ precisa de ta gestiótt... mto o jaet\ct tMttitñlQ. que da inicio a {a
e3ecüciá)t! det proyecto para efectos de ia cadwida4:

Mottto de inveniótt.

Gestión,. acto o faena

míniñá que da cuéntá dcl
inicio dela el ucíón.

Proyecto Be desanolla por
etapas.

' 1

si

lñ "'lÍH"
IK c Q de respuesta a$tntativa te it.it a! ])]A a Ademia
tespectha p ró ¿etatiei, identi$natüo sección, pónte o capítüb
!aü.w:KmeE#l.
\Eit casa de tespwsta a$rm&tiv4 inai¿dr q&é pfo)ettóis} y
rendtit' a} l)l.A Q Adeuda respectivo para detalles. üenti$cattda

: sección. parte o capíí {o según cor cspondilN

Proyecto róodifica
proyecto o actividad.

'ün si INo

[H
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21./9/2o ]. 8

Proyecto n\odilica oüa(s) l...$1.«»"-'-.l..Ne.

RCA l.SÓ/ÍJ ¿n caso de qüé
e/prnypc/o rhod¿#yüe Hn l fXI l ÍH

1.,.Jzl2}i!:Clp.e..e€ Ü114e@............i.,..,...,......l.

[En casa de }espüestci afirt tiña itüicar si €t proyecto

, modi$cado está o nü ejecutado y remitir al {CE pata detalles
\ ident$ca üo sección, Falte a cal){tula sera.R cottespotüa\

Documento 3S/c ]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ce5f'd f3 7f

22.UB{CACIONDEl,PROYECTO.
Dj.visión poiítico- lÍRe8fo aJ. pnov/noa/ y ca»uüa/li
administrativa

ó;ii;'í$iiai"""""""z""""""'l;"'Í"'fwü"'an;ü;iü""aii"';;8üz;il;;;á"'é;;;ai"'aa";ü;;;;;"'$"':;;:;
@#!iaQ!®:...............,,...,.,....,.i.,eb!«!.,.

$PP!!$9ig . . . . . . .. ....................!....[.Í!!gi€g€!ée..gS..!WÉS]Ü.Jefes . . ......
Cootdetladas UTM cü Í[.f/zdfcaf- coordenad más regrese/tia/ít'as, .señzz/al do ¿/ ñmo]
!)&ium WGS84 . í

S;uiln91.gg.!ee119:.----.....1....uee .(491.egflfg le!,zzere.elssder,íil..!!ge.:gg.!netie!!i !!.l...,..:""":
Rc6ctcncta al. expediente l[/12dicacfóñ de/ doózi teñ/o de/ probe.ra de eva/üacfó rD/Z o ,qde d(
de eva]uaci6n de ]o$ i dt2/t¿ü .fePfe.íe/tíú /a ¿flñorñztc'fón a¿fHa]¿zada]
mapas, geoHeferenciacióü
e información
coñplcñcnta.ia obtc la
localización de süs panes. l
.911WX.WdeBÉ$

pf'ineiPales

Í3:'$;iXfEg:'6EXXg"t'i:éélt6ÑEg"6Üii'COMPOÑÉÑ"E['FKÓV'Ét]].O:'fÓÜ&'2 ;:1;Ü ;;"i];.]:'M;;E];]"']
abiriJ }- nf(iones qrif grnfrfiFI fi/qÚ/i Fmpricro ¿Í''sfrlro en/a.( rab/aJ- df/ n inc/-a/ J.' rfq lerrfi a/RÚn FHS o
prólüttciamiéítto; esiáll. Qstlc arias a! cun\pain eiio de !ga} }oftttüiiv& ambieltta!: ü pitedeñ gelletcxt uttü
ifu ióft de ries. { o colttin2eytcia

2.3.1.FASEDECONSTRUCCIÓN.

iü;.=xr;;a:.ialBIX;:..!:i$©liÜ &3&i$$&#.!e:mwlw..u
181en#«..e : ¿é ,.1.3:. ..... .....í.l#alEe .d !g ü:llya..dg..la.ecsye.JJ

.Heike.eelí€/e# e..:l.:..........¿...Lele!: ..!ew..úlf @!!e..de..]e.eecfe.!.eú!:e ;]
;:.Í&eÉzeÉ::@JJ;:-" :::*i::Eg=!s.!UlgeslÜ111zgsg:,e yzg!.:
l Recursos naturales Í Í/rü¿¿df .tí an Za daie d¿ col!.flruccíón .íe c'opzleptpla/a extracción, eArP/o/acfó/z o

t€ttovables. \ ü ilización. de recursos ttatüraies reñtov.aries, cñaiait€b también sü übicaciótt y
! cdn idas, 'p descl"ibir breves atea

Emisiones y efluentes. Í illnd¿car ¿ e/a Jase de jons/rüccfólt se cúníelnp/a /a gene/meón de e lsfones
i.Xlg. jl !!!S:.:.!#llg;M9..:.X!..S !4 S:.;.J..gS.iS !U!..bt g LISI.,

l Residuos. productos l l/)üfc'ar si eñ/a Jule de coñsfrüccfóñ se con/eHzp/a ¿/ mañago de reifdaos o
químicóá ohó$ Í s ifaiz¿fm qüe pí/eden 4ñecíar ei odio a bfeñfe. í/üfctindc} iüs ¿ Ptifdadei, PI
sustancias qüe puedan l de.sci;bir bneveítiei íel
afectar él medio ambiente. l

Referencia a] expediente l [/deililPcar seccfólí. paffe o capt?a/a de Ja Z)/H o .4dpaólzz respecdt'a,. seguí
dc evaluación para l eorrespo/talal
mayores detalles.

2.3 .2. 1ÜSE DE ÓPERAClóÑ.

.1

CÑ8i@)éi!&8i?l.::::E:.[8i¿;g:@;:#!¿iME¿&.!¿Z&E¿&&&]j:
Nené l.q g€!.{L: =:, ,.«. +, l#rgEe.í :! .g @w@g..& !: y?Ji;:

J01 e! l auc! #t:e..gJ: ... ..i..]€reee.{ea.ip.@!!: @!!.!:e,ge !e e.!.eb:e..:]
lg!!g=,esslAÜ="*:,.:J.!gz=,SU.#!g!:! ege.!eeslg112...
Productos generadas. \ findícar btevemen e cüanti$cac¿óti ) jortnia de iRtatld de !os productos

l generadas. irKZayeñ(/í e/ íra !s rie có id.er aqP rú ü eaf?éga)ideípdcég
l Recursos nari'alas l [,lflzífcar ,1l eñ /a Jase de operarla l se can]empZa /a exiracc¿ól:, exp/o/úcíóÑ
\ Knovüb\es. \ ü.}t¿iuciótt d€ F€cufÑos na r s renovables, señakindo tambo¿K xt+ übicacióf! v

\ catttidad. ) describir brevemettte\

'{
'1
4

l Emisionegyeftuetttes.

l Residuos. productos
qüímicós y otras
sügtañciag que pueda
afectar el medio ambiente

l Referencia a} expediente l [Jdendfica sección. pare o capítulo de ]a DIA o Adeuda respectivo, según
dc evaluación para l conespondal

[...nepai.g©!!g..
2 .3 .3 . jaS.E 'DE CIERRE

\ltüicar si en ia .lime de opetaciót\ se contempk !a Benet.aci6K de emisiones yla
.d!!gigi . iMic¿itodo sm cantidades, ) describir brevementeX
\it\dican si en h .fase de opel'acióf\ se contempla el mtatte.lo de residuos o
stt$tattcias qw pttcdaü afectó et ü\eüo a tliént€. indie¿trüó sü$ cattfid(üe$. )
describir bj'eveméníe\

N nils.pwd®!p.U..
INeeérg.ec!!ée. JJ.

i..[ Bmé e,za:!€Ü#a.23
:llgehS:,zs:!2e:g::
DesnanteJamiento

asegufamiento de
inftaestNctura
Restauración

l Pnvención de futuras
eiDisioDcs.

0

.!qln uli!! ülbe@elg gl g g:ell;
i [Brüve. ]zx/o. descrfpl¿vo de/a at:cfó/! /i .

#. !!!.igl!!:..sbs::Mbaü.]g.pu!!.K ebu.2],
;l:,,l#:slsZs=z::!s!::kE!!:e.:&::Íe:.e:sslé!:g

\Et\ caso de cóttespouder. (kscribit activd(ües. obtós acciones pala
\des11attte r o asegurar i.a estabilüad de h itt#aestructürü ílizgda por e!
Lzmzceze€gxl4n4
\ \.En cwo de correspollde?. describir acñvidades. obras y acciones para restaürür

h Beofartnlí} o morjoLo8ía . vegeiacióft y {:uatquier otro componente atlüientd qüe
ha'pa sido afeéiado düranie !a ei€cüción det próvót:to.b a€thidad\

\En caso de cótreúpot\da', desctibif ctividades. obt'ai ) acciones pata ptevenit \
Ñtütas emisiones desde b ubicaci6ft det proyecto o actividad, pata evitar !.a
ggB g }én.@L!.sa:!ÉKm.j. l$n..g!.Jüs:.!!sk!.egla:
\En caso de col'tespoTtder. describí {tcüvidades, obras ) acciones para lar nu sy:!:. !enla::xsié ..]..!u .nbún.aK..w!!n.wlglwi:is].
'jlltdica:l si en ta jase de cierre se cotttettlpia !a €xttQcciÓT\. exptotaciÓa o \
üili@ci6n de tecüt$os t t tales teñovables, señal¿lado tünbiélt sü übicdci6tt )
cantidad, \ describir btevemeltt¿:

\J.ndi.cat si en ta jase de cie re sc cotttctttpta !a generación (k etttision\es yla \
\ eftwntes, iHdicaltdo $us caütidada, v describir brwet Blet

\!t\diem si en {ü$use {k def e e canten\ph ei mare)o d¿ re ü }s o sustancias
que puedatt afectar e! medio atñbienie, it\dicattdo süs cantidades. y describió'
breveintejt/e']

Mantención, conscnüción
..X..iyEgVi$®.:
Recursos naturales

i reaovabl¿s.

Emisiones y eflueateú.

Residuos, productos
químicos otras

l süstañ¿ias que püedaó
l afwta' el medio ambiente.

Refaencia ai expediente
de eyal.naclón para

\ident$cQr sección, part ü tüpÍtüó de !a DIA Q Adetüa t'especliva. según
cot'responda\

1':3:ekÓÑ6Í3éKbrÍ=B'Mg©bÉÍ:FÍÓ?Ééf6
!3:r"MgÉ"bÉ ¿'ÓÑgfKÜéCÍ6Ñ'
Fecha estinaadadeinicio
Parte, obie o acci611 que
establece elinicia.
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Fecha esdimda de
l té!'Mno
l Parte, obra o ácci6)n que
l estab.lace el témlino
í"í3:1lpqSE$E'@Éñ;Uf6Ñ'
l Fecha estimada de inicio

l Parte, obra o acción que
esübjKe el inicio.
Fwba ein.mada de
ténüino. l
Parte, obra o acción qüe l
estables cl ténnino.
2.4.3 . FASE DE CIERRE.

Fecha estimada de inicia. i

i Parte, obra o acción que l
l establece ejioicío.
i Fwba estimada dc
l ténTnino. l
l Parte, obra o acción que
l establece el iém\inó.

l)ocumento 35/c ]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5 fdf3 7f

3. ANTECEDENTES QÜ'E JU'STIFICAN LA INEXISTENCIA DE LOS SIGÍAENTES' ELECTOS, CJ\RACTERiSTtCAS 'Y CIRCUNSTANCIAS DEL
ARTÍCULO ll DE LA LEy Na ]9300[Ef! e/ ca.FO de Zo.í qñecro.í. caracrerísñcai ) czrrünsíótnciaf gue e} fdfnreae/ire no se á'enerañ. no es Here. aria (am///Clar
todos hs campos. bttsta pól\et titi breve texto eip{ nativo. En ''impacto antbietttal!" })tener iol.ó !os intpactos ho signi$cativoi quea eton tetóvat\ies dutcttité e} pto¿ósó
de eva/üí2cíónll

i 3.i.. RIESGO PARA l,A SALUD DX LA POBLACIÓN, DEBIDO A LA CANTiOAD Y CALIDAD DE
Í EFLUEN'rES.EIWIS10NBS Y RESIDUOS ÍC&landc} c.orreípondt'

l l.mpacto ambícnül. l[.No»abré parca icen/scar e/ ¿»ipacfcJ] .
"]

! \Breve. texto descriptivo. por ej mp a: Acme io de cottce tracio?tei ambieütai.es
ds,.#E.!b;
Íltüií:ar util.iza)tdo e! mismo hóñ\hte guié en h Aden&iXl Falte,i)biii ü acclón que }o

L,.ggBgB.
i Fase esque se ptesenu. \ \CüwtruccióttfOperadódCierre siettdo CQnsistettte cort to indicado ett ta \

AdeKdd

tNombre pata identi$üar e! impacto\

l# wlgle 4g ü!!!g!
\.indicar uli!.¿¿ahno ei ntisnto tiotttl)re que en la AdelidaÜi Parte, obra o acción que ].o

.$!991g=.~..

Fase en qüe se presenta. \CóTútrücciónfOpetació ?miette siendo consistente coit to indicado ¿tt ta
Adelüd
\ldeltti$car sección.. parte o capital.o de ta DIA o Ade tda tesh)activa, según
cort'espattda\ .

Referencia al. expediente de
evalüacióft paa mayores
dctalJes.

32. EFECTOS ADVERSOS SIGNlmCATIVOS SOBRE LA CANTIDAD Y CAl,IDAD DB LOS
RECURSOS NAI'URALES RBNO1rABLES, INCLUIDOS EL SUELO, AGUA Y AIRE[Cüa/ído
éotf'¿sDo'todd

Impactó ambiental . \No+nbte pata identj$cüf et itf pactüÜ

ll.\;Qre!! t?.4$iglp!.llp.:pe!!!!plp;Qlg !e4 ellslé g w! b!$!!$ !!!\
Componente(s) ilxiociar compa nrefs) aúpa/adar.í) aZ i'npacfa, por demo/ó; Ueg s e depeüen

1..!nbiqp.!Ws . b ! g91 .:«...{...gg{.agee..!#h! crü d
i Paño, obra o acción que ]o i[/üd¿cap u/i/ízz2Hda e/ ñlí.tmo ñoñíbre güe eh/a Ádzñíü2]

L..gg11981.=.,,

i Fase en que se preseñüa

laputa ambiental .
[:g ! :z!!ügg :z!!!:Eg:s#s!#:smEE:gs,:see.g:!di gz:sz:b:ág ::ge].
Nami)te petra ident$cai e{ hpa¿laÜ.
Breve tcxlo descritlíi»oA

{Asociat colttpottentets} afectado€s} a! imJlacta, por ejempio Vegas qüe dependen.
delaeuasübÍetránea\

\llüicat }ltiti¿aldo mismo nombre qüe ea ia Adeitdañ.

.j

Componente(s)
l ambiental(es) afectado(s
l Pare, obra o acción que !o

genera..

Fase en aue se Olesentü. \ {Consaücción/Ooeración/Cierre siendo consistettte colt io ilüicado en !a Adettdd

Referencia a! expediente de Í ime?z/ car .geccíón. par/e o czzpñwZó ae /cz Z)/H o Ádeltdú i'especffva, ieglíR i
eva[uaci6n pam mayores i corre.ípondu]

l det.allen, l

Í3:"kÉXgÉÑl$iM}ÉÑf6"ñf'é'ÓMÍÑHXMg"lHÜXÑXg "6"XÍ:HñXCiÓÑ"gíéMFÍéXfÍ\ ññ
&Q$.$BIEM4$P&yPa:.XgQ$!!¿MPW$$ !!&gBy!! .8yMA8Q$JÉbe @. gw eee@l:
impacto ambiental. l [;Vúmbre para idenfWczar e/ f»zpac/ai .

\B eve texto descriptivo ae! tt pack(i qüe adetttás identi$qüe ei- ó !üs gtuptls
}tümat\oÉ afe¿tadzJsA

[ Paño, obra o acción qüe ]o ][/ndfcar r¿/f¿a?ida e/afs ó ño bre qüe ñ Za.4dénda]
l genera

El=Ems:É:.esun;.,.,,.,i..[Élüx!:Essiágüs:sdg:üg]sm:!md e::!klaus..smk¿ ü:.«en,!sáüilü¿;
[mpacto ambiental. lLN cubre pára: fdpürMc f eZ 1lnpá¿fa]

'1

esenta

l lÍBrelPe íex?o aeienprivo dei fpnpdc'íí9 qüe ¿zdet?lás ¿deni¿ñgüe ei ó ¿o.f grupos
1 1 ñ m nails' üñecladoú l .

[ Parte. obie o acción que lo i[/úd/cdíf üf///iendo e/ Hí.SM¿2 ñónbre ql e e/t ¿ Ade?tda]
"-JgE'm-w«F""""«;-i«}«;""-iN«>«i"«í"«i"""-'i-.

!"'Í;;;"¿;'q'üé';¿"É;;i¿ii;:""""""'!""ia;a;;;;8;;W;;z;13;1e:;;;';'Üza;";;;Kí;;;;l¿"'Z;;"Í;"i;;ü;;z"ü"i;"xóia'

l Referencia al expediente de l Í/aea/Úca' seccló?!, paffe o cap u/o de /a D/H o .4delitü reipecf¿va, Según.

evacuación pam mayores ] cóirespoñdu]
l detalles.

.i.l

SIllaS PRIORn'ARIOS PARA LA CONSERVACIÓN. HUMÉDALES PROTEGIDOS Y G}.ACI/!RES. :
l SUSCEPTIBI.ES DE SER AFECTADOS. ASÍ COMO EL VeLaR AMBIENTAL DEL TERRITORK)
l .gN.Q.!.$jg.X8BIX$PEIMIL44A&.l ed rznmeeü-.. .................,.... ................. ....,.... ..... ........,., . .. ....
[ Impacto añbienta]. ] ÍNclmbrepa a aden/Úc r e/ ¿iqPacfí9].

[ [..Bret-e fe.tió dz.ícr¿pf¿vo]

hup ://i n fo ñi íma .sea .gob .c }/])ocümet} posSE.WMostrarDoc um6nto ?doc ]ld=35/c l./bd6b2ac203 b06baad8f60b40466ee5 fd f37 f tO/14
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3XITtIé:IÍ 2;t Í6Ñ''EÑ 'Ó 'I;ñt5Í{MX"' r 6É[X¿jIt5ÑEgI'kEétjt869"Y"KñEÁg'PROTEGIÓ;]g]'
SILOS PRIORll'ARIOS )KRA LA CONNER\KCIÓN. HUMÉDALES PROTEGIDOS Y GLACIARES=

É SUSCEPTIBLES DE SER AFECTADOS, ASÍ COMO EL '\ALOR AMBÍENlkl DEL IRRRITORIO !
..BX.Qyg.$&PKE'rnN-n$ nMPÍ AX8;B.Uw@ lgw:uwdz!:
Componente(s) ] [Ásaflai c'omponenrefsJ ¿ Prradors) a/ fmpac/o]
ambiental(cs) afectadoÍs)n n PXP#H- -bll-#6 #-# PÍNJ4ñd Ín nH P PP r»#r# #F#F6PPTÓ0&# PFIFPP0#PPÓ###F ÓnPF¿PPnÓFHnH

l Pare, obra o acción que lo l[/nd¿car rf]f¿ündú eJ misma nü??ábre díle ¿rl /a Aderlda.]

1:.;E ::s.sa::91g.:sE:s:::pw,;-;"':;:;!;;;l:Ssi:ii:!i:essig (ÜKgsigH is::s,,s:is:gz;ssn:!!ilsli:is:::gz,le:,!!gls#z::sn:.!e:áüeül
i Impacto anl.biental. l [Noxab p ro ;den Oí:ar e/ ¿mpaclo3

i {Bret'e fexfa de.ícríolívol .

[ basa:iar cómpollenfeísJ ú]Áecíadaf.f) ¿z/ ¿mpmfo]

Caera.

ef&

locum.Cato 35/c l/bd6b2ac203b06baadBf60 b40466ee5fdf37f

Componente(s)
.inai Rldln)..i1lb!!d !).:......j.
Pare. obra o acciótt qüe ló l l/ndi¿ar &i¿Zfzalzdu e/ fumo opzbre í?&e en/a Zaó/a 2.il

:E2:s;:sn:$K.!s,e!!!s!!::. '"::::;!,:!:g !;!!:!!:!élZÉksrssigii(gls::::pene:: iEilsHS.:sdi::b:ipdiilgg,,sz:@ággMei
Referencia al expedi.ente de l l/de ficar seco¿ón, paffe o eapi7u/o ¿/e ¿ú D/A t} ,4de/i¿h respeclilla. seguín
evaluación para mayores i co/'respanda]
detalles

3S:"XÜEñÁ¿mK gÜ'Ñ#ÍéÁHtK= ÉÑ''fÉiMÑÓg"'M"'ÑHéÑÍfÜ6"'Ó"'6ÜñXCÍ'ÓÑ:"ñÉÍ "WÍ6k'
E41$4J$11KQ.9.!yB$HC9..PE.}HA.ZQ:%.!üülü#eCmpee4y4.
impactó ambiental. i IIVómbre p ra fde»ficar e/ iP?zp cfo.l

í .[#r€ . :1e da rü?#t:g]
[[A.soc:j r co/riponen/eÍxJ qñz.c'iados.!J ¿l/ ;mpac /29]Componente(s)

!nblenl1l@!) ! $ g9(!)
rane. obra o acción que lo ] [/ndfcar lili/íza/ ífo eJ mfs/ ío nombre qü¿ elt /a ,4deRda]

1..,g$gsle.=,..""-.

l Fase en que se presenta. i ICañsfr&c'c¿ó/i./Operación/Cierre sielldo coñsíire/lle cól! lo/nd/cada e/z /a Ade/zdu}

[ Impmtó ambiental. ][.M»?üre .para icen/fPmr e/ ]/npac]o]
i.J#Cgw..{a! .g :!c üz!! re;:

Componentels) l [Áso(far coñipanenreÍf) q/écfado(s') a/ fmpücro].
l bling!(!!}.gbñ pÍ$}
[ Parte. obra o acci6)n qüc !o ] [./ dfc rüd/]zandú e/mísmo Of bre g ee ia 4.denda]
.gl19.i:

i Fase en qüesepregenta.

ÜiÜÜ; Ü#üaa Í ij ::'ÜIT "'''-'-. p"" ' "p.'«,FÜ ; Ü Ü ;i;);am.l;ái
[ eva]üación para mayores ] corresponll¿a]
l dehlje$.

\Cotlslt.ücciónJOperacióniCierte siettdo coüsistettte cóü lo iltdicüdo €tt ta Adettdd\. \

3'1&'l"""'XtfÉkKü6Ñ""BÉ""M'6ÑüttiÉÑ:f69'''gilíÍ69'""t;ÓÑ'""'\KÍ:6Í' ANTKO}6ti5é éÓ:
AKQunoLócico, fHSTÓRlco Y, EN GENERAL, LQS lnRTENECiENTES AL PATRiN[ONIO'
gl! ¿11B4L IGee@ gq !eg @J

l Impuro ambiental. ilNoMbre/)ai'a idea/Úcúr e/ lplpacfol
Í¿tECye.Jf g..@f Ül1lW!

i Patti, obra o acción qüe ]o ] !./?zdícar ür//fzañdú e/ mísmo aaFnbre q&e ¿ Zcz .,{dendzz]

1,:2=.yUyU:m:nlS::..:i:j2UZIS!!gags:e É!::E;:!S::&,U=ÉSIZ:S!!,k.baf«a« " /«:á :#!
[ [mpacto ambienta]. ][/Vombre para fde /Puar e/ ilnpac/o]

\Breve texto desa'iptivd

[ Parte, óbí'a o acción qüe ].o ] Í/ñdíc'ar zfíJ/ízañdo e/ mísmo ñci bñ? ql¿a eñ ]a Ádendu]

.!3w.11..gpg.w.pni$pB:..,,..,.,...!.,.[ g!!!írg! épg 1% e É]krKli !@ epg!:q p! É b.{!@ce@.ge..@44«4e]

i Refetenciú a] expediente de l il/aeílf©car ,\erríón, par/e o r:zira /ÍP de /a/)/,4 o Aden h rP.tpe¿fíva. ,tegdrt
evaluación pua mayores i c'on'e.ípoHda]

l detalle!.

entra ! .

ellers

l

4. PERMISOS AMBTENTAL}B S'ECTORIA'l,ES API,ICABLES

4.i. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALXS PE CONTXN]X)o ÚNICAMENTE AMBIENTAL ]cü ndo cofre.lparzda]

4.1.1. Perúisó ínó bret. dcl
l Fase de} Proyecto a la cual
i:::cóiresporlde: :

Pan'te. obra o acción a la que

l Condiciones o exigencias
específicas para su
otorgamiento.

ártículó ÍXXXI del RSEIA.
\.CottstrticciódOperaciódCierte sietüo coüsistetqtc colt k) ittdicado é {a

Adendal

\!ttdicar üti,lizatldo e¿ tis o notttbte qüe étt !a AdendaÜ.
d

\S6 o daban aquí exigencia qüe se relacionen dhectamentecün tos requisitos de \
ototgamiento que contemple e! RSEIA para cada i)AS. Completar y actlul.iw.at en
ta nede qüe se vayalt cstQblcci€t\do exigencias pot e! grga a competente ü k}
@ae.@.{g.Élaüucgd::
\ldettti:$cdt sección, parte ó capÍtüb de !a l)iA ó Adett(!a tespectiva. según
eórrespotüó\

Referencia al'expediente dc
l evaluación pu'a mayores
l detaiies.

4.2. PERlülSOS AMBIENTALES SEC'l'ORIOLES MIXTOS i(üa/tdo corresponda

!"'}3:Í':': KÜ"r;Z;i] I':'a;t';RGÍ8"KÍñ"á&'ngEK:"
Fase de[ [b'oyccto a ]a cual l [Canioüccfón/Operan¿óíz/Cierre
!sz!!w9ngg: .. ...... . .......... . ........¿ 4#€!!@H.
Falte. obra o acción a la que ] ]./ñdícai' üf¿/fzañdo e/ »lfs/ño lloñiZ)re qtí¿ e?z /ú ,4deñda]

i...!dU.:
Condiciónas o exigencias
e$pwíñcas pata su

l otorgamiento.

l Referencia at expediente de
evaluación para mayores
detalles

siendo consistente con !o indicado ett t¿{

\Sólo caben aqui exige etás quie ie reÍacbt\en ditectameüte con tos teqüisitos de
otorgamiento que contemp e e! RSE}A para cada PXS. Completar y actaali2ar eñ
!a edie que se vayuK estabteciet\do exigettcia$ pot el ótgattó competente a !o
Igfgg dg fq eyaíüación4
tldetttijtcdr secciá)tt.. parte {} capÍtüb de {a l)iA o Aduada respecta'úa. será.t! \

l

43. PRONUNCIAIMIENTO RESPECTO DE LA CALIFICACIÓN l)E INSTIAl. AvIoNES INDUSTRIALES Y l)E BOnZGAJX ilcaalzdó carl'e.WO ida l

...4.3.LCalmcación. de .instalgc ones..industñale!.]l..de.bodgg#j!,.gg,.!11gSulg.llg!..g1l B$;EIA:.

hup://infoút rma.sea.gob .cl/Docümen i.oshEA/MostrarDücuMento'?docld=35/c l/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5 fdf37f l j/]4
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F'ase del Proyecto a la cual

1...!ipwippli.slg:.
l Pare. obra o acció)n a la q.ue
t.iMgl,
l Cotldictones o exi.geilcias

óspccíñcas para
otofgamlento.

j
las \ \.Sóio caber aqi í exigettci(xs qut? se re aciotten direcí(ÜReníe con tos reqNisit{)s

de {itótgamiento que contemple e{ RSE}A pata cada PAS. Compíetdt )
actualizar el\ a tttedid que ie va)dn estabtecie da eíige7nias pof et ól'Batto

tipnü€!!us,e.lILle!&p.&.IÍ!.gyaiüación \ :..
l Referencia al expediente dc l [/aan/¿#cal" .fel;c/ón, paffe o cap/f&/o deJ E/A cl Áz¿elídzz re.spot:/ivar. seX'lín
l cvaluaci6)n para mayores l coflvipüflz?al
L.g$!!11».

tCanstrücción/Operación/Cierre siendo coüsisteüte con !o itüicci( en tu
,Aden//a'l ,

tlttdi.mr ütili¿all.do e }n.isntó nombre que en ia Atienda\.

Documerlto 35/c tE/bd6b2ac203b06biud8f60b40466ee5 fd1:3 7f

5. 'FORMA'DE CAMP'LI.}\ciENTO DE i,A ÑO'KWÁrtSA DE CARÁCTER AMBIENTE:L APL'lCABl:E

{:!;:.Q9MllH»ENTE/M;4.[!iRl14:;..!eanéK.@!.. n vale.i!@kE!@,e.eeecÜlgg(!eae.@.&.eP.Ceer

[ lísün'::":;....................."":....,...........¿J!&u¿@s é .gd:;w e.:kge{.ele.:gale cc.:g{.«ele iinea!:.. --;;--.;-..--..-;---]
l Fase de] Proyecto a ]a qüe llCo#z.yfl'z¿c¿iófz/OJp¿ración/Cferr? ó'felzdo c'oñ.r¿.yfe /e có Zo ¿/Mirado en /a
[ aplica ó eü ]a que ic dará ] Ade/zda]
l cumolimiento
[ Parte, obra ó melón a ]a que ] ]/ndícar lili/ízilJldo e/ MfsHO m)more qüe e . /a Ádenda]

Fonda de cumolimiento.

Indicador qüe acredita
cümp}.ibien io .

aplica

-!' {' {gÍ':3;;;;;ia¿'.' {Üi:;; :K;K'iÜ;F;'ÚÍaÜ' ;'i':;;;\:"""
\Debe permitir establecer o evidencias q e et titular }w d(üo cumplimiento ü tct
hQTMwbiz. Se !rata, d¿ év dtlücizts ihequÍvocas coñlo iltslección ) óbsetvac {5ñ

i..Éli ae.:..[pn11gEg.E: ! .l!!!e!.g€.Bbp elerip.:.s !g..e!.: :l
y i\ \S{ ccrrespoüde. indicar jcfnm de controi (p. e3.: r+iediciünes o arüilsis )

{ seguimiento de ia exigencia. a objeto de verÚcat su 4ecuci¿n ett tos plazos y
jnrlRa esi€übcidos. En caso de que se canten\pie lü entrega de inormes de
seg i ie to, deberá estarse a! cartel\ido de ias tesolacioms qü& ai téspecta
.4@g.e::8ae. d¿cládü ; iü;; sOq;l.;:

Referenci.a al expediente (!e l [/d?ñ/$caf sec(fón, peli'i]e o c'zzpírtz/o de ia 2)JH ó Adz'ítda re.$pec'í¿l'zr, .$egdn
evaluación pala mayores l ca/'responda.i
deülles .

i Fama de
eguímieñto.

6. COMPRO'MI.SOS AMBIENTAL.ES VOI,tNTARI'OS

[iX iÑ;ü; 'a;l;üW;iü;i';;i;;üü¿:i'::: ==
impacto asociadolsf ap/ieai. l [Segán /eba d) de/ ar1. /9 de¿ RSE7A ".se podrá considerar /os q e .se /züc¿ñ

cargo de ioi ttüpüct€is Hió sigKilicüfi'úói ) s ci.arios a verijtear qü.e ?e
generan impaictos si8ttt8cati'üos' \.

LSI cllrtespóttíie, ituiic r t¿tiiilfltÚo e{ nombre pat'a identiBcar et impactó de !as
Tabla de ia Adeñdd

qnc \ \CóüstrucciónlOpetitci¿)nJCierre siendo cottsistente cot! !a indicado e ta
,4dendal.

y l OUetivo: [XXX]

Fase de] Proyecto a la
j©j$g::..,.
Objetivo, descripción
.justificación.

Descripci6)n: ÍXXX]

!ust\Rcaclóü: \Expiicación d¿ cómo ei compl'omiso voiuttimio a¿cdRzaFá eí

l Ltlg&. íóntlla oportunidad l Lügat:[.E] ó /o. /ugarzi de ffnp/eñ:an]acfóñ o decücfóa d¿/ c0»2prDm/s'ci
de implementación. l vo/ÉüfaHo. p ede ni(/üír bí(a(fó geoff(/erenc¿ada, supe/#cieí. d¿sfüni¿as,

\ parte u obra del proyecto. €Mre años, según cortesl)Ol\daN

qüefilg]

Fontta: \.Porr a de implementación del cóttlprom. só voluntario pl'fede i tc üi.r.
étttre ottói. lñetodologfa. pracedimiettios a acciones, t tetiales ) e aras !)ata
cóñctetaf sü objetvo, Éegúü córtei$ót\da. Es ás üstjec$co qüe la
descr#ció/l.]

Oporlun.edad:ÍA4omen¿í9fi') en q#e debe ¿mp/e»uníaise o ©ecKfa e e/
Cómptolnisü. Debe hcluirie d ettó$ !a siguiente itljotn\ración ctülüo

cmresponda: }'ecuemh. duración, plazos ) período de infle en wlón det \;
l compíontkü. Puede expresarse eñ fectus de inicio ) tértñüü,ifec.has de uñafase

del. proyecto o ual textil ttlás desc baño, segúlt cofréspbttda. También puede
indicar'se !a oportunidad en .füncid)n de la ocurrencia de ült este rio patticu¿af
ó t e3ecüci6tt de ma cien pat'ticiihr dei proyecto {i). 4.. llenado de
embatse*

\Debe pettñtir estabtecet o vidéticiü" que e titular ha d(üü cwtplimielúo a}
compromiso vülattürio. Se traía de evidentckn inequÍwocds como impección y
.eÉxlw:.y.E.41R.ye.:.egnaaui.:u!!!m.&.!ab:cede:glu!!:!.p!!nl;.
\.Si correspott'Eie, iltdica jürttta de control. ) seguimiento del comprotRisü. a
objeto {!e"ú¿rijicar $ü ¿:lecucióK en tos plazos yjorTüla establecidos. En caso {ie

\ qüé ie cótltúmple !a eMiégá de ittfüttñes de ségüiñieñtc}, ¿ t¿iicor plazo

\ Fecüentcia, contenida y (kstina tio ASMA a trav¿s de stl página web y
evetttüiatlüente otros ótgatwü, solo si !o hat\ pedido expresamente dwaüte ei
.zm fe.#e g! !éaz.!en..enp ! #]

. \idettti#cat sección, parte o capítulo de ta DtA o Adeuda espectiv . según
l carm.spónda.l

..E

F acredito

control y

i Referencia al ücpediente de
l evalúác;6n pai'a Mayoreo
l detalles.

7. alEDXnAS RELEVANTES i)EL PLAN l)E PREVENCIÓN i)E CONTINGENCIAS Y i)EL i'LAN nE EMERGENCIAS r.sl corrnpanael

7.1. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS

1..ZJ,:!:lg@egy ..gg.8€we!..Cw#!«WÜ¿:
} ;"aa"is®zK'';"K'8;T'íZ==;üm;;=iaaS;='':;S;Z'''Z;=m;ZIZ''Z'WÜZZ'Z;;''i;'

ppnliln p4PPdPPHPPPHP#adnHa HPP #epiFP .--ilpn#p#pp¿p¿phpppA HMMM Ha Hd # HNP H pPPn MpprpppJ

Pare, obra o acción asociada. ] [/ftd¿ca/' &!¿/fzandü e/ »l¿s}7© ñoliüre gü¿ eñ/o .Aada(üz]

'Á 18i i'"''ÜÜÜÜ''='rllia;i;;il;";ÜÜ;iÜ;" ¿; "'l;;;;;'l;'f«tPk,-¿nf };i''6añlZl:
\ indicador de cümDlilüento

y \ \SI corresponde. il\dicarjufma de contro! seguimiento de a acció)tt o medida,
\ a óbjeb de »eri$cat' si $e está e.lecüla\do et! !os plazos yjo ta estclblccida, e
\ indicador qüe permita ücteditai sü cwmptimiénto. En. caso de cite se coñteüpie

implementar.
comia de
seguimiento.

cün.trol

hup://inüoíi m)a .sea.gob .c]/])ocümeniosSEA/MosüarDocumento?doc]d=35/c]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5fdf37f 12/14
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l i /Q/al] t q

\ {a entrega de il\fortttes de segltiüienxo. itüicat p a'co. $'ecüelüi(i, cot\teñido )
: destilwlario (SMA Q t.r és de sü pá8itta 'web ) e»elltuQlmehte. oü'ós ó7gaius
: iol€} ;i lc} han pedi&} expresamente dü ant¿ et proceso de e»duación y son

FÑ.F.Ü.- Iñ ¿-IÜI¿II; 11: 1 1)1 hIñ":!MII Á}Ü ;'I:I;ñ'ñ;':l; ¿;"b'jñ ;'IbI;h";::Ñ I;Z:"-;:;ñ
eva[üación pata mayores ] rorrPSJoonda].

.J

T)f\rq t ií-rllSilt/X 35/c ]/bd6b2ac203b06bmd8f60b40466ee5fdf37f

7.2. P{,AN DE EMERGENCIAS

Zg:LE$WmeH!.,#g.w !x Ü]
Fase del Proyecto a ia que

L.©!iÉ#.:
l Parte. obra o acci6 as(Kinda.
i Acciona a implementar.

'!
\.Constfücción/Operación/Cierre sietüo consisle+tte con !o indicado en la
Ádendzz'i

. \.Ea41sK.!!Bi3wg.?..:Ln!!w.weü::aEJ=.}944s.@gb.....................................,.....:,

J)escripcl4n. objetivo. togar de i np enieniaciól\. o )onunidad. india;ador de ':
l aímPilm;enlgl

Oponünidad y vías dc ] ]Á /rczpésde/czpágfrzawe¿) de/aS/14X]
comunicación a !a Sb#A dc ia l
activación delPlan. l

Referencia al expediente de illae/zifWíür seco'ión, pc2ríe o capí7K//9 de /a Z)/Z o Ádeñda re.spud/va, seguín
evaluación para mayores ] coí'respoMa]
detalles

VII. Compton.isos VoluntaHos

41. Sc sol.ícita al titular que ias distintas acciones proptlestas cn la DIA y cn sus rcs.pcctivas Adcndas, pwa hacerse engo de impactos no bigniñcadvos, sean
presentadas en el foMiáto e tablecído eñ la siguiente Tabla del pteseúte documento.(vet' acuer'do volüntariol:

Cñstián Vega Núñez
Director (S) Regional

Sevicio de Evaluación Ambiental
Región de Válparaísó

C/c

Sf. Jorge INcíaKíhez Durán, Presidente Comig16n Evaluación Ambiental. Región de Vhl:paraíso
Sr. Coordinador Unidad de Participación Ciudadana, Sevicio de Evaluwión Ambiental, Región de Valparaíso
Expediente de] Proyecto "Continuidad Operacional Mina Uva, Fase IV-V"
Archivo Servicio Evajüación Ambienta!, Región de Vajpwaíso

hup://infoñl rma ,gea.gob .c]/DocumentosSEA/MostrarDocümento?doc]d=35/c]/bd6b2ac203b06baad8f60b40466ee5fdf37f 13/ } 4

Ñllmbre d&} comorontisa v iün aria  
[inpacto asociado [sí ap]ica] :Según letra d\ del an. i9 d€1 Reglamci\!o dei SÉLA "s€ ptldFá

:oitsid€rar \os que se t aten cargo de !os impactos no significativos y
os asoci(!dos ü verijtcar qke no se 8ewF€¿tl ittpactos signi$cDñvos" \

Si coFFe$pollde. indicül l¿ ilízando ei RnmbTC para ideníi$ca e
mpaí=io de las I'ab:as de la Aden\da

Fase de[ Proyecto a ]a qüe
aoiica

Consul'ucciónfOperacióníCielre siendo consislewe con !o {tidjcado en
la Adellda

Objetivo. descripción y
justificación

0Óyerfva.' [XXX]
Desc'riP(fÓn.' IXX X}

/ . rl/i(-adán. [Explicación de cómo e] compromiso voluntario
alcanzará el obietixo

Lugar. forma y oportunidad de
implcmcnución

.neal. lni o s iligates de implenwnlación o cjecKción de!
:f mpromis{) voiüntario, puede irtciuir ubicación georrejerenciada.

iupet$cies. disíaltciQS. parte K ob ü dei pro)acto. entre otros. según
=on'espoRda\

:om\a. \Fof»m d€ inlplemel\tüción dpl compromiso vol ntariü puede
llclRiF. entre otros. melodak)gia . proccditM¿Ríos o acciones. materidiei

} empas para comRiar su ob etwo. según corresponda. [s trás
?spüallco qne l¿i düscripcií nx

Dponunidad:L¿Uomeníoís/ en q e debe ¿n¿p/¿lnerl! se o 4ec f /se e/
:o» pro»üso. Debe t tuirse ü! únenos ia stewie e información c ando
)trespoRda: J:recKcncia, duración. plazos y período de

tntplementcKión de} compromiso . Puede expresarse en jechus de inició
F término. jecllms de Rata fase de{ lira)ectü o ün texto más desir :loivo
?Blin corresponda. También puede ifüicarse ia oportunidad elt
ünción de ia ocHrrenciü d€ un eEt€ntario pniicu! f o ta ejecución de
lna c Ón DarRcular dei proyecto {n. et.. llenado de embalse

indicador que acredite su
cutnpiinlÉe:lta

.Debe permitir establecer o evidemim q el titúaf ha dado
xntpt miento ai compromiso votüfüari(}. Se í!:ütü de evidzllt:ias
nequívocüs caim} inspección ): óbsewación directa. colliraías

regtsrros d€ iaboratorio. entre ot os

Forma de control y
seguuniento

.Si corresponde. }ítdicar jnrtltü de cotllro! ) sugu mienta dei
onpromiso. a objeto de veriflcar su ejecución en ios piazüs ) jnrnw

!stabLecidos. En caso de qm s€ conlenple ta et\liega de in.Formes de
!e8ütmientn. indicar plazo. frecuencia. contenido ) desltnlatúño ASMA
} traves de sü página n.€b ) evento lf4ente otros órganos. soto si to }wn
)caido expresamente dür«nte e! proceso d€ evalulación y son
=ompeLeriíes}

Refenncia al expedienn de
Evaluación para mayores
detalles

.iaenn.hear secciói}. parte o capíiuio de ia DIA o Adeuda respectivo.
egüR correspollda \
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N'o118]154

Santiago,lO de agosto de 2ólg

Informe Consolidado de Solicitud de AclaFacionesi Recüficaciones ]-/o Ampliaciones a la Declaración de Impacto Ambiental dél Proyecto
ácido sulfúrico regiones de Aütofagaitü Atacaba C(4uimbó y Valparaíso

'Transporte de

Nonbte del Tirala Eric Alexis liemando Aravena Aravena, Transpoñe de Carga y Movimiento de Tierra, Empresa individual de ResponsabilidadLimitada

Nombre dei Representante
Legal
Difecciótl

Eric Alexis remando Aravena Aravena

Avenida Baqüedanó N'i 67 Cóqüimbo

Ei presente Informe Coügolidada de Solicitud de Áclaaciones Rectificaciónes o Ampiiaciones a ]a Declüación de Impacto Ambiental del proyecto "Transporte de
ácido sül.fürico regiotics de Antofagasta Atacaba Coqüimbo y Valpuaíso", contiene ]as obsewacioncs generadas en virtud de ]a revisión de ta i)ccllu'adán dc
impactó Ambient¿]

La respuesta.a este Informe CansaJidado deberá expresarse a través de un documento denominada Adeuda a ]a Dec]aación de impacta Ambiental de] proyecto
Transpóüe de ácido suÍfúñco regíoües de Aütofagasta Atacaba Coquiübo y Valparaíso" , !a qué deberá enüegarse baiia e1 27 de septiembre de 20 1 8. '' ' ''

Si i30quiere de un piazo mílyór a] alargado pala tespondei, éste podrá extenderse, ]a cüa] deberá común.icaro por escrito a este Sevicio, dentro de] piazo qüé tiene
püi rest)óndet a] lñfofmé Consolidado. Debe teñirse pfeiente qué póÉteriormeñte a esta fecha, se teaüudaá el pto¿eso de eváluá¿ióó del pfoyécto

Ante cua qüe!. consulta comünicase con ia Señorita Pilar Consünza Arévalo l...e6n, dirección de congo electrónico pilar.arevalo@sca.gob.ci , número telefónico

1. 1)escñpcíón de proyech

1. l)escHpción del Proyecto

i . Precisa a qué instalación u obra física del proyecto corKsponde el área identificada como ''Predia]: süperñcie teirena" (1 .206 m2) que indica ].a
Tabla 6 de la D]A. Además. se solicita incluir las coordenadas de esta área ÍDaLum WGS 84. coordenadas UTM huso 19S) en la Tabi'a 7 de la DI.\,

2. Se deberá señala si este proyecto, dadas las distancias de recogido, considera instalaciones de apoyo, en otras regiones contempiadas en ia Hta
de traüspotte, a(Hcionales a la central de operaciones, emplazado en la comuna de Coqüinbo

3. Indicar }as caacterÍsticas y capacidades de los estanques 4ue serán utilizados paa el üansportc.
declarados paa el proyecto, cón ün totai de 24 camiones(nutnera] ] .2.3 dé la DIA)

que pcmlitirán aicajlzar !as i .336 t/día

4. Considerando que en .e]. numeia] ]. .3.3 de] Capítulo J. de ia DIA, se indica que todas las instalaciones deta]tadas en }a Tabla 6, entra ]as que se
éñcücñb8tl oficina administt.advas y cenhaiei de operación, podifm ser ütili.zad® en ia ejuúcióü ¿stc proyectó, sc solicita al timar aclarar cuáles
de estas dependencias eíectivaniente serán utilizadas como áreas de apoyo, acreditando todos los mtecedentes que penn-iten conocer su
funcionamiento durante !a etapa de operación como por ejemplo, eJ maneljo de residuos, emisiones atmosféricas o ruido, ende otros.''

5 . Se solicita indicar donde i.ealiz&á las mantencianes de los equlpósl para todas las regiones ínvolticradas en el proyecto. identificó en un plano
las ubicacioaei de las instalaciones e identificar }a disposición final de las Clement:os de protección personal contaminadas con ácida sulfúrico.

6. En relación a íos iugares de detención. En el numera1 2.2.4 del Capítulo 2 de la DIA. et titular señala que podrá utilizar ratas diferentes a las
establecidas pu la SEREX41 de TrañspDrteg y Telecómünicacionós, p&a el traügpone dé sustancias peligrosas, pr¿via descontaminación de los
cañioüei. De acuerdo a .ello, $e olicita amplia }a inÍlormactón presentada a ente regpccto, primero indlündo a qué se íeñere con
''descontaiünaci6n de camiones", luego señalar el tiempo. de detención de log camiones con sus est ques, lüs eventuales !ugares eü ias qüe se
realizarán dicha detección¿s, adjuótando lai coordenadas UTM WGS 84 y ett formato kmz

7. En relación a }os lugares de carguío de ácido sulfúrico.
a) Se solicita aclarar antecedentes de la Tabla 8 de la DIA. )a que éstos no coinciden con lo presentado en el Anexo 2. Precisar coordenadas UTM
WGS 84, y adjuótar foímató knz

b) Ea.el numera] 2.2.2 Operación de Carguío, de] CapíHlo 2 de ia DiA, el titular indica que: ''Esta labor se realizará aplicando altos estándares de
seguridad y ambientales para niniiñzar y contro]ai ]a: prababjiidad de ocunenciü de deaanes en el sector o üayecto", sió émbaigü, cónlinlia
diciendo: "aunque en caso de ocurrido esta eventualidad (derrame) estas instalaciones cuentan con sistemas de manejo de derrames (preliles.
canaletas estmque de contención) y de neuha]ización.", por ]o cual se asume que se receté sólo a! carguío que realizará en los puntas de origen
pero úó a] trayecto. Se soliciü conegir, o acl&a', según coaesponda

8 . En reiación al Anexo 2 y secciones de ia DIA relacionadas con ]as rutas a utilizar, su íepiesentación y precisión de infomlación
a) Se presentan destinos sin cspeciñcar la rs) ruTafs) a impjemeniar. revisar y mejorar todo cl Anexo reniendn a la visa lo informada en la DIA
Por mencioné' algunas e.ienplos, se indica que se entregaá producto en la Minera Sa Gerónimo, empleando para ello la Ruta 5, 1)-255 y D-205,
sin embargo luego futa menciona }a ruta que se utilizará para }a conexión ende }a Ruta 5 con ]a vía D-255. Por ]o tanto, se deben indica ]as vías

de conexión Cabe la Ruta 5 y Minera San Gerónimo. También. se infomió qüe se descagará en ]a Minera Calmen de Andacallo, empleando pata
e jtráüsito la Ruta 5, Ruta 43, 1)-5] y D-35 ] . Sin embagó, no se menciona pot qüé nta sé hará la conexión entre }a Ruta 5 y la Ruta 43. En éste
mismo i;aso. es necesadü aclarar ]a función de cotlectividad de }a vía }.)-35 1 . Pot lo anterior, se sol:iota señalar como se coneaaá entre ía Ruta 5 y
la Ruta 43 «)valle T.a Serena). [)el mismo modo. no deta]]a ]a ruta en ]a que se hará la conexión. entre la Ruta 5 y Ruta 43 cuando se proceda a
entrega e} producto ea Énami Delta, Ovalje. Se solicita indica. ' '
b) Teniendo en.vista, e] D.S. N' ! 100 de] 30-i ]-2006 de} Ministerio de Obras Públicas, que dec]aa como camino púbiico en haas urbanas ]a
continuidad de ias ntac indicadas. eh e] casó de Diego de A]nagtó ]a coalinüación d¿ lü rata C-i3 a través de Av. Matty, Jüañ Mañíne2 y Av
Diego de Almagro. se solicita modificar mta del transporte desde/hacia el sector de Sierra áspera (Mina Carmen), por la trayectoria descrita
siguiendo el twoaida que se detalla á contiñu&ciótl: Ruü C-]i3 iiamo ende Estación Empalme y cace nta C- ] 61 ; Ruta C« ] 61 ende km.O y cruce
can C-] 51 ; Retomando e] rest:o de üayecto propüe$to por e] titula

c) Se soliciü precisar el nombre de !a faena minera que se tiene como destino final , no solo ei nombre de .ia empresa minera, ya qüe las empresas
mineras, tienen varias instalaciones. Por demelo, Minera San Gerónimo, en }a Región de Cloquimbo ¿cuál e$ el'destino Faena Lambert y/a'Faena

d) Respecto.a ]a Mina Amalia Catemu. se indica en el EIA que esla faena minera se inserta en el área del Sitio Prioritario (SP) Cordillera del
Melón, pot io que e$ relevante que e] titula indique }as rutas por las que circulará dentro de dicha áea, considerando que podría eventualmente
verse afectado algún elemento relevante del SP

e) Completar las rutas que se utilizarán para llegar a los destinos existentes en la Región de Coquimbo. Además. se sollcih incorporar en esla tabla
}a$ instalaciones indicadas en el DUMerá1 1 .3:3. dei Cápítujo l de ia DiA indicadas como o6cinás administralivai y Censo de operaciones, de

hup ://in fofa tma .sea .gob .c }/]-)acHmeD lasSEA/Mos tíarDoc uñénto '?docld=d6/c4/a5 26d2cd39586a7795af9589e4f464 } e9 1 6e ! / }. ].
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forma simpliñcada

f) Se indica que para ia región de Valpmai'so se destinarán 3 camiones. los cuales deben hacel' una frecuencia dc 3 viajes/'día. al respecto. sc solicita
indicar eti lbbla cuál será el kilometraje que recorrerán lós camiones desde el püttto de origen ai de destino. ' '
g) La gráfica no pemlite una lectura adecuada de !as rutas de transporte a utilizar por e} proyecn en ias comunes de tránsito, por lo qüe se solicita
hacer una presentación cartográñlca mejorada en la escala adecuada y adjunlar archivo KMZ con las rutas con sus caracLerísLicas. A partir de lo
anterior, coMp]ementai ]a información ptesenÉ:ada en el punto 1 .3.2 de la DIA, incorporando tas coordenadas ÜTM de cada uno de :as puntos de
origen y destino en WGS 84

l)el iñsnó nodo, eü fabia 1 .3.2 existe üna evidente inconsistencia en ei cáiculo de ]os días/mes, t/vibe y frecuencia, qüe deberá seí rectificada
Los resultados. no coinciden con }o señalado cn la columna cantidad (total/mes). Indicar. además. cruces fenoviarios aclix'os, tipo de camión y
flota, y los puntos de origen y destino indicando paa estos úlitimos las coordenadas U'rM de cada uno de ellos. Asimismo. se debe indicar los
hoiarioi que i p[eínentatá, pa'a cumpiir ]ó indicado eü ]a DIA respecto dó qüe evitará e] üáüsito eü horüriós de nayoí ióteüiidad de tráfico
h) No se especifican las mías ubanas a utilizar por el proyecto, por io interior. actualiza tabla y autografía. Especíñcamenle, se solicita indicar
nombre de vía que akaviesa uü áea urbma o centro poblado, nombre de] centro poblado, comuna/Región, longitud, destino, tipo de vía, carpeta
(pavimentada o no pavimentada) etc. Adiciana]mcntc: indicar para cada uno de ]os casos. los horarios en que sc efectuará el transporte
i) Ideiltiñcar las ratas de tránsito de} rpoyecto, que se encuentren en o cercanas a áreas declaradas bajo protección oficial para efectos del SEl.\.
además de ]os siEias priorítaños considerados tanto en }á estrategia nacional, como en ]as esüategias regionales p&a la biodiversídad, humedaies
que son pai'te del inventario nacional de humedales (infomiación disponible en hup://humeda]eschi]e.mma.gob.c]/inventario-humeddcs/) . cruces
de agua, canales de regadío, cursos supelñcialcs de agua con uso sanitario conocido, ende otros. Incotporai' información en el archivo KMZ de}

j) Teniendo presente }a "Guía pna ]a descripción de ]a acción de] aasporte terrestre en e! SETA.". disponible para su revisión en
help://.www.sea.gob.cl/shes/defaull/fijes/imce/archivos/20 1 7/i 1/24/res. ex ..ndeg 1 292 20 1 7 vigencia y obsevancia guiarransp .terrestre en.elseia .pdf
ie solicita comp]emeütü ]a DiA índicañdó un ápütado féfeféñtc a }o$ caitihói o vías pór ]oé cuáies se reá]izará e] traüípoüe. Só debo iñdi¿w ló
aiguien e: nombre de !a futa(indicando e] Ro] para e] caso de ]os caminos púb]icos]; ancho de ]a caizada y si considera bem)a; trazado del camino
geoneferenciado,; !utw ordenadas desde e.t origen basta el destino, incluyendo las ruü$ de paso; tipo de material de la carpeta de rodado: indica
]ai catacteíüticas ñsicai de la carpeta de radadó, est)eciñcabdo tipo de mat¿dal: hormigón, asfalto, ripia, iu¿lo ñatura}, gf olaf estabilizado o
capa de prtltección, tratamiento cón bischófita, oüo; características opetaciona]es de ]a vía: especifica si se ü'ata de autopista, autovía, ü'onca] ,
sewício y co]wtora distribuidora, o vías expresa, üonca] , coiectora, de sen'ido y local, según conesponda.
Indicar si se iealizaü attavi.esos de caüces. De ier asf, para cada aüaviesó se debe señdai io siguiente: üómbíe y Bean'efereaciaci6ü de] esteío
conienie o abrio de agua; identi$cación de ]a$ obras de alte tipo y si éstas se ubican o no en el cai;ce; caücterístic& ;écnicas det crucé o a&avieso:
capnidad .de conduwión de ia obra de cace o atravieso, jusdñcado de acuerdo a ia esconentía de supeñcie del punto de emplazaroiento de la
obie; cónsideí'aciónes de diseñó y seguridad dé} cnw o atravieso

k) .Respecto.de la consistencia de información entre Tabla 5 y Anexo 2 de la DTA, se solicita precisar puntos de descarga: ya que en la tabla se
indica que ello se efmtuará cn im Comuna de Vicuña, La Serena, La Higuera, La Ligue, Nogales, La Caleta, Llaillay, Catemu, Panquehüe y San
Felipe y;, en cambió, en Anexo 21 no ió precisa aquello. Al cobb'ario, eü üéücioüada Añejo ge indica que ea ]as comüüaí dó ]a'V Región e]
üánsitó se realiz&á a través de la Ruta E-4i(que une Puüendo con Cabildo). Aclarar y coaegir, ya que la comuna de Putaendo, no está
considerada denso de la descripción de] proyecto ni es úmcionada en la DIA, a pesar que se menciona la Ruta E-41
1) Considerar que el transporte por }a ruta CH 60 en :a comuna de Panquehue, debe efecNarse por la mta CH 60 NUEVA. Por tanto. se solicita
corregir Tabla 5 y Anexo 2.
m) Considerar que. !a ciudad de Diego de Ajmagro. no cuenta con vía a temativa(by pass) para el transporte de carga entre las localidades de E}
Salvador y Poi:reti] o$ cóü e] sector costero y empalme Ruta 5. Poi }o aütetior, y dada la piüscncia de estabJecimientoi ¿ducácioñalcs y centro dc
saiud(Hospitai Rorencio Vargas) en e] eje de Av. Juan Martínez, se solicita realizar modificaciones a la rum del trmspane de ácido sulfúrico en
dicho trama. A] respecto, y considerando ]a Resolución Exento N' 427 del año 2002, de la SEREM! de Transportes y Telecom.ubicaciones de la
Región.de Atácaina, se $ügiete pata la nta que óHgen/destinó á Mina Franko, Poüeñlloi-El Salvador á ia cash y vicéveisa, lós trabe¿tog: Ruta C-
13 eü e} tramo Potreri]j]os-Cace cuesta E] Jaidñ; kata C-í63 eü e] tramo C ce a Poüeíi]]os-Llanta; Rata Ct-13'en e] trama E] Salvador-Diego de
Almagro; Ruü 3-17 entra i)iego de Almagro y cruce mta C-14i ; Ruta C-14} entre once C-] 7 y Finca Chañarcito; Ruta C 237 en el kamo Finca
Chañucito y Estación Empalme(Cruce C. } 3); Ruta C- 13 entre Estación Empalme y límite comuna}
n) l)e acuerda a lo anteriai, se solicita presentar ia información requerida.'Como referellcia se hace presente que se encuentran disponibles ias
siguientes páginas dcl Ministerio de Obras Públicas: help;//www.mapas.mop cl/ o cn hup://sit.mop.gov.cl/observatorio/Mapa. cl transporte deberá
eje¿atarse estrictaneüte pór ]as vías infoi.naden en ]a DIA de] proyectó, qüédmdo píóhibido e] báüsito por vías urbanas d¿ ia coñuñá de Catemü,
considerando ia existencia de zonas de dta densidad poblacional, emplazaiñento de establecimientos educacionales, salud y sewicios públicos. de
acuerdo a] Dnreto Supremo N' 298 de] año 1994. Pa'a el casa de imprevistos ü emergencias calificados, en ias cuales se defina el paso obligatoHo
por vín urbana de la coüüüa, sc debe infonüar inmediatamente a Carabineros,'Bombéfó$ y ta 1{. Municipalidad de Catemu, püü qüe ie
establezcan las medidas de contingencia. seguridad y protección para ]a población

o) Se sollciü conegir }os roles de las siguientes runs, indicadas én e! Anexo 2: Ruta CI - 35 por Ruta C - 33; Ruta C - 31 por 31 - CH; Ruta 5 por
mta 30 en su paso por Copiapó
p) Se.solicita que a la tabla que indica {as rutas de] Anexo 2. se agreguen ]as rutas de acceso a ia Central de operaciones ubicada en la comuna de

q) Se solicita aclarar ingreso a la ciüclad de Antofagnta indicado en Anexo 2, específicamente ruta 28. acceso a la ciudad. Lo anterior debido a
que, en ia DiA, no se indica en ]a ciudad de Antofagasta ningún punto de origen ni recepción de ácido sulfúrico
) En la cartografía presentada en la DIA. se señala la mta hacia Caldera. ruta costera y ruta C-3 1 . Se solicita indicar si estas vías unen alguna zara

de cargad descarga

9 En relación a Im runs a udiizu, debe considerarse qüe el transpoñe de sustancias peligrosas por la región de Atacaba, debe regirse por
Resa[ucióó Exéñia N' 427 de ]a SERENI de Traóst)artes y Telecóñuiticáciones de Ata¿ama, publicada eó ei Diañó Oñcia] de} ]-4.i2.2002, y que
restringe üso de vías paa vehículos que traüsporün s stmciai peligrosas. Particularmente, debe considerarme e} tránsih autoúzado en la región de
Atacaba por las siguientes vías

Accégó a Va])ehü: Rüta5; Vbdaóte E]. Jilgueio: Ruta C-485
Sur a soñe: Ruta 5: Rut¿ C-391 Bifurcación Viñita Azui (Aiternativa Ruta C-41 ] ); Ruta C-35: Rut¿ 3} CH; Ruta C-17; Ruta C- 14 1 ; Ruta C-237

Estación Empalme 2 (Alternativa Diego cie Almagro, Av. Marta); Ruta C-] 3; Ruta 5
Norte a Sw: El misha citcüito anterior

Se exceptúa de] trazado descrito, ]o$ vehículos cayó origen o destino de ]a carga sea ]a ciudad o localidad de la reg;óu de Átacama debidamente
acreditado, de acuerdo a] artfcu]o 20 bis de] D.S. N' 298/94, en cuyo caso se agregaán a tas vías citada, e] tramo de conexión 1lecesaño para su

Se destina p©a estacionamiento los siguientes }ugues: Copiap6: Calle de servicio Banjo ]ndusü'id Paipote: Va]]enu: lado Dare Tenencia
carretera Atacaba Sür

proyecto)

oquim

l)oc'uínento d6/c4/a526d2cd39586a7795af95 89e4f464 1 e9 ] 6e

9. En relación al An¿xo 3:

a) Se solicita describir todas las actividades que se desarrollarán en el Centro de operaciones. considerando las arcas identificadas en el plano
incluido en el Aiex.ó 3 de la DIA, tales co:mo. área de torno, área de redes, área dé coñstNcción de soldaduras. ¿ntac okas.

b) Considerando que de acuerdo al plano incluido en el Anexo 3 de la DIA, la central de operaciones cuenta con una bodega de gas y oxígeno, el
titula deberá deta11ar la clase y división de }as sustancias peligrosas ajmacenadas en esta instalación, la capacidad máxima de almacenamiento, !as
cüactédsüca$ ¿oó uüctivai ó d¿ diseña, las follas de aloóaceóa ieüió, eütte atta iüfot avión que petüita ácreditaí e] cüñp]hüieñtó de ]as
disposiciones contenidas en la nomaativa aplicable.

c) Se solicita indicar si la central de operaciones contará con grupos electrógenos de respaldo o emergencia, especlficando la cantidad y potencia
üoltlhal reipéctiva. Lo ant¿ñót poí cúanto, la cantidad y dpó de Cite tipo de instruñéñtóg deberá sei cóüsidetada por ó} ¿studio de Emisiüües y

d) Aclarar por qué si en ]os numera]es ] .3.1 y 2,2.]0 de !a D}A sc señala que e] proyecto no considera lavado exterior de la canoccría o de los
estanques de üaniporte d¿ ácido sulfúrico, en el Anexo 3 d¿ !a DILA, se visüaíim cl amenme ün área de lavado de camiones en }as dependencias de
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la Centrar de apelaciones de la empresa. En atención a ello, se deberá aclu'u' e} lugar en el que se efectuará esta actividad, y en caso que ésta se
realice eü $ü$ ióstalacioóes, áe deberá describir el üaüdó de lós residuos IQuidoi genetadoi.
Asimismo, de considerar extemalizar esta actividad, $e solicita ai titular detallar }a infomiaci6n que contenüía e} regisü'o que propone mantener,
como elemento veññcador para ]a autoridad ambiental competente. A] respecto, se hace presente que esta información deberá consideré a] menos
t& identiü[cación de] iugar y e] tüahejo de ]os residuos ]íqüidoi generadas, siendo responsabiiidad de] timlaí veññcü que estos !ugares cüeüten con
las autorizaciones y permisos necesaios .
e} Considerando ]o indicado en Anexo 3 de la DILA, el titular propone efectuó }as mantenciones de mayor envergadura requeridas por la Hoia de
[ranspone en instalaciones de terceros. se hace presente que se deberá mantener regisüa en ia central de operaciones dc }os lugares en los que se
realiza'on dichas actividades, uí caído del adecuado mando de los residuos pel;globos generadas
f) En e] numeía] i .3.4 de !a DIA se indica que e] proyecto actualmente cuenta con instalaciones de oficinas adminisüativas y centrales de
operüciañes enp]íazadas eü ]a ¿oüuüa de Coquimbo. Alí respeto, cóó$ideraüdó que e} proyectó áüñénta e} aúüeró de vehículos, ie solicita
indica las vías a utilizar pam ingreso y egreso de }as instalaciones referidas. Se solicita infomlar si el proyecto carl:espia lugares para
c[etenciones. De $er añlmlativo. indicar ]a infomlacióll respecto de ]a localización de ]os mismos (rutas asociadas, swtores y kilometraje)

l)ocumento d6/c4/a526d2cd39586a7795af9589e4f464 1 e9 ] 6e

[O. En ei numera} 2.2.3 TrañspoiÉ de} Capítulo 2 de ]a ])]LA, ei tiü]ar describe ]a secüericia a realizar en e] ü'añspone en 8 pastei, de !o$ cuales 7
son de responsabiiidad de] conductor, por lo que se consulta si ios conductores contarán con fomiación básica acíeditada para dar respuesta a estas
exigencias, y especíñcanente Ganó actual en e] caso de ün derrame qüe pu¿da afectar loi tecurios tlatuiales, espec aumente quelo, agua, fiora y
fauna. Dado ]o arterial , se sonic;ta qüe ]os conductores que participen de! proywto de ttanspoKe dc ácido suit:úrico cuenten con ceH;ñlcacioncs y
acreditaciones vigenteg para tealizat esta labaí

] IE . Se hace presente ai titular que deberá conegir ]a Hda de Datos de Seguridad, incluida ea e] Anexo 6 de ]a D]A, ajustando su contenido a ]o
óitipulado en }a NCh 2245:20 is.

]2. Se solicita al tituiw complementar la infomlaci6n contenida en !a Tabla 13 "Implementación de Equipos de Seguridad }' Elementos de
Prole¿sión Personal". Ló aúteriof, egpecificando cuáles serán loi elemeüto$ de eñergéncia que portará cada caüiótl eó fe)acióü á las cóótingencias
queideatifíca

]3. Se solicita indicar si hay ingreso de canciones a }a ciudad de Tien'a A]nad]ia. En caso a]]rnativa, $e debe presenta' üna estimación de ]a
cónantración de loí apoyes de lüs cóntaminante$ matetia} particulado y gases del proyecto a está localidad

Fasede operación

].4. En e] numera] 2.2,]0 de ]a DIA "Suministros y Scivicios", so indica que el lavado de los camiones mantendrá un registro, se solicita ai t:itular
qüe, precise él iügaí géóñ'eíeréñciado y la frécüétlciá ¿,óñ qüe sé realizará el lavado de calúone
Fase de cielTe

] 5. Ei titular señala en e] punto ] 2.6 de ]a DIA, qu¿ óo puede definir el t:iendo durante el cual decutará el proyecto, ya que éste depende de !as
eóndicionea del cercado. Et! cón$écuéttcia, no üe adjunta iüfoimacióü relativa a !a fae de cien'e del mismo. Ai desp¿cto, $e aclara d títalw que
independiente de no poder estima una fecha de témiino de ]a actividad, iguaimente debeis incorporar en el proyecto, las obras y acciones
viüculdda$ a üúa éventud faso de cierre, iücjuyeódo }as medidas y condiciones asociadas a} manejo adecuado dé residuos, eñisionés, eñueótes,
ende oüog anbcedentes necesarios pwa evdüa ambientalmente esta fase

Emisiones atüoiféñcas

1 6. De acuerdo a ]o presentado en el numera] 2.2.í9..i .2 de ]a D.]A, se requiere qüe e] proponerte presente toda ]a infomlación relacionada con ]os
cálcülm realizador respecto de la estimación de emisiones. Además, debaá diferencial en ei cálculo de emisiones ei uso de caminos pavimentados
de 3os no pavimentados

17. Se íólicita pre¿isar el Húmero de :vides contemplado eü el proyecto y si ¿stas se tealizuán pof caminos üó pávim¿ñtadós. En cago de
consideíulos, se deberá adjunta" }a información relativa a la estimación de emisiones dei proyecto de lamia actualizada
Residuos sólidos

1.8: Reipccto a diós residuos óiidos gctlcrados durante ]a operación de] proyecto. ie solicita indica c} mando dc ]oi residuos $ó Idos getlerados.
indicando !ugü de disposición temporal, frecuencia de retira. e! tipo de transporte a utiliza y la disposición ñnál autorizado de !os iesidüos
Además, evacuar ]a faclibilidad de valorizarjos, cuando conesponda.

19. E} pínponente deberá ciasiñca y estimar la cantidad de residuos peligrosos generadas durante la fase de operación del Proyecto. Además
solicita indicó e] de8tiño final áutoñzado, ei tipo de traósPOÑe a uti]izaf, además de evaluar la factibilidad de valodzarloi, Cuado coaesponda

20. En comio a la infomiación contenida en el Procedimiento Mando de Residuos !ndustriajes Peligrosos y No Peligrosos, presentado en el
Anexo 4 de la DIA, eli titular deberá modificar ]a denoüiüación de }os residuos peiigrosos a getieia', según ]a caracterizaciót} de peligrosidad
establecida et} las &rt. 1 8 y 90 del DS N' i48/2003, incluyendo, además, la tasa de generación anual píoyectada y ia capacidad de ainacenamie to
de residuos peligrosos
Piaf de cóütingenciag y eméígenc;ai
21 . En reiación a la iüfomlación contenida et} el numera1 3.1E .l del Capítulo 3 de la DIA, $e solicita al titular detaliu, de acuerdo a las cañografías
declarados, los principales puntos de conñíctas ambientales de denames en la ruta(once de causes. áreas protegidas, zonas urbanas),
identiñcüdó el potencial efecto qüe puede góóeiü, acótde a }a carga y sü volümeñ

22. En e] numera} 3.] .2 de la DIA, e} tiúlar propone aotíñcar a }a autoridad de }as contingencias ocunidas en ia mta, enviando infomie denso de
15 días de acutñdo e} evento. A] respecto, se precisa qüe !as situaciones de emergencia deben ger notiñcadas en foíua inm¿dieta a ].a
Supeñntendencia dej: hledio Ambiente(SMA) y a la SEREM! de Salud íespectiva. a efecto de que esta última pueda evalun la necesidad de
adoptar acciones de protección o reggua'áo de ia saiud de ]as personas en e] mismo momento en ei que se está conüolatldo ia situación
Adicioñalfñént¿, $ó deberá enviar uü. iñfoñüe de la emergencia, déütró de tln plazo de iO díasl qüe detalle las causas ideüGñcadas, }as üédidas
adoptadas, la i.dendñcación de las eventualeg sinaciones de riesgo y las medidas adoptadas para su contro:

23. Se solicita aclaró, por qué nó ié ¿ónsideró el volcamienh como üna situación de riesgo ó situación de emergéBcia

24: En e} plan de emergencia paa sismo, tsunami y aluvión menciona que utilizará paradas en zonas seguras. Se solicita que detem)íne aiguna
zona de detcñción en }a C- ] 7 y C-] 3.

25. Se soiiciü indicar en fetal!.e las acciones a implemenür en caso de ocunencia de incendios forestales
situar.iones de etüórgeócia, eü e pécíñlco eü árus protegidas.

producto de eventuales accidentes y

26. En todas las situaciones de riesgo o situaciones de emergencia, ]a primera persona en reaccionar ante ]a emergencia es e] conductor del
vehícüjo, ie sülícitü eipeciñcar pot qué óo se coniideta üü pto¿ediüieütó altenativo para iüfoiñar de la eüergeücia óü ca ó de que el conductor
resulte con lesiones qüe ]e impidan tea]izai ]as ]abores asignadas.
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27. En ]a Tabla N']3 Situación de Emergencia litcendio; del Anexo 5 de la DIA, se considera la aplicación de agua para mantener fríos los
contenedores expuestos al fuego, se solicita aclu'ar eik pilato ya quó üó se pueden cóütener eüeigéücias dé ácido su fúHco coñ agua, debida a qüc
e ta acción tepresen un grave peligro paa quienes trabden en !a contención de ]a emergencia, debido a la violenü. reacción que sufre el ácido
sülMrico al contacto con el agua, =inclüso esta acción puede agravar la emergencia inicial .
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28. Se solicita especifica cómo se abordara una emergencia de derrame qüe afecte ut} estatlqüe de acumulación de agua, ya qüe en la comuna de

Puchuncaví (pQr ejemplo). existen pozos de acumulación de agua para los sistema de agua potable mul (AI'R) en sectores cercanos a las vías por
donde trMsítarán íós camiottes

29. No obstante! en e] nümen] 4 dei Anexo 5 de la i)IA, se señala que el. proyecto considera la participación de !a empresa de gestión de riesgos y
adminis&acióü dé enelgeücias. SUA:l'RANS, posteriormente en el üuüera1 5.2.2 eü e} qüe ie detallan loí actores intemós y ¿xteños involucradas:
así como. el rol establecido pára cada uno de ellos. seglin el tipo de emergencia qüe puede suceder eü la mta de transporte; no se incluye a esta
empresa. En atención:a el:lo, $e solicita al titular aclaran esta situación, precismdo los responsables de acudir a la atención de una emergencia cn la
nta y $ü$ tespotlsabiíidades.

30. En e} numeral 4.2 del Anexo 5 de la DIA, se señala que durante la primera comunicación del incidente se solicítatá información asociada a
alguna condición especiai de} sector, entre eiios, ia existencia de cursos de agua. A] respecto, se golic;ü presenta en un mapa, !as pñncipaies rutas
que, serán uti]i2adas paa e] transpañe, cñ el qüe se puedan visualizar, además, ias áreas de descanso, log cursor süperñciale$ dc agua col üso
sanitario conocido y ias áreas pobladas más pí¿)ximas a ]a ruta. E]]o. con e] objeto de veññcar que en caso de un eventual accidente. estén
clüamente definidos ios ien'iclog disponibles a los qüe se soiicitará apoyo eü ia contención de la emergencia.

3 1 . De acuórdó á ]a prüientado ea }a$ tablas N' 26, 28, 29, 30. 3 i, 32, 34, 35, 36, 37. 38, 39, 40, 41 . 42, 44 y 48, de} Capítulo 3 de ia l)}A, ''Plan
de Preveo.cien de Contingencias y Emergencias'', $e indica comó acción o medida a implementar para prevenir ia contingencia aita "brigada de
cantro] de emergencias, capacíüda y con implementación adecuada, ubicada en zona de desano]ios de ]os servicios". Sin embargo, en e} nuMCM]
3.2.2. "Està¿fuia para éÑérgeñcia", üo ge indica ]a cxistcñci& de üna brigada cóüó pace de] equipo orgañizácioña] pan eñfréñtaf ehergeücias
Pór lo tanto, se sóliciü aiün ia iüfoíMación referido a este punto, señaJaüdo si cóaesponde a ün organismo de apoyo cxtemo con e qüe contad
el pioponente o si sólo es parte de} equipo de }o$ clientes en !os puntos de descarga o de carga

32. Respecto a ia tabla N' 37 "Situación de Emergencia: Incendio" y tabla N' 42 "Situación de Emergencia: Fuga de Acidos". ambas de !a DIA, se
debe inc.luis a cañtinuación de la recomendación siuase a favor de] víenta, ]a siguiente base: "evitando siempre ]a exposición a ]a pluma de
dispetiión de la iüstaócia o contaüin tés

33. En relmi6tl a la Tabla 38 ''Situación de Emergencia: Dca'ames de Ácido SulMrico que Afecte al Recurso Hídrlca'' de la D}A, se debe
incórpóin eü ei procedimiento lai ñódidas iequeridai püü pió$eer de agua potable óü casó de cauiár afectacióñ a petsoüóg. Pata estai efectos se
deberá consideran, dai cumplimiento a !as disposiciones que pueda establecer la SERÉMlr de Salud respectiva, en el narco de sus competencias y
atribuciones, de modo de garantizar que e! agua entregada cumple con ]os requisitos mhimos de caiidad y cantidad establecidos en ]a normativa
sanitaria vigente

34, Se sübcita ampliar inílormacióa sobre !a Brigada de Emergencia, espwiñlcar e} número de brigadas de emergencia de ia empresa consideradas
p&a este proyecto,.especificar dónde se eñp]azaíán ñsicaüente, e] ttivel de expedeücia en situücioiiés de emeigeócim que paige y ert caso de que
se generen ias contingencia y emergencias en mta si se contná ó no con el apoyo de esta brigada. Con esta información, el titüia' deberá détallar
e] tiempo de respuesta de este equipo, a emergencias ocunidas en ]as distintas legiones consideradas en }a ruta de transpoñe, según la ubicación de
dichas brigadas. Se requiere saber cómo procederá !a Brigada de Emergencia ante Situaciones que se produzcan(por ejemplo) en !a Región de
Atacaba, si ]a Brigada se encuentra ubicada en ia Región de Coquimbo.

35. Con reiación a] arlíóü]o 6' de] RSEIA y específicamente en io relativo aJ recurso iüejo, y del añícülo 7' del RSEIA y específicamente en lo
re:ativo a : los agíicultoies y sistemas productivos que se desaroilan en torno a }as ratas que seguirán }os camiones que transportan ácido sulfúrico
cn !a Región dc Valparaíso desde la planta Chagres (Catemu) hasta. Planta Amalia(Catcmu); Minera Cerro Negro (Cabildo); y Pucha Ventanas
(.Puchuncaw0. se sojiclta al titular que describa en cada una de estas rutas dependiendo de los tipos de suelo ) cultivos que se desarrollan, planes
de emergencia.ad hoc a implementa' y qüe puedan realizarse rápidamente par los conductores y/o brigada de emergencia y e] tientpa máximo que
debe transcurrió entre e} evento y }a aplicación de} plan de emergencia, de manera que e] efecto adverso significativo en e} sueio y en los sistemas
ptóductívós óó iéa péiüaüente é iITeVeiSible

36. Asimismo, se detntá üclürar cuál es eí tiempo estimado paa la respuesta de apoyo ante las distintas emergencias, desde el Centro de
Operaciones ubicada en Coquimbo hacia aila emergencia que acuna en ]as re$tMtes regiones consideradas en este ptoyeci:a. Esto coü el fin de
establecer medidas claras de colltingencia mte eventuales daños a la población y medio ambienk

37. $e $oliciu indican cuál será e} procedimiento eü caso de üü eveütó que iltvólucre !a afwtación de lecürsós natüíales y qüe ei conductor no se
encuenüe en condiciones óptimas derivado de] evento. Se consulta si se deberá esperar a que iiegue la brigada desde la ciudad de Coquimbo para
efectuó algunas Medidas ó acciones eü }a$ tegion® de Aótófagüsta, Atacará y Valp©aísa .

38. .En cuanta a la medida prüpüesta pua la contención de denames en tetienos con pendiente, denom.hada "constmcción de zafas'
btular especí$cm cuál sería "e] método y equipo adecuado" a través de! que se podrá recuperar e] ácido sulfúrico desde esta zanja.

se solicita ai

39. E] Titular debe incluir en e] Plan. de Contingetlcías }as medidas que implementará en caso de un evento en rutas o caminos de tüición de la
Direcci6ü de Vialidad, doñ,de se veü afectada la infráéstÑcüra vial

40. Respecto de ]o p'esenüdo en ias tabias coaespondíentes a ]as situaciones de emergencias detalladas en el numeral 3 .2 de la DiA, se solicita al
proponenn incluir a las Secretarias Regionales Ministeriales de! Medio Ambiente(SEREMI), en }as comunicaciones a realizar en e! caso de
prodücitse una emergencia y en la entrega de informen que se genermm posterior a las emergencias

4] . Eü .]a Tabla N' 3g de }a DIA, eü ]a letra j) se iódicü q e se deteiúióatá ¿l área de inñueócia en casó de deban¿, s¿ olicita expjicaí cómo se
determinará dicha á'ea.

42. En la Tabla N'38 de la D{A, en ia }eua i) se indica que "í)e ser necesario. se eiaboruá un programa de medidas de desconuñiñación junto con
una propuesta de monitoreo y seguimiento de Im variables ambientales afectadas ante ia ücünencia de} evento de contaminación. indicando
parámeüos a monitonu, süperñcie de monitoreo. pracedímietltos y frecuencia de éstas mediciones e informes de seguimiento donde se evajüatá
la eíntividad de las medidas. Este progtaúa de de$cónt¿Miñacióó deberá sef aprobado por ]a Dirección General dé Aguas.". En el caso que }a
emergencia se genere en un cuerpo de agua qüe cuente cob una momia secundaria de calidad vigente, se deberá considera los parámetros
coñteúdas en e]ias pm'a realiza e] programa de desco]ttáminacíón, dicho programa deberá ser aprobado también por e] Min.isterio'de] Medio
Ambiente(MAIA) y !á Supeñntendencia respectivo

43. La Tabla N' 39 de ]a D]IA, específicamente e] punto i), relacionado a derrames de ácido süifüdco que afecten el ncurso suelo, se indica que
eü el caso en que ó sea viable iéñóvéf e} téñeño, se aplicürán téc ica adecuadas pata ]a recuperación, femédiációñ ó rehabí]titación de} sueio, ]o

cual será hlfannadó y cao!'áinaáo previamente colt e] SAG". En relación a ]o aütelioi. se solicita agrega que paa esta acción ]a cooídinaciói} será
con la SEREMI de] Medio Ambiente tespectiva, utilizando pata ello ]a ficha de inspección que se adjunta en ]a Resolución Éxenta N' 406 de 20] 3
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de} Mlinisterio de} Medio Ambiente, que estab!«e la Guía Metodológica paa la Gestión de Suelos coü Potencial Presencia de Contaminantes
cuyo alcance conteñpja zoña$ de dejame o accidenus químicos ambientales.
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44. Respecto a] numerá1 3.2.1, para }as situaciones de emergencia con ácido sulfúrico en ]as Tablas N' 34 a ia 42 y 44, además, en }o que
cóKesponda a] Anexo 5 Plan de Prevención de Contingencia y Emergencia, cüatido $e afecto nora y vegetación, se inc.]üya eü e] informe Piüa] }a
cuandñcaci6ti de dicho recurso, con ]a tespectiva metodología. que perlita dimensioüar ]a medida a estab]ecei e imp]emeütar ea e] ''Plan de
Reparación y Seguimiento" y el "Plan de Medidas'

45. Se requiere que ei pioponente presente Im acciones concíeias que 4ecutzuá en caso de presenü.rse una contingeílcia que afecte a espwies
cjasiñcadas según e] D.S. N' 29 de] 20] } , del M.MA, que establece e Reglament.o de Clasificación de Especies, y qüe se encuentren clasificadas
cómo áñenázádag.

46. Se solicita ai titular complementar el "Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias" con los siguientes elementos, eslo en el caso
particular que se vean involucrados recursos hídñcos;

Incorporar loi pñacipales cwso$ de agua qüe pueden verse afectados, en la fase de operación del proyecto, debido a ün evento de dejame
accidentálde ácido sulfúrico

Descdbh el equipamiento para el mando de emergencia, a saber, disposición de vehículos de eñergeñcia, cóütenedoies, tiempos de respuesta,
entre otros

lllclült ]a notificación a ia Dirección Regional de Aguas (DGA), según corresponda: en ta comunicación de ias contingencias }'/o emergencias
producidas.

Detallar las medidas y procedimientos concretos que se utilizarán para intermmpif el Majo (aguas an-iba/aguas abajo) si el dejame se produce a
cmalei de regadío o cuerpos de aguas iuperñciales. Junto cóó ló átlteñot, describir qué elementos $e utilizüán para esto(ñangág absórbeates, u
otra tecnología). Considerar que en el caso que el derrame dectB un uso sanitmio de agua, $e deberán lamar }as medidas para que ias personas
obtengan el agua poi otro medio

Incoq)ótü en el píogtaüa de monitoreo y seguimiento de lai Ñariablé$ aübientájei afectadas. ei detalle de }o$ p&ámeüo$ físico-químicos que
serán medidos, así como e} área y secuencia de nonítoreo en caso de contaminación

47. En caso dé accidentes eo la caaeteta paí derrame de sustancias y/ o residuos peiigrosos, inciuso en el caso eú que el ü'ansporte loü realice
tetcero$, el titula deberá envia' üü pfeiófoine dentro de las 24 morag siguieüteü a la ürreócia déi siniestra, y un infbí'me finai dentro de ios 7 días
siguientes. El informe deberá incluir datos sobre: identificación de} titula y dei Proyecto; causa del accidente; cantidad y tipo de sustancia
denamada; fecha y hora de] g]niestro; duración de] evento; ]óca]ización y super6cie afectada; identificación de] vehículo(s) panicipmte(s) y
fotógiafÍas de] área dañada y de los vehÍcu ós

48. Se Éoücita ü] pfópónente íeíofzüí e] ptógfüüa de capaciüción a loi cótldüctóreg, el que deberá iüciüit infoíñacióñ de la existencia y ubicación
de las áreas ieüsibles qüe atraviesa e! Proyecto, las que lócluyen: áreas protegidas, sitios prioñtaríos, cursos de agua. sítias turísticos { cama por
ejemplo en !a comuna de Sierra Gorda donde se eücuentrari ruinas de Oficinas Salitreras(Chacabuco. Pompa Unión. Estación Chelo Lira y angina
Concepción), ias cuales constituyen un importante polo turístico en desarrollo, entre otros. El programa deberá incluir e} EemaHo a abordar. la
peñodicidad de }a$ actividades de üpacitación, heaallüentas de evaluación normativa y medios de verificación e indicadores, tales comó: listado
de participación ea las capaciüciones, indicando ios temas a abordar.

49. Se solicita incorporé en la capacitación a conductores un cant:etlido relativo al buen mando y disposición de residuos ¿omésticos (bolsas
plásticas, botellas, papeles, etc.), generadas en el trayecto, pna evitar la eliminación de residuos en la cafetera por parte de los conductores

5ó. Respecto a! numerai 3.2.7 medidas relacionadas coü enhenamiento y capacitación de }os trab4adores, indicada en e] Anexo 5 de ]a DIA, se
so[iciü incluir y desano[[ar capacítaciones sobre temáticas relacionadas a áreas silvestres proegidas y preservación y control de incendios
foresullasS

5 ] . Según }as rutas seña]adas en Anexo 2 dc ]a DIA, y en reiación a] h'ánsito por ta iegión dc Atacaba, w visualiza que gran paño de] tramo dc :a
Ruta 5 Node se encuetitfa enseñó denso de ün po]ígono en dónd¿ se üaüiÍie$ta ¿] fenómeüó de Desieño Florida, pói }o que dentro de] Piaf de
Contingencia presentado en Anexo 5 de la i)IA, se solicita que tenga incorporado en las capacitaciones a los conductores dicha componente
ambiental. Además, se solicita presentar medidas en relación al suelo y su vegetación, ei} caso de verse afectado frente a un posible accidente, ya
iu pót deaiúe dé instancias u otro iñcidetlte .

52. Se hace presente que et citado plan de emergencias, deberá incluir datos de contactos en todas }as regiones consideradas en el proyecta,
incluyendo a: bómbeíos, cüabineios,jefaturas de Dirección de Vialidad regional y próvincia]es, a ]as Oficinas de Emergencias de }os municipios
respectivos, a las Swretaias Regionales Mlinisteriales de Trmsportes y Telecomunicaciones u okas instituciones o servicios que deban acudir mte
una emergencia. En el caso de trmsi:w por rutas concesíanadn deberá además dn &vigo a }a concesionaria respectivo (teléfonos disponibiei en
hUp://wwwmop.cl(Prensa/Paginas/Telefonos emergencia.aspx} En el caso de emergencia ante eventos que comprometan casos o cuerpos de
agua.se debe dar aviso a !a ])kecci6n Regional de Aguas conespondiente. incorporar e} Démelo ] 30 de CONAN, para dar aviso en e] caso de
iacéüdios fofestaleg

53: De aguado a }a$ obsewacioües anteriores, se soíiciü a] proponerte pt:esentaf ün plan de pievencíón de contingencias y emergencia actüaiizado
y que se haga cargó de dichas olsen'aclares

54. Se solicita completar ia siguiese tabla, para cada uno de }os riesgos indicados etl ei Anexo 5 de la DiA. Considerar }a$ obsewaciones antes
pteseütüdaií

[ ñüülüüii iiüiiüiü¿ü'íMn; z i;;;iü.aü«'a n;;B;;
colzffngenc'za /]

Riesgo ó cóntíügeücii {Nombte de! riesgo o colttingencia ] y breve
descñpcíó/z.]

Fase del proyecto a }a que aplica \Fase de camel'ucción, operación o cierre.

l Emplazamiento, parte, obmo
acción rociada

\en e! caso que e! r esco $e genere debido a !a
caracteds&cM de! iugar de emplazamiento de!
proyecto. se debe describirq

LEFT e! cmo de parte. obra o acciói}. indicaría
utilizando e! mismo hombre que se ies dio et} el
curso dela e»a]uación]

Acciones o Medidas a imple eütaí
pata prevenir la condngencíü

tüescripción, objeiivó, plazas, !Hear de
ímplelnientaciólt, oportunidad, indieüdoP de
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cuntpLimteKlo. \

Fóí'Ma dc cóñtrol y ícgüímientó \S có:reÑ>ó ¿1 8rñ¿ iiúai';i;á.i;;iia8ÜÚ
ía acción o medida de l)}eveücün, qüe permita
vel'ijicar que se está qecutatido en !os picos y
donna establecidos. e indicador qtle permita
¿zcreditar: su camp iMi€ttto. .Aciem&s, piazo.
jtecu tlcia y desi matario de inlol'mes(SMÁ a
{ra$és de sü página web }, ey€ntualmeate otto
OÁECÁ competettte e !a aleria, soto si !o hañ
pedido durante el procesc} de evaiuüción}. ]

Referencia a documentos de]
expediente deevaluaci6ñ que
contenga }a descripción detallada

tldenti$car sección. parte o capitulo de !a DÍÁ
Ádeüda o Adeuda comptemeYttaria, donde se
presenta. segun con'esportda. \

Acciones o medida a implementar
para controlar la emergencia

\Dacx pción, oWeiiva, !Hear de inlplelnen a;ció t
opal unidad, indicador de cunpÍimiento. \

Oportmidad y vias de
Cómuüicaci6n a la SMA de la
acn:v;avión del Plm de Emergencia

Referencia a documentos del

expediente de evaluación que
contenga la descripción detallada

tldentÍficar sec(if)n. Infle o capitulo de la OI,{
Ádeüda Q Ádetüa coñtpiemetliaria doüdó se
presenta. según corresponda. \

..i

Ti. Nonnaüva de carácter ambiental aplicable

55. Respecto a la namtadva vigente referente a! almacenamiento de sustmcias pejigtosas, se aclara al titula que el DS N' 78/2009 del Ministerio
de Saiud ha si:dó detonada, encontrándose vigente ei DS N' 43/201i 5 de] MINSAL. Pot la tanto, el timar deberá considerar l.© dispósicianes de
este nglamento, qüe seña aplicables a iü proyecto, según las características específica de} almacenamiento de süsürtcias peligrosas contemplado

56. Respecto a] cump]imieüto üoimadvó de] DS N' 298/]994 que Régiaüeüta el I'ranspoñe de Cubas Peligrosas par Calles y Caninas,
considerando que en e] proyecto realizuá e] paso de camiones por ei centro de ]a comuna de Catemu (en ]a mta de üansporte que une F'ündición
ChagKS con la Planta de Minera Ama]ia Ca[cmu). y teniendo presenn ]o estipulado en a] ait. 1 7 de] DS 298/1994 del Ministerio de Transportas y
Teleóóüünieaciónes, se solicita a} titülat establecer üüú vía alternativa iegüia, qüe evite el paso por ésta área poblada, iücófpóraüdo dicha
modiíicaci6ü eñ ias mías asociadas a] proyecto

57. E] dtu]at deberá conegir ]a infoaüación relacionada con e] cump]im,ien.Éo de] DS N' 594/]999 de] Ministerio de Salúd, elin:inmdo toda
referencia a }os contenidos sanitarios de este reglamento. A este respecto, se m]aia que sojamentc ]os añ. 16 a] 20, 24 segundo inciso, 26 y 42.
constituyen noiTnativa de carácter ambiental aplicable en la evaluación de proyectos sometidos ai SÉLA, según con.esponda.

58. Se deberá eliminar ]a referencia a ]os art. 67, 7g y gJ- de] Código Sanitario, en tanto estas disposiciones no constituyet} normativa de carácter
ambiental aplicable para proyectos sometidos al SÉLA

59. Se deberán corregir ]as normas chi.lemas de re$ereücia incluidas eü e] proyecto, considerando las últimas versiones publicadas, según
conesponda.

60. Se solicita incorporar denso de la noanativa ambiental vigente el D,S. N' l de 2013, del Ministerio del Mledio Ambiente, Reglamento del
Regisuo de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC), respecto de la declinación de las emisiones atmosféricas, residuos y
ü'aüsíereüciai de cóütalñnant¿s geüeradoi pór e] Próyéctó, eü iü faü de üpetaci6ü. Se deben indican lós siguiéótes iecedentes eü reiación a}
cumpjlmTento de esta normativa: Fase de} Proyecto a ]a que aplica o en ]a qüe se d©á cumplimiento; Parte, obra o acción a ]a que aplica; Forma de
cumplimiento; Indicador que acredita gu cumpiimíento y Ponla de control y seguimiento

6] . Se solicita iacoipora deng'o de la normativa ambiental vigente ia Resolución Exento N'] .] 39 dc 20] 3 de] N4inistedo de} Medio Ambiente.
NóiMá básica puta aplicación del. reglamento del tegishó de emisiones y h'angfeienciü de contaminantes, RETE, reipectó de la declaración de las
emisiones atmosféricas, residuos y transfeteüc as de contaminantes generadas por e! Proyecto, en su fase de operación. Se deben indicar ]as
siguientes mtecedentes en relación al cumplimiento de esta noimati.va: Fase det Proyecto a la qüe aplica o en }a que se dná cumplimiento; Pare
obra ó a¿cióü a la quó aplica: Fotñá de cuhpliüieóto; Indicádóf qué Acredita gu cü plimiento j Fofmü de coüttol'y seguitniento

62: Se so]Eicita incorporar denso de ]a normativa ambiental vigente el D.S. N' 59 de 20} 4, del Ministerio del hÍedio Ambiente, que establece Plan
de Deicanüüiüación Atmosférica para la Localidad de Aadacollo y Sectores Aledañas. Se debén indicar lós igüientes aütecedeótes eó relÍaci6ü al
cump11mientó de esta nomlativa: Fase de] Proyecto a ]a que aplica o eñ ]a que $e daá cumphíúento: Pare, obra o nción a la que aplican Forma áe
cumplinüento; Indicador que acredita su cumplimiento y Fomla de contro! y seguimiento. Además, con el propósito de acreditar el: cumplimiento
de ló eitablecidó eó el ! ñüio 9 del D.S. N' 59/2014, $e deberá prüentat la ínforúüión que dé cüeñtá qüe e éticüéñtrañ debídañeüte
identificadas asociadas a} Proyecto y la cü dñcación de $u$ emisiones, en función de detetminw si coaesponde compensa emisiones confonlTle
lo establece }a normativa aplicable a esta inlateria. Por lo tanto, $e solicita ampliar la presentación entregando un análisis de las emisiones
generadas pór e] Prt)yecto eü ]a }wa]idad de Aüdacó]E]ó y gectoies a]édañóg, preseütañdo ün réguhetl de] tóta] de toneladas/aña qu¿ eñititá e]
Proy@to. Se deberán caüsidemr lóg kilómetros teconidos en dicha área, autlqüe no haya destinatariós y el üso de las vías sea sólo de paso

63: Re ctó a! D.S. N' 3g de 20.E IE , de} Miniitedo del INledio Ambiente, qüe Establece Norma de Emísióü de Rüidoi Generador pór Fuentes que
indica, se solicita a] proponerte ampliar ]a ínformacíón de }as actividades a desarro]Jarse en ]a c¿ñh.a} de operaciones, presentando una
identificación y descripción l labores y equipos que generan em:isión de mido, tales como: mantencíón y repaación mecánica de uniones
soldadura, tomó, éñüe óttai. Juntó a ló anterior, ie deberá pfeientai ün informe de óvajúac{6ó acústica para deteFMiñaf cli nivel de nido qúe se
generará en los receptues ubicados en el entorno de la central. considerando todos los equipos y actividades emisoras de ruido: a objeto de
verificar el cumplimiento de las máximos pemüsib.les que establece e} D.S . N'38, de 20 1 1 , del MMA durante !a fase de operación del Proyecto

64, De acuerdo a lo presentada et} ia l)IA., Capítulo 3. Plan de Camp]imiento de ]a i.,egis]aeí6n Ambieata] Aplicable. Se solicita a} titular
completar y actua]íza ]a nomlativa de carácter ambiental ap]icab]e a] proyecto en evaluación. Para tales efectos y paa mayor claridad, se solicita
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a} titular presentar ia normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto(DIA. Capítulo 3 Normativa general aplicable al Proyecto. y io
solicitado en ei presente !CLARA) de acuerdo a ios siguientes contenidos y estructura(Tabla)
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x. COIWPONENTE/MATERIA:lnombfe de/ compolze/?íe amble/z/a/
o materia que regula {a nomlaÜ

Norma

r'pi;¿üirKi;3;üii
l ála que aplica o
l eula quége dará

cumplimicnio

: tldéntificaciótl def crew¿ légarüue éiíibléce e! reqiierinlieñio \

[Co/nrfücc ón/Z)peraclón/C¿em'e]

Pdte.obtao
acción ala que
aplica

[Tndicar el nombre tal"camose menciona en la DIA de !a parte
obra o acción ala que aplica]

Famla de
ctuiliplimiento

tSI cowespoltde, indicar además oponunidady lügarq

l Indicadorque
acreditasu
cumblihieñto

\.Debe pet'mitin establecer o evidenciül' que el titular }m dado
cümptimiettto a {a orttutNa. Se trata de evidencia
inequh'ocas como inspección y obsewación directa, contratos
regisln'os de iaboratorio, entre otras\

Fomta de conüol
y $eguimietito

ISI cawesponde. indicar$atma de controi {p. ©. : mediciones o
anáiisis} y segui Bienlo de ia vigencia, a objeto de vel$car su
ejecución en os plazos ylorma establecidos. En caso {h que se
contemple !ct mIraBa de infor'tales de seguimiento, deberá
estarse ai, contenido de Im resolucio tes que c!! respecto dicte o
haya dictado la SMA \

Refierencia al i
expediente de l
evaluación para
mayores detalles

tidentyicar sección, parte o capitulo de! EIÁ o Atienda
respectivo, según carrespondai

Lo anterior, dividido seglin ]os sübtiltulos:
a) momias re]mionadm a] emp]azamieato de] proyecto ;
b) Norma niacionadas coñ !as partes. obras. actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancial peligrosas dei proyecto
c) Nomlas relacionadas con componentes ambientales(fauna. vegetación y flora. sucio, agua, patrimonio cultura!);

Reiré¿tó a otíai óóüüatiúas aplicablói y telacioñadas coü ei próyecb

65. Se solicita indicar ]a comia en qtle e] &ansporte de sustancias pe]igtosas y e] tránsito de camiones cump]itá con ]a nomlativa regional de
ingteíó a }as ciudades y }ocalidadei urbanas .

66. Se solicita indicó e! cumplimiento de la nomativa que }a autoridad regional de üansportes ($EREMI de Transportes y Telecomunicaciones) o
}a munidpalidad tespectiva, estabjezcü respecto de lós lugües pata esücioüanióóto de ca iones que transpoñet} susiarlcias peligrosas.

67. E} Tiwln del proyecto debe dar cumplimiento a.E DFL b40P 850/97, en los siguientes Aítkulos
Alt. N' 30, qüe regula los pesos poí e3e para los vehículos pesados que requieran ütilizat mias o caminos de traición de la Dirección de Vialidad.

de acuerda a ]o indicado en e] D.S. N'] 58 y 200 respectivamente.
Aü; N' 36, qüe indica: "Se prohíbe wupar, cenar, obstmár o desviar tos Caminos Públicos. como agí mismo, extraer tien'as, den'ama' aguas,

depositar mateña]es, desmonten: escombros y basuras: en eiios y en }QS espadas laterales hasta una distancia de veinte metros y en generai . hacer
ninguna clase de obra en el}.os"

Art N' 4] , ea ]o concerniente a obras de ocupuión de ta Faja Fiscal, con'espandi¿nte a Atraviesas en Clamitios Públicos, Paralejismos en
Caminos Públicas y Accesos a caminos Públicos(Resolución l)V N' 232. de1 22 de marzo de 2002, de} Ministerio de Obras Públicas)

68. Se solicita incorporar denso de ía aomlativa ap]icab]e e] D.S. N' 200/93 de} Ministerio de Obras Públicas, el cual estab:ece pesos máximos a
[os vehhu os para citcü]ar en ]as vías urbanas de} país. Sc dcbeü indicó ]os siguientes aütecedenk eó reiación a] cumplimiento de esta normativa
Fase del Proyuto a lá que aplica o en }a qüe se dará cumplimiento: Paño, abra o acción a la qüe aplica: comia de cumplitniento; Indicador qüe
acrediü $ü cümp]ímiento y Formé de cotlüo] y seguimiento

69. Se solicita incorporar dentro de }a nomlativa apticabje }a Reso]üción N' ] de enero de ]995 del Ministerio de Transpoñe y
Telecomunicaciones, que establece que los vehículos que circulen en !as vías públicas, no podrán exceder }as dimensiones máximas (larga. ancho
y aito) óstabiecidü. Se debió iüdicK }oi siguientes antecedentes en re]acióó a] cüüp]iñientó de eiia üóü latina: Faw de] Proyectó a la qüe aplica
o en ]a que se daá cümp]imiento; Parte, obra o acción a ]a que apüca; Forma de amplimietlto; Indicador qüe acredita su cümpbmiento y Forma
de control y seguimieñtó.

70. Se solicita incorpora denso de la noi'nativa aplicable ei. Dg N' i 8/93, Reglamento de las empresas geüeradoras de inga, qüe establece que
toda eüpróia que realicé uü üaüspóüe iüp¿ñ,ot á 60.000 toüeladás deberá contar cóó uü sistema de pelaje pót qe. Se deben iüdicaf tos siguientes
mtecedentes en rej¿cjóD al cumplimiento de wta ñófüativ&: F'ase de! Proyecto a la que aplica o eü ia qu¿ se daá cumplimiento; Parte, obra o
acción a la que aplica; Fomla de cumpjímiento; indicador que acredita su cumplimiento y Ponla de cono'ol y seguimiento.

7i . Se so]iciü. incorpora dentro de ]a nom)ativa apjicabie ]a Reso]üc{6t! D.V.N 0 60 dei 23 de febrero de] 20 1 8 del Ministcdü de obras Públicas
que establece nuevas tyler oías de peso para vehículos de carga y pasderos. Se deben indica }os siguientes alttecedcates en relación a}
cumplimiento de esta nótmativa: Fase de} Proyecto a ]a qüe aplica ó eó ]a qüe íe dará cümp]imientcl: Pare, obra o acción a ]a (iue aplica; Paima de
cump[imiento; [ndicador que acredita su cumplimiento y Fom)a de control y seguimiento.
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En cuento a ia información presentada por el titular en el Anexo 8 de !a DiA, relacionada con e! pemüso ambiental sectoria} conteMdo en el aR
140 del Regiañéñtó de! SETA. aplicable a iós sídos de a]máCeñañientó de residuos üo pe]igroiói qué se habiÍjtarán ¿n ]as dópeadencias dc ]a
Cetlüa[ de opetacioües, en ]a fase de operación de] proyecta. se tietten ]as siguientes obsewaciones:
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72. Eü pd er ]ügaí, resuita ünesa.rio ac]aü qüe e] pem]iso contenido eü e] art. ]40 de] Reglamento de} SEÑA sólo es aplicable a )os sitios de
a[macenaÑento de residuos no peiigrosos. En consecuencia, e] titu]n deberá e]iminm de] aparüdo ! .] de] Anexo 8. todos ]os antecedentes que se
relacionan con e] mando de ]os residuos peligrosos que se geneiwán en ]a central de operaciones, en tanto esta infomlación es parte dei Permiso
clelañ..1424

73. E] dtuiaf deberá comp]ementa' ]a información contenida en e] punto ] .] .l.l adjuntando una descripción de }os sitios de almacenamiento
coúsideíad08, de acüetdo a ó$ residuos óo pelígrosói geóetadoi en }a central de operaciones(asociados a ia nanteltción necáóica de vehículos,
asimilables a domiciiiaños, u otros). Asimismo. se deberá entregar una descripción dei lugar de emplazamiento de! sitio de almacenamiento. en !a
que se idcntÉ6quen }as instalaciones circündmtcs (añcinas, bodegas, estanques. comedores. sitios de almacenamiento. enuc otros), y las
coordenadas UTM de} o iíos sitios de almacenaüietlto de residuos no peligrosos. A] respecto, se hace presente a] tiulaí que, para lograr ün manejo
sanitario-ambiental adecuado de ]os residuos no peiigrosos, ]os sitios de almacenamiento de residuos asimilables a domiciiíaiós, deben separarse e
identificarse claramente de las restantes instalaciones de almacenamiento, permitiendo así su eliminación diferenciada, según su posibilidad de
valórización.

74. Adiciona]mente, e] tútu.iaí deberá precisar si ei área denominada "Área Saivataje" corresponde a uo sitio de almacenamiento de residuos no
peligróiós. De s¿r cito efec6vo. deberá incluir eü los conteaidoi de} permiso 140, tados ló$ aütecedeütes de ¿sta instalación

75. E! titula deberá ptesentat un plano de pl.anta en el que se identifiquen ci¿fámente todos íos sitios de almacenamiento de regiduo$ no peligrosos
cóntemp[ados eü e] proyecto, según ]o obs¿Nado en ]os puntos precedentes.

76. Se $o]i¿ita a] titular incluir eü ei puñtó ] .l .i.2, 1a vuiación eitacional dé la dire¿citó y velocidad del viéntó et} el área de} proyecto

77. Cotlsídemndo la caracterización cualitativa de los residuos sólidos presentada en el punto l.i.l.g y la Tabla 4, se solicita ai titular
com.p]ementat ]a infol'nación dei apartado ] .] . i .3, incluyendo uüa cuaütificnión dc cada uno dc los residuos no peligrosos genctados en el
proyntó, acorde a la citada cwacterizaci6n

78. En re]acióó a }o ieña]ado eñ e] püüto 1 .] .] .4, ge deberá precisar }a frecuencia de Rtiro y fofüai de na11dó de }oi iesiduo$ bólidos ®imilabieg a
domicijiados y de ]os tesidüos indüstúaies no peligrosos

79. En reid¿ióü a ]o ieña]adó eü e] pintó l ..l .i .5, se aciaía a} titula qüe, poí }as cüacterísticag de éste proyecta, en ioi literales a.5 y a.6 del aft
]40 se debe deta]]ar e] sistema de vetiñcación y controi qüe se implementará en las ár¿as de generación y almacenamiento, para mantener
sepwados los residuos peligrosos de los que no }o son, para facüítar así, su conecto almacenamiento y eliminación

80. Eü cuanto a} procedimiento de manejo de residuos indusüiaies detallado en e} Anexo 4, ei tirala deberá complementar la infomiación
relacionada con e] pian de contingencia y emergencias pata ]os residuos no peligrosos, identificando cn este documento las s$tüaciones o
cañdtigeñciag qué púedeü afectar lo sitios dó aiMaühañientó, 9 1as $itüacióües de emergetlcía qüe püedaü áfectü a la coñüñidad o a}
mediaambienn; detallando las medidas que se podrán adoptar en cada caso y los responsables de ejecutarlos. Al respecto, se sugiere plesentw esta
información en tabla resumen

81 . E] tiwiar deberá comp]ement& ]o señalado en ei punto ]..l .í.8, aclarando lla superficie de ió$ sitios de almacenamiento de residuos üó
peligrosos considerados. Además, se deberá aclarar si dichos sitios se enconüarán separados ende sí. o se hapi.lítará un área común con
delimitaci6n intem&.

82. En cuanto a} sido de almacenamiento de residuos sólidos asímilables a domiciliarios, se hace presente al titula que éste debe esta' cercado,
cóñtai coó pisó gélido y ]avabie, ñantéaef ütt área desñüada a] cavado interior de ]o conieüedoüs y oías cótidicióne$ sanitarias que esta
Autoridad podrá establecer en }a tramitaci6n sectoda{ de este pemliso .

83. Ei titula deberá precisa la capacidad máxima de los sitios de almacenamiento de residuói no peligrosos considerado en este pray«to a los
qüe conesponderá otorgar e] pemiiso de]. art. ] 40, oonsíderando paa esto, ias dimensiones del sitio y las cantidades a generar.

Respecto de [os 8ñbcedeñtes presentados en e] Anexo 8 de ]a DIA, asóciadós a] petniso contenido en e] art. 142 de] Reglamento de] SETA:
aplicable a los sitios de aimacenamliento de residuos peiigrosos que se habilitarán en las dependencias d¿ i:a central de operaciones, en }a fase de
operación del proyecto, se tienen ias siguientes obsewacianes:

84. Ta} como ñe señalado previamente, ei titular incluyó en los contenidos del pemüso 140, ia infomlacíón relacionada con el mando de residuos
peiigrosos, la que se encuentra incompleta y sin detalJar ios antecedentes mínimos necesañoi püa su evaluación. Por lo tanto, se deberá conegir lo
presentada, adjuntando ]os contenidos técnicos y formales deta]]ados en e] añ. ]42 del Reglamento dei SETA, teñlñéndose solamente al
almacenamiento de residuos peiigrosos, a efecto de qúe ]a Autoridad SmitarÍa pueda píoütlncíaíse sobre este pemtiso.

Respecto a ]a aplicabilidad dei píonunciamiento ambiental contenido en el articulo 161 dei Reglamento de} SETA
obsewaciones:

se tienen }ai si.guientes

85. Si bieil el titül no i.ndica ia aplicabihdad dei proüünciamiento contenido en el árt. 161 del DS 40/2012 del MMA, considerando qüe e}
proyecto sometido a evaiüaci6n incorpora las instalaciones de }a Central de operaciones, y que ésta se encüenüan empiazadas en ün á'ea regulada
por üó }üstnmento de P]aüiñc®;óü Teñitofia], $e debe ac]afar a] tituiü qüe de acuerdo a ]ó esdpü]ado eü e] aü. 2.] .28 de la Ordeüaúza General
de Urbmismo y Constmcciones y el añ. 16i. dei DS 40/212, couesponde que el taller de mantenimiento mecánica, las bodegas de
almacenamiento, ende atras á'eas de trabajo, sean calificadas en el maco de la presente evaluación ambiental

86. Dado ]o edor, e] titular deberá adjuntar }os corlteüidos técnicos deta]]ados en e] árt. ]6i , para qüe la SERENI de Salud nspectiva pueda
pronunciarse sobre la calificación qüe conesponde otorgar a esta actividad, acorde a }o establecido en el añ. 4.14.2 de la citada ordenanza

8?. Én visa de }o expuesta, $e pr isa d tina.ar qüe ]a información pieseni:aáa debe relacionarse soiamente con ]as áreas asimilables a una
instaiación de impacto simi]at a] industda], es decir, ]as gras adminís&ativas o de apelación de ía flota no debet} ser inc]üidas en ]os contenidos de
éste ptóüüñeiamienta, debieüdó ióclüirse todas la áreas o actividades identificadas eo la central de ópeiacióüeü, según lo obsewadó eü lós puntos
precedentes

88. Poi' última, ie pteciia a} titular qüe deberá píescüt© toda ia iñforüacíóú detallada y debidamente fundañerltada, e$pccialmente étt lo que
respecta a ]a identificación de ]os factores de riesgo hacia ia comunidad vecina a ]as instalaciones de la central (emisiones, cuida, manejo de
residuos y sustancias peligrosas. ende otros) y ]as medidas de conüo] consideradas

IV. Relación con Im políticas y planes evaluados estratégicamente
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89. Se solicita a! proponerte actualizar ]a iista con ]as políticas, planes y programas evaluados estratégicamente, entet3d:yéndose éstos como l,os
iüitnmcntó$ qüe $ó e ¿üentFañ tótaIMeñtd tráMibdos y aprobados, iófotúación a la qüó púedó acadér eü hup://ww$'.ob$eÑatorioürbano.c]/. En
base a la lista actualizada deberá realizar e} análisis de la re avión del Proyectó coü dichos ins&omentos

V. Antecedentes que jwtmqüen la inexistencia de aquellos efectos: caracterísñcas o circunstancias de} artículo ll de la Ley

Detemlinación y .juÉdalcación del área de inñuencia

g0= Se sohciü incluir dentro del área de inñuencia del proyecto, !as mta$ utilizadas poi los camiones qoe se dirían a ia Central de Operaciones
independientemente estos no contengan ácido sulfúrico, debido a que e} tránsito dentro de zonas pobladas podría generar efectos a la comunidad
Sumado ü. esto, se solicita iti11oiMÜ eua] es e] ñüjo nensüa] dó ca ióóes que k e tiüü se di.dgirán a la Cenkal de Operaciones ubicada en cónüná
de Coquimbó, de ta] manera de deseada' el artícül.o 7ü del RSEIÁ, Reaset]umiento de Comunidades Humanas o Alteración Sighifimtiva de ]os
Sistemas de Vida y Costumbres de Grupos Humanos. letra b) La obstrucción a la libre circulación: conectlvidad o el aumento signiñcaíivo de los
tiempos de desñlazami.enla.

9} .. Por .auo lado, se sol:iota infomlar la pemlanencia de }os camiones en la Cenüai de Operaciones. Específicamente, si en caso de pemoétación
d¿ ]os choferes en }a coínüna de Coqüimbó, éste liga sé utilizüá comó éitacionamiento y cuantos cümioñei simültáneatnenie se pretende ingreiu

ugar

92. De }a revisión de }a DIRA, $e puede apreciar que ésta no iüciúye üaa deteinináci6n y justificación dei áea de influencia de medio humano dei
Proyecto y, consecuentemente, no hay una descripción de !a misma. En efecto, en la Tabla 50 del Capítulo 4 de la DIA. sobre .\rea de Inñuencia
pwa Componentes Ambientales, se presenta una descripción y justiñlcación de} áléa de inñuencia para }os componentes stlelo, hidrología e
hidróg¿o[ogía, Hora y +egetaci6ü, y faüóa, estando aüsctlté ]a descñpcióó y jüstÍñcacióü de] área de inñuencia pala el coüponeoie medio hümaóo

En razón de ]o expresado ánteríomaente, se solicíü detemtina y justificar e} á'eü de inñuencia de medio humana, pará ]os casos donde se
contemple ]a udlizacióü de rutas óo pavimeatada, y/o ]oca]es, d¿scribiendo ]a misha en feos tém]inos de} artícuio 19 detras b) y b.]. del RSEIA, a
fin d¿ .justiñcai a ausencia de ]os Grutas, ca'acteiísticas y circunstancia de] artícuio ]] de la Ley N' 19.300 sobre los Grupo Humano
Perteneciente Pueblo !ndígena;(GHPP]) que se puedan encollüar en iai cercanías de] área de empiazamienta de} Proyecto- confomle lo dispone el
literal b.6 de] aüícu]ó ] 9 de dicho cüetpo tiamlativo

93. Se sojicitd pieseótü uñ platló cob li.i zoitai pobladas üás cer¿uñas al i)royccto que óoüsidere iutág üo paviücótadaí, y/a }óca]cs, e] objetivo ei
identiñcu en un piano }os puntas sensibles de ]a ruu(en Datüm WGS 84: coordenadas UTM huso ] 9S), donde ios camiones transitarán cargados
con ácido su]fúrico cercanos a viviet[da y en condiciones de mayor vu]netabiiidad, como son ]os caminos a]temativos a utiliza (Boquita, E]
Salado: Diego de Aiúagro. Poaeñllos ENAMI Paipote y Tierra Amarilla, por qempla, para el caso de la región de Atacama), Para cada caso
identiñcadó, se solicita a} titular presentar los ani:nedentei aece$afíos del área de íüñüencia del Medio humana, para !Dega evaiüa la potencial
aíectación a Ilos sistemas de vída y costumbres de !os grupos humanos qüe habitan en las zonas identi$cadas, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 7 de} Reglamento del SETA y sus titénajes. Letra c) Reasentamiento de comunidades humanas. o ajteradón significativa de {os sistemas de
vida y costumbres de gi'Bros humanos.

Leila it) riesgo pua ]a saiud de ]a población

941 Se debe corregir ]o indicado en ]a letra d) dei análisis de] aúícu]o 5 de] RSEIA. Las actividades consideradas eü e] proyecto si contemplan !a
generación de residuos ólidos peligtoiói .

Letra c) Reasentamieato de comunidades humanas, o alteración significativa de ]os sistemas de vida y cosmmbres de gmpos humanos

95. Analizar ]os potenciales impaci:os ambientales en los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, producto de los lujos vehiculares
(inducidos y aüaídos) hacia las oficinas administrativas y central de operaciones existente en la comuna de Coquimbo. debido ai aumento de ia
dotaci6a dó caiúiones del proyecto
Se espera que ]a respuesta incluya el plan de gestión de camiones, en consideraciót} a: las actividades productivas; actividades kadicionales; entré
otras qüe son desaro]]adas por ]a comunidad en dicha zona; y ]os proyectos que se emuentran en calificación ambiental o con RCA favorable qüe
evenüa[ñéate puedan tener éfectoi sióéfgicos idversós reste¿to a ]o$ sistemas de vida y cóstumbteg de grüpói hüñanos. De acuerdo a io mtetiai,
se solicita que la respuesta entregada, se respalde con antemdentes relativos a }os Hojos de tránsito que e] proyuto aporta eneas mtag de ]a región
de Coquimbo

96. Se solicita eva]uw ]a potencial a]teraci6n significativa a ]os sistemas de vida y costumbres de ]os grupos humanos, en virtud de la generación
de efectos adversos significativos sable ]a calidad de vida de éstos, en consideración a !a duración o magnitud de ]as siguientes circunstancias: J-a

óbstnccióü o $triccióó ü. ]a libre circulación, cóüecdvidad o e] aumento sigMñcativo de lós tiempos de desti aíúénto, en can.iüói públicos.

97. En cuanto a ]a diñcu]tad o impedimento pam e] ejercicio o ]a man:ifestaci6n de tradiciones. cultura o intereses comunitarios, que puedan afectar
!os sentimientos de anaigó o ]a cohcsión sociai de] gnpo. El titul&t indica que en el caso qüe ci traüspoñc se realice por sectores donde $c
efectúéü festividades de dpo religiosa de cüáctei malva a nivel nacionai o regional y ojos, se desviaiáñ !og vehilcuios paa }ós diab indicados,
según ias indicaciones de la autoridad competente(Referencia: Tabla 53 de ió DTA). Ai respecto, se solicita a} titular precisar durante :a presenn
evaluación cuáles serían ]a festividades de tipo religiosa de carácter masiva a nivel nacional o regioüa], y ollas en ]© que el tibia efectuará la
medida de controi citada previamente

98. Considerando que el ansiado de ácido sulfúrico hacia ia comuna de Andacollo(Minera Teek) . se realizada una vez al día durante 22 días del
mes, se solicita &{ Tútu.ía considerar cambios en sü calendario de operación para los días del primer domingo de octubre y la semana de Navidad
cuando $e [e8jizaü ]as festividades de ]a Virgen de Aada¿o]]o, fe]¿v&ñté atradivo tuíístim cuitura] de }a CóñuDá que coügruga á Dila grail cantidad
de pet'egrinos y visiíántes, quienes ie üasladan caminando por !a nta D-5, ruta que se utilizará para e} traslado de} ácido

99. Coó tódoé .ios üuevó á tecedetltei sojicitadó$ eü el pteséóte do¿uúeüto ICSARA á la DIA. $e solia préseñtaf uú ñuévó análisis de ló$
añícuiós 5, 6, 7, 8 y 9 de} Reglamento dei SETA. Se deben considerar }as precisioüei et} ia meas a utiliza' para el kanspoñe de sustancias
peligrosas por mias locales de todas ias edmunds involucradas en e! proyecto. Ejemplo de lo anterior: tránsito pür niñas secundarias y/o i.ojales
donde existe población potencialmente afmtada en caso de emergencias, tránsito pot caminos de comunidades pertenecientes a los pueblos
indígenas, cace de Mucos, tfáüsito por áreas b4o ptotccc;óü oficial pará ei LEIA, etc

VI. F'echa r®ameü pat'a ¿áda fase del proyecto o actividad

].00. $e solicita ai tituiat acüaiizar la ficha resumen de acuerdo a la modíñcaciones a realizar a }a l)IA producto del presente ICSARA. Para ello
se solicita continué utilizando e] foiüató de echas presentado eü e] Capítulo ] 0 de ]a DIA. Cabe tener presente. que la iüfonnación presentada en
dicha ficha debe coincidir pleóam¿nt¿ con ia iñfotnación de ]a i)IÁ y cóü aquellas módificacioóe$ estaba«idas a ¿sta por la Atienda respectivo

VII. Otras Consideraciones Rel:icionadas con el Proceso de EvalttaciÓD de Impacto Ambiental del Proyecto
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10í . $¿ indica al titular que, todas }os vehículos. tracto camiones, seninemólqües, camionetas y equipos en general deberán contar con señalét.;ca
que identiñlque d tix:udar. Se solicita esí:abiecet un medio de contacto como un fana reclamos pwa recoger las hqüietudes de la población, de modo
de tenat ]a$ acciones preventivas y/a cóaectivai

] 02. Se solicita al titular considetár dentro de u actividad dc transporte, ]a Üecüción dc ]as olitas dc }a futura Cóó¿esión Vial Ratas del Loa: para
efectos de üaslados, ratas altemaüvas y tiempos de viaje

103. E} .Titula' debe alli ]os circüitós propuesÉós, en e] sentido de evité e] üayeCto dé camiones pór caminos aagostós de tuiciórt de ]a
l)erección de Vialidad, emptazados en zonas donde existe población a]edaña a] camino

] 04. Considerado que e} traslado de ácido sulHrico hacia la comuna de Andaco]io(Minera Teck}, se realizara ] vez d día durante 22 días a! mes
se solkiu al Titula cansidelm cambios en el ca]endaño de operación paa ]os digas de! primer domingo de octubre y ]a semana de navidad cuando
se realizan }a$ íesdvidades de }a Vírgen de Andacollo. relevante aüacüvo turístico cultural de la comuna que cangrega a una gran cantidad de
peregrinos y visitantes, qüieües se traslada caminando pof la fut&g D-5, futa qüe se utilizara para el traslado de} ácido sulfúri¿ó

i05. Cabe menciann qüe la Central de Operaciones localizada en la comuna de Coquimbo. se encuenüa ubicada en !a Zona R-4 dei Plan
Regulador Cómunal vigente(áñícuí0 41 y siguientes Ley Genera! de Urbanismo y Congtmcción), e] cual. determina lo usos prohibidos como:
Bodegas peligrosas, Industria majesta no contaminante. !ndusüa molesta contaminante. Industria peligrosa no contaminante: Industria peiigrosa
contamíñmte, esto, referente a la tratMtación de pem)isos sectoriaies pna una bodega de residuos peligrosos, por ende, no sería compatible cün el
meücióudó instn Cato de planificación

].06. :Se sugiere: hacer ]á enhegá de su Pian de Emergencia a }a Compañía de Bomberos de Püchüncaví y a ]a Oficina de Emergencias de ia
MüMcipalidad de Puchüücaví

Comptóñigos Ambienüies Volü11tados

}07. Se so]icitá ai titu]a] evaluar ]a posibie;dad de adquirir e] compromiso voluntario de restituir la Implementación utilizada a Bomberos do Chile
de la comüm afecüda, eü caso que estos participen eó la conenci8n de la emergencia

108. En felación a .iói Cóñpfoñisos Volüótaiiós, se requiere qüó ei titular realice cat)acitacíoneí y/o fein;oóó eü áqüe1108 sectores del proyecto
que se encuenaie cercanos a viviendas. cuyo objetivo sea educar a }os pobladores respecto de cómo actuar frente a una Emergencia(Ejempl(is: no
acercase a} }ugw del dejame. nunca usar agua, entre otras medidas).

]09. Pof io anterior, conforme a ]o$ antecedentes presentados eü la l)IA y las obsewmiones fomiuladas en el presente ICSARA, se solicita
pl.asentar tados ]ó$ compromisos ambientales volüntarioi que $e implementarían en relación a la ejecución de} actual proyecto pói la generación de
éfectog iñbietitalei üo signíñcativoi o pór lios asociados á w'eriñcü que nó sé geñei'en impactos ádvergog sigñiñcativó$, teniendo eü cónsidetación
que para esto $e deben deta1]at. a] menti, los s;guieütes astutos

INombre del compromiso voluntaria \

Impacta asociado
[sí ap¿]clz].

\Según !ett'a d) det aN. }9 de} RSEIA "se podrá consider:ar ios
que se tacon cargo de ios impactos no significativos y !o$
asociados a veri$car que no se generan impactos
signi[tcattvos' ]

Si corresponde, indicar utilizando ei nombre para identjñicar
et m})acto de tas Tablas de{ nümera1 3B.

FasedelPrayecta
ala que aplica.

tConstlucci¿n/Operación/Cien e siendo consbtenie con to
indicado elt ü Tabla 2.3\

Otñctivo.
descripción y
justificación.

Ot)jetivo; [.X:\=X]

Descripción: [,ilXX]

Justificación:Fern/ícacíón de cómo e/ cí9mPromiso vo/zz?zfaría
alcanzará e! ot$etivo \

Lügai, 6otma y
opoñünidad de
iñi)ieñatac{6ü.

L\ibas'. \El o !os !ural'es de imillementüción Q eieculilión de{
compromiso volutttaño, puede iKclüb übicacióh
georrÉ$brenciada. supet$cies, distancias. parte u obra de{
proyecto, etttrc otros, segun cowespondaA.

Fauna\ \Forma de implentenlación de} compromiso voluntario
puede iKcltt é tr€ ótrós. Metodología, ptocedimietttoso
acciones, materiales y etapas para conctetat' su objetvo,
según cowespónda. Es más espec¿$co que Ea descRpdónÜ.

Oportunidad;ll#ome/zroÍsJ elz gue debe f/np¿emenfarfe o
qecütarie et ¿oMpmñiso. Debe iRclüirse a! enos ta
siguiente itlFoTmacÍón cuando cowesponda: .#ecuettcia.
dwaci¿n, plazos ypeñodo de itttplementación de!
c{)mpromiso. quedé expresarse en/echas de inicio }; t¿}7tttino.
Íechm de una jase det proyecto o un m Q nás des(ñptivo,
según cowaponda. Tambiétt puede iKdícarse !a oportunidad
en función de ta ac\irrencia de utt escenario particular o la
ejecuclón de una acción particular de} proyecto (p. Q. llenado
de emma/se)].
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índícadorque
acreditesü
cumplimiento.

tDebe pel'milir establecer o evidenciar qxe el tiluiür ha dado
ctl ptimientó al, éóñpromisó volutttddó. Se tt'atá de
evideñci i eqühoc s có oi peck.i.ó»yóbgenüe óa
directa. contratos, registros de aboratoño. entre (atras\

.J

i)ocumento - d6/c4/a526d2cd39586a7795af9589e4f464 1 e9 ] 6e

Forma de conuolE
y seguimiento,

ISI corresponde, indicarjorma de controi y seguimiento dél
=€1mpt'euro. a oQeto de vertjicar s eiecuciótt en !os plazas y
Jbrma estabiectdos. En caso de que se contemple a entrega de
In.lbrmes de seguimiento. indicar plazo. fveculencia. contenido
y daíinatürio (SMÁ a ti:aves de su página web }*
eventualmente otros órganos, soto s{ lo han pedio
ap+"aa ente dül"alte e! pfo¿e o de évaiudciÓtt yio
rompe¿eñ/(©].

Referencia ai

expediente de
evalüaci6n para
mayores detai!:es

!denti$car sección, parte o capiítíio de ia D[A o Adetldü
respeciiva, según carl'esconda\

VIII. Relación con los plana de dam'rollo cümunal

]. ]O. E] titular eü e] nümera] 6.2 de !a ])IA en }a tabla N' 63 Relación con las Políticas, Planes y Programas de Desanoilo Comünal, dda dudas al
ñóobrá ias comunes ielacianadas con el banspoÑe de ácido süiMríco, ü,l señalar la Comuna de Alto del Cü'men. la qüe no se odel entra eü la Ruü
de Sustancias Pe.Eigrosas. Se solicita aclarar si e] ttanspoñe dé ácido su]fúdco considerará ]a comuna de Aito de] Carmen entre ]a$ comunes de
origen/ destino o üánsito

[ [i : Se so]ícita a] titular actualizar infomlaci6n de] Pian de Desano]]o Comuna] 20] 4-20t7 , de ]a comuna de Vallenar.

[ i2. En ei aümera] 6.2 Reiación con ]as Pó]íticai, P]aei y Prügraüa$ de De$aírolio Conünal, Tabla 62. Lineamientos y OUetivos Esü'atégico$ y
su Renació con ei ProyectüJ nó se describe ei PLADECO de la Comuna de Püchuncaví, poí lo qüe sé solicita a} titular. evaluar el ptoye«o con
respecto a este instrumento de planiGlcación vigente

IX. Relación de! proyecto con las políticas, planes y programas de desarrollo regional

] 13, De acuerdo a} análisis de la Estrategia Regional de Desen'oido 2009-2020, de ]a Región de Antofagasta, e] proyecto es compatible cón
LineaMiento 2 ''1)esaüo]to ]:canónica Ten'itoñaj". No obstante ]a anterior. y en el marco de ia indicado por el OUetivo N'4 de! Líneamiento N'3
'Región Sustcntablc". se solicita a} titular indicar sl las brigadas dc las empresas que prestarán servicios ante una contingencia y/o emergencia

(brigada intima de emergencia de la empresa como la brigada de emergencia exeema SUATmNS). tienen la infrmscructura. equipo y personal
necesario para atender un ]]amado de elías caacterísticas en ]os tiempos oportünos, dada cualqüief emergencia que pueda ocunit en la Región de
Antofagasta.

Andrés León, Riqüelme
Dirección Ejecüdva

Seivici.o de Evaluación Ambiental

ALWSRA/IKL

C/c

Expediente de] Proyecto :"Transpoñe de ácido gulfürico tegioneg de Antofagasta Atacütüia Coquimbo y Valparaíso'
Archivo Servicio de oval.cación Ambiental E)ii'mciótl Ejecutiva

Filmas Ele¿tr6ñicag

Firmado por: SERVICIO DE EV;4LUACIÓN AMBIENTAL
Firñódó poi: ]fósó Aódres León Riqúeiúíó Fecha-Nota: ] o-08-201 8 ] 9:09:30:668 UTC -04:00

El documento original está dispoúble en !a siguienw dirección url:
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SECUNDARIAS DE
CALIDAD DEL AIRE DEL CONTAMINANTE ANHÍDRIDO SULFUROSO (S02)

ENLA REGIÓN DEVALPARAÍSO
AN02013

3. ANTECEDENTES

[)e acuerdo a io establecido en ei art. ] ] de] Decreto 22/2009 dei Ministerio Secretaria Generai de ia
Presidencia, durante el año 2010 el Servicio Agrícola y Ganadero evaluó las estaciones monitoras de
calidad de aire para el contaminante S02 existentes en la región. con el fin de determinar su
clasificación como Estación Monitora con Representatividad de los Recursos Naturales (EMRRN). En
la tabla N'l se presentan las estaciones declarada s como EMRRN con su respectiva resolución

Tabla N'l . Nómina de Estaciones de Monitoreo con R epresentatividad de los Recursos
Naturales de la región de Valparaíso año 201 2.

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO - OFICINA SAG SAN
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

l

Red Estación Comuna Fuente asociada Resolución EMRRN

SVACH Santa
Margarita

Catemu Fundición Chagres N'2031 de130.12.10

SVACH El Arrayán Catemu Fundición Chagres N'2031 d el 30. 12.10

SVACH Lo Campo Panquehue Fundición Chagres N'2031 dei 30. 12.10

SVACH Romeral CatQmu Fundición Chagres N'2031 de] 30.]2.10

Las Vegas Los Vientos Lay-Llay Turbina de Respaldo Las Vegas N'2029 de130.]2.10

Monitor SAG Santa
Margarita

SAG Santa
Margarita

Catemu Fundición Chagres N'2032 de130.{2.10

TECNOREC TECNOREC
San Antonio

San Antonio Pianta de reciclaje de baterías AMASA N'2037 del 30.1 2.1 0

Ventanas Puchuncavi Puchuncavi CODELCO División Ventanas - AES
Gener S.A.

N'2040 de130.12.10

Ventanas La Greba Puchuncavi CODELCO División Ventanas - AES
tener S.A.

N'2040 del 30.12.1 0

Ventanas Sur Quintero CODELCO División Ventanas - AES
Gener S.A

N'2040 de130.12.10

Ventanas Quintero Quintero CODELCO División Ventanas - AES
Geller S,A.

N'2040 dei 30,12.10
y N' 2170 dei

Ventanas Los Maltenes Puchuncaví CODELCO División Ventanas - AES
Gener S.A.

N'2040 de130.12.10

Ventanas Valle Alegre Quintero CODELCO División Ventanas - AES
Genes S.A

N'2040 del 30.12.1 0

Ventanas Ventanas Puchuncavi AES GenerS.A. En trámite

Nehuenco -- San
ysidro

La Paima Quillota Complejo Termoeléctrico Nehuenco y
Central Termoeiéctrica San ysidro
(Unidad l)

N'2027 de130.12.10

Nehuenco -San
lsidro

Sara Pedro Quillota Complejo Termoeléctrico Nehuenco y
Centrai Termoeléctrica San ysidro
(Unidad l)

N'2027 de130.12.10

Nehuenco - San
lsidra

Bomberos
Quillota

Quiiiota Complejo Termaeléctrico Nehuenco y
Central Terrnaeléctrica San ysidro
(Unidad l)

N'2027 de130.12.10

San ysidro Manzanas Quillota Central Termoeiéctrica San ysidro.
segunda unidad

N'2035 de130.12.10
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De la tabla anterior se desprende que existen actualmente 13 redes de monitoreo y 30 EMRRN
asociadas a las diferentes fuentes emisoras. para efectos de evaluar la condición de cumplimiento de
las normas secundarias de calidad de aire para el contaminante anhídrido suifuroso.

Cabe señalar, que la Estación Campiche comenzó a medir el parámetro SO: en el mes de agosto del
aña 2013, producto de una gestión surgida del APL Puchuncaví - Quintero. La implementación de la
Estación Ventanas se origina por el cumplimiento de la Resolución de Calificación Ambiental N'275
de fecha 26/02/2010, del proyecto "Central Termoeléctrica Campiche", de la comuna de Puchuncaví.
La estación Tresmontes de Casablanca también tiene su origen en el cumplimiento de la RCA N'914
de facha 07/08/2008, del proyecto "Generación de Vapor a partir de lá Combustión de la Blómasa". de
ia comuna de Casablanca.

Con el objeto de contextualizar el presente informe, a continuación se señala la normativa vigente al
año 2013, correspondiendo aplicar la normativa tríanual (criterio de protección). en materia de calidad
secundaria de aire para el contaminante anhídrído sulfüroso:

Decreto Supremo N' 185/91 del Ministerio de Minería: Reglamenta funcionamiento de
establecimientos emisores de anhídrido sulfuroso. material particulado y arsénico en todo el
territorio de la República. Decreto aplicable para la evaluación de ias Norma Secundaria de
anhídrido sulfuroso.

Decreto IQ' 22/2009 del Ministerio Secretaría General de ia Presidencia: Establece Norma de
Calidad Secundaria de Aire para Anhídrido Sulfuroso (SO2). Con vigencia a partir del 01 de junio
de 2010

En la Tabla N'2 se muestran los vaiores y criterio s de excedencias para ias normativas secundarias
de calidad de aire para el contaminante SO2 vigentes al año 201 3

Tabla N'2. Normativas secundarias de calidad del a íre y sus criterios de excedencia

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO - OFICINA SAG SAN
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

2

San ysidro La Cruz 2 La Cruz Central Termoeléctrica San ysidro.
segunda unidad

N'2035 de] 30.]2.1 0

  Rural La Galera Planta Industrial de Cemento Melón N'2034 dei30,12.10

Melón Escuela La
Galera

La Calem Planta Industrial de Cemento Melón N'203 4 del 30.1 2. 1 0

Melón La Cruz La Cruz Planta Industrial de Cemento Melón N'2034 de130.12.10

GNL Quintero Centro
Quintero

Quintero Terminal de Gas Naturai Licuado (GNL}
Quintero

N'2030 dei 30.12.10
y N' 2169 del
31.12.12

CT Quintero Loncura Quintero Centrai Termoeléctrica(CT) Quintero N'2028 de130.12.10

ENAP Las Gaviotas Quintero ENAP Refineria Acancagua N'2033 de130.12.10

ENAP Junta de
Vecinos

Concón ENAP Refineria Aconcagua N'2033 de130.12.1 0

ENAP Colmo Cancán ENAP Refinería Aconcagua N'2033 de13 0.12.10

ENAP Concón Condón ENAP Refinería Aconcagua N'2033 del 30.12.10

Puedo Ventanas Campiche Puchuncavi Puedo Ventanas S.A. En trámite

Tresmontes Tresmantes Casablanca Tresmontes S.A. (porpora) N'21 7 1 del 31 .12.1 2

Norma Valor de excedencia según DS
N'185/1 g91 del Ministerio de

Minería

Criterio de excedencia según Decreto N'22/2009 de
MINSEGPRES

( Vigente del I'Junio de 2010 en adelante)

Norma
Horaria

Vaior máximo promedio de
l hora mayor a 1 .000 p/m3N

Cuando el promedio aritmética de tres años calendario sucesivas de io!
valores del percenül 99,73 de las concentraciones de l hora registrada!
Bada año sea mayor o igual a jODa p/m3N o cuando en un año e
percentil 99,73 de las concentraciones de l hora sea mayor o igual ¿
2.000 u/m3 N

Norma Valor máximo promedio de
24 horas mayor a 365 p/m3N

Cuando el promedio aritmética de tres años caléndaño sucesivas de loi
valores del percentli 99.7 de 18s concentraciones de 24 horas registradas
aada año sea mayor o igual a 365 }i/m3N o cuando en un año ei percenti
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El Decreto N'22. en su artículo 10. señala que la fiscalización del cumplimiento de las disposiciones
de las normas vigentes de calidad secundaria de aire para S02, le corresponde al Servicio Agrícola y
Ganadero. Este Servicio realiza inspecciones a las EMRRN, reuniones periódicas con los titulares y
operadores de las estaciones de monitoreo y evalúa permanentemente la información generada. la
cual ha sido consolidada a través del presente informe anual que debe ser enviado al Ministerio del
Medio Ambiente Región de Valparaíso. para dar cuenta de la condición de cumplimiento de dichas
normas

2. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS EMRRN Y
DETERMINACION DE LA CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO SEGÚN EL
DECRETO 22/09.

En las Tablas N' 3, 4 y 5 se presenta un resumen de la condición de cumplimiento de las normas
establecidas en el Decreto N' 22/09 para el período comprendido entre el I' de enero y el 31 de
dlclembre de 201 3.

Además como se cumplen las 3 años consecutivos desde la publicación
corresponde efectuar el análisis trianual del período 201 1 , 2012 y 2013.

del DS N' 22/2009

Tabla N'3. Condición de cumplimiento de la norma d e calidad secundaria horaria para dióxido
de azufre (SO2) como concentración de l hora (norma horaria) para el año 2013 (año 3) y
promedio trianual horario.

41#$8Üil@ Norma

:#l: 'ñ' 'g' 'gl«# ül © ««':
@ggm Año 3 lgg@@@

Red Estación Latencias

Santa
Margarita

gSVACH

SVACH

SVAC'H

EIArrayán

Lo Campo

Romeral

8596

8575

8617

29......... . i. s15
23 ! 169

+
23 t {79

23

488

141

343

203

469

161

361

215

LasVeaas
Monitor
SAG Sta
Margarita

Los Vientos

SAG Stá
Margaf'ita

j 8339

8657

23

23

23

23

23

23

23

353 i los f 200

387 l 339 l 282

2000

2000

0

0

Tecnorec ITecnorec l 8760

Sa:lsd"- San Ped'' ;.:,

Saó lsidío- iLaPalma 8667

75'

64

91.J..gla
43 1 39

+

2000
íii'i $1')y:

Q

Q63 1 48 200Q

2000

2000

2000

2000

2000

San ysidro l Manzanas i a552

57 1 44 @

jsanisidPO

Molón

Melón

Meí6ó

La Cruz li
8645

8675
Rural i 8643

93 1 56 t Q

0

0

0

23

23

23

23

53

66
T

50

57

40

43

42

46

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUÍLLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFICINA SAG SAN 3

     
Nomla
anual

Promedio de l año
mayor a 80 p/m3 N valores de c;oncentrdcíóR anual sea mayor o igual a 80 p/m3N o cuanac

en un año el valor de concentración s;nR mnvnr n :nllai n 4 nn l /«,ÜNI
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Ventanas

Ventanas

V

Ventanas

v'

V
GNL
Quintero
CT

ENAP

ENAP

ENAP

Valle
Al
Los

Ventanas

Condón

Las

de

Tabla N' 4. Condición de cumplimiento de la norma de calidad secundaria para dióxido de
azufre (SO2) como concentración de 24 horas (norma diaria) para el año 2013 (año 3).

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFICINA SAG SAN 4
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valor'
Pero.
99,7

Año2

Valor
Pete.
99,7

Año3
Red l Estación Excedencias Latencias

@

M.

ggl#@ggg...... 730

SVACH

SVACH

SVACH

Sta.
MargaHta

Lo Campo

Romerai

364

364

363

178

44

102

168

43

115

42

04

730

730

730

SVACH
Los

l Viéñtos
l Las Vegas l l

TECNORE i Tecnorec

Sanlsidro- iSaR Pedro
Nehuenco
San ysidro- Bomberos
Nehuenco
San fsidrB. La Palma
Nehuenco

San ysidro juanzana

l $a8 ysidro La Cmz

Melón La Cajera

Melón l La Cruz

Ventanas i Sur

Ventanas l La freda
Puchunca

ventanas lví
Ventanas l Quintero

Valle
Ventanas l Alegre

Los
Ventanas l Maitenes

Ventanas i
Ventanas
GNL Centro i
Quintero l Quintero
CT iLoncura
Quintero

ENAP Colmo

ENAP l Cancán
Las

ENAP l Gaüot8s
Junta l

ENAP l Vecinos l

Monitor
SAG Sta
Margarita

SAG Sta
Margarita

C

362 48 57

41

71

58

39

0

0

0

344 264

363

364

361

3365

365

359

365

365

365

363

362

363

362

362

362

362

365

356

362

359

362

364

353

69 110

16

:## 0

0

0

0

0

l

l

l

85

1'9

20

22
T

26 0

730

730

730

0

0

0

0

0

0

0

0

0

19

14

l

12

36

09

70

167

'65

155
108

730

730

730

7'30

730

730

730

730

Q

Q

0

0

Q

0

Q

Q

l
l
2

l

22

18

18

163

103

68

75'

193

7

1'6

16

155

{16

60

186

44

23

+

t

l

l

l

l

4

0 0

389.9

72,9

27

211.3

117

27

Q34

l

0

0'

0

0

730

'30

0

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFICINA SAG SAN 5
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Tabla N' 5. Condición de cumplimiento de la norma de calidad secundaria para dióxido de
azufre (SO2) como concentración de l año (norma anual) para el año 2013 (año 3).

ll lg@@@$ggg@g@g Norma SOz @@@@g@@@@m

tp/m3N) E8###8%g

i'ii81199z;] referencia l $j#ñ$d
@@@gg@@g Aóo2

«si'. «si:. «m'. l$®il .IH-.áiil$1illé!;iggy Excedencias i LatencíasEstación

SVÁCH Sta. Margarita

SVACH IEiArrayón

SVACH l Lo Campo

SVACH lnomera

LAS VEGAS i LosVientos
Monitor SAG l SAG Santa l
Sta Margarltá l MargaÑta

ecnorec

73

17

30

17

1 1

62

14

33

14

0

Q

0

0

0

Q

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

32

L6

l

.48

160

160

%
69

TECNOREC
San ysidro- l San Pedro
Nehuenco
San ysidro- i Bomberos
Nehuenco
Sanlsidro.
Nehuenco

Saalsidró

San ysidro

Melón

Melón

Melón

Ventanas

Ventanas

Ventanas

Ventanas

Ventanas

Ventanas

L60 %

©

©

©

160 %

La Palma

Manzanas

.a Cruz }l

La Galera

La Cruz

Rural

Sur

La Goda

Quintero

ValleAlegre
Los Maitenes

Ventanas

{

i60

4

4

4

4

4

3

3

3

160

160

160

60

E60

6

7

5

7

34

12

17

20

12

35

0

P 4

160

160

60

160

160

160

a

0

0

0

0

0

Q

29

12

3{

26.1

5

Centro
Quintero
Loncura

Colmo

Condón

i Las Gaüotas

Junta Vernos

18.3
160

g
&

0

GNL Quintero

CT Quintero
ENAP

17,7
@

í60 @@gg181#@

160 W:i

100 @@%@@g

0

l

18 13 0

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO - OFICINA SAG SAN
ANTONIO-DEPRORENREGIONAL

6

     
  4  
     
  5       
  S  
  5  
     
  6        

     
    0

    0
     

    0

    0     
    0

    0     
    D
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3. CONCLUSIONES

De la información analizada para el período comprendido entre el l 'de enero y el 31 de diciembre de
2013, en base al Decreto N' 22/2009, se concluye que no existen excedencias a las normas
secundarias de calidad para el contaminante anhídrido sulfuroso.

Para el período comprendido entre el I'de enero de 201 1 y el 31 de diciembre de 2013, en base al
Decreto N' 22/2009, artículos 5'1 6' y 7'1 referido s al promedio aritmética de tres años calendario
sucesivas de los valores de concentración anual, del percentil 99.7 de las concentraciones de 24
horas, y del percenti1 99.73 de las concentraciones de l hora. se concluye que no existen
excedencias a las normas secundarias de calidad de aire para el contaminante anhídrido sulfuroso

A continuación se presentan unas tablas de resumen de la condición de cumplimiento en las
diferentes redes de monitoreo:

Tabla N' 7. Condición de cumplimiento de las normas de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el año 201 3 (año 3 de evaluación) en la red Ventanas.

2D13 a13

&)hl de dhs válidas

Nadédl&6 h

OFICINA SAG SAN FELIPE OFiCiNA SAG QuiLLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFICINA SAG $AN 7
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Tabla N'8. Condición de cumplimiento de las normas de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red CT Quintero. '

Tabla N' 9. Condición de cumplimiento de las normas de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red GNL Quintero. '

REDGNLQUINTERO

:Añhidtidó $¿ilñiklóéá :Ñbkúá g¿¿i:iñdáili¿ ¿ Á shit ÁáA b¿i4i

HM
Año 2013
Periodo Enero-Diciembre
Promedio Anual 17.7

Máximo 157,9
Minimo Q.]

Posición Percentíidiario

Día delpercerttil

Node días válidos

352

2447-20q 3

356

4Nadíá$ ritidos por la norma

N' de días que sobrepasa la norma

p' ::l"lllli ;l::;l: l:lll:$:B M3$@ g
Posición ,rcentilhorario

Dray horadel
Nodo horas válidas

7823

04-09-2013 08:00 hrs

N'horas :rmitidas }l' la riomla

Nado haras sobrepasa la nomta

7844

21

OFICINA SAG SAN FELIPE OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA $AG VALPAFRAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFIC{NASAG SAN 8
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Tabla N' 10. Condición de cumplimiento de las nomla s de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red Melón. '

REDMELÓN
40hid Idó SÜifÜ:fÓéÓ :NÓr á Sééüñdáiik

B$t#«Éñ@,.: :: : :'.:; : :', ::, ;:; ; : , #;A GliiZ! :
2013Año Período

Enero.Diciembn
Promedia Anual 3

Máximo 12
Minimo 0

Posición PercenüiDiaño 364
PÍa qli pgrlgnw 1544-2013
N'totaide días válidos 365
N'dias permitidos sobre ia norma l
N'de diá$ esobre hnottna 0

$6111gil1lill gill:l
Posición Percen$1 Hora rio 8652
Díav Hora déloercenül 13-11-2013/08:00hrs
N'totalde horas válidas 8675
Nohotas rmkidas sobi la norma 23
N: gg hans que sobrepasa la norma 0

l/Nm3} Año 2013 D.S 22

2013 2013
Enero-Diciembre Enero-Diciembre

3 4
20 13
0 0

,12
361

3048-2013 3044-2013
365 363

2'

0 0

W©

8649 8620
14 06-2013 ]1:0Q hn 14-11-2013/19:00 hn

8672 8643
23 23
0 0

Tabla N' 11. Condición de cumplimiento de las norma s de calidad secundaria para dióxido de
azufm para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red Nehuenco - San lsidro.

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPAFqAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFICINA SAG SAN 9

Anhidrido Sulfüroso Norma Secundaria ( pg/Nm3) Año 201 3 D.S. 22

  l@lg#lM#img11 glggE1:89B!#88@lg:ligl111?1M!:lliilli:%H8Mggg&

Año

Peífodo
2043

Enero-Diciembm

2013

Enero-Diciembre
2013

Promedio Anual

Máximo

Minimo i :: - :- -l: .:--:--
4

94

       
Posición Percentildiario

Dia delpercantil
Nodo días válidos

N' días pemlNdog.pgt.lg.Dglgg
N: g9 diós que sobrepasa la norma

364

1748.201 3

365

l
0

360
2445-20{3

361

l
0

364

1748-201 3

365
l

       
Posición.pgggp;ll habria
Qbwh91g..gg!.Pp99pgl
Nodo horasválidas

N' hans pemiNdas por la norma
N$ de boas que sobrepasa la nomla

8644
10-06-2013 14:00 hn

8667
23

0

8595

17.08-2013 15:00 hrs

8618

23

8659

24.09-2013 101Q0 hrs
8682

23
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Tabla N' 12. Condición de cumplimiento de las nomla s de calidad secundaria n3F3 dióxido de
azufre para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red San lsidro. ' '----

RED SANISIDRO

Tabla N' 13. Condición de cumplimiento de las norma s de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el ano zu13 lamo 3 de evaluación) en la red ENAP. '

"''-" "' "~ "-.* - '''''lá.g:.8ylb l?libia'Ílg SAG """";" - "-'-" "' "~ 10

 
IÉ&éié¿ú':;" :l
Año

Redada
2013 2013 2013  

Promedio Anual
Máximo

Minima

U
.

f4
258

         
Posición Percentiidiaño

l Dia dei penenül

Node dias válidos

Nl:días oormHdos not lg nam)a
Ne de diós que sobrepasa fa norma

!!$ 1 361

©:Q$gQl;... . l 2mz.2013 l 14-04-20{3

!!!.. .l .;q? i 353

! . . l l l l

363

0546-2013

364

l

         
Posición penentíl hoario

9jiX.bgag11 PQrcentíl

N'de horas válidas

N:!!ge P9 !igggP P9 J!
NP de hans que sobreoasa ta momia

b4.-md-aú4bq:ú 4jü . ú+
© E 23 i 23

8621

18 02-2013 01:00

Anhidrido Sulftiroso Norma Secundaria ( pg/Nm3) Año 2013 D.s. 22

 
Año

Periodo
2013

Enero-Diciémbra
2013

Promedio Anual

Máximo

Minimo +- 91

L.

     

Nodo días válidos

N' días p$rmítidos por la norma
hlo de dias que sobrepasa la nomta

364

1748.204 3

365

l

0

358

2349-2013
359

l

     
Posición percentilhorario

Q!!.yBgra del percentil

Nj:Daras permitidas por la norma

NO de horas que sobrepasa la norma

B622

14-06-20'13 15:00 hrs

B645

23

0

8529

17-08-2013 '16:00 hn

8552

23
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Tabla N' 14. Condición de cumplimiento de las norma s de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red Tecnorec. '

REDTECNOREC

Tabla N' 15. Condición de cumplimiento de las norma s de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red SVACH.

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFiciNA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFICINA SAG SAN

 
 
Año

Rodado
2013

Enero-Diciembre
2013

Enero-Diciembre
2C13

Enero-Diciembre
2013

Promedio An ual
Máximo

69
178

32

136
13
51

16

Minimo -- --i - ''' l l ' '} '' '''
  8 i  E :llillllgi1lli iil lllllilllll ll il lii       #2:i: ;i: ;ii: l  
Posición Percentildiario

Node días válidos

Kj:gras oermitidos pg! 11 Dorga
Na de días que sobepasa la norma

363
2343 -201 3

364
l
0

362 363
20-03-2013

364
]

0

361
26-06-2013

362
l
0

21-10-2013
363

l
0

      i llgl111 11ili li:lliil lil :i:lli li   i      111 Í 1 1 ; 1 ái#B

Eg1111éB.percentil.11gR.[b
9bZ hora del pgllgntjl
N'de horas válidas

N =beR! perra itidq!.ggt.lg.ggl3yg
N$ de horas que sobrepasa la nomla

8573
30-03-13/21:QO

8596
23

0

8552
21-10-13/10:00

8575
23
0

8594
13.10.13/10:00

8617
23
0

8538
17.11.13/09:QO

856q
23
0

Anhidrido Sulfüroso Norma Secundaria ( pg/Nm3)
Año 2013 D.S. 22

  T4énoi'éó $á:h Aütó:ñid
Año
Período

2013

Enero-Diciembre

Promedio Anual

Máximo

Minimo  
   
Posición Percentildiario

Día delpercentil

Nodo días válidos

N' días permitidos por la norma

N' de días que sobrepasa la norma

363

0543-2013

364

q

0

  38,9

Posición percentilhorario

Día y hora delpercentil
N'de horas válidas

N' horas permitidas por la nomla

N' de horas que sobrepasa la nomla

B736

16-0'i-20'13 07:00 hrs

8760

24

0

1493



Tabla N' 16. Condición de cumplimiento de las nomla s de calidad secundaria para dióxido de
azufre para el año 2013 (año 3 de evaluación) en la red Las Vegas.

REDLASVEGAS

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUfLLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO - OFICINA SAG SAN
ANTONIO - DEPROREN REGIONAL

{2

Anhidrido Sulfuroso Norma Secundaria ( pg/Nm3)
Año 2013 D.S. 22

  Ló# Vieñtas
Año

Período
2013

Enero-Diciembre

Promedio An uai

Máximo

Mirlimo ;
   
Posición Percentildiario

Día delpercentil

N'de días válidos

N:l gels permitidos por la norma
N' de días que sobrepasa la nomla

343

26-06-2013

344

l

0

  266

Posición percentilhorario

Día y hora delpercentil
Node horas válidas

N:+grls permitidas por la nomla
N' de horas que sobrepasa la norma

8346

17-'10-13/09:00

1494



Tabla N' 17. Condición de cumplimiento de las norma s de calidad secundaria para dióxido de
azufre para et año 2013 (año 3 de evaluación) en la red Monitor SAG.

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUILLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO
ANTONIO-DEPROREN REGIONAL

OFICiNASAG SAN 13

REDMONnORSAG

Anhidrida Sulfüroso Norma Secundaría ( pg/Nm3)
AñÓ 2013 D:$:22

  Mbñitór8AÓ
Año

Periodo
2013

Enero.Diciembre

Promedio An ual

Máximo

Minimo

48
l$2

2

   
Posición Percentildiario

Dia delpercentil

Node dias válidos

NO dias pemtitidos por la norma
NO de días que sobnpasa la momia  
   
Posición percen$i horario

Dia y hora delpercenül
Node horas válidas

N:..119,!g!..pelniggg$ por la norma
NO de horas que sobrepasa la noria

8634

08-04.13/20:00

8657

23

0
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Tabla N' 18. Resumen Condición de cumplimiento de l as normas de calidad secundaria para
dióxido de azufre por estación monitora año 201 3.

* Valores de concentración expresados en Fig/Nm3

Del análisis de la tabla N' 18 se desprende que. ha biendo una situación de cumplimiento de las
normas secundarias de calidad de aire para el contaminante S02 para el año 2013 (año 3 de
evaluación según el D.S. N22). el valor más alto para el percentil de la norma horaria se dío en la
estación Quintero con un valor de 640 pg/Nm3el día 20 de abril. a las 07:00 horas, correspondienda a
un 64 % de cumplimiento de la norma. Por otro lado, el valor más alto para el percentii de la norma
diaria se presentó en la estación Santa Margarita, alcanzando un valor de 172 pg/Nma el día 23 de
marzo, lo que equivale a un 47 % de cumplimiento de la norma. Finalmente, el valor más alto para la
norma anual se presentó en la estación Santa Margarita con un valor de 69 }ig/Nm3. alcanzando un
86 % de cumplimiento de ia norma

Del análisis de las tablas N' 3, 4 y 5 se desprende que. habiendo una situación de cumplimiento de
las normas secundarias de calidad de aire para el contaminante SO2, periodo 201 1 al 201 3, según el
D.S. N'22. el valor más alto para el promedio than ual del percentil de la norma horaria se dio en la
estación Centro Quintero con un valor de 699 p/Nm3. correspondiendo a un 69,9 % de cumplimiento
de la norma. El valor más alto para el promedio trianual del percentil de la norma diaria se presentó
en la estación Centro Quintero. alcanzando un valer de 230 p/Nm3, 1o que equivale a un 63 % de
cumplimiento de la norma. Finalmente, el valor más alto para ei promedio de tres años de la norma
anual. se presentó en la estación Santa Margarita con un valor de 68 p/Nm3, alcanzando un 85 % de
cumplimiento de la norma.

OFICINA SAG SAN FELIPE - OFICINA SAG QUtLLOTA - OFICINA SAG VALPARAÍSO - OFICINA SAG SAN
ANTONIO-DEPRORENREGIONAL
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Red Monüora Esbclón Percwtli Diana fecha
% Cümpiimienta

Norma Diana
PetcenülHoraña fecha y Hara

% Cumplimbnto

Norma Hcrariá
Pramedie Anual % Cumplimiento

Norma Anual

  ulntero 167 21.Jun 45.8 :: n           26.1 32 63

  alleAlegre 66 17-Ago 18.1 228 3feb/09:00 22.8 15 ]8 75
      D4-Jun 37.3 360 5lud08:00 36 22.2 27.75

  Las Mañenes 155 23$eP 42.5 549 26 maír12:00 54.9 33.5  
  La Greba i09 12-Sef 29.9 487 13 sep/19:00 4 3.7 22.8 28 5

  ealanas 108 15.Ju 29.6 335 28 ago/09:00 33.5 18.3 22.88

enteras Puchuncavi 70 23-Ju 19.2 207 26 abr/18:00 20.7 24.6 30.75

T Quintero Lancum 95 05-May 26.0 270 24feb/07:00 27 $5 {8.75
NL Quintero nHO Quintero w.] 24-Ju 24.4 292.9 4 sep/08:00 29.29 {7.7 22.]3

    12 30-Aoí 3.3 35 14 nov19:00 3.5 4 5

  La Cajera t5   4.{ 31 {4 lun'11:00 3.1 3 3.75

  La Cru   15-Abr 3.0 H 13 nov108:00 3.5 3 3.75

  Bomberos 21 17-Ago 5.8 6 24 sep/10:00 4.6 4 5

in ysidro - San Pedro 13 24-May 3.8 g 17 aga/15:00 3.9 3 3.75

qehuenco .a Paima   17-Ago 4.4 42 10lun/14:00 4.2 4 5

  Uanzanar   23-Sep 5.2 63 17 ago/16:00 6.3 4 5

3an lsHfo .a Cruel 14 ]7 Aga 3.8 34 14lun/15:00 3.4 3 3.75

  Junta de Vernos 62 14-Abr 17.0 124 5 1un/12:00 {2.4 14 ]7.5

  .a$ Gauatas 58 05.Jun i5.9 127 ]8feb/01:00 T2.7 14 17.5

  Cancán 96 24.Ju 26.3 242 t5luU02:00 24.2 23 28.75

:NAP =01HO 32 29.Jun 8.8 71 31 dld09:aO 7.]   t3.75

rECNOREC ecnorec   05-Mir 4.4 38.9 16 ene©7 00 3 8g 4.3 5 38

  Ramera   8.iun 15.9 215 {7 nav/09:0G 21.5 16 20

  :l Arrayán 42 20.Mar 11.5 Í61 13 Odlo:00   13 T6.25

  .o Campa 104 214Ú 28.5 HI 21 odlo:00 36.1 32 40

BACH     ill¿ ii?:lil     111ii :l    q9 30 mar21:00 46.g      
.as Vegas .oi Viento 3g 26.Jun l0.7   17 ocy09=00 20   ]3.75

onRor SAG HanRoí SAG {10 22.m 30.] 282 8 abí/20:00 28.2 48 ®
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Profesionales Responsables:

Ing. Agrónomo Claudia Contardo Perlnetti.

Ing. Agrónomo Ninoska Guilardes Morales

Ing. Agrónomo Claudio Banda Contreras.

Ing. Agrónomo María Cristina Ayala Muñoz

Ing. Agrónamo Alexandra Witt Vivanco.

Valparaíso, 31 de marzo de 2014
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!NFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUDES COMUNIDAD
MESASDETRABAJO

EMPRESAS MINERAS - COMUNIDAD - SERVICIOS PUBLICOS

JJVV El Seco Alto, (Reunión 23-08-2018)

Plantea que 3H era unos de los principales problemas por su cercanía a los vecinos, agradece la disponibilidad de
la empresa a colaborar.
Solicita que los vecinos puedan vivir tranquilos y las empresas puedan colaborar y respetar a todos.
Que se pueda avanzar con el petitorio de 18 puntos, establecidos en las reuniones anteriores.
Ruidos por faenas noctumas, mejorar las condiciones y colaborar para el mejoramiento de la infraestructura.

Solicitud que se contrate a vecinos, existe un listado de 37 personas disponibles para contratar
Intervención de causes y quebradas (El Sauce y Los Pajaritos), socavones en el sector, hechos por la Minera de

Iván Rojas, que se manifieste con la comunidad a solucionar los problemas.
Problemas para la atención en estación médico rural, para lo cual puedan colaborar para mejorar las condiciones.
A la Empresa Minera Iván Rojas, reducir los ruidos y efectos de las detonaciones y no realizadas en horarios
nocturnos. se solicita que realice una mantención y humectación de Caminos, tránsito de vehículos, reduciendo las
velocidades.

Explodesa: Reducción de ruidos en Mina UVA, especialmente en horarios noctumos. efectos de tronaduras y polvo
en suspensión, paso de vehiculos y mal estado de los caminos.
En reuniones anteriores se solicito la incorporación en RCA Camino de Enlace, para que se autorice el tránsito de
todos los vehículos y faenas mineras.
Expladesa posterior a las reuniones cumplió, pero a la fecha no existe un adecuado cumplimiento.

JJW El Seco Alto, Sra Nancy Calderón IReunión 04-10-201 8)

Se solicita pronunciamiento de la Superíntendencia de Medio Ambiente y Seremi de Salud, y la participación de
estos servicios en las mesas de trabajo.
Horario de funcionamiento de mesa de trabajo a partir de las 1 8:00 Hrs.
Que Jorge Silva realice visitas a terreno y que asista cada tres meses a reuniones con directivas.

Acuerdos y compromisos concretos que se mantengan en el tiempo
Existe un menoscabo económico a largo plazo que se produce a las familias que habitan en el sector, situación que
debería ser compensada.
Mejores fuentes de trabajo y capacitaclones para los vecinos para integrados al trabajo.
Compromisos para realizar proyectos en el sector con recursos de las empresas, no con recursos del Gobierno. el
daño lo realizan las empresas.

Protección de los lugares hermosos de nuestro sector y que sean declarados patrimonios naturales.
Exposición fotografías con daños ambientales
Altas velocidades de vehículos de faenas mineras
Emisión de ruidos nocturnos.

Alta polusión de caminos internos de las faenas mineras

JJW El Cobre, ( Reunión 23-08-2018)

Daños en la quebrada la arrastrada y sobre el poblado de El Ñilhue.
Solicitud de fiscalización a Semageomin.
Plantea que hubieron reuniones con la Minera Iván Rojas, a lo cual se planteo a través de su abogado. que no
entregarian antecedentes.
El área autorizada es en otro sector y no que en el cual actualmente se explota.
Problemas con los depósitos de estériles.
Hubo una fiscalización por parte de Sernageomin el 5 de mayo, a lo cual no se tienen antecedentes de respuesta.
Fijar horarios para detonaciones.
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Dirección de aguas realizó inspección, a lo cual se plantea que estas obras no están autorizadas.

Se trabajan en áreas muy cercanas a las viviendas y existen denuncias de vecinos que rocas han rodado a sus
propiedades.

Los vecinos no observan mejoramientos a partir de las fiscalizaciones, principalmente en el maneja de estériles.
En noviembre de 201 7, se solicito un estudio acústico y se solicitan los respectivos informes.

JJW El Cobre, Sr Guido Guiñez ( Reunión 04-10-201 8)

Trabajos sobre la quebrada "La Salvadora", ejecutados por la Minera lvan Rojas
Planes de cierre delostrabajos
Principales problemas detectados, exposición:

Problemética$ principales
l . Intervención de Quebrada

2. Trabajos de Exploración con desprendimiento de rocas hacia casas
3. Mallas de protección deficientes
4. Estabilidad física de estéñies

5. Memorias de Cálculo que avalen lo antes señalado

Conciusiones

1 . Hubo y existe Intervención de Quebrada.
2. Se requiere respaldo técnico de estabilidad física de estériles.
3. Se requiere respaldo técnico de tuberías utilizadas.
4. Se requiere ubicación de botadero estériles autorizada por SNGM.
5. Se requiere pronunciamíento de DGA respecto a intervención de quebrada
6. Se requiere respaldo técnico de mallas de protección.

Solicitudes

1 . Carta Gantt de minera con trabajos a realizar y principales hitos.

2. Memorias de Cálculo: tuberías utilizadas, estabilidad física de estériles (en talud de cerro y botadero futuro).
3. Reuniones de trabajo Minera-Junta de Vecinos.

4. Actualización de Plan de Cierre con trabajos de Exploración el cuál debe ser revisado y autorizado por SNGM.
5. Visita a terreno con autoridades (Alcalde, Gobemador, Seremi Minería, SNGM. Sr. Iván Rojas y Junta de Vecinos)

Fecha propuesta:24/10/2018.
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Acta do Rawnión Comunidad Ef Cohn, E} Seco Alia can
Faenas Mitloras propiedad de Explada8a y 3H

Lugar: Salón Municipal, 1. Manie palidad de Catemu
} gara d@ í8i ó ; $$íq$ hm*

M®fád@7@% q z3$h

$ realiza ílím3 de asi$tencéa en documenb preparado para e!!o

La reunión $e desarro$ia considerando peütaíáo de temas generado por vecinos de:
sector, que $e analizan punto por punto y $© #an$cfiben los aclmdos alcanzados
pof pare de }a8 actores de ia flw8a. Ambos, propuesta y acuadas qiJedafán
re%iados en esta aah final.

$e explica que ío$ organismos de }a administración dei Estado. tanto
Municipalidad, Gobernadón y Sereni de MiRarÍa, paRicipan como gaían@s deí
wí plimieMo de ios actnrdoB adaptados poí de }a mesa de trabajo establecida, ya
que ios temas tratados obede(»n a acuerdos artie represelltanle$ de b$ vea: 08
y !a$ empresas Expfode$a y 3H.

$e informa que tras reunión desafio:jada e} día martes 1 1 d© julio, vecinos de la
comunidad E! Seco A:to y }a$ empíesa8 Expiodesa y 3H, manüestan $vs
in erlüorws de avanzar en 80fucioítes a los probiemas en una mesa de «abajo«

1 .- Pfopliesta de vernos: Esiableceí una lvlesa de negociación ü@aftita, en un
plazo no mayor a 7 días, en ia cuai estén presentas poí una paño ios
repíe8entantes egales de ia8 empresas Expiodesa S.A..$acáedad Minera iq&O y
Sociedad Mirara 3H, por OBa parto, Gabemador Pravinciai aclimfá como garante,
organisfnols de! estado fiscalizadores y Municipalidad da Catemu y por otra pare
ios vecinos de} saciar E: Seco AKa. Todo esta con ei gln que se estabkzcan
compromisos ambien%les y que a $u 'v©z estos se incofpaen en !o$ e}(pedáeMes
de cada uno de áos proyea08 y puedan ser ñ&caÍizados por bs organismos
compaei\b8, con en&ega d© infaím08 men$ua de seguimlen© y conüoi.

Respuesta: Las empresas mineras expresan su disposició a colaborar n a
búsqueda de soluciones amlódcas y aportar ií#omladón técniln para ta adecuada
comprensión e identificación de las sKuaciones que estén motivando inquietudes
©8 & aaWü8ádéd

E{ $aemi de Mliwría señala que está a :a espera de ios {!
Ñscaiizaciones realizadas por os siguientes sewicias públicas:

d©:, b$
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$ernageomin
G©$'%@f

$©rem$ d© $aiÍád

Agrega que hará consulta a sewicios peñaenles sobre incluir en }os proyectos ya
aprobados para a exNotacián de faenas de {as mineras, ios acuerdos
©$&b$éalda© ón acta aaü.

Todo documento dirigido a urm institución de} estado debe ií con copia a ia jefatura
de: jefa de gabinete. se solicita $oc alizar eí dccwnento a ia mesa de iabajo.

2.- Propues© d© vernos: Las Faenas MINA füARNE $UR, MINA LA F"ENOJA. a
cargo de ia Sociedad Minera A&Q, fepíosenhda por Sergio A8{udiiio OÑandin{.
faenas MINA Ef CAJON y MINA EL ESPINO a caigo de ia Saciedad Minera 3H,
repfe$eíltada po{ Ciaudia Odandini Reías, 90n todas de b$ mismos díw$os. Se
solicita que estas faenas sean aonlsideradas en urt memo proyecto memo y a$í se
someten B Dedaación de :mpaao AmbieíTtat, 7a qiw ei volumen $rm} de
extracción e$ de 2C,OOO one adam men8ua:es. y estas son administradas poí }as
mismas peísona3 y poí Ollde no cowespof\dorian a un proyecto de extracción

áf fü if @fá@' a $.a8Q ha©Íada& {yÍef':$uü@$.

Respt4esta: No hay acuerdo con e$!a propo$ic#ón. ya que }a situacón anual
cofíesponde tanln a b reaiidad de los diremos yacimientos y empresas mineras
como a ia narmaüva vigente pam presentados. Los vednas pueden realizar
consultas a }o$ sewicios pábficos pediíwntes $obfe o$te purüo para colñmlaf io
iüd#aada.

3.- Propuesta de vecinos: Detención inmediata de las faenas MINA CARNE $UR,
MINA LA PENOSA, MINA LA PATRICIA, MINA EL CAJON y Mií\H EL ESPINO.
ya qüe estáa no chef tan G n las aüoñzaciofle8 de funcbiwmiento otafgadas pof
$gRfkMG90©ÍN.

Respuesta: $ernageomin informa que ia faena minera La Patada $e encuenüa
detenida poí fesoiución de este org nimmo. Las otras faenas c{.lentan con las
autarizadone$ respecüva$ pam expÉaía;sión y W08pección«

4.- Píopütesta de vernos: Que el tránsito de todo 8po de vehíauios quie }atnfan
para !as faenas MINA MARNE SUR. MINA LA PENOSA, MINA LA PATRICIA.
MANA EL CAJON, MINA EL ESPINO y MINA UVA, es de ir: Camiones:

2
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camionetas, buses, miaibuses dc., sean por ei camino privado ya que están

Respuesta: Expiodesa Indica que ia futa aíudida $e trata de un camino privado y
que $u u$o $e encuentra evaluado para !a operación de camiorles de ía empiesa
en ia dodafadón de impacto amb©ntaf fespoaiva. y qin por }a tardo íw pulede
autoíkar !ibfemente a terceros para $ii uso. Prensa que e! carádeí privado o
púbiico de} camino no exime dei pago dei impuedo ai fnkóíeo, y que todos }08
vehículos indicados no descuentan dicho impuesto actualmente.

Expiodesa se compromaie a con raíaf con maya rigufosidad la v íocidad de sus
vehÍc!.ibs y a realizar una campaña ntema de seíwibílización a una velocidad
máxima de 3Q km/h an un plazo no superior a 20 días. Se ver@cafá an reu ón
dei día 8 el ci.!mpl#mierttQ de este puntos

Ei Seremi de Miraría consdtará ai $EA pclf la ventua! modiñ%cación a }a
dedaradón de impacto ambiente para ql@ Ramita induk e} #ánsito de oías
aiR@fa$'.

3H sefb+a que !o$ vehículos padculafes estac#enafán en }a explanada cercana a
$u casilla, y !os Único 3 camiones tíansjtaíán par sector Seco BÑo. Todas }a$
empresas &e campfonwten a re8p©taf ia nar{3mtiva da tráiwio apiicaWe.

Exptodesa tmnsitafá con 8us vehículos pof ei secar del seco bajo.

Gobernación se compromete a añciar a CarabÉfnros solicitando fllscaiización de
v©iaeádad©$ de &am$ka d@ vahÍe{.{18s.

5.- Propuesta de io$ vecinos: Que se disminuyan ai 50% e! impacta de ruido y
vib avión de !a$ tronaduras de }a$ fae{3m a cargo de !% emwe&as Expiodesa
$.A., Sociedad Minera A&O y Sociedad Mirara 3H: pof $u proximidad a oeNí08
pobiado$, además que se cumpla con !o establecido en !a$ au oñzacbnes de

bonadufa8 dorgadas pof }a Autoridad Fiscalízadora N' 23 Lo$ Andes: 8n reiación
a que tienen quo etécNaíse de Lngles a Viernes,

Respuesta: Expiadosa indica que Mina Uva se enc wntfa alejada d© ceflhos
poblados y que cumple }a nomlaüva de ruido aplicable. $in peÜuicio de eiio. se
mmpfomete a apoyar con la medición objetiva de íos ntvebs de ruido de ías
{raíiadwas en ei soctaí y a8esaar en }os cambio elt }a tecno;afogía d© detaílación y
ü$a de expiosÑos país colaborar en aminorar }os nheles de mido,
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Respecto a ía$ konadufas del ñn de semana Expiodesa $e compromete a estudiar
pala modñcar el plan de manejo.

LüaWefidad$üñ aq $©d©b© ÜMcf ai# ehü$@daücu©r88ala$
medidones que gerwfaíá la empresa 3H junio a :o$ vecin08. En conjunto con }a
comunidad. coma punto de medidón s;e estabÍeoe }a población. 8e deben
coordirlar ende empresas y comunidad. Éstas se realizarán erñre ei día }unles {7 a!
24 dejulio.

3H se compromae a efe«uar sóio konaduras subtaráneas en el sector El Cajón.
La empresa se mmpfomde a efeduaí una {rofladufa diana en supeáde entre
12: 0Q pm a 12:45 pm.

6.- Propuesta de a$ vecinos: Gue $8 efoc&en mediciofles diafia8 d© PM 10, MP
2,5 y Materia! Pasic:..liado $edimentabie en horarios diumos y nocturnas, están
deben $er realizadas por organismos dei Estado competentes. ya que }a Estación
Nuevo Amanecer a cargo de {a empiesa $efcoamb. conkatada pm !a Empresa
Exp:odesa $.A., se enctlentra i cava hace má8 de dos añ03 y ea ia $ctm de
proyecto Continuidad Operacional Mina UVA def $awício de EvaÍüación
Ambiental, no se enoueMran ios informes measuaie8 de calidad de! aire y
üscalizaciclnes fea#lzadas. Además deba Incorpoíalse en ei aná isis, 1as fuentes
agaftáñ@@ d© tadaó & {a a$ í a Q@f©&€%@%,; &i@$ aome W{Éií& g#AÉNg $yR,

M:NA LA PENOSA* MINA LA PATR}C}A, MINA EÍ CAJON, MINA LA
CHORREADAYMINAELE$P}NO.

Respuesta: &(pÍodesa indica quie la E$ sión de mon !oreo Nueva Amanecer $e
encuentra plenamente o$wíativa y registrando }o$ rilveies de pañc{.i:ado en i08
periodos compíametidos, y qln ía eíípre8a $ercoamb está ceíti$icada pa e}
Estado para e«e pflJpó$ito. Se compromete a eíl#egar e} acceso dkecto a ios
Informes de monitoreo de caiidad de alie que $e enc mentían vinculados a }a í)!A
©üeÍ$gA.
Ei municipio solícñafa !o$ il3faímes de caiidad dei aire desde e} comienzo de !a
ePc .lción dei prayecb.

Martes 25 $e enviaran !08 link ai municipio por Rane de Expiodesa

Adicionaimenle el Municipio 80iícátará a la $eremi de Saiud ia instalación de un

Insüüme tb de media ón de caiidad del aire, con la $nalidad de geneíw plarles de
müi@<ñM,
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7.- Propuesta de }os vecinos: Que la Autoridad Fiscalizadaa N' 23 Los Andes de
ía D#í©a8éa Q©ü@'a{ d© $Íiz@c$8a NaaióÍ$a}, @g€a8@zaa ha&fbü aa<iÍa8a}8 d©

bonadufas. ©$ deaf de 12:00 8 12 3Q Hf$ M¿fifa A&O y 3H Y DE 12:30 a 13:Q8
KxpÍüdeüa,

3H: de 12:8ü 12:45 y de 15:30 a 18:15. Realizan üonadwa8 soiaírwníe en ía
maña:w en supef$ck, y en {a tarde fe direccbluí }o$ gases de tranaduras
$ubÍüfí@meü$.

Respuesta: $e señala que 3H realiza &onaduías sóio con }uz día,
3H. ya presentó horarias de trabajo y de koriaduras a la comunidad

Expiodesa iíldica que íí©epeadioMemente qlw Mina Uva está a!dada de ceílaa$
habitados, ha @©cuiado un programa de !fonadums exdusivailwnte daumas, aan
b raé á m%üda @ }© €:amuaédad

Esto 8e extenderá a JJvV de E} Seco, comuneío$ y municipio.

8.- Prapuesía de }o$ vecinas: !í#orme de los organismos compatent08 acerca def
hndonambMo irregular de los botadef08 da ostéñles de :a Mina tWA a cargo de
la Empresa Expiodesa, ya que aumentaron }a supeñcie }Momlada en D duración
de lmpacto Ambiental aprobada por Rasoiución Exento NO 867 de fecha 10 de julio
de 2006 de Comisión Regional de Medio Ambiente, Región de Valpaíafso. En ente
a$ipaüü maseaaó$#defara 8 e8&d© @$ f füó a m Mn dé É?%@&@f$d

pañculado. pof ei funcionamieíño }ííeguim de !o$ boíadelíos de estériles y por @!
auír+ento de producción sin autwización, $didtam08 iíifoímes de ías multas y
sanciones aplicadas por }os oígani$mos compdentes en este periodo a la
empresa Expiodesa $.A., por d hncionamáeMo iríeguiaf de ias faenas de
w<Wamñn, é©$d© @{ @ñ© 2a€W a$ añó 28$4,

R©spue8ta: Expiodesa señala que cuenta con a$ alitwizacbnes peíünanles
obtenida8 el año 2016 ARCA) y 2017 {peímáso socloriai de botadefo&) y que
enviará copias de resoluciones que aprueban su$ botadeíos de estéñies, Esto $e
cumpiió a1 24 de julio,

Ei munlcipb íea#izara requerimiento a a Ofidad ambiental íe$pecto a ef periodo
q ñ OMíüb auiafizadaan }@ RCAd©} @?b2G38.

9.- Propuesta de ios vecinos: Redacción de !nfomw de un organismo estatai
wmpe@nte, sobre ei impacta de ias {áeíim miriam de b zoíia mn eghdiw
bxicoiógicos y ambientales de MP f0: PM 2,S y MPS. sabre }a Hara, fauna y con
r@iüción @ }üü ©f©a@* eüí f! üaa$ fci:.í $tBnda% a$tabáeaida$ ea @$ A$ 8
{ { d© ia L©y N" {g.388, $itéw{ e> R©@$eñt8mi@í%Í© 8@ eó#%%üñ#dadü% hümaí%á&, ©

$
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ültcí8cit$P signñw iva de ios sistemas de vida y cos&mbíes de grupos humanos.
Todo esta a ia de$nición de sido pfbñtañc CardilÍefa E! Melón y !ocaiídades d©:
Seco Aito, Bajo, E} Cobre y La Catania.

Respuesta: Expiodesa enviará copias de ias resoluciones en ]a$ que con8tan ias
apfobac#oíles de s .i$ faenas desde e} punto de vista medioambie?1%}. La fecha
Rafa cumpiir este ponio es eí !unes 24 de Ju:io,

La autoridad indica que está a la espera de resolución de Conan fesp6cto a
ñ c 4z iá de$afralÍ©da düfaaíe ©©@ aña.

10.- Propuesta de ios vecinos: nsíaiac}6n de maifas para di8minuif !as partículas
on su.}spensión durafl@ todo ei trabado, esto para todas }a8 &ena$ miíwra8 tales
wm© gXPLODESA $.A, MANA #%#ÁRNC $yR, M$gh¿Á LA PgMü$A: ©i#@: LA
PATRICIA. MANA E! CAJON. MINA LA CHORREADA y MINA EL ESPINO

R@$pue8ta

La empresa 3H se compromete a instaim ma:las pam diskin ir ia dispefsbn de
las paítícu a$ en suspensión este purñ0 será revisado en la próxima reunión de !a

La comunidad en coqueta con 3h íeaiizafa e} e8tildh coífespofñiente Rafa }a
l ñ ad$ü d@ á m@! á

Expíodesa: indica que ia instalación de ma$!as no han demostrado $u efectividad
para e! controi de partículas en suspensión en op«adores a rajo abierto como
Mina Uva. Se comprometen a esmdiar una aKeínaüva de soiución. Este punto se

1} ,- Propuesta de ios vodnos: }ncofporacórt de caf%ón imbubzadar píe'íio a las
tfanadüra% ©$ MÍRA UVÁ.

Re8pue$tal Expíadesa aiwlázaíá e} sustenta técnica de ia propuesta y en caso que
exbtan eveníuaies efedos positivos evaluará ia rea:ización de una prueba piloto,
iílduyendo medicioftes de pafticulado con y sh eJ u80 de nebulizador y b$ nüeies
de mida emitidos con e ta soiución. Este punto se íwísafa ©n la reunión d©{ 8 de

12.- Propuesta de !os vec nos: Daf cumplimiento a la hümectac án de caminos
primipalmeMe n hs meses de vaako.

ResplJe8ía: $e está realizarldo por pdte de }a$ mineras pfe$entes. Se establecerá
un sis@ma de monitaíeo pata asegurar qul:e ei Nego de camin08 $e mantenga en
iofma $¿$ ñáü a

6
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13.- Propuesta de !o$ vecinos: Eliminar toda ciase de ! abalas da hondo rlocturno
ya que afecta nega$vamente nliesbo deseaflso e cua se ve interfwnpádo por e}
raldó qi@ gef@rü.

Respuesta: 3H no realiza trabajos nocturnos y sólo sábado pa fTledio. $jn
embargo están solicitando alííoíización para íeabza{ tareas de {odñtcación en
fumo de 19 a 23 hm. Máximo con $ penaíws y { vebíci¿lo. En e} sector d Ca ón
8}a $© {@aÍlzamü @oaádüí@@ @ düíüáta #@ dias, ááb@dg@:

Explodesa Indica que por ía ubicadón geográfica de $u$ op radares especia de
l ga es habitados y de acuerdo a ios estudios realizados. no tiene fe«ñcdanes üi
respecto, y que cuefTta can a8 evaiuacbnes cofrespondíeíttes. Sin peÜuicio de ío
anterior, realizará nuevas mediciones y ana$izaíá medidas especiñicas de
mMgación a ias fuefltes de ruido o sodore8 detectadas.

$e solicita realizar }a consulta a fa gef acid de empresa
agosto se evaluaía !a respinsta.

E f ü8á8n d@}8{©8d©

14.- Propuesta de los vecirws: Cada vez que se íea ice tíonaduías manteínr
p ! © $ !w íyÍedÍda d@ pí©vei'!€:©n ü $ $ d©©Í?!d@$ dé }á$ % ü#:ñ @fa@
@@á üó#gm: gX?LaDK$A $Á, Mick #é&gNg $yR: WÍÑA;:LA P€8a$A; @}8ü LA
PATRICIA. MINA EL CAJON, MINA LA CHORREADA y MANA EL E$P}NO.

Respuesta: L2;s empresas señalan que paseen plaf'les para ei desaríoib de esta
tarea, que ya flan dispuesto de pmsoaat en elia y se comprometen a mar3tefwí
esta medida d© 3 eguíidad pfeven$va.

Ambas empresas se ccmpramete a poínr letreros de horario de konadura$ y
prohibiciór} de paso en acceso a }a comunidad Caionia nueva.

{5.- Propuesta d€ }08 vednas: Cansa!íccián de sistema de fecakcción de aguas
luvias pam !as miíleras MINA ?ü#ARNE $UR, MINA LA PENOSA. MINA LA
PATRICK, MINA E! CAJON, MINA LA CHORREADA y Mil'A EL ESPINO.

Respuesta: 3H pone a disposición su maquinaria en caso de emergencias

Municipio pide co?ía a Expiodesa sobre }rifomws post eveMos de lluvias,
Expiodesa rediEícará ei correo electrónico de} Municipio para f gularizar e! enl:via
d© @$tá ##om%aá6a*

€)aman#dád.
mantención de píeÍl:es y vigiiancia en conjunto entre empresas y

16.- Píopile8ta de l08 vernos: Aumefttaí y pfioñza la emdeabilidad !abofa} Iocai
E! Seco Año. Taílb ia empresa mandarte, como !as coMratnta$.

7
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Respuesü: Existe la voiufltad de ias empresas de inüoípoíar pwsonas de ía
comunidad de actiefdo a }08 peáíes laborales que 3e r qui an, capacibndo de
ac{,:oído a }o$ reqiiedm ef tos y e compromiso qu.le i08 trabajadwes asuman con
las emflresas. Señalan ia conveniencia de contar con una boom de iabajo
coordinado pof !a Municipalidad para disponer de los alüecedcntes d© vecinos de}
sector dando se iíldiquen $1.m experiencias y habilidades, para evaíuaí 8u infusión
an p?ayaaÍa$ y caf%Ífa$ü$.

3H: Compfonwte considerar que ios próximos 2 puestos de üabaáo que $8
generan, serán para trabajadores dei sector: s@mpfe y cuando $e wmpla con el
pedí ociipacioriai y }os exámenes médicos que exig !a naíínaÍüva. estén al día.

El municipio $e compromete a fea! zar n }evaníanlíeMo re8pecm a !a siitmción
labafá} d@ }ó$ v©8ñ(@ d@ @acÍW.

17.- Propuesta de íos vecino:s: Se exige presentar un es&idia sobre ia dimensión
de ia8 mineras $ bíerráneas, mn e} $n de disipar cuaiquier ínqu¿stud cobre }a
dirección dela explotación.

3H $e compromete a presentar sl.l programa de explotación ank {a
En :a reunión dd 8 de agosto realizara }a expa8ic6r}.

q$.-Pri>Pi#@$@ @$ v c#l :$@aaapM@a& m@íüad@m 38@
consi8$a en }ncer un aporte merislmi e} que !ría directameft@ aí m©«cimiento de}
©atüiyw d© aü@@tta $@aMf* D$abü 8#3óí%é d@bé $@' aü?i@i#ió8ó á @@%#@á d@ ie

empresa, e$ decir e1108 deben encargarse de corlüataf e! personal y ma@riale8
adecuados Rafa dicha obra aíltes sef$aia por a junta de vecinos, y hacer entrega
de campfobante$ de dichos írabaja$.

Respuesta: La Jurlta de Vecinos debe evaluar de mafwra intema !a mejor forma
de ejecutar y canalizar }os rccLiHos.

Exp#odesa $8 compíamete a contintiaf desarfoliando lineal de proyectos
paÑdpativos con :a comunidad. Se exBeílde }a invitación a! Hoidiílg Gemir,

Se realizara deposito a }a cimnta de fa .i.ivV

Explodesa esta en candiciol'!es de recibir proyectos para s4.} fiRüñi

So acuerda por todas }as parks da{ ende e} viemes 14 ai maíte$ 18 !a revisión de{
acta, para ©Mu8f su ñKma ei día juieves 20 de julio a !a$ f5 hrs.

La próxima reunión de revisión de compromisos $e eÍbctuará al dÍa males 8 de
agosto, en depeíldeneias de }a !lustre Municipalidad de Catemu

8
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ORD.N'

ANT. Oficio N' 48 de fecha l de febrero de 2018.
Solicitud de Evaluación de Declaración de
Impacto Ambiental del Proyecto "Continuidad
Operacional Mina Uva, Fase IV-V"

MAT Envía observaciones queindlca

FECHA

En atención a lo solicitado en el Oficio Ordinario del Antecedente, se informa que se revisó la Declaración de Impacto
Ambiental de proyecto "Continuidad Operacional Mina Uva, Fase IV-V", presentado por el señor Eugenio Rafael
Ramírez Cifuentes, en representación de Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero "EXPLODESA"

De la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de administración del Estado se pronuncia de la
siguiente forma:

1 .- En punto 1 .2.2.1 Antecedentes del proyecto ambientalmente autorizado, del Capítulo l Descripción del proyecto
Mina UVA el titular explica que el proyecto tendrá una vída útil de 5,75 años (69 meses), la fase de operación rajo
abierto tendrá una duración de 36 mesesl la fase de construcción y preparación de mina subterránea será de 18

meses y la fase de ope.ración de mina subterránea tendrá una duración de 33 meses. Se considera que a partir de
los Últimos 10 meses de operación de rajo abierto, se inicia la fase de preparación de mina. Se soHcíta al tútu ar
aclarar la duración del proyecto, ya que en el escenario anteriormente expuesto, sería de 77 meses y no concuerda
con los 69 meses informados. '

2.- En punto 1 .3.3 Superficie total, del Capítulo l Descripción del proyecto Mina UVA, el titular indica que la superficie
total aprobada en la R.C.A. N' 351 del año 2016 es de 70,45 Hás. Se solicita al titular aclarar dicha situación, ya que
la superÑcie efectivamente aprobada en la R.C.A. NO 351 del año 2016, es de 61,95 Hás., situación que modifica
considerablemente la superficie de operación del proyecto. '

3.- En punto.1 .3.4 Caminos de acceso a los sitios en los que se desarrollará el proyecto o actividad, del Capítulo l
Descripción del proyecto Mina UVA, el titular indica que se utilizará el camino de enlace aprobado por RC.A. N'
867/2006. Es importante aclarar que la aprobación del camino y de acuerdo a lo informado. tendría una vida útil de 7

años, cumpliendo este plazo al año 2013, por lo tanto a la fecha, este camino no tiene aprobación vigente. En este
aspecto.se solicita que el camino de enlace se someta a una nueva declaración de impacto ambiental a fin de
renovar los permisos correspondientes y por ende actualizar principalmente los estudios y análisis de moderación de
material particulado, medidas de mitigacíón a fin de respaldar la reducción de material particulado, todo esto
haciendo diferencia entre los periodos de otoño - invierno y primavera - verano. en los cuales por efectos
climatológicos debieran establecer parámetros básicos de humectación y en definitiva asegurar que no contamina
con material part.ículado, áreas colindantes con asentamiento de grupos humanos, flora y fauna, por Últimos estudios
de ruido, los cuales se modífican radicalmente en el nuevo escenario, con el aumento de producción planteado en el
proyecto "Continuidad Operacional Mina Uva, Fase IV-V". '

Municipalidad de Catemu

Borla García Huldobro n'25, Catemu, Región de Valparaíso, Chile
Teléfonos {-F56} 034 632363 - 63]-3fi4 - 6]Z316/ f:ax(+S6) 034 63.L{.)05
www . n"} unicatemu .cl
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r
Se solicita que la aprobación del camino de enlace sea una exigencia para la aprobaclón del proyecto "Continuidad
Operacional Mina Uva, Fase IV-V" y su respectiva Resolución de Calificación Ambiental, considerando la magnitud
del proyecto y los eventuales efectos contaminantes de material particulado y ruido que aporta el tránsito de
vehiculos. Una vez aprobada y emitida la R.C.A., del camino de enlace, el titular deberá declararlo como primera
alternativa de uso para sus faenas y no como segunda altemativa.

Además se solicita al titular realizar un estudio de impacto vial, sobre las vías E-615. E-619 y sector urbano de
Catemu e incorporar la vía E-605-F, en relación al tránsito diario medio anual y sus principales impactos por el paso
de vehículos de alto tonelaje y vehículos de faenas por sectores densamente poblados de Catemu.

4.- En punto 1 .4.1 Definición de la fase de construcción, del Capítulo l Descripción del proyecto Mina UVA, el Titular
indica que el periodo de desarrollo y preparación (Fase de construcción) de la mina subterránea, tendrá una duración
de 0,83 años (lO mesesl, en punto 1 .2.7 Vida Útil del proyecto o actividad y de sus partes u obras si corresponde, se
indica para esta etapa que tendrá una duración de 1 ,5 años (18 meses). Se solicita aclarar al titular está evidente
incongruencia.

5.- En tabla 1-14 Resumen de emisiones atmosféricas - Fase de construcción mina subterránea, del Capítulo l
Descripción del proyecto Mina UVA, no se incorpora una análisis del traslado de hormigón (2.400m3). no aclarando
si será el suministro mediante camiones betoneros (350 viajes aproximadamente) o bien sl será fabricado in situ,
considerando para este caso las emisiones de equipos y traslado de insumos, en ambos casos las emisiones son
significativas para el proyecto. Se solicita al titular incorporar los estudios de emisiones de dicha partida.

6.- En tabla 1 .5.16.2 Emisiones de ruido, del Capítulo l Descripción del proyecto Mina UVA, estás superan los limites
definidos según el DS 38/11 jdBA), por lo tanto se solicita al Titular incorporar las medidas de mitigación
correspondientes, además ya que estás se encuentran en el límite exigido, no existe plena certeza que no superaran
los niveles de ruido permitidos dependiendo las condiciones meteorológicas y que por ende afecten directamente a
los asentamiento humanos existente y la fauna. Se solicita además incorporar cartografía detallada con niveles de
ruido por zonas aledañas y dentro del área de influencia del proyecto.

7.- En tabla 1-18 Residuos líquidos fase de construcción y operación, del Capítulo l Descripción del proyecto Mina

UVA, el Titular no indica la superficie del sistema de Infiltración para los residuos líquidos generados en oficinas y el
casino de la misma. dato relevante para determinar la capacidad de la operación con proyecto. Se solicita al Titular
incorporar los datos solicitados.

8.- En punto 1 .6,1 .1 .4 Generación estéril - Mineral y operación de botaderos, del Capítulo l Descripción del proyecto
Mina UVA, el Titular no Incorpora el volumen de movimiento de tierras presentando en el punto 1 .5.10.1 Movimiento
de tierra, estimados en 34.421 m3, en este caso es relevante para la evaluación y debe ser expresado en toneladas,

a fin de verificar que el aporte de los mismos al proyecto general, no afectará la capacidad aprobada de los
botaderosa

9.- En el punto 1.7.1.4 Cierre botaderos de estériles, del Capítulo l Descripción del proyecto Mina UVA,

considerando el volumen requerido de material de capa de limos arcillosos (50.250m3) e instalación de capa de
suelo de valor edafológico (50.250m3), es importante que el Titular clarifique las alternativas que maneja para
extracción de tal cantidad de material y su traslado. considerando además las emisiones atmosféricas que aporta al
medio ambiente dicha partida.

10.- En Capítulo 2, punto 2.1.1 Descripción general del área del proyecto, en párrafo 2, se hace mención a la
comuna de La Legua, no correspondiendo a la ubicación del proyecto. Se solicita al Titular aclarar.

11.- En Capítulo 2, punto 2.1.2 Análisis de la relación de los componentes ambientales del proyecto, tabla 2-1,
subcomponente calidad de aire, el Titular Indica que corresponde a la continuidad operacional de un proyecto que

Municipalidad de Catemu
forja García Huidobro n'25, Catemu, Región de Valparaíso, Chile
Teléfonos l+S61 034 631363 - 631364 - 6313:i$/ Fax(+56} Q34 6310ü5
www .mu nuca g:eM u .cl
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r
cuenta con calificación ambiental favorable, es este aspecto es importante señalar que la extracción actualmente
aprobada es de 30.000 ton/mes, y en situación con proyecto se informa que la extracción se elevará a 50.000

ton/mes, por lo tanto resulta indudable que corresponde a un proyecto de ampliación de operaciones, dado que estas
aumentan en un 40%, situación que eleva considerablemente las emisiones de material particulado y ruido,
provenientes de la fase de operación. Se solicita que el proyecto se defina como ampliación o aumento de

operaciones de Mina UVA, ya que la denominación de proyecto de continuidad no refleja el objetivo del mismo y los
estudios entregados, fundamentalmente la relación del proyecto con el medio, los componentes y subcomponentes
presentados.

12.- En Capítulo 2, punto 2.1 .3.1 Calidad del aire, el Titular indica que el monitoreo utilizado para determinar la línea
base de MP10, es la Estación Nuevo Amanecer, la cual no aporta datos de MP 2,5 y MPS. Asimismo incorpora datos
de Estación Catemu y Estación Lo Campo para determinar la línea base de MP 2,5 y MPS, cabe señalar que las
últimas dos estaciones mencionadas, se encuentran ubicadas a más de 5 kms.. del área de influencia directa del

proyecto, es decir a 6,10 kms., y l0,60 kms., respectivamente, por lo tanto no pueden ser consideradas para
establecer la línea de base de medición para los contaminantes de material particulado respirable, en este caso los
datos se consideran insuficientes e inadecuados, lo que distorsiona evidentemente los valores entregados.

Se solicita al Titular aportar datos del área de influencia directa del proyecto definida en el estudio, a fin de establecer
una adecuada y real línea de base del proyecto. Asimismo se solicita incorporar en la moderación, los aportes de
material particulado del camino de enlace que utilizara el proyecto, cuyos datos son relevantes para establecer la
línea de base delproyecto.

13.- En Capítulo 2, punto 2.1 .2.4 Geomodología y área de riesgo geológico y geomorfológico, se indica que no existe
la probabilidad de ocurrencia de eventos de deslizamientos o remociones de masa, ya que la pendiente es suave. En
este aspecto es importante señalar que en los úitimos años de operación, se han evidenciado una serle de eventos

de remoción en masa y rocas que han afectado a predios vecinos del sector oriente de la mina, antecedentes que se
han presentado a la Superintendencia de Medio Ambiente. por lo tanto se solicita al Titular aclarar las conclusiones

entregadas. Asimismo deben incorporarse las toneladas de material adicional aportadas por este tipo de eventos,
que por ende deben disponerse en los botaderos.

14.- En Capítulo 2, punto 2.1 .3.5.1 Hidrogeología, el Titular no incorpora los causes de quebradas existentes en el

sector de operación. además del Estero El Seco. por lo tanto se solicita al Titular aclarar. Sín perjuicio de lo anterior.
se solicita de ser aprobado el proyecto, que el Titular deberá realizar análisis de aguas de estos efluentes, durante

todos los años de vida útil del proyecto, cada vez que existan eventos de lluvia iguales o superiores a 20mm., a fin
de asegurar que la operación del proyecto no se canstituya como un agente contaminante.

15.- Capítulo l Descripción del proyecta Mina UVA, punto 2.1 .3.7 Flora y vegetación, se indica que se eliminarán 203
ejemplares de po/fe/fa chf/ens/s (Guayacán) definida como especie vulnerable, aún cuando el proyecto ha sido
declarado de Interés Nacional, se solicita que el Titular, de ser aprobado el proyecto, incorpore dentro de sus
compromisos la reposición de los ejemplares que se eliminarán. en áreas colindantes al desarrollo del proyecto.

16.- En anexo 2-2 Calidad de aire y moderación de dispersión de contaminantes atmosféricos, punto 4 Situación
basal. los periodos de monitoreo en la Estación Nuevo Amanecer para el PM 2,5 del 2 al 29 de septiembre de 20171
Material Particulado Sedimentable (MPSI desde el I' al 30 de septiembre de 2017, se consideran insuficientes e
inadecuados. ya que no incorporan variables de temporalidad y ciclos estacionales para determinar y validar la
modelación. Se solicita al Titular incorporar mayores datos con mediciones de al menos 12 meses, en los cuales se
incorpore los periodos de Otoño, inviemos, primavera y verano. A lo anterior se solicita énfasis en incorporar
mediciones en horarios noctumos, en los cuales se evidencia una mayor concentración de material particulado.

Municipalidad de Catemu
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Se reitera además que las Estaciones de Catemu y Lo Campo se ubican a más de 5 kms., del área de Influencia del
proyecto, por lo tanto no pueden ser consideradas para establecer la línea base de la moderación.

17.- En tabla l Coordenadas de ubicación y contaminante medido para estaciones de monitoreo de calidad del aire
del anexo 2-2 Calidad del aire y modelación de dispersión de contaminantes atmosféricos. el Titular declara el
periodo de monitoreo para PM 2,5 es 2 al 29 de septiembre y MPS l al 30 de septiembre de 20171 y en tabla 3 del
mísmo documento se indica que el periodo de monitoreo de PM 2,5 y MPS es a partir del 3 de agosto al 31 de
octubre de 2017. Se solicita al Titular aclarar. '

18.- En punto 5.3.1 Análisis de incertidumbre del anexo 2-2 y 5.3.2 Implementación del modelo micro meteorológico,
se escoge aleatoriamente el día l de abril de 2016. En este caso los datos de moderación no son representativos, ya
que no incorporan variables de temporalidad y ciclos estacionales durante un año. lo que distorsiona evidentemente
los resultados obtenidos y que son relevantes para determinar la dispersión de material partículado.

Asimismo en Capítulo X, anexo 2-1 Clima y meteorología. punto 5.6 Vientos. se presentan datos de los vientos
registrados en 2016 de la Estación Nuevo Amanecer, indicando que la velocidad de los vientos promedian 1 ,1 m/s,
con peaks en los meses de noviembre y diciembre, pero no más allá de los 1 ,6 m/s. afirma en este caso que los
vientos son estables a lo largo del año. En este aspecto se han analizado los informes de monitoreo calidad del aim
de la Estación Nuevo Amanecer, preparado para la Empresa Explodesa por Sercoamb Ltda.. en informe de enero
2017 N' AM-100-NAO1 17. se indica que la velocidad promedio del mes aumentan notodamente entre las 1 1 :00 hrs..

y 20:00 hn:: entregando los siguientes datos en detalle: 11:00 hrs., (Media 1,8 m/sl máx. 2,5 m/s y min. 1,1 m/sl,
12:00 hs., (Media 2,5 m/s; máx. 3,1 m/s y min. 1,5 m/s), 13:00 hrs., lmedia 3,1 m/sl máx. 4,0 m/s y mín. 2,1 m/sl,
14:00 hn., (Media 3.6 m/sl máx. 4,4 m/$ y min. 2,5 m/sl, 15:00 hrs., (Media 4,0 m/sl máx. 4,7 m/s y min. 3,0 m/sl,
16:00 hm., (Media 4,0 m/sl máx. 4,6 m/s y min. 3,1 m/s), 17:00 hrs., (Media 3.8 m/sl máx. 4,6 m/s y min. 2,5 m/sl,
18:00 hn., lmedia 3.6 m/sl máx. 4,4 m/s y mín. 2,5 m/s), 19:00 hrs., (Media 2,8 m/sl máx. 4.5 m/s y min. 1 ,7 m/sl,
20:00 hrs., (Medía 1 ,6 m/sl máx. 3,1 m/s y min. 1 .0 m/s). Asimismo se ha analizado el mes de diciembre de 2016. en
el cual los rangos promedio de velocidad entre las 1 1 :00 a 20:00 hrs., son los siguientes: Media 3,88 m/sl máx. 4,7
m/s y min. 2,7 m/s. De acuerdo a lo anterior, existe una distorsión de la modelacíón, ya que no se incorporan datos
precisos de velocidad de viento y en un rango horario que es significativo para la producción en la fase de operación
y que evidentemente provocan efectos de mayor dispersión del material particulado en área de influencia.

Se solicita que el estudio incorpore las variables específicas para cada rango horario, en su punto más desfavorable

y no el promedio diario, que sin duda compensa y distorsiona los resultados entregados, generando una gran
incertidumbre en los reales aportes de material particulado en el área de influencia del proyecto.

19.- En anexo 2-4 ruido, evaluación de ruido mina cielo abierto, en operación los valores Informados por el Titular, no
representan el aumento de producción en la fase de operación de 30.000 ton/mes a 50.000 ton/mes. considerando el
aumento de vehículos, maquinarias etc. Se solicita al Titular aclarar, ya que genera una gran incertidumbre con
respecto a los valores reales de ruido sobre áreas pobladas y fauna, especialmente en operaciones nocturnas

Además debe detallar el inventario de los vehículos, maquinarias y equipos a utilizar, debiendo aportar datos de los
niveles de emisión sonora que generan cada uno de ellos, todo esto siendo cancordantes con los de los fabricantes.

Atentamente le Saluda
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ORD.N' 486/2018

ANT. Oficio N' 207, Solidtud de Evaluación de
Adeuda de la DeclaraciM de Impacta
Ambiental del Proyecta 'Aumenta Exkaccíón
Mina UVA a 55 KFPM" de íbcha 13 de junio de
2018.

MAT Envia observacíonesqueindica

27/06/2018

@

@

@

En abnción a lo wlidtado en el OÑcio Ordinario dei An@cedente. se informa que w reüsó la adeuda de Declamcíón

de !meado Ambiental de! píoyeclo 'AumeMo Extracción Mina UVA a 55 KTPM'. prwentado par el señor Eugene
Rafael Ramirez Cifuentw. en píewntacíón de Saciedad de Expbracbn y Deumlla Minero 'EXPLODESA'.

De la revbión dal documento citado anteriormente. este órgano de adminisüadón del Estado se pronuncia de la
$igui«tíe toma:

Qbsewacíón 1: En Anexo A Esüídio Mabñal Pañcubdo Rev a, N' 4 Alcances, a que se nfiere que durante el
período de estudio m clrcufaran vehiwlm por bs camín patadas. a su vez el estudio no presenta flujo viajes,
mmo e$ posible entonces wtablecer las ftwuemias de humectwbn y ia durabilidad y efiHencía de b aplicación de
supresor de polvo propuesto, para oontrotar bs emisiones a&ms@ñcas. $e safich al tíülar adamá.

Ob8ewación 2: tndimr que el camino de enbw mina UVA. he aprobado por R.C.A. N' 867/2006. E$ impartanb
acbrw que b aprobación dei camino y de awerdo a lo informado. pondría una vida úbl de 7 años, wmplienda e61e
plazo al año 2013. por lo tanto a la fecha, esb camino no dede aprobación vbente,

Se sdicita que b apfobacbn dei afino de enlace wa una exigencia pam la aplobadón del proyecb 'Aumema
Ex#acción Mha UVA a 55 KTPM' y su especüva Remlución de Caiiñcmbn Ambiental. wnsidemndo b magn®d
del proyecto y los everituales efectos mnbminantes de material padculado y ruido que aporb d tránsb de
vehícubs. Una voz aprobada y emitida fa R.C.A., dül camirlo de enbce. el tiülar deberá dochnrb como pñmefa
altamativa de um pam $u$ faenas y no wrm segunda abmaüva.

Obsewwíón 3: Se solbib que toda l© rnedicbnw de consul, supervbión y regishn, propuestas por el ühbf en
Ke püe$b a h$ pa !o$ 5 áÍ; 41, $eaü i!!ca@oadüs en ló$ ex@diéñbs; de! $iskma Nadanal de }nñmlaciM de
Fiscalización Ambiental. wnkolanda su pododicHad y efimda de bs soluciones propuestas.

Observación 4: En nspuesta a iw puntos N' 21 y N' 22, el titular prewnta el dowmenh 'Anexo G Actualinción
lnvenüña y Modem ióa Caiidad A Rw e{2*, é P ntó 3.7 Linea: Ba de Calidad de #m. dei dawmeft©, $e
iüdiéa qu$ 1@ eábcb m !@ que w uelt@ R hbmaébn de manitüíeo de Caiidad: del Aire ac©aiizada

coírespartde a la Estación Nuevo Amanemr que mide MaBñal Parüculada Fino(MP2,5}. Material Padculado
Rwpimble(MPIQ) y Mabrbl Palticubda $edíntentabk(MP$). Estadón Catemu y Estación Lo Campo l® cuales
miden mfamente Maüeñal Particu:ado Regimb:e(MP10). Al íespecb l® Úitimas dos estmbnes mencionadas. es
deaf ia EsbGi6a Cátemu y Es@c©n La Caüpó, éé e éuéntü übiüdai & más de 5 ktm., deí át@ d6 iMuenda
directa dei proyecto, es decr a 6,1Q kím. y l0.6D kms.. rwpecüvamente. poí lo tama na pueden $er consideradas
para establecer b línea de base de medidón paa b$ wnlamimnÍes do material pañiculado rwptrable, an mte cao
[w datos m consideran ínsu6cbntes e inadwuados, ]a que dktonbna evdentemeMe ]m valams enbegadas.

De igual bmu m 'Anexo G Actualización Inverltario y Modetadón Callad Aire Rev 012'. on punk 3.6 Normativa de
maldad de Airo, se osbblew que b norma aplicable para el mabdal Padculada Respiraba Fino {MP2,5), es et
Decteü} $upmmo N'12a01 1, cuya mncentración anual no debe mbmpnar íos 20 lig/m3N, sendo este el promedb

aritmétim do ües años calendario mrlsecuWos de la mncenbacbn anual. süuación que no se nfleja en el esbdlo.
considerando que se aportan data de medición desde el l de agosb de 2017 al 30 de Abril de 2018 de b Esbción
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Nueva Amanecí, de acuDIdo a lo indicado en el cuadra 79, equivalente a un año de monitoíw. por lo tanto no w
p®íbk wtablecer la línea baw del proyecto. dada la iwufiniencia de lw daras, pam awgumr que las
concentíacbms anual no sobropasarán la momia. En esta cam b$ datos ® wnsidean hsuñcimtes e
inadecuados, b que disbnbna evidentemente b$ valores entregada.

Se solch al Tiülar aportar datos del áí% de in$uencla directa del pmyec:o definida en el estudia. a M de establecer

um adecuada y real linea de base del proyecb. Asimismo se solicita }morpolw en b modelación, las aparbs de
material parücuiado dd camino de enlace que udlizam el proyecto, cuyas datos son relevantes püm ntablecer ia
línea de base del pmywto.

Observación 5: En respuesta a los Wntos NO 21 al N' 26 y NO 29, de acuoído al dwumento *Amxo G Achalimdón

Inventado y Modulación Calidad Aire Rev 0]2'. en punto 3.6 Normativa de CaEdad de Aire. el tkular indica que m
uülm como normativa aplicable pam el Material Parücuiado $edimentable(MPS). Norma de Referemia - Argentina
(333rng/m2/día) pam el periodo de evaiuacbn mensual y Noma de Reiemncla - Confedemciór! Suiza

(200mg/m2/dia) pam el período de ewltiadón anual. Al respech el ühlar no jusüfim b aplicabilldad y homoiogadón
deiásnaín@ó@da. ' ' ' ":

$e solicita al titular un ir#orme detallado que justifique la aplicabilldad y hamalagadón de dicflas norma al proyecto
pteseüada.

Observación 6: En respuesta a las puntos de embiones de muerdo a los documentos del 'Amela H Actualización

EV Ruido y Vibadoms'. en rebción a la waluación de ruido sabá media human y fauna. el titular utiliza como
nomlaüva de referencia norma Suiza 'OP8 814,4{, Ordenanza cubre Protección Conta el Ruido' y nomaüva

'EHecb of Noise on WildiKe md Oger Animai". 1971. UnRed State Envíronmelltal Prdecüon Agency(EPA),
nspectivamente, aqumentando que no existo nomutíva chiles, para estos jaws.

$8 solbü ai talar aplicar para ambos casos el Decreto 38/2011, que establece Noma de emisión de Nidos
genemdw por fuentes que india, Zma lll.

Por la señabdo, !os Organismo Pübliws que tengan relación directa mn las üscalizmiones y autorizaciones
mandatadas por Ley. de los pmyecbs que gemía gmn impacto. deberán velar paí la seguridad de Im vecinos y
vainas y la praeccbn al media ambiente de la comuna do Catemu.

Áteo bmenb b Saiuda

LUKA!C Nf€Fa.i
,qi@ld© Comuna de Ca em

Q'' 'D68NATÁñ0
Q ARCHIVO ALCALDÍA
B ARCHNÓ..S'€CRHÁRh

ManiCipaíidad: de (8temu
Borla García Htiidobro n'25, Catemu, Región de Valparaíso, Chile
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ORD.N'

ANT.

Q0099159

Ofído NO 48 de fecha l de íébrero de 2018,
Solidtud de Evaluación de Declaración de
Impacto Ambiental del Proyecta 'Continuidad
Operacional Mina Uva, Fase IV-V'

MAT Envia observaciones queindica

FECHA 2 2 FEB 201B

DE:

GERARDO ANABALON ATAMOS
aPCaOR;€q' REGIONAL DE VAUARNSO
SERUCIO DE EvAUIAaON AM81ElfíAL

A:

ANDRESALFAROGARRIDO
ALCMDE (S)
MUNICiPAUDAD DE GA'EMU

En a©ncíón a lo solicitado en el Oficio Odinafio doí Antecedente, se ÍMomla que se revisó la Deciaración de Impacto

Ambiental del proyecto 'Continuidad Operacional Mina Uva, Fase !V.V. presenüdo por el señor Eugenio Raffel
Ramínz Cifuentes, en epresentación de Suiedad de Expbracíón y Desarrollo Minero 'EXPLODESA'.

De ia revisión del documento citado anteriomwn@, este órgano de administración del Estado se pronuncia de la
sigulen© toma:

1 .- En punk) 1 .2.2.1 Ankcedentes del proyecto amblentalmente autadzado, del Capítulo l Descripción del proyecto

Mina UVA. e] tiU]ar explica que e] proyecto tendrá una vida úüi de 5.75 años(69 mesn], la fase de operación mÚa
abierto Hndñ una duración de 36 meses; la fase de construcdón y pnpamción de mina subbílánea será de 18
meses y {a lose de operación de mina subterránea tendo una duracbn de 33 aKese$. Se considera que a partir de
los últimos 10 mews de operación de rajo abierto. se inicia la hse de preparación de mina. Se solicita al titular
aclarar la duracbn del proyedo, ya que en el escenario anteriormente expuesto, sería de 77 meses y no concuerda
mn los 69 ítwse$ irihmladas.

2.- En punto 1.3.3 Superfcie btal, del Capiülo l Descripción del proyecto Mina UVA. ei titular indica que la superficie
loW aprobada en la R.C.A. N' 351 de! año 2016 es de 70,45 Há$. Se solidta ai 8tulw aclamrdicha sMacbn. ya que
la supeñcie efectivamente aprobada en la R.C.A. N' 351 del año 2016, es de 61,95 Hás., situacbn que modifica
considerablemente ta supelñcb de apelación del pmyecb.

3.- En punto 1 .3.4 Caminos de acceso a los silos en los que se desarntlará el ptoyecb o actividad, del Capíülo l
Descripción del proyecü) Mina UVA. el $Ular indica que $e uülizafá el camino de enlaw, apodado por R.CA. N'
86772006. E$ ímportante aclamrque b aprobación del camino y de acuerdo a lo infomndo. tendría una vlda úü! de 7
años, cumpliendo este plazo al año 2013, por lo bato a la {écha, este camino no tíene aprobación vigente. En este

aspecb se solicM que ei camino de eniace se someta a una nueva declaración de impacto ambiental a ñn de
renovar los pemisos correspondienes y por ende acualizar pñncipdmente los estudios y análisis de modelacbn de
material padculado, medidas de miügacíón a fin de respaldar la reducción de material padculada. toda esto
hacienda diferencia entre los periodos de otoño - invierno y primavera - veme, en las cuales por efectos
climablógicos debieran establecer parámetros básicos de humectacbn y en definitiva asegurar que no contamina
con material parüculado, ánas colindantes con asentamienb de gmpos humanos. lom y fauna, par últimos estudios
de mido, los cuales se modiñcan radicalmente en el nuevo escenario. con el aumerña de produccbn planteado en el
proyecb 'Continuidad Operacional Mina Uva, Fase fV.V.

Se solicita que la aprobación del camino de enlace sea una exigencia para la aprobaclón del proyecto 'Cmünuidad
Operacional Mina Uvas Fase IV-V' y su nspecüva Resolución de Caltñcacbn Ambiental, considerando la magnitud

del proyecto y las eventuales electos contaminantes de material paRículado y mido que aporta el tránsito de
vehiculos. Una VQZ aprobada y emitida b RCA, del camino de enlace, el tñular deberá declaíarb como pñmem

albmaüva de uso pam sus heno y no como segunda dtemüva.

Además se solicita al titular eallzar un esüidio de impacto vial. sobre las vias E-615, E-619 y sector urbano de
Catemu e incorporé la vía E-605-F, en nlaci6n al tránsRo diario medio anual y sus pñnclpales impados por el pasa
de vehículos de alto bnelaje y vehiculos de táenas por secbres densamente poblados de Ca©mu.

4.- En punto 1 .4.1 Definición de la lise de construcdón, del Capitulo l Descripción del pnoyecb Mina UVA, el Rtular
indica que el pecado de desarmilo y preparación (Fase de construccbn) de la mina subbríánea, bndrá una durnión

ÍWunicipaiídad de Catefnl]
8oíie García Huídobro n'25, Catemu, Región de palpar !$o, Chile
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de 0,83 años(lO meses), en punto 1 .2.7 Vida úül del proyecto o actividad y de sus partes u obras si corresponde. se
Indica para esta etapa que @ndrá una duración de {.5 años(18 meses). Se solicita aclarar al titular está evidente
incongruencia.

5.- En tabla 1-14 Resumen de emHones atmosféricas - Fase de canstmccbn mina subterránea. del Capíüla l
Descdpcbn del proyecb Mina UVA, no se incoípom una análisis del traslado de Mrmigón(2.400m3), na aclarando
sí seé el suministro medíante camiones betonems {350 üaÍw apra>dmadamen©) o blen si será füdcado in $iM,

wnsideíando paa este caw las emisiones de equipos y tmslaáo de írBunvios, en ambos jaws ias emlsionw son
signncativas pam el proyecto. Se wlidta al titular íncorpomr los esüdios de emisbnes de dicha parada.

6.- En tabla 1.5.16.2 Emisiones de mido, del Capíüiio l Descñpdón del proyecta Mina UVA, estás superan los limibs

definidos según el DS 38/11 jdBA). por lo tanto se saliera al Tiüilar incorporar las medidas de ÍTñgación
correspandienbs, además ya que estás se encuenüan en el límite exigido. no existe plena certeza que no superaban
los niveles de ruido pemiüdos dependíefido las condiciones meboíológicas y que poí ende akctea dífectamente a
los asentamienb humanos exbtenb y la fauna. $e nikita además incorporar cañogfafía de@lada con niveles de
mido par zane aledañas y dentro de} área de irñuencia del püoyeco.

7.- En tabla 1-18 Residuos líquidos fase de constwcción y operación. del Capiülo l Descripción dei proyecto Mina
UVA, e{ ñtufar no indica !a supeMcie dei sisbma de ÍMltración para !os íesiduw líquidos generada en oficinas y el
casino de la misma, dato relevante para detemínar la capaidad de la apelación con proyecto. Se solkita al Titular
incorporar los datos solicitados.

8.- En purlb 1 .6.1.1 .4 Generación estéril - Mineíd y apelación de botadeíos, del Capi&iio l Descíipdón dei proyecb
Mina UVA, e! Titular ao inmrpoa et volumen de movimiento de beria pnwntando en el punk 1.5.10.1 Movimienb
de herm, esbmados en 34.421m3, en esb caso e$ felevanb pam la evaluación y debe ser expresado en tonelada,

a fin de veMcaí que el aporte de Im mismos al proyecto general. no afécbíá la capacidad aprobada de los
boüdefos

9.- En el punk 1.7.1.4 Ciento bobderos de estériles, del Capítulo l Descripción del proyecto Mina UVA,
considerando e! volumen requerüo de material de capa de limas anillosos {50.250m3) e ínstalacbn de capa de
suela de valor eddológico {50.250m3), es Imporbnte que el Rtular clarñque las attemaüvas que maneja para
extracción de tal cantidad de mabrial y su traslado. considerado además las embíones atmosféricas que aporta al
medio ambiente dicha parada.

10.- En Capítulo 2, punto 2.1.1 Descepción general del áea del proyecto, en pánab 2, se hace mención a la
comuna de La água, no conrespondiendo a la ubicación del pnyecto. Se wlicita al Tiülar aclarar.

11.- En Capiülo 2, punto 2.1.2 Análisis de la relación de los componentes ambientales del píoyedo. tabla 2-1.
subcomponenb calidad de aie, el bñular indica que cornsponde a la continuidad operacional de un proyecto que
cuenta con calificación ambienül favorable. es este aspecto es importante señalar que la extraccbn actualmente
aprobada es de 30.000 toMmes, y en situación con ptuyecto se iMorma que la ex&acción se elevará a 50.000

ton/mes. por l0 8nb resulta iMudable que cornsponde a un proyecto de ampliación de apelaciones, dado que esas

aumenün en un 40%, süación que eleva considerablemenb las emisiones de materbl parüculado y mido,
provenientes de la fase de operación. Se soliclü que el proyecto se defina como ampliación o aumento de
operaclones de Mina UVA, ya que ]a denominación de proyecto de continuidad no refbja e] objeto de] mismo y ]os
estudbs enbegados, üindamentalmente la felación del proyecto con el media, los componerlbs y subcomponenbs

12- En Capítulo 2, pundo 2.1 .3.1 Calidad del aie, el Htulz Indica que el monitorea uüllzado pam detemlnar b línea
base de MP10, es la Estación Nuevo Amanecer. la cual no aporta datos de MP 2,5 y MPS. Asimismo incorpora datos
de Estación Catemu y Estación Lo Campo pam determinar la línea base de MP 2.5 y MP$, cabe señalar quo las
úllm dos estaciones mencionadas. se encuentran ubicadas a más de 5 kms.. del área de írñuencia direda del
proyecto, es decir a 6.10 krn., y l0,60 kms.. respecHvarnente, por lo land no pueden ser consideradas para
establecer !a línea de bme de medición para los contaminantes de material padculado rupimble. en este caso los
datos se consideran Insuficientes e inadecuados, lo que dlsbniona evidentemente los vdans entngados.

Se solicita al Rtular aportar dais del área de IMuencia direcü del proyecto definida en el estudio, a ñn de establecer
una adecuada y real linea de base del proyecto. Asimismo se solicita incorporar en la moderación. los aports de
material parüculada del camina de enlace que uülizam el pmyecb. cuyos datos son nlevantes para establecer la
lir»a de base del proyecta.

Municipalidad de Catelnu
Doria Garda Fiuidobro n'2S, Catemu, Región de Valparaíso, Chile
Téléfcno; (+56} Q34 $3Z363 - 63:E3$4 - 631316 / Fax {+5$} 834 631006
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1 3.- En Capiüi:o 2. punto 2.1 .24 Geomorfologia y ána de riesgo geológico y geonnñalógiw, se indica que no existe
la probabilidad de ocunencia de eventos de deslkamíentos o emociones de masa, ya que la pendiente es suave. En
este aspecto es importante señalar que en los úl$mos años de operación. se han evidenciado una serie de eventos
de remoción en mam y rocas que han a$éctado a prdios vernos del sectoroñente de ta mina. antecedente que se
han pnsentado a la Supeñntendencia de Medio Ambienb, por b tang se solicita al Htular aclarar las conclusiones
entregadas. Asimismo deben incorporarse las toneladas de material adicional apostadas por este tipo de eventos,
que por ende deben disponerse en íos botaderos,

14.- En Capíülo 2. punto 2.1 .3.5.1 Hidíogeobgía. el bñular no incorpora los causes de quebradas exisbn@s en el
sector de operacbn, además del Entero El Seco. por b tanto se solicita a! Tñubr adamá. $in perjuicio de lo anteñar.
se solicita de ser aprobado ei ployecb, que el Tiüáar deberá nalizz análisis de agua de esos efluentm, durante
todos los años de vida üül del proyecto, cada vez que existan evenbs de lluvia iguales Q supeñres a 20mm., a fin

de asegurar que la opención del proyecto no se consHtuya como un agente contaminante.

15.- Capítulo l Descñpcíón del proyecb Mina UVA, punk 2.1 .3.7 Flora y vegetación, se indica que se eliminarán 203
epmplares de poü/b üihnsb (Guayacán) definida como especie wlnerable. aM cuando el proyecb ha sido
declarado de interés Nacionai, w wlidta que e1 Titular, de $er aprobado e! proyecto, inmípore denso de sus
compromisos la oposición de los egemplaes que se eliminarán. en ánas wlindantes al desanollo del proyecto.

1 6.- En anexo 2-2 Calidad de aie y modelación de dispersan do contaminantes aünosféricos. punto 4 Situación
basal, los periodos de monitoreo en la Estaclón Nuevo Amanecer para el PM 2,5 del 2 al 29 de septiembe de 20171
Material PaÑculado Sedimentabb {MPS) desde el I' al 30 de sepüembn de 2017, $e consideran insuficientes e
Inadecuados. ya que no hcofpomn variables de temparalidad y celos estacionales paa detemirlar y validar la
madelación. Se solicita d Titular incoípomr mayores daos con mediciones de al nenas 12 meses. en las cuales se
incorpore los penados de Otoño, írwíerno$, pñmavea y verano. A to aMerior $e wlicita éMasis en incorporar
medicbnes en hamríos noctumos. en los cmies se evidencia una mayor concentración de mderial padculado.

Se ream además que las Esbciones de Catemu y Lo Campo se ubican a más de 5 kms., del área de ínüuenda del
proyecto, por lo tanto no pueden ser consideradas para establecer la línea base de la modelacíón.

17.- En tabla l Cmrdenadas de ubicación y contaminante medido para estaciones de monitora de calidad del dm
del anexo 2-2 Calidad del aíe y modelacbn de dispersan de coíitamínantes atmosféricos. el btubr declara el
periodo de monitora pam PM 2,5 es 2 al 29 de septiembre y MPS l al 30 de septiembre de 2017; y en tabla 3 del
misnn documento se indica que el periodo de monitora de PM 2.5 y MPS es a partir del 3 de agosb al 31 de
octube de 201 7. Se sülicib al Htülar aclarar.

18.- En punto 5.3.1 Análisis de incertidumbre del anexo 2-2 y 5.3.2 Impbmentación del rnadelo micro íne@orológíco.
$e enoje aleatoriamente el día l de abdi de 2016. En este caso los patas de moderación no son íepresentaüvos, ya
que no incorpomn variables de turnporalidad y dcias estacíonala durant un do, io que distoBiona evidentemente
los resültadas obtenidos y que mn levan@s pamdetermínar la dispersión de mabñal padculado.

Asimismo en Capítdo X, allel0 2-1 Clima y metmrologia, punk 5.6 Vientos. w prwenut delos de los üenbs
registrados en 2016 de la Estación Nuevo Amanecer. indicando que la velocidad de bs vienés prometían 1.1 m/s.
con peaks en los meses de noviembre y dicíembe. peio no más allá de bs 1,6 mh. afirma en este caso que los
vientos wn esübles a lo largo del año. En esb aspecto se han analizado las informes de monibno calidad del ain
de !a Esüción Nuevo Amanecer, pnpafado pam b Empnsa Explodesa par Sercoamb Leda. en infame de energ
2017 N' AM-10GNA01 17. se indica que la velocidad pnmedio del mes aumentan notoñamente ente las 11:00 hn.

y 20:00 hn., entregando los siguientes daos en detalle: 11:00 hn.. (Medía 1,8 m/s; rnáx. 2.5 m/s y min. 1,1 m/9,

12:00 hn..(Media 2,5 m/s; máx. 3.1 m/s y min. 1.5 Ws). 13:00 hrs..(Media 3,1 m/s; máx. 4,0 m/s y min. 2,1 mb).
14:00 hn., (Media 3,6 m/g mü. 4,4 m/s y mln. 2.5 mís}, 15:00 hn., (Media 4.0 rÑg máx. 4,7 m/s y min. 3,0 m/q,
16:0Q hrs.,(Media 4,0 m/s máx. 4.6 m/s y min. 3,1 m/s), 17:00 hn.,(Medo 3.8 m/si má(p 4,6 m/s y Mn. 2.5 mh),
18:00 hís., (Media 3,6 m/s; máx. 4,4 m/s y min. 2.5 m/$}, 19:00 hrs.(Media 2,8 m/s; mác 4,5 m/s y min. 1,7 m/s).
20:00 hn.,(Media 1.6 m&l máx. 3.1 m/s y mln. 1,0 m/s). Asimismo se ha analizado el mes de diciembn de 2016. en

el cual las rangos pmmedb de wlocidad entre las ll :00 a 20:00 hrü. son los siguienbs: Media 3,88 m/sl má)c 4,7
m/s y min. 2,7 mZS. De acuerdo a lo anterior, exisb una dis©níón de la modulación. ya que no se incorporar datos
precisos de velocidad de viena yen un rango Inrario que es significalvo para la producción en la fase de operación
y que evidenhmenb provocan efectos de mayer disperüón dd material paíüculado en área de influencia.

Se solblta que ei esüidio incorpoe la variables especncas pam cada rango horarb, en su punk más desfavorable
y na e] promedia diario. que sín duda compensa y d]sbrgona ]os nsuMdos enüegados. generando una gmn
ITKcertüumbe en los Dales aportes de material par6culado en el área de influencia del pmyecb.

Municipaíídad de Catemu
Borla G reía Huidobro n'2S, Catemu, Re$ ó de Valparaíso, (hite
feiÉfono$ { 56) 034 5323$3 - 6313$4 - ñ31316 / Faxx 5$ 034 631 Q$
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19.- En anexo 2 4 wido, evaluación de wido mina delo abierb, en opeiadón los vdoíes iMormados por ei ñtular, no
representan el aumento de producción en la lise de operación de 30.000 ton/mes a 50.000 ton/mes, considerado el

aumento de vehículos, maquinarias en. Se solicita al ÜUlar aclarar, ya que genera una gran ínceíWumbe con
respecto a los vdorw males de ruido sabe ánas poblada y fauna, especialmente en opemdones nocturnas.

Además debe deHlar el inventario de los vehiculos, maquinüas y equipos a utilizar, debiendo aportar datos de los

niveles de emisión sonora que generan cada urn de ellis. bdo esto siendo concoíüantes con los de los íábñcantes.

Atentamen& íe Saiuda.

:AROGARRIDO

came(S)
lidad de Catemu

Q DESINATARIO
n ARCANO ALCXLOh
O ARCHIVO SECRnARh

unícipalídad de Catemu
Bc>rja García HuÍdobro n~25, Caíemu, Reg ón de Valparaíso, Chile
Teiéfonos {+56) G34 $313$3 - &31364 - €3131$ / Fax Í 56} 034 $31005
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For-malaria de Denuncias

Aní:es de completar este formulario usted debe considerar i siguiente

# Es indispensable completar cada uno de los ítems Que se solicitan. de manera
ordenada. clara y precisa, con letra imDrertta.

4 Tener presente [os artícuios 2].:: y 47: de ]a Ley Orgánica de ]a 5uper]ntendencia
del Medio Ambiente, referldos a ia presentación de denurlclas y $us requisitos.

@ Las comunicaciones formales que realiza ia $uperíntendencía del Medio
Ambiente con ei denunciarte $e efectúan a través de Celta Certificada, por lo
que e$ esencial indicar coírecí:amena:e $u domicÉ$ia. Er} caso de que éste se
encuentre en zona rural, debe indicar una casllia de correos c un domicilio ubicado
en zona urba11a para que ia notificación se ileve a cabo correctamente

1. XNDiQUE SU DOMICILIO 0 CASILLA DE CORREOS U OTRO DOMICILIO EN
ZENA URBANA D©NBE PEDER N©'mFX€A&L©.

l

DOMICILIO DELDENUNCIANTE
l l l l l :

Calle:CAMINO PUBLICO ELSECO ALTO

Número: 38-B2

A.{\ícu\a 23. LO-StüA., "Cuaiquier persona jodi"á denunc:af ante ia Super"intendencia el Incumplimiento de instrumentos de gestiór}
ambiental y normas ÜMbicri fíes, debiendo esta informor sobre los resultados de su denunda en un plazo no superior Q 6ü días hábiles.
En e} evento que producto de tales denuncias se iniciaré un procedimiento administrativo $a cianador. e! denüncionte tendrá para todos
íos efectos legales la calidad de interesado en el precltado procedimiento
: Aaícu\o A? LD-Sida, "Ei procedimiento administrativo sancionatorlo podrá iniciarse de oficio, a petición deí órgano vectorial o poí

Se iniciará de oficio cuclndo lo Superintendencia tome conocimiento, por cualquier medio, de hechos que pudieren ser constitutivos de
aiguno in?facción de su Competencia. Se Iniciará o petición del arg no sectoriai, por su parte, cuando tome conocirui€?nto de los informes
expedidos pclr ios oryan snog y servicios con competenci en mo Cria de }íscalización ambiental, ios que deberón $er evacuados de
conformidad Q io establecido en esta ley y contener cn especial la descripción de las inspecciones, mediciones y análls $ ejectuados osf
como sugerir las medidas provisionales que sean pertinentes decreta!".
Las denuncias de loira«iones administrativos deberan ser jorrnulodas por escrito ü i Supeíintendencl señalando lugar y fecha de
presentación. y la Ind;viduallzoc ón compieta del denunciünte, quien debil'á suscribiria personalmente o pof su mondatario o
l"epíesentante habilitado. Asimismo, deberán cari:enes una descripción de ios hechos concretos que se estiman oñstitativos de
Infracción, preclsando iugar y /echa de su comisión y, de ser posible, identificando l píe$un {o infractor.
La denuncia formulada mojarme aí inciso anterior origlnará n procedimien o sancionataric} $i G juicio de iü Superintendenciü estó
revestida de seriedad y tiene mérito suficiente. En caso cc>ntfarlo, se podrá disponer iü reo ización de acciones de fiscalización sobre el
presunto infractor y sln ní siquiera exist ere mérito para eiio, se dispondré el archivo de ia misma por resolución fuíldoda, notÉjicando de
ello alinteresadó.

l

denuncia
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' Comuna: CATEMU

Región: VALPARAÍSO

Casilla de correos: marcoslizana@gmail.com

""yT'T:;g''l'l5 2 '7
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2. iNOiQUE UN CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO DONDE PODER
COMUNICARNOS CON USTED. ESTA INFORMACION ES ESENCIAL PARA DENUNCIAS
ASOCmDAS A INFRACCIÓN A la NORMA DE EMiSiÓN DE RUIDOS CONTENIDA EN EL

D.S. 38/2011 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

3.1) ;.}'U ::)

li i l: l:

:ll blll

l l!; l l:DATOSDECONTACTO DELDENUNCIANTE

Dirección de correo electrónico del denunciarte marcoslizana@gmail.com

Número de Teléfono móvil del denunclante: +56 990711901
E-

Número de Teléfono ñjo del denunciante: 342201197

3. XNBIVXBUALXZ&€X©N DEL DENBM€XAN'g©

) :

iNDIVIDUALIZACION DEL DENUNCIANTE

Nombres/Razón Social/!rlstitucíón MARCO$EUGENIO

Apellidos: LIZANA SAN'TIBANEZ

Cédula de identidad/Rol Unico Trlbui:arios 11.989.903-6

Individualizacíón del npnsentante o apoderado del denunciante
: rbl=iÉo co/»p/eáa/'' e/7 caso dp áe/7er /ePr senda/7ñe o apodpnacñpP

Nombre dei Representante/Apoderado
i=;'..J?€43»:¿# h.Údfl:;.\r¿ «P » j+);ii«ÁJ&,üÜ;

Individualizacíón di
: rbziÉó co/»p/eáa/"

Apellidos dei Representante/Apoderado

Cédula de identidad del Representante/Apoderado

F

Domicilio del representante o del apoderado del denunciarte
l$qglo.mpjeta.(eO.cqsp.de. qi?$.r,.rpp.i.$pent.pn!$.p.gpszdpi.pqp}..

Número

}.-

Comuna

í; f !% #,l íge 8e:í3 ?iii g íé$íz ee#'gf ?i2e!?%íi3& ge?Égü ó¿z&.í g29:íie í ; ifl(!ífi:li,ií'<l#i!!e{ :Í 1:1:;);.:.:;,i /;¿:l:*:i ::!i:n :i i, ííi: aíl:=:; :?>:ll'l ?'i?ÍlÍÍ}
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Región

Casilla de correos
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Identifique el (ias) docum¿n:to (s) que acompaña a la d¿ñuncia para acreditar la
representación

($ñlQ.,qgrTlp!atar. eO gtq$Qde.leng. rgp.t:g$$DtqDte, g,ppp4ei.qdpl.h»N.¿ü).L-iá¿&#i.P;iw)h

i.ü;iii;ú;i;l.::ü-üH''l

4. zoENnriQUE AL POSIBLE INFRACTOR o POSIBLES INFRACTORES

INDIVIDUALIZACIÓN DEL POSIBLE INFRACTOR

Ñ aMül;'¿añ ñiétl#ñli Mñ" ga¿ i317 í n gili lii;¿i(3 1i Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero

Cédula de identidad/Roi único tribus:ario: 79.812.S20-6

í Calie= HUERFANOS

Domicilio del posible infrach)r
@ © 5

Número: 1178 OFICINA 301

Comuna: SANnAGO

n: METROPOLn'ANA

DESCRIPCIÓN Y ANTECEDENTES DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Lugq.r .donde ocurren los hechos denunciados
Caiie: EL SECO ALTO

Numero: S/N
Comuna: CATEMU

Región:
Coordenadas

VALPARAÍSO

6.378.060 m
6.378.060 m
6.377.910 m

316.670 m
316.795 m
316.795 m

Í ?ífÍiÍ iÍÜ eDeíi2{'i<,#Ü% gg Ü%egar#r2Zeí2 glg;í:#a 2ÜÍ#á eá,íe%íg íg .;?ilílái:í?'i É : i'Í': li: g Í ¿ lili: l lÍI.} {Í}';;Í>i}i í á ; ;i É(:: ( }.
:g ?; l {ii{ :iÍ'i l ¿: i! l ? l : l l,::,:i:l: ':í:) llíi) ./ ?iEn
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4 6.377.910 m 316.670 m
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Fecha de ocurrencia de: los hechos denunciados, indicando su periodicidad (en
caso de tratarse de hechos reiterados.

Con fecha 10 de junio de 2017. siendo las 11:30 hrs., se constata altas
concentraciones de material particulado en suspensión en Mina UVA, El Seco
Alto, Comuna de Catemu. El hecho se reitera el sábado l de julio a las 12:00
Hrs, continuando durante en las noches.

@
Indiqi $i conoce el Instrumento de Gestión Ambiental infringido por los

hechosdenuítciados
ÓPC4, Norma de Éh/s/ón. Johan de Z)esconáam.hacñ#7, eóc.J

Instrumento de Gestión Ambiental infringido por los hechos denunciados rbr7

©

Describaloshechos:denunciarlos
rl q)#Z;ar e deea&He rca cZari21bdcadl aHO de ñ ñel(ños qzle dea#nclia. e üíjltgc

seyíh áa ¿7ñaz?7ac ü? gue UK&edpasee, czlz?ñs san /l?s dc#trñd8dB5 qwe i=iri©laa/:ba
í?Cñ#)as:ñql pa$ por (:@/np/o; /%nc:ünaM/endo dP ana cñ/menea dp /a e/z?p/es4 /a

comi¿rz.üc;colin de ün ac#Hcyb. e/ CFnpXazam/bn&o de un p/19Jqecüo.' /2 exZzacz:!óa dp un mñ7ena¿.

31 funcionamiento de uña máquina; etc.)

7

©®
H

Vivo hace 5 años en una pequeña localidad denominada El Seco Alto de la
comuna de Catemu, con fecha 10 de junio de 2017, siendo las 11:30 hrs., se
constata altas concentraciones de material patticulado en suspensión en torno
a Mina UVA, El Seco Alto, Comuna de Catemu, por extracción de mineral y
circulación de vehículos. El hecho se litera el sábado l de julio a las 12:00 Hrs,
y continua durante en las noches. Se adjunta fotografías que revelan los hechos
denunciados.

Todo esto transgrede gravemente la normativa ambiental vigente y supera lo
informado por la empresa en la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto
"Proyecto Minero UVA", sometido al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental y aprobado según Resolución Exenta NO 867 de fecha 10 de Julio de
2006 de Comisión Regional del Medio Ambiente de la V Región de Valparaíso.

Por otra parte se realizan tronaduras en días sábados y domingos, las que no
están debidamente autorizadas( ya que la resolución que emite la Dirección

ga?'f .g ÜÓe8ef! í%ÚI # a$Í#g rÍí a 3ec! ae iega(Íga# aí% :ízfÍ ;/ ilg? (:Í IÍi: { Í'g;:lg:;íí'k: i:i/?:i {ÍÉ'l{ : ? f e?; ::;Hill::, :? 2 1 : } >'€b} '7q 8
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General de Movilización a través de la autoridad fiscalizadora NÓ 23 Los Andes,
indica que las tronaduras se podrán realizar de lunes a viernes de 8:00 a 18:00,
se constatan tronaduras el día l de julio de 2017.

Identifique los Efectos en el Medio Ambiente asociados a !os hechos
denunciados

(indique los;efectos que;los hechos denuncíadas descritos anteriormente habrían generado
q.é$tarían generando en la salud. de ias personas y el medio ambiente)

El Material Paiticulado (PM) en suspensión que respiramos a diario en nuestro
sector, es considerado como uno de los contaminantes del aire más importantes
en términos de sus posibles efectos sobre la salud de las personas.
Generalmente, la exposición al material particulado inhalable puede causar un
aumento en la mortalidad de origen cardíaco y respiratorio, una reducción de
los niveles de la capacidad pulmonar en niños y adultos asmáticos y
enfermedades crónicas de obstrucción pulmonar, las cuales son recurrentes en
vecinosdelsector. 8

!ndique qocumentqs que acompaña para complementar y/o acreditar los
hechos,dQnünciados r7hño/mes. ño¿oona/i:is7 /%Zmacñnes. a/7áecedeazes apo/toot)spot

oías o/ga/7/knag, eZc2

gliElii2ilÍllÍlill$112::11:ÉIÍlllil11ÍIÍ11

Adjunto fotografías de los hechos denunciados, de fecha 10 de junio de 2017 y
l dejulio de 2017.

6. XNDXQUE SI HA PRESENTADO OTRAS DENUNCIAS POR LOS MISMOS
HE€H©$*

iNOiQUE
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Indique el; Organismo Públíco donde ha realizado denuncias por los mísmo
hechos

$ERNAGEOMXN
G©BERNACXONPROVXNCXAL

Identifique el número de la denuncia o expediente

CORRE©ELECTRONXC©ASERNAGEOM}N

7. FIRMA DEL DENUNCIANTE. Pana qae su def7t/nc7y sc?a l,á/üia a/7áp /a SmH ,r usted
jenga e] carácter de interesado ante un eventual procedimiento sancionatorio, es
necesario que su denuncia tenga su firma.

FÉfma
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PROVO EIAL S N FELIPE / LOS ANOES

g
H W

H H
i {,;: í:;;

0RD,No: 2$/2©l?

MAX.
ÍI I' ;ii: )'i'? ';

-.; i/ ¿,, {. ij í {

;.~ .::.::: :.,ü¿B'
$i$T8MA 6E AViSe De QUEMAS

DE : JEFA PROVINCIAL PROVINCIAL SAN FELIPE / LOS ANDES QP S.FPE

CA : ATÑOR BORIS LUKSiC NIETO ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

De nuesü'a consideración

31HEHglSBI ;ilH:HF :z:='g%::=$
Dichas quemas pueden realizarse, según lo estipulado por el Decreto 276 y por eJ
calendario de quemas elaborado para este propósito, a excepción de ciertas restricciones.

gEqUFU %% : IHlgZF$=gU:n;'e
elcual prohíbe

$lembra. matorrales,
$AQ. $e iñforña

re?petardo !a eStiPuladO 8a dicha
en oiíérfitódo. será consídérada

MEX21Hgl;X,H$;1gÜ;U'E:L HU:E
Sin oko particular,

Saluda 8tentaMenté a ü$téd

=.'. '-:i.;.!;'i:«'p-e-:l)!i . " '. ..,í ''

+!i ':"'
0EN ISS EcCCÁU l;Ü'ilÜÑÉI ' ÓASTAÑEOA

PROVINCIAL$ANFELlpE/LOSANDES

l copia(s) de Decreto 276 (5 hojas)

: Eduardo Lazcano Leon - Gobernador. GOBERNAR:ON PROVINCIAL DE SAN
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Santiago, 26 de Septiembre de ].980.- Hoy se decrece 1o que sigue:Núm. 2?6:.- Vi.sto: Lo d:ispuesEo en e] attica:Lo 17 dé]. Decreto supremo N' 4.363
de.-Junia de 1931, de]. Mi.nisteí-io de Ti.erres y Colonización, que contá.ene el texto
refundido de [a Ley de Bosques, jodi.fícado pór ]-a Ley N' 15.066 y por ]a Ley número
17.286, en el Decreto con Fuerza de Ley N' 294, de 1960, Orgánico del- Ministerio deag icü tara, éh }a Ley N' 16.640, y en }os D cueto Leyes M l y 128, de :$?3;
S2?:;1 7;0Z.y g0$1 e X9?4r y 1.063, 13ó l$75, y e! Decxet¿5 Supremo húmero 3..02?, dél
Mi,hí9téfi¿i de]. rüteri.ór, ¿íé 1976 yCóhsÍdet'8adol

Que e:] .ingisg terggro de]. artícu:lo. x7' de Za Ley de Bosques fa;culta az
Presidente de. la .Repúbl i.ca para que mediante Decreto' Regi-ameñtari,o establezca los
riqui.!íto? y Za épo¿a en qué el roce a fuego pueda ejecÍÍt:arse.

Que [a ocurrencia de i.ncendios forestal.eB en ]ag t:empatadas pasadas y Bus causas
hacen de.imprescindible necesidad regué.ar e]. usa de]. juega para ].á destrucción de la
vegetación alie jenga.por objeto ]a pi;eparación de terrenos para cu].tivoa agrícolas
ínmediat:os, 'faenas'silvopecüarias eh terrenos foresta].es y atras [rabaj08 gibi.].ares.

Que.es necesario re$tring:ír el uso d ll iuego para ci&fta faenas por 6ectokes,
Principalmente en eJ- Feriado éstival a objeto aé evitar que se produzcan encendi.os
=Qre.8G4XeS'

.DéÓ.#étÓ

ATLígu].o I'.- La dust;succión de la vegetación mediante el uso del fuego
sóla.podrá efectuarse en €o;ma de "Quema CÓntzolada", y de acuerdo a las '
condiciones y requisitos del presente reglamento.

R.rtícu].p 2' .- $© entenderá por ttQucn& COÜtfQ3.adán a la acción dó usar el
fuego para éli,hih&r vegecüaióñ eñ fo úa ¿ííti.aida, cifcünscri.tá Q li.míCáda a un área
prevÍañente $eLezminadá, confo]'me a normas técnicas preeatab].ácidas, con e]. fin demantener ell fuego bajo control

Artícu].o 3'.- En los terrenos agrícolas, ganaderos o de aptitud
profe;='entepqqte í]oreata],, haya:n sido'o no as;&og ú timón deej.ax ao ; domo tales ant
}q Corpqrací6n Nacional.ForebtaZ, sol-amenme se podrá usar el fuego en forma de
"Quema Controlada", y siempre que ésta tenga po} fin uno o más dé los siguientes

a} Qüüüá: e re$;taro:jos ;
b) Quema de ramas.? materiales.leñosas en terrenos aseos para cultivos;c) Xeqüóüú pata sié üra ínúediatag;
d) Quema.de' zarzamoras u otra vegetación cuando ae trate de construir y

vías d$ cónübi.caeióñ, dáxídJ-éé ó óóz'cóé didi.éor ó í
!) Quemas de especies vegetales consideradas perjudiciales, y
f} Queintas en tei:renos de aptitud preferentemente'.forestal y aon el fin de

habilitarlas .para cultivos sílvonecuarios o con fines de manejo' silvícola, si.empre
que,no.se ina'iala el Decreto Le? N' 7GI, artículo S' de !a Ley de Bosques y
demás disposi.dañes sobre protec&i6n pertinentes .

li.mpiar

Artícu].0 4': - En tada caso, el propietari-o o poseedor del predio deberá
mani.restar ante ]-a. CgrporacióR Nacioha].' Forestal, aon la debida' antici-pad.ón
vo],untar de usar e]. fuego en forma de Quema Control.ada. *
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Para ta]. fín. t;anta en ].a Oficina Regional, Pravi.ncial o de Area de la
ración más cercana a ].a ubicación dei nredi.o. como as;5 también pn nt'v'r.
E'ara tal. x:xnl canoa en ia utzczna Regional, Pravi.nala.L o de Area de la

:: :::É:g .gl:;;g::i?: ::: ::: :É : ígi ! á s* $ ?::i:,'zgiii;;'.?""
Artícu].0 5' . - Entregado e]. formulario y recibido el Comprobante de Aviso, elesado podrá usar e] fueqo só]o en forma de Quema Concro]ada en ].a fecha v:...:E!!gg"Él:.:;.' l;.;?'l;il'glígg:';á?;l"llJ;'l¿;l.! áE'¿il:¿lil; il¿.:l;l:11:gl ;:i' :g'.gl;: '';ox'as que en dicho Comprobanile se let:asLuna ma comETo-lana en la tecno L

Artículo 6'= - .Registrado eJ- Aviso de Quema Controlada, la Corporacióne! l;:i:. ;P;l::;?l;:q $E l.i;lili.:i. "';lÍ'.3'E.IÍl;:g: , 'g:l':lgigSI i;*Tg:Íi'iig'tlii} . «á.Nacional Forestal. deberá comunicar su ejecución, de i.nmediaEo y po} la vía má
rapida. a ]a Unidad de Carabineros que corresponda a ]-a ubi.cación del predio.

ArEíqyZ0 7'j- Pata.].ó$ eféctó de Avisó de Quema y d ! Cotnprobante de Aviso aiLlcxculu / .- raid x08 electos aex /xvzso ae x2uerna y ael colnDroDance ae /\Afis

$ tsi : i ág:i!:;ei$:i!:: :l g:i: !:SIGE:!E.?i;;;;;g:ag;'i:::i g: !!: i3anal genera dictar una re$oiuczon que condenara eJ. listado de comunes o sectores

ii:«EÍi?g.*, ::l:.gi;E.v.11':1gE ' :tl:.;lllñiE;.B::El:S1;3 1l;g:.:i.:legó..:l:.'g:l"g,l?SI.'"-;forestal.fóróütóz
Dicha reso].ración deberá pub].i.canse en cada Región poz' una sola -.r©z en eldigo reaiona]. de navor difusión. Sin oer-iuíci.Ó de lio anterior. la Córnr,rolcha reba.Lucian aeDera plzoi.zcarse en capa Kegzón ool' una sola -.r©z en e.L

s::i:'-:si',;i;g:tin:,ss.2;!g:i:gi!:;ii'.;::ili ii:!g,!i:l;il.S',!ii ?:i:':lisi.:,:'.'-;--"'
'z -:---'::-'"' Z;::;ál;"E.!g:!:l:¿gil:'comunzSlacz?n gueiesSime convenzSnle. diEicado nor ]a seña] ada Cor'.oración en
-d; ñ;gj.8;';.'¿il;ñÚ;: ;i;¿¿ái.d;;l'i;s';¿.¿;l;i;;;;'¿llilÚátil;a;l':'¿li.'i;.;l; il l 'l;=; 1;ii.uaua rl y.t!.iíl u \.-9iliuiiii./ a{..eiiuzu.au .Las t;viicl.lczt)lies ci.IEnaLlcas c) e.L i)elleclclc} au.e e

11 Eg: l;:il? :lllg.g, :;E.Eg i;Sl;'&:.ii:i11 gEl:á..l?!g"g.};'S11illñ?l;;g::'i.21á::::É;..;:gl:l::s: !:í? :i:'g;a.ÍEg! :; :'k.ng:!ii :{.:!g"g.};'s: : ?:; :g'i.2á:::: ;!;:?::-'fundada de su8:propíetari.oé.

Artícu[o 8'.- E]. calendario de quema fí=jará ].os días en que se podrá hacer
uso del .fuego en forma.de "Quema Cc>ntrolada", debiendo a lo únenos abarcar el período! $ ? 81 X Tg F e.:l;'.'- 'li? gl:l;T;«Ey;.á;.;:i;i ; IETiSiT:8 B;:b;ii?'S.Si':ii:l':i,;*Eg'::'lil:=tlá'y:i'l;.g:!:i.';.};.liE , 'il:: :Rp ''-'*:i:8: « ;É.'li.g;;"EF¿¿:lÍ:} :l:l;tZ=$'1;:1gFuera ae.L senaiaao perloao, J.a "Quema contro.Laba" se podrá efectuar cuela
de ].a semana, 6in.que ésto libere a los usuarios de ciimpJ-i-r con los demásue .La ueiila.lia/ uzl} qt¿B esco lll)eTe a .Los 116uaTlos a.e cult
requisitos y candi¿iones de este Reg].amento. '

f :i:!i: il;É:t!?' E: ;g:.::'¿:;:g':%: : : : ;i é: !e:!;.:?iEnE::;hE.:'spacos concenxaos en ei rormuiarzo ae nvxso y en e.L Coittprobante de Aviso son falsos o

É1lÍi:i 31:: >1i.E:g;iig:?:!:: .li::!:;i?i,s:,E??a:a' s.'?:.::s::: : ie;:'g.::.?á=.
De Cata suspensión deberá dar cuenta al i.nteresado y a la Unidad de

.,;;óblil.;gl;':.ElIgES??
ian Genera aar cuenca aj- interesado ]va.

Artículo 10'.- El empe-eo del fuego, en conformó.dad a este decreto, no exime al
i.o de su ob]iaaci.ón v resnonsabi].idas de mantener e] filman bajó contral . evita
Arczcu.LO .LU'.- ui empe-eo aei luego. en contormzüaQ a este decreto, no exime al

iiiiX:ii!?.S',,;!i.:Bg;iXZ$::!i.i.:';i;Íi: ii:iil\:f'g.$':::':S89:! E:.:gSgSI.{l:j :l.:g?lil g : -:';'
Artíqu[L:Q ].]' .- L& fiaca3.izaci.ón deZ ump]Límiento de e te decr to

;'1'8:ilg lili:Í.E áZ gg11il!-:Íi",!?;i?l:?i ::'SIGE:¿¿,É¿ gKiii:l;',:g'i;::i!:.: g-::;''.Ba8aues.

Artícu[o 12'.- En ]a Región de Atacaba ]as facultades que se ].e otorgan a ]-aración Nacional Faresta]. nar el presente Realament:o. serán eiercídas narnrczcuio iz'.- e;n .La Kegzon ae Acacama .Las tahu.Ltaües aue se J.e otorgan
cargbi.netos de chia.e. tai par e] presente Reg].acento, s¿rán e:jero.das por

Artícüló. 13" . - Conocerá de ].gs infracciones a l& normas dell presenteArcicu.LO iJ" . - CQnocera ae .La8 infracciones a J.as normas aeJ.
Reglamento, .e] Juez de Letras en ].o Criminai que corresponda.;lamento, e.L juez de Letr8s en .LO crzmlnal aue corresponda.

Artícuio 14' . - E] presente Reglamento no será ap]icab].e en ].as Regiones de

Bib:iotéa dei ;Cóñgre$ó Nadan ! dó Chile ' %#g$iüif#il@$f h!@*d - docüMehtó Óéñeradó é{ 30'3ü1-20i2
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Tarada.cá y &ntofagasta

Artícuio 15' . - Deróganse todas aquel.].as di.sposiciones regi-amentarias que se
rafi.eran a ]-a misma maten?i.a del presente Reglamento o que sean cclntrarias ¿
incompaEi-blas con sus dispasici.ones.

Aa6t;;aser .tóWe e razón, comuna(B:e e y E)ubl;ít¿Dese. -- ÁdatlgTO PIÑÓCügT ÜGAkTE,
Generai de.Ejército, Presi.dente.. de '].a República - A].fondo Márquez de ]a Plata
ra raza 1, KÍüi tto de Agrícu3.cura.- Ñáúl Benavides Escobar; Teniente Coronel!,

MiÓj.S;CTÓ dé D Caga Nacional
bü nixa Crab cribo & Od:. para su conocimi.eREo.- Saluda atentamente a üd.- José

i,uis Totó Meti-a. $ubsecretarió de Agricultura .

CONTRALOk:A GElmÍtAL DE LA REPUBLICA

Departamento Jurídico

Cursa con alcance decreto N' 276. de 1980, del Ministerio de Agricul-tula
N' 41.237.- $antiaga, :30 de Octubre de 198a.
La :Cóóbra:lofíá Góñéfál h& dada ütéo & doaümento del rubro, (;ue aprueba, eZ

yeg:LánéñtQ abre roce á ruega eb virtud de: };o ái:spüéstio en el} arn¿uZo i7 de la Ley
de $ó quó per;ó cq8 Lé cóúl ptóci$áf l;qe enEiendé'qué llas infracciones a que dudé'el!
$rtícu].o 13 ñel reglamento y'cuyo canÓci.miento.se entrega a.los -fueses d$ 'Letras en
lo Crimina]., son aquel-].as constitutivas.de.delitos tipiÍicados en eZ artículo 22 de
!a.ci.tada.Ley de B5sques{ cuyo texto.definitivo íue fijado.por.decreto N' 41363, de
1931, de Ti.otras y C(51onización, modificado por las leyes iB.066. 17.286 y decretos
!Qy$s,400 y:701, ;de 1974, toda vez que; Ilos ;íncyiiipZími.eñto$ que confi,gu;ah: !ta9
adñinistratívas o penal-es se encuentran sometidos a la comp¿Lencia aé las autoridades
que señalan ].os artícu]os 24 y 25 de]. texto legal en comento.

Cgn: e! alcance: l Qe anCecéde:, gó da cüt8ó tégulár al dóéuhéñtó del epígrafe.
Dios guarde a Ug.- Osva].do iturriaga Rui.z, (ontralor General

A], señor Mi.mist:ro de Agricultura 9'réséb.be

Bibiioteca dei Congrew Nacional de Chile - wvvw.leychile.ct - documenta generado e1 30-Jul-2012
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APRUEBA ORDENANZA MUN[C[PAL N' 33 S0]3RE CONSERVAC]QN DE \riAS PUBLICAS, PARQUES Y
JARDINES

Núm. 1.185 Cat:emu, 28 de Dic:lenore de 1987 \ri.stas: stas antecedentes

a} L;a necesidad de contar con ordenanzas Municipales de acuerdo al quehacer

b} La o=dcr]8nzd Municipal Ñ' l de fecha 13 de Junio cle 1980 v Ordenanza
Municipal 1~i' 2 de fecha 39 de Enero de 198:1 b' $!J$ posteriores mods,fi.ciclones
ter[gei[do present:e ]o dispuesto en e] Art. N' 43 del DL N' 3.063 de ]979; y en uso
de ]as facultades y aLribucioi[es que me confíeren ios Art. ]q' 6', 12' y ]3' de ]a
Ley Orgánica de Munic=ipíos y Administración Comunali; lo prevlst.o en lols Decretos
Jleyee? N' 2.5 y N' 34 de ]a H. Junta de Gobierno; lo dispuesto en el Decreto SupremoN' 53:1/76 de] Ministerio de] Inferior; Resolución N' 1 .050 de IL980 de:l Sr. '
Contral.or General de la Repúb:nca; Decreto Norabramiento N' 949 de} 27 de Julio de
1987, y en mi. calidad de A.lcalde de la i. Municipalidad de CaLemu

Comuna

f

secret.o

!.- Apruébame ]a Order)onza Municipal N' 13 sobre Conservación de ]a$ Vi.as
Públicas, Parques y Jardines, de fecha 28 de Dia.embre de 1987

ORDENANZA N' 13

ONDE:HANZA $0]3RE CONSERVACi0}H Dl; LA$ \riAS PUBLlECAS,
?aKQUES Y JARDINES

TITULO l

Genera :Edades

Artícuio ['.- La .preser\te ordenanza reg]amenLa ]a corlservación de pavimentos,
eq:i:ipamiento urbano, áreas /Cedes de :las vi-as públicas, parques, jardines
cornunales y bienes naciornales de iso público que administra el MuñicipÍo.

En Lo relativo a la conservación y tnantenciórl de pavimenLos las normas de esla
ordenanza se ent-endor n cornplementarias de aquellos que dísporle la Ley de
pavirrentaciórl 8.946, de 1949 sus modificaciones posteriores }' el reglamento sobre
conservación, reposici.ón de pavimentos y t:rabajos por cuenta de F)alti.culares,
contenido en el DS 411, de 1948 del Ministerio de fibras PübJicas y sus
modificaci-ones posLeriox.es.

Al.t:ículo 2'.- Todo trabajo u ocupación transitoria, para
de aquel para e=1 que fue construi.do, de .Los paui-mont:o$
verdes, de }as vías plllbllica$, parques b: jardines, deberá
previo deJ-a M-.inicipalidad.

Cuando tal-es trabajos
reponerme todo, al mismo e.stacey anterior. de acuerdo
pz'ésente ordenanza o La ]ey seg:ún e]

Ración transitoria, para un objeto distinto
de .Los paui-mont:o$, equipamiento urbano \' áreas

contar con el permiso
u ocupación alteren la si.t:nación existente. deberá

al mismo e.staja anterior. de acuerdo a. las no!-mas que seña.La la
caso.

Artículo 3'.- La Moni-cipal=idad se rever'/a el derecho a deterrni.nar los sect03.es
de la comuna. en los cuales los trabajos de pavimentación o reposa-cien de
aqui.pamlento urbano, se efectuar n d=irectamente por elija o por el contratista que
d.eságne, a fín de preservar y proteger las condlci.ones o caracteri.st.i.cas existentes
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o que.elia determine para el sector
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iiiillliliXiii ll: lllllillii l:Í:llili;iii ll:ll:ll::lillllll 111: '1:11:111111i=ll:lll:.
solicitexe]. Interesado. sos serán concedldos por plazos fi:jos según los

TITULO ll

Conservaci.ón de Paviment:os

iriii;iili=lliliililllÍS:?i:i: :11i:il:T ::;lFT:li::';:r::É?!:$::::! i: l:;.:::: .:
enerseulo..6 . Tenlo el Fermila rnunicipa], como e] otorgado por SERVlIJ deberá

por tas"aun;ridades nce er] la reena, para poder exhlbirJo cuando sea so.licit:ado

Art:ÍCUIO 7':- Los permisos municipales para excavaciones v runEur3s oc-
orlceaeran por plazos Limitados y bajo las siguientes condiciones o -'c

elemenl:os 3 del espacio públlico. deberá cerrarse en todo su comi:oído mediante
la permanencia de la obra ranaJO a ejecutar, la sequr=idad de la población

iiiiill ilillllllillllil:i:illlilii:ill'liillii li;lll:lli=ilill:lIllE;ll:ll:lll
ilillllllli:ll:ii:willi :ilil:li:llill:lll::li:lliillll:$11 ;1:111:willi::il1lll,

c) :las excavaciones en e]. sentido
abiertas.por secciones, de modo que no
quie la mitad del ancho' de la cal;ada.
Antes de excavar el resto, se restablecerá aunque pro'/isoriarnente, e] tránsit:o de

Cual)do afecten una acera. ésta deberá irantenerse habilitada aJ t.ránsito
t'8SO iucuxaiiu-e pue]ices (]e ull arncho cor)venzerlte que haga expecizto v seguro el

cuadra. sa].vo en casos

transversal de una calzada, sólo podrán ser
interrumpan el tránsito en espacios mayores

:! íi:iii::i::l:al !:?i:T: :l'!Í:l::s:'l::?ini:::;:fl.;::!:i::'a::
de cumplir
]as normas

Art:ículo 9':- Los materia.les que se extr.digan de ]as exCaxrdCiODCS ., ]oo
uestJnaaos a relleno se reg]rán por ]as siguientes normas:'' ' ----'''-- J 'u-

deberán acoplar de modo queaceras y calzadas evitando obstruir
las aguas;

.b).cuando el trabajo F?or su naturaleza dui:ase más de 24 horas, los materiales
jimi.lares eJI cajones aesmontables u otros demen-cos de características' '''''

Estos cajones no podrán colocarse sobre acera
en cuyo caso se pondrán en la calzada, cui.dando no
aguas por las cometas, },

c ) terminado ]os

a} $e

de$

ue no interrumpan, en. lo posible el paso en
]as cubetas para que haya' libre escurrímíento de

:in ar)cho menor de 2 metros,
i.nterrumpír el- !ábre curso de ].as

t:rabajos objeto de permiso, deberán retirarse por el t:i.talar

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - \;\wlv. leycf'lle.ci - documento el 18-3u1«20í6

1541



bibi!üÍeca ; : '* ; :' .i :i il l..::?!: ,
@

del mismo, todos los materiales de desechos o sobrantes dentro de las 24 horas

:::::lll:lili:lllil lllllii= ll:lilili:Hiliil filii; ?:::i:i:::; :: i:i:i::l"i*:,
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TITULO ill

Conservan']ón de] Mobiliario Urbano y Areas Verdes

i líllillllillllili:lll1ltllllll:i:ili:lllllliii:=ll:ili;llllrlilii:llt:lll:l:l:
Se entenderá por mobiliario urbano ]os post:es de] alumbrado, mon\amentos, sem

loros, quioscos, árboles, bancos, jardlneras y similares. '' ''

} a$

monumento s ,

: ii:iiÍiBl:.ili;i ::::il: ::ii::u;:: ñ:: i::: :lli:::z:i:l.::l=?:'í:' ;::-:'«
::: ::;i::l?:l:ii:';::i l li ili; T i; ::':::: !:f:;':i.::!:ii :i:.:!'::';:

TITULO IV

De ].as Reposic:iones

li !::iti: i::llillill lli::;siiiil=':=::: :i:i!!?::=ll:':;Fi:=i:l: i:p:$:il=:::: .:
:::. :liilllll::lli;1lllil:ll;il:l lii:11111:llii:lileli:lliilll:i::llliiill"":-
:i: iliílililriilzl:l::illgll li llllili ii:lilllllll:;lil;:llillil ::,:;!:i::::'«

iiiiillliliii:iliii:llllllii:lli1ll::jIIiI lll: l=1:1illillill::illiili:l:!:!:;. ;:-
ob].iqación de dar avisoda. la fgunicipalídad dentro de 48 horas y solícxtar el perdi.so

TITULO V
De las Garantías
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Artículo

rlomblQ de la
elaborado.

Si ].as
dentro del
efectuarlos
cobrando la

20' . - Las personas
Municipal dhd ulla s que

garantiasolicitan lios
ascendente

pe!'rni.sos
al doble deberán depositar

del presupuesto
a.

personas, t.{tul&les
plazo señalEadc} en
hacieEido efectiva la
di-gerencia que

permiso, no ejecut.aten
Municipalidad quedaráva.la garantía. de'.rolvíendo e]far.are

de3 los trabajos en
facultada para
sai.do sá ab hubiera

forma
)
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TITULO VI

Med:idas de Segliridad
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De los Derechos Mun:icipales
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la Municipalidad podráde i.a derluncia

Artícuio 29'. Las infracaccíones a la presente ordernanza serán denunciadas al
Juzgado de Policia Local y se sanc30narán cora íuult.as que fJ:actúan entre ] y ]0 UTM
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1. INTRODUCCIÓN

El presente informe contiene las emisiones estimadas para las etapas de operación y

cierre del proyecto "Aumento Extracción Mina UVA a 55 ktpm", así como también la

moderación de dispersión de contaminantes, para material particulado respirable fino

IMP2,5), material particulado respirable (MPIO) y material partículado sedímentable
IMPS)

El objetivo general dei Proyecto es incrementar la capacidad de extracción de mineral y

material susceptible de ser procesado dependiendo del precio del cobre, considerando un

máximo de 50 KTPM en base a los recursos mineros geológicos actualmente identificados

y con las instalaciones existentes.

En el presente anexo se detallan los factores de emisión utilizados y las emisiones

estimadas para las etapas de operación y cierre del proyecto. Es necesario indicar que

para la etapa de operación se han estimado las emisiones asociadas a dos escenarios de

operación, el primero de ellos corresponde al caso base (operación aprobada a 30 ktpml y

el segundo a la operación proyectada jaumento hasta 50 ktpm).

Para la determinación de los factores de emisión se han utilizado las fórmulas propuestas

en el Informe Final "Servicio de recopilación y sistematizacíón de factores de emisión al

aire para el Servicio de Evaluación Ambiental", desarrollado por BS Consultores para el

Servicio de Evaluación Ambiental, y publicado en Julio de 2015, complementadas con la

"Guía Metodológica Inventario Emisiones Atmosféricas Mll", Metodología SINCA 2011

elaborado por AMBIOSIS S.A., ia "Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas de

Proyectos Inmobiliarios para la Región Metropolitana", desarrollada por la SEREMI de

Medio Ambiente de la Región Metropolitana, publicada en Enero de 2012, y factores de

emisión incluidos en el documento AP-42 Compilation of Air Polluntant Emission Factory,

Volumen 1: Stationary Point and Area Sources, Fifth Edition de la US EPA.

Respecto a la moderación de dispersión de contaminantes, se presenta el análisis de los

escenarios considerados para la operación: Caso Base y Caso Proyectado. No se ha

considerado la modelación de la etapa de cierre debido a la magnitud de sus emisiones.
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2. INVENTARIO DE EMISIONES

2.1 Descripción de Metodología Utilizada

El método para determinar las emisiones generadas por el proyecto, corresponde a un

método indirecto. Las emisiones son estimadas en base a la utilización de factores de

emisión, el cual corresponde a una relación entre el contaminante emitido a la atmósfera

y los niveles de actividad, de acuerdo a la siguiente ecuación:

@

m

Dónde

Ei = Emisión de la sustancia i.

Fei= Factor de Emisión de la sustancia í.

NA É Níveide Actividad

1]. - Pi) = Factor de corrección, P = eficiencia de control

Los factores de emisión utilizados para el cálculo presentado a continuación corresponden

a aquellos aceptados por la Autoridad. En específico se utilizarán los factores de emisión

indicados en los siguientes documentos:

8

8

Informe final servicio de recopilación y sistematízación de factores de emisión al

aire para el Servicio de Evaluación Ambiental, desarrollado por BS Consultores

para el Servicio de Evaluación Ambiental, publicado en Juiio de 2015.

"Guía Metodológica Inventario Emisiones Atmosféricas Mll", Metodología SINCA
2011 elaborado por AMBIOSIS S.A.

© Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas de Proyectos Inmobiliarios para
la Región Metropolitana, desarrollada por la SEREMI de Medio Ambiente de la
Región Metropolitana, pub]ícada en enero de 20].2
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e AP-42 Compilation of Air Polluntant Emíssion Factory, Volumen 1: Stationary Point
and Area Sources, Fifth Edítíon de la US EPA, y en el Informe Final Servicio de

Recopilación y Sistematización de Factores de Emisión al Aire para el SEIA.

Es necesario mencionar que para la estimación de emisiones de material particulado

sedimentable se han considerado las partículas totales en suspensión (PTS). De acuerdo a

lo establecido en el AP-42 Compilation of Air Polluntant Emission Factors, Volumen l:

Stationary Point and Area Sources, Fifth Edition de la US EPA, las partículas con diámetros

iguales o menores a 30 Hm(MP301, son consideradas a menudo como sustituto de las PTS,

es por ello, que para la estimación de emisiones se ha considerado las emisiones de PTS
equivalente del MP30.

2.2 Etapa de Operación

La etapa de operación tanto para el caso base como para el proyectado considera las

siguientes actividades generadoras de emisión.

8 Troriadüras

e Carga y descarga de material

e Transporte de mineral y estéril

e Transporte de insumos y personal

e Utilización de maquinaria

© Utilización de grupos electrógenos

Respecto a las actividades consideradas es necesario indicar que las actividades de

transporte de insumos y personal, utilización de maquinaria y equipos electrógenos se han

adicionado al caso base, de modo de hacer comparable los inventarios de emisiones para

el escenario base y el escenario proyectado.
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2.2.1 Caso Base

La operación considerada como caso base corresponde a la operación actual de Mina UVA

para una extracción de 30 ktpm.

A continuación, se presentan ios factores de emisión a utilizar, para posteriormente

presentar los niveles de actividad utilizados y las emisiones estimadas para cada una de las
actividades consideradas durante el Caso Base.

2.2.1.3. 1:actores de Emisión

En las siguientes tablas se presentan los factores de emisión utilizados para la estimación
de emisiones para el Caso Base
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Tabla l Factores de Emisión Movimientos de Material Caso Base

Púttt0 4.6,tnfarnie.
l Flnal Servida de

e¿opítación y
Sisteñatizaci6n de

:actores de

misión al Aire
para e: SOIA.

Tronaduri k (0,000¿2) (A)"1,5 kg/tfonadui
k: Factor tacaño de partícüi Sístomatiaciól

de Factoresde

emisión al Aire
iüf3 el SETA.

tj 0,5. ! l ú,ó9ó 72

A: ána de tronadura {m

Punto 3.4,
l lñfoiMé Fina
Servicio de

Recopílaci6r}
SistoMatizaci6i
de Factoresde
lmisíón al diré

SECA

k: Factortamaño de partícula Q,053 0,3

o 3.4. lnforme
nalServício d-

Recoplla¿ióh t
Sístematizaci6n de
'actoresde
Emisión al Aire
baia bl SETA.

Transfelen¿i
de Materia

0.00i6xkx
1/2.2)1,3 / {M/2)í,4

k8/to Corresponde al
valor promedio

anual máxirüo c
la estaclón Nuev

Amanecer. para

efperíodo 2014

1,3

o,aoo04al ó,üo0283 } ü,ooos97

Velocidad de into (m/s} 1.3

FHumedad del ñatéfial (%)

Valor

proporcionado
pof elMandañt8

fueiite} Elabaraciór prüPi , eí} basé a ir'tgenierla del Pl"óVe(Eo
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Tabla 1:-- Éactotes de Emisión por Tránsito Vehicular en Caminos No Pav;montados, Resuspensión de Polvo só Bale.

©g
@

@

I'abie 416, Guía
para la Estimación

de Emisiones

Atmosféricas pata
la Región

Metrópolitahá.
Capítulo 13,

Sección'13.'2.2

UhpaVed Róads"
AP42.'

ánsitó Vehículos

osados poí
minos no

pavimentado

Minelli 3 Acopia

!81.g x k x «i/i21
{(W/3)' g/km

10
133,380

,00 37,00

alfa 4.6. Guía
a Estimación

de Emisiones

Athosfé rica $ para
la Región

Metrópolítana.
título 13,

Sección 13.2.2

Unpaved woads",
AP-42.

able 13.2.2
.Caphulo 13,

Sección 13.2.2

'Unpaved Róads'
AP-42.

Valor promedio
conteñidodefino
nminos mineros

á ñsíto Vehícu

pesadospor
ca Minos no

alimentado.
Minot;al 3 Planta

k: fbctar dé tamaño
i81tÍCUI

0.18 .8 6.0

2ai.9 xkx{(s/121
{(W/3)"'"} i:contenido definas

.0'

4S.64 45.64

10

!46.s85 .l í46s.81 F886,170

W: pesó promedio de
la flota que circula

Qr }a via (to

Peso Promedio de
Camiones 45,64

4.6. Guía
'a ia EstiMaciórl
de Emisiones

At ñosfé ricas pa ra

la liegi6ri
Metrópólitana.

Capítulo13,
Sección 13.2.2

Unpaved woads".

ánsito Vehículos
pasados bof'
carnlnosno

pavimentadü
Esterii a Botáderó

k:factorde
)artfcula

ipla 13.2.2.

2.Capítulo 13.
Sección 13.2.;

'Unpaved Ra:
AP42.281 x k x ({s/!21

({W/3)'

0,18 .8 6

g/ki

Is

:«''' :;i«.l+ l:E:===.,.,.
caminos mineros

.53,82g ís38,29Í } 5í27,637

ío
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50,80 S0,80

ánsito Vení¿ulo

pesadoipor
caminos

pav;montado
Transportede

mos y
bajadoÑs

0,18 8

!81.9 x kx((s/121

((W/3)'
g/kn

la Región

Metropolitana.

Capítulo í3,
ión 13.2.2

pared woads

AP=42.

s; ¿obtenido de finas l Valor ptemed.ia
' *:...'.'... ' . ' '' i ¿orttenido de fínoetl 10 .0

W: peso promedio
laflota qüe ¿ircula
porla via(ton)

17,876 1726,254

Peso oromedío de
flotadevehiculos

4.S2

rabia 4.6, Guía l lk: factor dü tamaño
-a !a Estimación l de particula
de Emisiohas

Tabla 13.2.1

iPÍtalÓ l.
Sección 13.2.1

Pared Roads'
42

Trá naito Vehículo

pe$adóspor

0.1
A'P

0.6

k'x's'LO,g! x' WI.02 é/km
laRegión

Metropolitan

Capítuio13.

Secci6n13.2

sL: contenido de
finos (8/m2)

Valor para camino
l cóó finja rüedto
diario menor a SOTrahsportede

Mast Persór

Q.6 Q.6

0.439

pavéd Roads

AP-42.

W:peso promedio
la flótaquecircul
por :a vía (toni

e i Peso plüMédio de ló
flota devehiculos

]

4 4.S 4,52

f;uente: EÍ baf clon propia, en base a Ingenia!"ía dei P'rayectü
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Tabla 3 Factores de Emisión pór Tránsito Vehicular en Caminos NO Pdviñeótddo$, Combustión Caso Base

Fuente: ElabaraciÓñ ñíópia, en base 8 íítgenierÍa dei É'!"ovecto
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llo,to08204a06iiois+to
.42444976Z70602S*EXP(

1)'0,041643678521S947
t+vl»+(0,86432802677s

D96'EXP(({'
L)*0,i599459365892i8)

vl)j

({o,lo082a48Q611

D18f(0,42444976
2706025*EXP«('
11*0,0416436785
2ts047l*vl})+(0,8
64328026775096

EXPO«.
ilpo,tsS94S036S

89218)*v»l

({o,la082a48061i

D18+(0,42444976
2706025*EXP«{'
1)*C.0416436785
21S947l'kV}»+(Ó,8
64328026775096

OP«(-
l)'a,IS994S9365

a92i8J*v»l

(1,24S883S8438859
+lt03.7aos3748174
9/lltCxpl«(-i)"

i,30ae3i247i44ól+
[0,54%517S00786S
4*LN(V»)+(0.03900

$6425998189*V»}»

({S,583a0975720938+{
14.5724996214701+E

XP«{-
il*o,osi0403stSosi2
a6)xvll)+€4s,6si88z8

oa8s9*Exp({(.
1)+0,30924a08778Sll

Bl*V}»

((0,135938S86321894

+(0,71588074810S47
EXP({f-

1)+0,0234666513590

t77l*v»)+(2,79a7828
2S04Sza'EXP(l(ú

tlwo,i2sas97a2380s
i7l*v)ll

Vehículos Comerciales

Dlésel Tipo 2 NEURO lll)

Guía para la
Estimación de

Emisiones

Atmosféricas pa ra la
Región

Metropolitana

0,67'(0.00004S'V 2-
0,aa488S*v+0,19321

0,67*(0.00004S*V

0,00488S+V+0,19

0,67+CO.aoo04s'v

0,004885+V+0,19
32)

0,82*(0,G00223+V'-

0.026*V+1.076}

0,84'(0.000241+V:

03181'V+2,0247)
o,s2*10.0000t7S*v'.

D,00284*V+C,2162)

3useslnterurbanos

Diesel Tipa 3 NEURO lll}

Gula para lá
Estimación de

Emisiones

Atmosféricas pa ía la
Región

Metropolitana

lo,08246736e87s62t3+l
1,0682032132S441/{1+e

xñ««-
L)'2.3s09720349s4ss)+l
1.0818791S61S3a8+ln(V)
l)tlo,oltS4336844i97t4

v»})l

!0,082467369875

6213+Í1,0682032
L325441/(1+exp«

Í(

1)'2,3509720349
S45S)t(1.0818791

SStsS08+iÓ(v}»+l
Q.0118433684419

714+Vj})})

(0,G8246736987S
$213+l1,0682032
132S441/(1+expl{

{(-
1)*2,3S09720M9
54S5)+ll,C818791
561S308*1n(V»)+(
0.0118433684419

714+Vjl}»

({1,08$3260403126
7+Í6,468231663827

44'expo«-
!)'0,04S790967608

8093)'V}»+(15,0010
348169023*expl(l-

1)+0,221904651804
ZS9l*vll)

lls,30s4269874Ssc6+l
2i.8812199241423*eX

P({(-
1)+0,052996714418a2
4sl+vl»+(oo,osSzsós

078442*eíp{«
1)+0,2476499258092S

sl*vlll

C0,227Z3124si72i32
+€1S,6623993601925/

ll+éxP({«-1)*-
0,5308252584333a5)
tlo,c4a93a77aaos33

in(v)ll+(o,02703424
463007z3*v})}JI
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Tabla 4 -- Factores de Emisi6ü poí 'íráltsito Vehicular en caminos No Pavimentados, coübüstión Caso Base, para 30 km/h

@

Guía Rafa la Eitiñáclón de Emisiones Atmosféricas para la
0,230

Caúiónes (Camiones Peüdoi

DíebeITipo 3) 0,230 : l-:.'ó,230 1: 2,492' a.o

Vehículos Comerciales Dies-

T'ípo 2 {EÜRÓ' llt)

Guía pará }a Estimación de Emisiones .ÁtMosfél

Réglón lüetropolít8ha.
pan

paula

i o,04i ' ü',04i 0,273 0,0020,871 .073

Buses IntófulbanoiDiósól Tipo. . l Guíaliora la Estimación de Emi

3(EUROti!) 1 : : 1 Regi6nMétropolitana.

iosféi
.'ie6 i: o,í66 i o.ló6 l:' i,742 s,852 l 0,41s 0.007

Fuenl:é; Elabóradórl propia, eri bale é i \geniel"ía del Frcyec c

Tabla s FactareÉ de Emisíóñ par Utilización de lüaquinária- Caso Base.

#
@

MPIO 0,4474 0,2'66S

Ü,4474 0,2665MP2,S

NOx 4,4B99

4,1127 211611

0,5508

Ü,1316

0,1316

4,]

'0,8425

0.1669

Fuente: Elaboraciólt própia

www.dfmconsuitore$.cl
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Tabla 6 Factores de Emisión por Utilización de Grupos Eiectrógenos-- Caso Base

@

w. @

1,34E-03 '1,3 E-03 0,Q1'88

fuente: Elaboración propia, én b $e a ingen iel"ía del PI'afecto

www.dfmcoñsultores.cl
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2.2.1.2 Niveles de Actividad

A continuación, se describen los niveles de actividad utilizados para la estimación de
emisiones del Caso Base, para cada una de las actividades consideradas.

a) Movimientos de Material IExtraccíón}

En la tabla siguiente se presentan los niveles de actividad para movimientos de mineral

para elescenario base

Tabla 7 Nival de Actividad para Movirñientos de Material

@B.

Trónaduras

Carga de Mineral en Mina

Descarga de Mineral én Acopia o Planté

Carga de Estéril en Mina

Descarga de Estéfilén Botádero

@
@

@

@@

M
1.460 tronadürás/año

t/año365.000

t/año365.000

t/año1.314.000

t/año1.314.000

fuente: giaborac16n propia, en base a ingeniería del Proye({o

b) Tránsito Vehicular

En la siguiente tabla se presenta el tránsito vehicular asociado a cada sector del proyecto

para elescenarío base.

Tabla 8 Flujo Vehicular (veh/año) -- Caso Base

® @

12.807

14.600

32.850

1.460

Camiones dé Mineral a Aco

Cámioñes Mineral a Planta

Cañionés Estéril a Botadera

Camiones Aljibes

Buses 1.095

: Considera un máximo de 4 tronaduras/día, con un área total de 341 m2/día, es decir 8S m2/día.tronadura,
por un totaíde 353 días/áña.

===:=====. :: DFM:L:: ?,,===
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Expioéivas

Materiales - Insumos - Mañtención 24

Combustible156
Camionetas6.570

l:uente: Elabcraclór} propia, en base a Ingeniería del Provee

La distancia recorrida en cada tipo de ruta se presenta en la siguiente tabla

Tabla 9 -Distancia recorrida por tipo de caminó - caso Base

f:üénté: Elaboración própia, en base a ingeniería dei Proyecto.

Con la ínformacíón entregada en Tabla 8 y Tabla 9 se estimó la distancia recorrida para

cada tipo de camino. Dicha información se presenta en las siguientes tablas.

Tabla lO +Díitancia totai recorrida por tipo de caminó (kñ/año) Casó Base

Caminnp< dp Minórai a Acnnia

353.320

27.923

Camiones Mineral a Plantó

Camiones Esteril a Botadero
km/año

km/año

: La distancia presentada corresponde a la ruta en un sentido

www.dfm¿onsuitores.cl . l

info@dfñconsuitores.cl DFM l)e{ Faüefü Me e %

Camiones Aljibes 32.120 km/año

Camiones Insumos ' i.lio ''--/'''u
Buses l s.957 km/año

Camionetas 35.741 kM/año

Camiones lñsuFnos l 2.942 km/año

 
Camino Mina a Botadero l 0.425

Camino Mina Cancha de Acapio i 0,2

Camino Mina a Planta l l!

Camino no Pavímentado. Cdtemu a Mina 1 2.7

Camino Pavimentado. Catemu a Mida 1 7.2
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Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

c) Maquinaria

En la siguiente tabla se presentan las maquinarias asociadas al Caso Base, así como la

cantidad de cada una y horas de operación diaria.

Tabla ll --Tipo de Maquinaria y Horas de Utililaciórt Caso Base

@

@

CáréadórFróótél

Perforadora

Compresor

Motoniveladora

Bulldozer

Excavadora

Rodillo Cómpactador

@

m
a

373 24

135

36 24

165

l 275,9 24

2 149 24

24l 98,5

Fuente: Elaboración propia. en base a ingeniería del Proyecto

d) Grupo Electrógeno

Se ha considerado la utilización de un grupo electrogeno de 60 hp de potencia (48kW), el
cual operará24 horas diarias, durante 365 días/año.

2.2.1.3 Eñisioñes Casó Base

A continuación, se presentan las emisiones asociadas al Caso Base, para cada una de las
actividades cónsideradaé.

e) Movimientos de Material (Extracción)

En la siguiente tabla se presentan las emisiones estimadas para las actividades asociadas
explotación.

wúú.dfñcortsuitores .cl

info@dfrñconiúltores.cl
13 E)e{ Févéfo ' @em$W

Ca?6ü'Lja%$ AM@€gfaáZ5.
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Tabla 12 Emisiones generadas por Actividades de Explotación

%

a

1.460 0,2520,008 0,131

365.000 t/año

t/año365.000 0,103

t/año1.314.000

1.314.000 l ton t/año

0.016

0,016

0,056

0.056

0,151

0,218

0,218

0,785

0,785

2,2S8

0,371

0,371

1,0801 :: Total

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

f) Tránsito Vehicular

En las siguientes tablas se presentan las emisiones asociadas a resuspensíón de polvo para

cada ruta y las emisiones producto de combustión.

www.dfmconsultores.cl
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Tabla !3 Emisiones generadas por tránsito vehicular, résüspeñsión de polvo Caso Basé

Mineral a Acopia

M+nefa+ a Pl3rit8

Esteri} a Botadero

Camino no Pavimentado, Catemu a Mina

Camino Pavimentado, Catemu a Mina

kh/año

kñ/año

km/año

85%

85%

so%

7,8

0,6

1,1

o,a

9,7

l,Q

77,'7 259,0

20,8

1,1

0,2

96,4

36,9

l
321,9

füénte: Elabora(iórl propia. en base 8 i géniería dei Prüye¿t:o.

Es necesario indicar qüe para la estimación de emisiones por resüspensión de polvo, se consideró como medida de contral de

eñisioñés la aplicación de supresor dé poivo, con uná eficiencia del 85% de acuerdo a lo aprobado eñ RCA N9351/2016, y para el

camino no baviñeñtado que da acceso a ia Mina desde Catemu, se considero ia aplicación de humectación, para lo cual se consideró
un 50% de eficiencia de control.

Tabla !4 Emisiones gehei'adam pót tránsito vehicular, coñbusti6n Caso Base

@ @

Cañionés de Mineral a Acopia 0,230 S123 l km/año0,230 2,492 o,001 o,001 o,0018,739 0,0130,559

Camiones Mineral a Planta 353320 1 kñ/añó0,230 0,0812,4920,230 0.881D,081 0,08Í0,230

Camiones Esteril á Botadero 8,739 27923 l km/año 0.006 0,006 0,0702,4920,'2300,230

32120 kñ/año 0,0800,007a,o078,7392,492 o,'ssg 0,0070,2300,230ibes

2,4920,230 1110 1 km/año8,739 o,ooo o,ooo 0,003Cafniones Insumos

0,197

0.Ü16

0,018

o,001

www.dfmconsultóres.cl
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Noü'iembré 203,7

Camionetas

Camiones insumos

Buses

Camionetas

0,041

0,230

0,166

0,D41

0,041

0,230

0.166

0.041

0,041

0,230

0.166

0,273

2,492

1,742

0,273

0,87Í
8,739

6,852

0,871

0,073

0,559

'Q,413

Q,073

35741 l kñ/añó

2942 i km/año

{s}90 l km/año

94739 l kñ/año

Doll ü,ool
o,ó01í o,001
o,o03 i 'o,o03

0,004 '-'0,004

o,ioói o,'ioó

'o,oo'í'l.'' o,oío
o,óoi I'..o,o07

o,03ii o,o03

o.oz61 0.002

0,041

Total

o,o03 i o,028

o,o04i o,026
o,i06 }. i.i27

0,108} 0,007

0,083 0,007

11911 91211

Fughté: Elaboración pufopia, en base é ingeniería del P:"oVe(to

g) Maquinaria

En la tabla siguiente se presentan las emisiones de material particuiado y gases asociadas a la utilización de maquinaria para el Caso
Base

Tabla !5 Emisiaües géñeradas par Utiliza¿i6ñ de Maquiñária Caso Baso

Comptüar

Motoñivéladora

Bulldozer

Excavádóra

a,339 1: 0,339

o,i32 :-:i ..o.i32
0,339

0,132

0,'132

0.132

'4,000 i.' 0.748

4,000 1 '..0.748

0,309 l 1936836 i hp . h/año.maq

0,167 3238625ihp. h/aña.rñaq

0,309 : : i 3498043 l hp. h/año.maq

0,25s 0.255 l o,zssl :7.747

0,426 1.' 0,42ól 0;426 14,040

ó,4óol 0.4óo i 0.4¿¿il iilljái

i,448i'' o,s98
2.729 i 0.S41

2,6151 a,070

www.dfm¿Qnsultotes.ci
info@>dfmconsultóres.cl
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© % @

0,8670,1800,180nódilló 0,180 4.'100

Total
4.'7410.208i 0.208

76,'174

1,002 0,391

Fueni:e: Elaboración propia, en base a ingeniería dei ?'royecíü

h) Grupo Electrógeno

En la tabla siguiente se presentan las emisiones de material particulado y gases asociadas a la utilización del grupo electrógeno para
el Casó Basé.

Tabla í6 Emisiones generadas por Grupo Electrógeno Caso Base

Fuente: Élaboía ióüi propia; e11 base a ingeniería del Proyect:o

www.dfmcoñ$uttorés.cl

infó@dfmcónsultores.cl
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2.2.1.4 Resumen Ernisíones Caso Base

En ia siguiente tabla se presenta el resumen de las emisiones consideradas para el Caso Base

'Tabla 17 sumetl de Emisiones-Caso Basé

Móviñientós dé Matéria}(ExÓlóta¿ión)

Tráósitó Vehicular - Resuspensióñ de polvo

Tránsito vehicular 0,1

Maquinaria 2,6

Grupo Electrógenó 0,6

@

@
@

'o.ü 0,00,02,3 0,0

0.0 0.0 Q,O 0,0

0.'1 0,01,1 0,34,0

76,2 S,62,6 15,1 0,0

0,6 1,7 0,07,g' 0,5

% m
Fuente: Elabórációñ própia, en base a ingeniería det f't;aVe¿tü

www.dfmconsultores.cl
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2.2.2 Caso Proyectado

La operación considerada como caso proyectado corresponde a una extracción de 50

ktpm.

A continuación, se presentan los factores de emisión a utilizar, para posteriormente

presentar los niveles de actividad utilizados y las emisiones estimadas para cada una de las

actividades consideradas durante el caso proyectado.

2.2.2.1. Fáctorés de Emisión

En las siguientes tablas se presentan los factores de emisión utilizados para la estimación

de emisiones para el Caso Proyectado.

www.dfmcónsultóres.cl
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hablá 18 Factores de Emisión Movimientos de Material CasoProyectadó

nalServicio dl

Recopílacióny
Sistématizaci6ñ de
:actores de
misión al Aire
-am el SETA.

Punto 4.6, :nforñe

Tranadura k(ó,üa022) [A)"],b

k: factor tam: partícula Reeópilacióriy
Sistomatizacíé

de factoresde
misión al Aire
i8fü el SETA

Valofingenieríi
dei Pi'o\rea

nto 3.4
arme Fítn

Sevicio de
Recópilacióh V
Sistümatizaeiól

de Favores de
IMÍsi6R a! Aire

nn el SEñAl

:g.

0,52 ,023 i 0,402 t 0,772

b
A: áea de trama 23Í 231 23

k: Pactar tamaño de p. '0,Q5 0,3S 0,74

unta 3.4. Informe
i Final Semicío de

Re¿opllación y
Sísterüatizac16n da
;acto res de

misión al Aire
l para e! SETA.

Transferencia

deMaterial
0.Q016xkx

(U/2,2')1,3' / {M/2)1,4
Corresponde al
valórpforüedio
nüat Máximo de

la estación NueVO
Amanecer. para
elperíodo 2014

o.oo0283i o,ooos97

U: Veiocidad del viento {m/sl 1,3 1.3

Valor

M: Humedad del material {%) l ptopórcÉoóado
por el mandarte

l 2

Fuente: Elaboración pi"opia. eri base a ingenieria del Prdye¿to

www.dfmconsuttotes.cl
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Tabla ti -' Factores de Emisión por fráüsito vehicular en Cai'ninos NO Póvímentados, Resuspénsión de Polvo sa Proyectado

w.
Tabla 13.2.2-
2.Capítulo 13,
Sección 13.2.2 0,
"ünpaüed Roáds
AP42.
ValóF promedio
contenido defínoen
caminos rDirtetas

Ta blá 4 .6,Guia
pam la Estimación

de Emisíottes

Atmosfé ricas para
la Región

'ánslto VehícC

pasados pof
caminos no

pavimentado
Miriétal a A¿ópio

k: factor de tama ño

de partícula
.8 1,8

28{.9 x kx{(s/12)'
lúr/3)'")

.33,380 ! t333,800 i'444ó,ooo

i: contenido de arios

(9 )
Sección 13.2.2

Unpaved Roads'
AP-42.

.0

3?,oa

W; pesó promedio de

laflota que circula
Porti víaÍton)

Peso Promediade

lu'";"" 37,00

rblá 4.6. Gi
aa la Estímació

ie Emisiones

Atmosféricas pará
la Región

Metropolita ña .
Capítulo 13.

Sección13.2.2

Uñpaved woads'
AP-42.

k: factor de tama ño
panícul

able 13.2.2.
2.Caphulo 13.
Sección 13.2:2

'Unpaved woads'
AP-42.

Valor promedio
contenidodefinoen

os minera

árBitó Vehícül

osados póf'
rnlnosno

pavÉmentado.
Mineral á Planta

0,18 6.0

283..9 x k'x{(s/2'21
«W/3)'

148,398 i483.979 t 4e46.s96

ído d

#
por la vía {tonl

46,90
'ómedíó de

Camíoñas

bla 4.6, Guía

para !a Estimació
de Emisiones

Atmosféricas óai

la Regi6ñ

Metropolitana .

capítulo 13,
Sección 13.2.2

Uópaved woads'

.6.90 1 46.9

k: fa¿tór de tama ñl

de pañícuia

Tabbla í3.2.2.

2.Capítulo l.
Sección 13.2.2

npaved woads'
AP42.

Tránsito Vehículos
pesados por
caminos no

paviment8do
Esterila Botadero

281.9 x k dlls/i2)'''} x
l(w/i)''")

!8

153.829 i8.2' 1127.63

it. ladefinós lvalor pramedb
onteüídodefinoeü

caminos mineros
10

L
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=;.iiBi$:iiirt ::ji
por la vla leon

50,80 50,80

:able 4.fi, Guía

Tabla 13.2.2

ki factor.de tamaño l :::aiÓtulo i3,

epartlcula . l .lünpavedñoad!
AP-42

Tránsito Vehículos

pesados pór
minos no

pavimentado

Transporte de
nsumos y

abaiadotés

para ia Estimación
de Emisíónes

Atmosféricas pañ

Región

Metropolitana.

Capftülo !3,

Sección t3.2.2

ipaved woads'
AP-42.

0,18 ,8 6,0

281.9'x kk

«w/al':") ' ¿ahtenidó de fltiüs Valor promedio o en

caminos mineros

!
ÍO 50,203 .673,446

T

W: peso promedio de Peso P remedio de
la flota Quóciréula
pof ia vía (toni

4,22

Ebl3 4.6, Guía k: fáctór de tamaño
le pañicula

Tabla 1.3.2.2-

2.Capítulo 13.
Se¿Qién í312.2

'Unpaved woads",Trá naito Vehículos

P

para la Estimació
de Emisionai

0.15

!¿ado.
AP-42

k x sLa,91 x WI,02 g/km
la Región

Mettbpolitana .
Capítulo 13.

Se¿ción13.2.2

lo de

inos (g/m2}

Valor pata camine
:on flujo media

íoentte S00 y
sooo

pavímontadas

Transporté de

suMosV Personal

0.6 0.6 0.400 1 í,60i t 8,8

Uñpa'üed Róads.'
AP42.

W: p.esó promedio de Pé¿o.Promed ü de
entones

porla vía€tónl
t8 q

fuente: Eiaboíáción propia. én base a Ingeniería del Proyect.ü
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Tabla 2Ó '- Factores de Emisión por Tránsito Vehicular en Caminas Na Paviment8dos, Combustión so Proyectado.

Guía para la
EstÍmacióri de

({0,100820480611018+(0
,'42444976270602S+EXP(

Í)'0,D41643678S21S947

({0,10082048061
018+(0,42444976
27'06Q2S'pEeP({{

l)'p0,041643678S
215947)'kV»}+(0,8
64328026775096

:EXP(((;

3.)'k0.159945936S

2706025'iEXP«{
.)*0,041643678S

zzs947)*vlll+ÍO,a

'oCP{«-
1)+Q,3,599459365

89218J'bV))}

ti,24s88as©38ss9
'+f103.700S3?481.74

9/(nExp{«{-il:
1,3906312471446)+
{0,5434SÍ75007865

lÍS,se30097s7io03e+{

14,57249962i4701'+E
XP«(

l)'i0,05104035150512'
8el*v»)+€4s,6si8e28

008S9'''EXPO({

8)v}))

1(0,

.(0,7'Í588074810S47
:EXPO({

1)I'0,0234666S13590

t77)'vll)+(z,7087828
25049Í6'EXP({(

)'p0,i234S978238Q5
1'7)''v»)

Camion« ICamianes
Pesados Diesel Tipo 3)

096*0<P(({-

6642S998i89*VI»»

G¿iía paQ la
Estimación de

VehícuiósCoñefciales

Diesel Tipo 2 (EURO lfl)
0,67#(0.000045'kV 2-

0,004885'p'V+0.1932'1

0,67'kt0.000045+V i 0,67i't'0.000'Q45'pV

Q.00488S'iVi:0,1g

32)

0,82]'(a,00022'3'+V2-
0,026'pV+1,076)

0,84+(0.00Ó241+V

,03181+V+2,a247)
0,62+t0.0000175'iV

0,00284 V.FO,'2Í62)

Guía para la
Estimación de

{0,0824673698756213+(
í,ü682032132S441/{1+e

1,08 3.87915615308 *!n(V)
»+ÍO,Ó118433684419?14

v)})l}

(0,08246736987S
6213+(1,0682032

!325441/(1+exp«

1)*'2,35a9720349
5455)+lÍ,081879'

S615308*1n(V)))«
0,0118433684419

(0,082467369875
6213+Í1,'0682032

132S441/(1+expÍ{

S455)+(1,a8Í8791

5615308 'iln(V)})+{
a,oíl843368441g

714

t(i,Ó8632W403126
7+l6,46823'166382?

M'ucP«{
l)'p0,045790967608
809sl*v»}+(ts,coto
348169023'iexpl({.
l)'p0,'221904651804

259)*V)))

({S,30542698745S06+{
21,8812199241423+ex

P{({-

Í)'k0,'05299671441802

43) 'wV)))+(g0,0551365
078442+exp{((

ó)*vll}

(Q,227231246172132
+(15,66239936Cl925/

(l+éxp{({(-1)
R

Buseslntefurbanós

Diesel Tipo 3 (EURO lll)

'ln(V})}+ÍQ,02703424

463097tsv)})l

Fiicntéi Elaboraciófl propia. én base a iñgénlería del PróVect:o

www.dfmconsuitorei.cl
info@ldfmconsultorés.ci
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Tabla 21 - Factores de Emisión por Tránsito Vehicular en Caminos No Pavimentados, Combustión -- Caso Proyectado, para 30 km/h

fl..iento: Éllabüf cíón propia, en base a irigenierla del Proyecto.

hablá 22 - Factores de Em;sión pof Utilizáclóñ de Maquinaria $ó Proyectado

4,3

1127

Q.S508

4,4399

0,438

4.4399

2,iei i i,s323 1 2,36ss 1' 2.36ss csó67

a.43a 0:2789 l 0,3s7z o,s672 0.33a4

FllerÉt.é: Eia boración propia

'475

0.308S'

0.8421 0,8425 - 1 0,7462

o.ló60 t o.1660
: ! : : .

www.dfm¿ónsultores.cl
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Camiones (Camiones
Pesados Diesel Tipo 3)

Guía pa ra la
Estimación de

Emisiones
Atmosférími
paula Región
Metropalltaná

D,230 0,230 D,230 2,492 8,739   o.alo 30

Vehículos Comerciales

DieseÍTipQ 2(EURO

Guia pará la
Estirüación de

Emlsianes
Atmosféñas

para la RegIÓn

0.041 0.041 0.041 0.273 0.871 a.073 a.a02 50

Buseslnterurbaños

D osei Tipa 3 NEURO

Gula para la
Estimación de
Emisiones
Atmosféricas

para la RegIÓn
Metropolitana

0.166 0.166 0.166 1.742 6.8S2 0.413    
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Tabla 23 Factores de Ernislón pür Utilización de Grupos Ele¿trógenos- Caso Proyectado

fuente: Elab018ción propia, en base a ingenieria del Pfclyect:o

www.dfmcónsu+tores.cl
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Tab:a 24 + Factarei de Emisión Nivelación dó Caminos so Proyectado- '. -----' '. ''. '''' '--. + .

Punto'4'.6.
nforme Final
Sefvició de

kx0.0Q56x
S2.0

:g/KVT
Recopilación y
Sistematización
de Factofesde
Misión al Aire

ara el Soia.

fb'crot' d.
tama ño d.

paRícula

into 4.6. 1nfoiñe Final Servi

l Re¿ópilación y Sistematizaciói
Emisión ai Aire parad SÉLA.

defecto

}e

Fa¿totesd n

Nivelaci6 Para tyP2.S j'
MP30

Puato4.6,.
fof'me

Servicio de

Re¿opitac{6n y
;tematización

deFactoresde
Emisión al Aire

para el SÉLA.

Punto 4.6. Informe Finai SewÍcio de

S: velocidad i Recopilo¿Éóñ y SÍsteMatización de Factores de
promedio(kph) l Eñisiónal Aire parad SETA. Valor por

1 1 . - . . .-1-. - 1 defecto.
0,0034xS2.5

kg/KV'r

k:fbctór d
:amado d.

partícula

ito 4.6, fnfofme Fina l Servicio de
RecoDílación Sistematizacióo de factores de
Emisiónal Alfa para ei SÉLA.

,D31

0,Ü33

Fi.lente: Elabórációó própia, en base ingenieria dei P:"ayüct:o

wúw.dfmconsultores,¿l
info é)dfñcónsalto res.cl
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2.2.2.2 Niveles de Actividad

A continuación, se describen los niveles de actividad utilizados para la estimación de

emisiones del Caso Proyectado, para cada una de las actividades consideradas.

aJ Movimientos de Material (Extracción)

En las siguientes tablas se presentan los niveles de actividad para movimientos de mineral

para el escenario proyectado, para cada uno de los años de extensión de la etapa de
operacion.

Tabla 25 Nivel de Actividad para Movimientos de Material, Año l Caso Proyectado

Tronadurás

Perforaciones 37.960 perforaciones/añó'
ca rga de iviinerai en Mina

Descarga de Mineral en Acopia o Pianta

Caiga de Estéril éñ Mina

Descarga de Estériien Bótadero

390.000

390.000

3.864.286

3.864.286

t/año

0

t/áñó

t/año

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

Tabla 26 Nivel de Actividad para Movimientos de Material, Año 2 Caso Proyectado

@

Tronaduras

' Considera un máximo de 4 tronaduras/día.
m'/día.tronadura, un total de 365 días/año.
' Considera un máximo de 4 tronaduras/día.
m'/día.tronadura, un total de 365 días/año.
' Considera un máximo de 4 tronaduras/día.

©9:

con un área total de 924 mz/día. es decir 231

con un área total de 924 m2/día. es decir 231

con un área total de 924 m:/día, es decir 231

www.dfrñconsültores.cl
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a

w.g

Perforaciones

Carga de Mineral eñ Miná

Descarga de Miñérál en Acópió o Planta

Carga de Estéril :én Mina

Descarga de Estérilen Botádero

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

Tabla 27 Nivel de Actividad para Movimientos de Material, Año 3 Caso Proyectado

Tronáduras

Perforaciones

Carga de Mineral en Mina

í)encarga de Mirierai en Acóf)io o Planta

Carga de Estéril en Miaa

Descarga de Estéril en Botadero

l:uente: [iaboíación pfopib, ért base a irtgeñieríá de] E't-oyectó

Tabla 28 Ñivél de Actividad para Movimientos de Material, Año 4 Caso Proyectado

' Considera un máximo de 4 tronaduras/día,
m'/día.tronadura, un total de 365 días/año.

Consideré un ñáxíño de 4 tronadüras/día,
m'/día.tronadura, un total de 365 días/año.
' Considera un máximo de 4 tronaduras/día,
m'/día..tronadura, un total de 365 días/año.

con un área totai de 924 mz/día, es decir 23].

con un área tota] de 924 m:/día, es decir 23].

con un área total de 924 m2/día. es decir 231

www.d fmcó hSultores .ci
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@

@

m
#

bes¿arda de Miñerál en Acopia ó Planta

Carga de Estéril en Mina

Dés$arga de Estéril en Botádóró

50.000,00

0,00

0,00

t/año

t/año

t/año

fuente: Elaboraclóñ propia en base a ingeniería del Proyecto

b) Tránsito Vehicular

En la siguiente tabla se presenta el tránsito vehicular asociado a cada sector del proyecto
para cada uno de los años del operación del proyecto.

Tabla 29 -- Flujo Vehicular (veh/año) Caso Proyectado

No pavimentádó

No pavimentado

No pavimentádo

No pavimentado

5.474 8.421 8.421 702

252.353 388.235388.235 32.353

128.165144.911 88.647

16.060 !6.060 16.060 16.060
Buses

ExPloSiVó$

Materiales , ihsuños

Combustible

CaMiónétaÉ

Buses

Explosivos
Matérialós - Insumos

Combustible

l C8hióñétas

NÓ pávimentado

No pavimentado

No pavinentado

No pavirnentadó

No baviñentadó

Paviméntádo

Pavimentado

PaviMentádo

PavíMentadó

Pavirnentado

7.942 1 : ::: 7.942
261.'! ....' 261'!

26i 1: 261 Í
i..4t4 1: ::: t.4i4 1

7i.s471 : 7i.547 l
2i.053 1 ..' 2í.053'

692 692

692 1 .'.692

3.749 1 : :: 3.749 i

ts9.6s2l: í89.6s2 1

base a ingeniería del Proyecto

7.942

261

261

ii4i,4 l
71.547

21.053

692

692
-4

3.749

.189.652

7.942

261

261

1.414

71.547

21:t)53

692

692

3.749 f

189652

Mantención

Mantencióñ

fuente: Elaboración propia, en

La distancia recorrida en cada tipo de ruta se presenta en la siguiente tabla

wwú.dfnlconsultores .cl
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Tabla 30 --Distancia recorrida por tipo de camino -- Caso Proyectado

Camino Mina Cancha de Acopia

Camino Miná a Planta
0,2

I'l,o

Fuente: Elaboración propia, en base 8 ingeniería del Proyecto

Con la información entregada las tablas precedentes se estimó la distancia recorrida para

cada tipo de camino. Dicha información se presenta en las siguientes tablas.

Tabla 31 Distancia Total Recorrida(km/año) caso Proyectado

@
@

Cáñiónes de Minéíál á Acopia

Camiones Mineral a Planta

Camiones Estefil a Bót8déró

©

5.474 8.421 8.421

404.295 404.295252.353

128.165 88.647144.911

16.060 16.06016.060

1.9371.937 1.937

@

702

48.4Í3

16.060

Í.937

Camiones Aliibes

Camiones Ir\puños

l Buses

Camionetas

Cañíonés insunñós

guies

Camionetas

7.942 7.942

71.547

5.'134-

.21.053

!89.'652

7.942

71.547.

5.134

21.0S3

189.6S2

7.942

71.547

5.134

21.0S3

189.652 l

71.547

5.134

21.'053

189.652

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

c) Maquinaria

En la siguiente tabla se presentan las maquinarias asociadas al Caso Proyectado, así como
la cantidad de cada una y horas de operación diaria.

La distancia presentada corresponde a la ruta en un sentido
9

www.dfm¿onsultores.cl
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Tabla 32 -Tipo de Maquinaria y Horas de Utilización Caso Basé

©@ 8 @
@

m
373 24 365365 365

135 36524 365365 30

36 24 365 365

!65 24 365365 365 30

275,9 24 365 365 365 30

149 36524 365365 30

98,5 24 365365 30365

Cargador Frontal

Perforadora

Compresor

Motoníveladora

Bülldo¿er

ExcávádC)Fá

Rodillo Cóhpactador

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

d) Grupo Electrógeno

Se ha considerado la utilización de un grupo electrogeno de 60 hp de potencia (48kWI, el

cual operará un total de 24 horas diarias, por un total de 365 días/año.

e) Nívelación de Caminos

Se considera la mantención de caminos durante la etapa de operación del proyecto. Se ha

estimado un total de 1,885 km recorridos por la motoniveiadora anualmente, lo que

corresponde a nivelar el tramo comprendido entre el sector mina y planta una vez a la
semana.

2.2.2.3 Emisiones Caso Proyectado

A continuación, se presentan las emisiones asociadas ai Caso Base, para cada una de las
actividadéÉ cónsidéradás.

a) Movimientos de Material {Extracción)

En las tablas siguientes se presentan las emisiones estimadas para las actividades

asociadas explotación.

wwwld fñcónsuitorés .cl

irtfa@ldfmcohsaltóres.c!
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Tabla 33 -- Emisiones generadas por Actividades de Explotación, Año 1 -- Caso Proyectado

o,034 ! 0,586 i l.i28
0,2330,017

0,0Í7

0,Í65

'0,165

0,398

o,110

o,!10

'1,092

.092

2,991

Carga de Esteril en Miná

Descarga de Esteriiéñ Botadéto

0,233

2,309

2,309

6,211

t/año

0,00004 l Ó,00028 0,00060 l kg/t l 3864286 l t/año

Total

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

Tabla 34 -- Emisiones generadas por Actividades de Explotación, Año 2 -- Caso Proyectado

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto.

Tabla 35 -- Emisiones generadas por Actividades de Explotación, Año 3 -- Caso Proyectado

I'ronaduras

Carga de Mineral en Miná 0,00004 l 0,00028 l 0,00060 l kg/t

Descarga de Mineral en Acopia o Planta o,ooo04 0,00028 l o,oo060 kg/t

Carga de Estéril en Mina 1 0,00004 l o,oo028 l o,ooó60 l kg/t

Descarga de Esteril en Botadera o,ooo04 l o,oo028 l o,ooó60 l kg/t

Total

1'

600000 l:::ton

6óoooó 1 : tan
2363920 1 ton

2363920 l ton

0,026

0,026

o,101

o,101

0,288

0,'!70

.0,'170

0,668

0,668'

2,262

0,358

0,358

,412

1.412

4,670

..J

J

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto
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la 36 -- Emisiones generadas por Actividades de Explotación, Añ0 4 - Caso Proyectado.

FM de Dispersión de Contaminantes
Proyecto "Aúñeóto Ewracción

Füénte: Eiaboráción propia, en base á ingénieríá dei Proyecto

b) Tránsito Vehicular

En las siguientes tablas se presentan las emisiones asociadas a resuspensión de polvo para

cada ruta y las emisiones producto de combustión.

úúw.dfMconsuitores.cl

info@dfmcónsultores.cl
33 Dé{ F8'aéfü ' Meí e$e$

1589



DFM
Inventario de Emisiones y Moderación

de Dispersión de Contaminantes
Proyecto "Aumento Extracción

Mina UVA a 5S KTPM"

Noviémbré 2017

Tabla 37 Eñisiónes 8eriéradas par tránsito vehicular, resuipensióü de polvo. Año l .CasoProyectado

@

w.a

5474 kn/añó133,38Mineral á Atarlo 1333,80

1465.85 2684t31 krn/añO146,59Mineral a Pianta 4886,17
144911 kñ/áño153,83 5127,641538,29EstQril8 Botadero

800í21 krü/añog/km502,03 1673,4550,20Cahlno no Pavimentadd, Catemu á Mina
215839 km/añog/krñ1,690,4Í 8,81Camino lo, CateMÜ a Maña

Total

0,7

39,3
22,3

20,1

0,4

82,8

2,4

131,2

74.3

66,9

1,9

276,7

í:uante: [i bQl;acíáñ própia, ón base a ingeniería déi í'i"óyectü

Tabla 38 Emisiones generadas pór tlániito vehicülár, résüspéñÉión de polvo. Año 2 CasoPróyectadü

f:tleñté: Elláboi'a¿ión propia, éñ bajó irlgéniería delProyecto

info é)dfnto üsulto res.cl
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MineralaAcopio l i33,38i 1333,801 4446.00i : :g/kn

Minerala Planta 146.59 l 1465,8S 4886,17 l g/km

EsterifaBotádero i53.83 l 1538,29 l 5z27,64 g/km  tm/año l 90% l 2,01 i9,7 65,

=amlnonoPavlmentado,CatemuaMlna .] !!!:=!i!.l .gCii!:1l aooizl km/aña 1. 50%. l 2.0l :gill 6e.s

CaminoPavimentado.CatemuaMina 0,4il 1,69 8,01 g/km 2a5839 km/año l o% l o,l 0,4 1,9

Total 1 10.! t 100.6 1 335.9
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Tabla 39 Eñisianes generadas por tránsito vehicular', resuspensiÓü de pólva. Añ0 3
'.'.'.'.'.'':''. .''.''.'.''' '.' ''' ' -- :

Caso Proyectado

% %.
3,71,1

59,35,9 i97,S
13,6 4S,S1,4

20,1 66,92,0

1,90,4

31S,69,S

i:uente Elaboración propia, en base á ingehiÉría del Proyect.ó

Tabla 40 '- Ehisiane$ geüéradas por tFáñsito vehícülar, rüsuspensióü de palpa. Añó 4 -.. ¿asó Prdyectádd

7,}

27,6

FLlente: Elaboración propia, en base 8 ingeniería det Proyec(o

www.dfmcoósultores.cl

info@:dfmcoüsultórés.cl
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Es necesario indicar que para la estimación de emisiones por resuspensión de polvo, se

consideró como medida de control de emisiones las siguientes acciones:

Aplicación de supresor de polvo en caminos de faena, con una eficiencia del 90%.

Aplicación de humectación en camino no pavimentado Catemu a Mina, con una
eficiencia de 50%.

www.dfMconsuitores.cl

info@)dfñ¿onsultorei.c!
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de Dispersión de Coñtamiñantes
Proyecta "Auñeato Extr8tción

Miaa UVA á 55 KTPM"

Noviembre 2017

Tabla 43. Emisiones generadas por tránsito yehicuiar, combustión. Año ! CasoProyectado

Carñione$ de Mlneíál a Acopia
Camiones Mineral a Planta

Camiones Esteril a Botadefo

Cárñianes Aljibes

Camiones lñsurños

Buses

Cañióneta.i

Camiones Insumos

Buses

%
0,230 8,7392,492

0.230 0,230 2,492 8,739 0,559

2,4920,230 8,7390,230 0,559

0,S590,230 2,492 8,739

0,230 0,23a' 2,492 8,'739

1,74'2 0.4Í3'6,8520,166 0,166

0,04'1 0,8710,041 0,273 0,073

2,4920,230 8,7390,230 0,5S9

1,742 6,8S20,166 0,166

0,041 0,273 0,871 '0,0730,041

5474 1 km/año

252353 l km/año

144911 l km/año

16060

1937 l km/año

7942 l kM/año

71s47 l km/año

5134 l km/año

2í053 kñ/año
189652 l kñ/añó

@

o,001

0,058

0,033

0,004

o,ooo

o,oo!
0,003

o,001

0.Ü03

0,008

0,113

o,001o,001

0,033 Q,033

0,004 0.004

o,ooo

'o,001o,ooí
0,003

'o.óoío,001

0,003 0,003

0,008 0,008

0,113

g

o,oi41 0,048

0,629 2,205
1,2660,361

0,040 0,140
o,ooS o,017
O,0141 O,Q54

0,020 0,062
a,oí3

o,037 i o,144

o,052 i o,i65

1,183 4,Í48

0,003

0,141

0,081

0,009

o,001

0,003

0,005

0,003

0,014

0,269

0,230

Q,230

0,230

0,230

0,230

'0,'166

0,230

0',166

0,041

fuéñtQ: l:labóiacióñ píapiá, ón base Ingeniería dei p'íoyécto

Tabla 42 Eñislones generadas pór irárisito vehicular, combustión. Aña 2 Caso Proyectado

@

CáMioñes de Miherél i Acópio

Camiorles Mineral a Pianta

Camiones Esteíil a Botadero

Camiones Aljibes

Ca miopes Insu mos

0,230 0,230 8,739 8421 a,o020,5592,492 0,0021'o,0210,230 o,oos

404295 l kñ/año2,492 0,093'0,230 '0,230 0.230 o,093 t,o08i 3.533 0.2268,739

0,5598,7390,230 o,029 1 0,3i9 i i,i200.0290,0290,230 0,230 2,492 12816S l km/año

0,230 8,739 o.o04 1 0,040 } o,i402,4920,23Q 16060 l km/añoo,ssg

0,5S9B,739 o,ooo l o,oos ! o,oz72,4920,230 1937 l km/año o,ooo

0,166 7942 kñ/año0,166 1,742 o,0016,8S2 0,00í l '.'o,0'14 i 'i o,os4 1 . o,ü030,166 '0,413

www.dfmconsultores.¿l

infó@)dfmcóltsultores.cl
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de Dispersión de Ccintaminantei
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Miaa UVA a 55 KTPlvl"
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l 8,739 i : o,ss9 l sn4
ó,8s2..i.'.0,4íi..f 'ií053

i 0,811 1 o,07s i i8óó51
Camióóetas

fuente: Él8bol"aciáí\ propia, en base ingeniería del Pray'acto

Tabla 43 Emisiones generadas pdr tráñsitó vehicular, combustión: Año 3 Caso Ptóyectada.

@
Cdntónes de Mineral a Acóñio

Camiones Mineral a Planta

C8Mióñes Estéril a Botadero

Cá ñl0néi Aljibés

Cañioñes lnsuhos

0,230 2.4920,230

2,4920.230

0,230 D,230 2.492

0,2'300;230 2,492

0,230 0,230 2,492

1,7420.166 0,166

0,041 0,2730,041

0.'230 2.4920.230

0,166' 0,166 '1',742

0,2730,0410,041

Tota

'0,230

0.230

0,230

0,230

0,230

0,166

O,D4í

0,'230

0,166

0,041

0,559

0,559

0,559

0,55'9'

0,413

Q.C73

0,559

0,413

0,073

#

kn/añó

km/año

km/año

km/año

kM/año

km/año

km/año

km/año

0,0930,093

0,020 0,020

o.a04 0,004

o,ooo

o,001o,001

o,001o,001

0,003 0,003

Q,008 0,008

0,1360,136

©
0,074 0,ó05
3,s33 I''o,iz6

0,050

0,14'0 0,009
o,001

0,003

'Ó,Ó62 !''0,005
'0,'045 0,003

o,a09

o,i6s i o,oi4

s,Dial 0,324

8421

40429S

88647

1'6060

1937

7942

71547

51'34

21053

1896S2

@

0,002

0,093

0,0'20

0,004

o,ooo

o,ooí

o,001

0,008

0,136

0,021

1,008

D,221

0,040

0,020

0,013

0,037

0,052

1,429

Fuéntel Étaboráción propia, eí haie 8 ingeniería del Proyecto

www.dfñconsültotes.cl
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Invéñtafio de Emisiones y Módelación
de Dispersión de Contaminantes

PT'ayécto "Aum€nto Extracción

h/lina UVA a 55 1a'PM"

NÓviéhbí© 2017

Tabla 44 Emisiones generadas pür ttán$ito vehicular, ¿oübustión. Añ0 4 Caso Proyectado

@

0,230

0,230

0.230

O,D41

0,230

0,166

0,04'1

%

0,230

0,230

0,'166

0,041

0,230

0.166

IM

0,230 2,492 .8,739

2,492

0,230 2,492 8,739

2,4920,230

2,492 8,739

6,8520.'Í66 1,742

a,041 0,273 0,87

8,7392,4920,230

1.7420.166 6,852

0,041 0,8710.273

w
0,559

0,559

0,5Sg

0,413

0,073

0,S59'

0,413

0,'073

702 l kñ/añd

48413 l kril/año

0 1 km/año

16060 kñ/año

i937 l kü/iñó

7942 l km/año

71S47 i km/año

5134 l km/año

21053 l km/año

189652 1 km/año

o,óóoi:ó,ÓÓI

o,oit l 0,22io,OÍI

o,ooo o,omoi o,ooo

0,004 o,o04i o,ó4ó'

0,'001 !'.0,014o,oo!
0,003 o,roSI o,ozo

o,ooz l o.oi3o,001

0.,003 0,037'

0,008 0,008

o,w6 i o,ooo
0,423 l o,027

o,omoi o,ooo
0,140

0,'054

0,062

a,045

O,OOQ

o,'011

o,ooo

0,004

o,'ooo

o,001

0,Ü03

o,001

0,003

0,008

o,001

a,003

o,oos

'0,003

0,009

0,0Í4

0,071

0,144

o,052 l.'o,iós

o,!o! l í,057I'ota 0.0321: 0.032 0,032

l=uéhté: Elabaíación propia, en base á inÉeüieria dél Proyecto

c) Maquinaria

En la tabla siguiente se presentan las emisiones de material partículado y gases asociadas a la utilización de maquinaria para el Caso
Proye¿tada.

Fabia 4S Emisiones generádai pa[' Uti]ízación de Maquinaria , Añó ]] a] Año 4 Caso Prayectáda.

m.

M.
Caréádóf FFoñtal 4,3350,132 0,132 0,8430,132

Perforadora 0,1320,232 0,132 4,000 0,748

@ #

@
0,167 87Só8401 hp.h/añó: 7,378 ! 1,4621,152 37,g621.1S21,1S2

4754052 l hp.h/año.Maq 0,626 D,626 } 0,6260.309 19,0Í6 3,S54 1,467

vüww.dfmconsultores.cl
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de Disperiiórl de Contaminantes
Proyecto "Aumento Extracción

Miaa UVA a 5S KTPM"

Noviembre 2017

@

0,339 0,339 '4,728 1,532 t,532

0,i32 0,132 0;7484,000

0,132 0,132 4.335 0,'1670,843

0,1320,132 4,000 0,748 0,309

0,867'Q,180 4,1000,180 0,338

i26774?i hp.t

1936836 l hp .h/año.maq

323862S l hp. h/año.maq

3498043 l hp..h/añó.maq

1156232 hp.h/año.maq

D,4300,430 5,994 Í,943 ! Í,943

0;2S5'Q,2S50.25S 1,448 0,S98

0,4260.426

0,460

0,2080,208

!3,SS7 3,557

0,4zól í4,040 2,720i 0,54í
0,460 í3,992 2,6as l l,079

0,208 '..4:74i' 1,002 É 0,39Í

3,SS71 103.4921 20.667i 7.479

Fuehte= Elaboración propia, en basé a inge ie!"ía dei Pray'ectc

d} Grupo Electrógeno

En la tabla siguiente se presentan las emisiones de material particulado y gases asociadas a la utilización del grupo electrógeno para
escaso Proyectado.

Tabla 46 Emisiones generádás Oór Grupo Electrógeno, Año l al Aña 4- Caso Proyectado

fuente: Elaboración prop:ai eh base 8 l génleria del Proyecto

e} Nivélación de Caminos

En la tabla siguiente se presentan las emisiones de material particulado asociadas a la nivelación de caminos para el Caso
Proyectado.

wWW.dfmcQnsultóres,cl

ínfo@dfmcón$ültore$.cl
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DFM
Inventario de Emisiones y Moderación

de Dispetsióñ de Contámirlántes
Proyecto "Aumento Extracción

Mida UVA a S5 KTPM"

NoviéhbrQ 2017

Tabiá 47 Emil artes génerddas pól' Ñivelacióa de cáñinós, Añü l al Áñü 4 Caso Proyectado

fuente: Elaboración p!"apta. dn bá$e ingenieria del f'rayéct:a.

2.2.2.4 Resumen Eñisioñei Casó Proyectado

En las siguientes tablas se presenta el resumen de las emisiones consideradas para el Caso Proyectado

tabla 48 uhén de Erñisióñéi, Año i- Caso ProVóctódo.

i=üénté: Eiaborá¿ián ñíópii. en base a ingeílléríá del Pfayactc}

www.dfmconsultorei:ei
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DFM
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de Disperiióñ de Contaminantes

Proyecto "Aumento Extracción
Maña UVA á 55 1aPM"
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Tabla 49 Resuñeñ de Elnisionós, Añ0 2-- Caso Prayéctado

Móviñieñtos de: Matérlal Ptaci6n)

Tránsito Vehicular

Tránsito vehicular - Combustión

Gruñó Electr6Éeno

Nivetáción de caminos

m

rüóótüi Elaboración 13ropia, eñ bose ü ingeniería de] Plóyectü

Tabla SO Resuñéñ de EMisióne$, Añó 3 Proyectado

@

citación)Movimientos de Mate dial (

Tránslta Vehicular : Résüspensióñ de polvo
Tránsito Vehicular - Combustión

@
@

® a

2,3 4.7 0,0 0,0 0,0

9,5 94,5 3Í5,6 0,0 0,0 0,0

0,1 D,l0,1 s,o1,4 0,3
3,6 3,6 103,5 7,53,6 20,7

1.70,6 0,60,6 7,9 0,0
6,3E-05 6,3E-04 2,0E43 O,OE+00 O,OE+00iO,OEOOO

m

Grupo Electrógéña

Nivétáción de Caminos

fuent:e: Elábofacióñ Drapía, en base a ingen cría del Píoyect:a

www.dfmcóñsultóres:cl

iüfo@dfmconsultotés.c!
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DFM
lñvéntarío de Emisiones y Moderación

de Dispersión de Cóntaminañtés
Proyecto "Aumento Extracción

Mina UVA a S5 1aPM"
Novi©mbre 2017

'rabia S! Resumen de Emisiones, Añ0 4 Caso Proyectado

fuente: Éiaborá¿iáñ píóOia, eñ bebé ingéniéría del f'royectó

info@dfmconsuitóres.cl
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de Dispersión de Contaminantes

Proyecto "Aumento Extracción
Mina UVA a 55 KTPl\ñ"

Novieñbré 2017

2.3 Etapa de Cierre

La etapa de cierre del proyecto corresponde a un Plan de Cierre Total, que involucra la

totalidad de las instalaciones que conforman el yacimiento minero Uva.

A continuación, se presentan los factores de emisión a utilizar, para posteriormente

presentar los niveles de actividad utilizados y las emisiones estimadas para cada una de las

actividades consideradas durante la Etapa de Cierre del proyecto.

2.3.1 Factores de Emisión

En las siguientes tablas se presentan los factores de emisión utilizados para la estimación

de emisiones para la Etapa de Cierre

www.dfmconsultores.cl

info@dfmcon$ultofes.ci
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DFM
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de Dispersión de Contaminantes
Proyecto "Aumento Extracción

Miaa UVA a 55 KTPM"
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Tabla 52 Factores de Emisión Movimientos de Material EtapadeCierre

@

Púñto 3.-3, 1nforhe
FínálSerúicfode

de
factores db
Emisión al Aire

para et SOIA.
Fracción de MP2.5

segun

Pañ estimar el MP2.S se
ha utilizadola razón

ÓPIO/Mp2.5 ':' a.'208
fuente:

httpt//wwülepa.gov/ttnch
:e/ellIS/sessi

ón14/¿owherdlp

Demolición 2.69
Mg/he¿táréa.

mes de
actividad

2,69 i 2,69

Para MAIO
Punto'4.6.
Fírial Servicio de

Recoptiacióriv
Sistematizaci6n
factoFe$dé
Emisión al Aire

pará ei Soia.

Punto 4.6. tnfotme Finai

Setüicio de Recopítacióñ V
Sistematizaci6n de
factores de Emisión a

Aire pan ei SEñAl Valor

pol"defecto.

í''éüñió-¿.é:' iññiñé iiñái
Servicio de Recopilación
Si$teMati2a¿i6n de

:actores de Emisión a
Airo obra el SETA

Punto 4.6. lnforme Fitia

SoNiciode Recopita¿i6n y
;te matización de

Eoresde Erhliíón al

Airepara ei lEiA. Valor
lof defecto

.084

]

kxD,0056x'S2.0

kg/KV' le

Nivelaci6n
MP2.5 y MP'3Q Punto 4.6. 1nfotme

Fittal Sevicio de

Recopibclón y
iteMatizáción de

ares de
misión al Aire
i8 ra ei SÉLA.

fa¿tor de taNañ-

de partícula
'a .6 l ñ/a ,084

kg/k\a.

0034xS2.5
$:velocidad

promeatotKpi
n/a

"::':::::=i: kg/ton
0.0016xk'x

'2,2)1,3 / {M/2)1.4

'tanto 3.4. informe
inalSerüició
ecopilación y
steMatlación de
actores de

k: Fa¿tor ta mano
pat'tipu!

l

burRO 3.4i informe Fina
Sevicio.de Re¿opina¿iónv
Slstematizaciórt de
factores de Emisión a

Aire pam éi SETA.

R

l
le

0,05 74 : o.ooo043 i o,oo0283 } o.ooos07

úww.dfmconsultores.cl

J
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de Dispersión de Contaminantes
Proyecto "Aumento Extracción

Niña UVA a 5S KTPM"

Noviembre 2017

l Corresponde al valor
proúedi¿ cuai ñáx
delaestací6n Nuevo

Amanecer. pan el pe
'2014-2016

U:Velocidad del

viento (m/s} iado
1,3

M: del
Material

Valórpl'óporcionad
el mandarte

2

Fuente: Elabórá¿ión propia. en base a ingenieria dei Prüvectó

Tabla 53 .- Fa¿toren de Embi6n pór Tránsito Vehiculáf éñ Caminos No Pavimetttados, Resusbeüsión de Polvo Etapa dé Ciérré

@
@ a

imito Vehículos

dados por
cam+no$ no

pavimentado

!8.1.9 k k x «s/3,21

((W/3)'
é/km

10

0

10

!7.00

.0

1858,2

Sec¿16R i.3.2.2

Jnpaved Roads'
AP-42. 1:1:: 1: ::1:?' i$1iil?$:!' ;:

porla vía ÍtonlL
fuente: Elabbrációñ propia, eó base a ingeniería dei Pióyectó

www.dfmconsultore$.cl
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DFM
Invéntarió de Emisiones y Modulación

de Dispersión de Contaminantes
Proyecto "Aumento Extracción

Miaa UVA a 55 KTPM"
Noviembre 2017

hablá 54 Factores de Emisión par Tráñsita Vehículat en Camin08 Na Paviñéhtádas, Combustión Etapa de elel're

3rHionés

(Comio nes

;=:;: ' .:.'

Guía pat'á ia E$tiñaci6n

de Emisiones

Athósféricas paí'a la

Regi¿n Métrapolitañb.

:l0.{0082048061101

8«0,4244497627060

!5 '''EXP({(.

ll'#0.0416436785215

947)+V»}+(0,8643280

:6775096'kEXP(((-

l)'b0.1599459365892

1.8)'pV))}

((0,i0082048061101
8+Í0.424449762706

025*EXPI(l

1)+0,04164367852Í

;$47)'hV)»+(Q,86432

8026775096'pEXP{(:

l)#O,159945936589

218)v»

i ((o,lo08204806iiól8+{

Q.42444976270602S*EX .245883S8438859

.03.700S3748Í74

:o,04ía3s78s21.594 i 9/(t+exp{({(-i):

7)+v»)+(0,8643280207. '' l .'i,39063124?t44s)+
r$096*EXp{((-l . . .- i(0,S434St7S00786S

'o.ts994soa6ba92ia . l 4'+LN(v)))+(o,03900

l ÓM2$99ai80*v)})»

((S,58300975720938'

.4,S724996214701

:xpl({
'0.0S10403S150SI

2861'FV»)+(45,'6S188

2800859*EXP(l

.30924008778SI

.8)''v»)

:0,'13S938S863218

}4+(0,71.58807481C

i47"'EXP(((

i)'k0,Ü234666513SÉ

r7)'y»)+(2,7987

i2e2S040tól'EXPlt-

H''v)} l)'p0,1234S9782380

.7)xvll

füenl:e: Elaboración propia, en base a Ingeniería del Pi"ovectc

Tabla S5 Factóíós dé Emisión par Tránsito Vehicular eh Caminos Na Paviméntados, Combustión Etapa de Cierre, para 30 km/h

Camíoñei {CáMiones

e.sedas Diesel Tipo 31

Guía nari li

Estimadón de

Atmosféricas para

a Régi6n

Metropolitana

0.23: 0.230 2.492 8.739 0,5S9 3a

fuente: giaboraci(Irt pi"oplá, ün base ingeniería del P!"afecto
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Tabla S6 l:aetótes de Emisión pól' Utili:a¿ión de !uaquinári8 pa de Cierre

308s. i.'. o.i669

Fuente:Elaboró¿ión própia
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2.3.2 Niveles de Actividad

A continuación, se describen los niveles de actividad utilizados para la estimación de
emisiones de la Etapa de Cierre, para cada una de las actividades consideradas.

2.3.2.i Movimientos de Material

En la tabla siguiente se presentan los niveles de actividad para movimientos de mineral

para la Etapa de Cierre.

Tabla S7 -- Nivel de Actividad para Movimientos de Material - Etapa de Cierre.

Demolición:

Nivélación

Móvirniento de matéfiai
.Z$.Zd . .llKVT

t9'i.gj'6,22 l t

f:uente: Elaboración propia, en base a ingenieria del Proyecto.

2.3.2.2 tránsito Vehicular

En ia siguiente tabla se presenta el tránsito vehicular asociado a la Etapa de Cierre

Tabla 58 -- Flujo Vehicular (veh/etapa) - Etapa de Cierre.

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

La distancia recorrida se presenta en la siguiente tabla.

wvúw.dfmconsültorei.ci

iñfo@dfMcónsultores.cl
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Retiro estructuras acero 7

Retiro equipos ]

Material rellenó á botaderos 6.718

Retiro re$idüós induÉtrí81es peligrosos l

Retiro residuos industriales no peligrosos 5

1605



8 0TM
Inventario de Emisiones y Modelación

de Dispersión de Contaminantes
Proyecto "Aümeóto Extracción

Mina UVA a 55 1aPM"

Noviembre 2017

Tabla 59 noa acceso a irtÉtáiacíones Etapa de Cierre

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

Con la información entregada en Tabla 8 y Tabla 9 se estimó la distancia recorrida para

cada tipo de camino. Dicha información se presenta en las siguientes tablas.

Tabla 60 -Distancia total recorrida (km/año) - Etapa de Cierre.

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

2.3.2.3 Maquinaria

En la siguiente tabla se presentan las maquinarias asociadas a la Etapa de Cierre, así como

la cantidad de cada una y horas de operación diaria.

Tabla 61 -Tipo de Maquinaria y Horas de Utilización -- Etapa de Cierre.

K
CargadórFroñtai

Mótañivéiadara

Bulldozer

Excavadora

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniera del Proyecto

1: Lq distancia presentada corresponde a la ruta en un sentido

wwvú.dfmconsultores .ci . ,.i
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2.3.3 Emisiones Etapa de Cierre

A continuación, se presentan las emisiones asociadas a la Etapa de Cierre, para cada una
de ias áctividadés consídéradas.

2.3.3.1 Movimientos de Material

En ia siguiente tabla se presentan las emisiones estimadas para las actividades asociadas a
móxrimiento de mátérial.

Tabla 62 -- Emisiones generadas por Actividades de Movimiento de Material.

Fuente: Elaboración propia, en base a ingeniería del Proyecto

2.3.3.2 Tránsito vehicular

En las siguientes tablas se presentan las emisiones asociadas a resuspensión de polvo y
producto de combustión.

www.dfrncónsuitores.cl
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Tabla 63 Emisiones generadas por trátisitó vehicular, resuspensi6n de poivo Etapa de Cierlé

m

W

l0,9090Í,0909

36,3634

36,3634

Fueí)te: Elaboración propia, eó base a ingeniería del p'rovecta

Es necesario indicar que para la estimación de emisiones por resuspensión de polvo, no se consideró ninguna medida de control de
emisiones

Tabla 64 i- emisiones generadas bat tránsito vehicular, combustión -i Etapa de Cien'e.

o,o02 i o,o02 ! o,023
0,002 0,082

Fuéílte: Éiaboracióll ploplü, ei} bajé ingeflería del ?'róVecto

2,3.3.3 Maquiñária

En la tabla siguiente se presentan las emisiones de material particulado y gases asociadas a la utilización de maquinaria en la Etapa
de Cierre.

www.duró¿onsultores.cl
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Tabla 6S Emisiones generadas por Utilización de Maquinaria Etapa de Cierre

m
0,8434,3350,132 0,132 0,.132

0,132 0,3094,000'Q',132 0,7480,132

0,1320,1320,132 0,843 0,1674,335

0,1320,132 D,t3Z 0,3090.7484,000

Tota!

m.
# w.

0,144 0,144 0,t44 4,7452:189.212

792.3421 h 0,052 1,58S'0,0520,052

i.6íg.3i2 i h 0,107 0,107 0,}07 3.510

i.749.02i i hp.! 0,115 0,115 o,Íls 3.498

0,418 0.418 0,418

m
'0,9zzt 'o.!83

0.122

0,682 i o,135

0,6S41 0,270
2,SS4i.0.7io

Fuente: Elabofaci611 píópial n base Ingenieria delp'róyécl:o

2.3.3.4 Resumen Emisiones Etapa de Cierre

En la siguiente tabla se presentó el resumen de las emisiones consideradas para la Etapa de Cierre

Tabla 66 - Reiumén de Emisiones-- Etápá dé Ciérfé.

%@

Móviñieñtós de Mátefial
Tránsito Vehicular 'ñ n dó polvo 1,'!

CoñbüstiónTránsito Vehicutár

Má¿luinaria 0,4

%@

0,0 0,z

36,4

0,1
0,4 13,3 2,60,4 0,7

w. @
fuente: Elaboración própia, en basé ü ingeniaría dei Prive(to

www.dfmcónsultores.cl
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3. MODELO DE CALIDAD DEL AIRE

A continuación, se presenta la información relevante respecto del modelo de calidad del
dré ütiiizado.

3.1 Tipo de Modelo de Calidad del Aire Seleccionado

Los principales factores a considerar para la selección de un modelo corresponden al tipo

de terreno presente en el área del proyecto, es decir, si es plano o complejo, y el típo de
contaminante a emitir, si es primario o secundario. De acuerdo a lo recomendado en la

"Guía para el Uso de Modelos de Calidad del Aire en el SEIA", en el área de
emplazamiento del proyecto existen factores que podrían perturbar el carácter lineal de

los vientos, por lo anterior, es necesarío utilizar un modelo que permita simular
meteorología heterogénea. Debido a lo anterior, se ha seleccionado un modelo tipo "puff"
para la ejecución de la moderación de calidad del aire

A continuación, se presenta el detalle del modelo tipo "puff" a utilizar

3.2 Descripción del Modelo de Calidad del Aire Seleccionado CALPUFF

Como se indicó anteriormente, el entorno del área del Proyecto, presenta sectores de

topografía compleja, que podrían interferir en el carácter lineal de los vientos, se

seleccionó como modelo de calidad del aire, CALPUFF. La descripción del mencionado
modelo se presenta a continuación.

CALPUFF, es un modelo de libre disposición, que fue desarrollado por Research

Corporation, siendo Atmospheric Studíes Group de TRC Solutíonslz, empresa que es su
soporte técnico actual.

Es un modelo de dispersión de contaminantes, no estacionaria, multi-capa, que es capaz

de modelar múltiples especies. Puede simular los efectos del tiempo - y en el espacio -- las

diversas condiciones meteorológicas en el transporte de contaminantes. Corresponde a

wvúw.dfñconsultores.cl
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un modelo Lagrangiano-Gaussiano de transporte y dispersión de "puff" emitidos por las

fuentes emisoras consideradas. Dentro de las capacidades del Modelo de Calidad del Aire,
se puede destacado siguiente:

e Simulación de procesos complejos: fumigación, estancamiento y recirculación

© Modelación de transporte de contaminantes de largo alcance

e Incorporación de efectos de terreno complejo en la dispersión de contaminantes.

Posee un módulo para realizar el post-procesamiento de datos, denominado CALPOST, el

cual calcula las concentraciones en los receptores de interés, permitiendo gestionar los

datos para cada contaminante según el período de tiempo requerido para el análisis

3.3 Características del Modelo de Dispersión de Contaminantes

3.3.1 Dominio de la Moderación

El dominio de moderación considerado corresponde a un área de 22 x 26 kilómetros con

572 celdas de 1.000 x 1.000 m, tal como se indica en Figura l.

El dominio de modelación abarca todas las fuentes emisoras y los receptores de interés
asociados al proyecto.

www.dfñcónsultores.cl
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Figura 1 - Dominio de Moderación

M

'1 '.' - : - .' .' - 2

LCG Cage jkü}

l:uente: Elaboración Própia

3.3.2 Topografía delSector

La topografía del sector se ha extraído de Shuttle Radar Topography Mission, SRTMI, cuya
resolución es aproximadamente 30 m.

vüww.dfMconsuitores.cl
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E[ archivo SRTM]. ha sido incorporado al modelo con el objetivo de proporcionar la altura

de los puntos de interés. En la siguiente figura se presenta una imagen de la información
utilizada.

Figura 2 -- Topografía del Dominio de Modelación

LCC Ea« ÍkM]

Fuente: Elaboración Propia
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3.4 Caracterización Meteorológica del Área del Proyecto

3.4.1 Meteorología de Superficie -- Valores Observados

La meteorología de superficie utilizada para caracterizar el área del proyecto corresponde
a la registrada en la Estación Nuevo Amanecer, que es la más cercana al sitio de
emplazamiento del Proyecto.

La Estación de Monitoreo Nuevo Amanecer registra las variables meteorológicas:

velocidad y dirección del viento. El período de monitoreo para el cual se presenta el

análisis de las variables meteorológicas corresponde al período de febrero de 2014 a

diciembre 2016, la Tabla 67 resume la información de la estación Nuevo Amanecer:

Tabla 67 - Coordenadas de Ubicación, Estación de Monitoreo Nuevo Amanecer.

Nuévó Amanecer
Velocidad del Viento (m/s)

Dirección del Viento (')
315.453 6.376.488

Fuente: Elaboración propia.

La Figura 3 muestra la ubicación de la Estación de Monitoreo Nuevo Amanecer:

®ww.dfrncortsultofes.cl
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Figura 3-!ubicasión Refefettcial Estación de IUonitoreo Nuevo Amanecer

Btacióñ de Honttalao M

-rüye¿EÓ "Xuúeriü. Ei(tlaccióñ Niña uvA a
S5 !aPM"

# NuevoAnanecef

@

.O'. '. 2.$ - -'. 5kü

É'rtn«cbón; iñ'M i Datan! WGs84

» 0FMümi.=m

fuente: Elaboración proPIa en base

3.4.1.1 Velocidad y Dirección del Viento

Tanto la velocidad como la dirección del viento son variables meteorológicas relevantes
para el análisis de los datos de entrada del modelo. Debido a lo anterior, a continuación se

presenta un resumen de la información registrada para estas variables, así como sus
respectivas series de tiempo y ciclos diarios.

En la Tabla 68 se presenta el resumen de información para la variable velocidad viento;

promedio, máximo y mínimo además del porcentaje de calmas, que se define como el

porcentaje del tiempo en que la velocidad del tiempo es menor 0,5 m/s, para el período
en estudio. De acuerdo a lo establecido en la "Guía para el Uso de Modelos de Calidad del

úww.dfmcónsultore¿.ci
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Aire en el SETA", las series de datos meteorológicos deben contener un 75% de datos
válidos, lo que se cumple para los años 2014, 2015 y 2016:

Tabla 68 '- Resumen de información Velocidad del Viento Observada.

Velocidad de Viento

í:ueníe: Elaboración Propia

Series de Tiempo

A modo de verificación de la completítud de datos se presenta en la Figura 4 la serie de

tiempo para la variable velocidad del viento, mientras que en la Figura 5 se presenta la

serie de tiempo para la variable dirección del viento:

Figura 4 - Serie de Tiempo para Velocidad del Viento. Período febrero 2014 a diciembre 2016 - Observado

$áde dd T olttPO Vdocidód d$! Viüf É«aoibn $+uev¿ Araño t

$elü d& 'íl©t9a para V#«}üé 4d Vi$rüa

2/14 0S/{4'.''08/14 r14 ¿ñ/'i8' '.' oo/15'.: : oó/'ts:.: :.'+2/.t$ : '. ®/46 0Üi6 1 -' ü9/''íó
Tbñpü #Úlé¿!

f:uente: Elaboración Propia
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Figura 5 - Serie de Tiempo para Dirección del Viento. Período febrero 2014 a diciembre 2016 - Observado

üroedó du vi ñtn Esudón NuévoAmaf\ócéf

ü/34 0b/ owi4 ::11i4 üá'is wll:s :ÓÓ/5: :'tüls a/'te:: aülü w/'t6 'íi/ló

fuente: Elaboración Propia.

Para caracterizar la información anual registrada tanto para la velocidad como para la

dirección del viento se presenta en la Tabla 69 la frecuencia de distribución para la
velocidad y dirección del viento observada:

Tabla 69 - Frecuencia de Distribución, Velocidad y Dirección del Viento. Periodo febrero 2014 a diciembre
2016. Observado.

348,75-11,25

11,25 - 33,75

33,75 - 56,25

56,25 - 7g,75

78,75- 101,25

101,25 - 123,75

123,75- 146,25

146,25'168,75

168,75 « 191,2S
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$

191,25 ' 213,75 sso

213,7S - 236,25 so

236,2S- 258,75 oso

258,75 - 281,25 0

ONO

NO

@

0,09%2,11%

2,04% 0,03%

0,02%3,01%

D,36%6,07%

5,87% 3,27%

2,95%3,17%

o,Ol% o,oo%

o,oo% o,oo%

o,oo%o,oo%

o,oo% o,oo%

a,34% o,oo%

1,72% o.oo%

@

o,oo% 2,22%o,oo%

o,oo%

o,oo%

o,oo%

o,oo%

o,oo%

o,oo%

O,QO%

o,oo%'

o,oo%

o,oo%

o,oo%

o,oo%

2,07%

3,02%

6,44%

9,48%

7,85%

3,44%

281,25 -303,7S

303,.75.'-'.326,25

326,25'.,'348,75

Sub-'íótai

Calmas

NNO 1,76%

'53,'83%

Ó,g6% .! .0,7'2'9 '

í3,40% : i 4,82%

o,oo%

o,oo% 72,06%

27,94%

Fuente: Elaboración Propia

Ciclos Diarias

En ia Figura 6 se presenta el ciclo diario para la variable velocidad del viento, donde se

puede observar que las menores velocidades ocurren en el período nocturno, entre las

23:00 horas y las 07:00 horas. A partir de esta última hora la velocidad comienza a

incrementar sostenidamente, alcanzando las mayores íntensidades de viento entre las

14:00 y las 16:00 horas, con un vaior máximo promedio cercano a los 2,6 m/s. A partir de

las 16:00 horas la velocidad comienza a descender hasta alcanzar los valores nocturnos.
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Figura 6 Ciclo Diario de Velocidad del Viento. Periodo febrero 2014 a diciembre 2016 - Observado

a''. 'i''.'.'2 .- 3 '4 5-'. 6 ''.7'.''8' ' 9 '1't¿):.'i'i'' i'2'' i'3-'14 15.''ie 't7'. 'iB'''te' a0'21' 22123

Hürü Lácd ÍHora]

Fuente: Elaboración Propia

En la Figura 7 se presenta el ciclo diario de dirección del viento, se puede observar que

durante el período nocturno existe predominancia de vientos norte. Durante el periodo

diurno se observa predominancia de vientos oestenoroeste y noroeste, tambíén se
observan vientos con dirección este y estesureste con menor frecuencia para el mismo
periodo.
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Figura 7 Ciclo Díarió dirección del Viento. Periodo febrero 2a14 a diciembre 2016 Observado

y!$gl111ggg:Q$b;:qaü!.gg:QIBB$g.g#. ylg?Ú E«ü©tt Nuvo .ArltMewi

:. .':l;l ;l:'
:l; ;.!i' :; :

.l.l : - :';.l.

30

Ü

0' 2' 3 4' $ 6 7 'áz.i3 :'i4'1s 'l6 +'7.' 18:1D'2ü' '21':22 239 .']0

í:uente: Eiaboraclón própia

En la Figura 8 se presenta el ciclo diario anual de vientos observado, se puede apreciar

que las mayores íntensídades de viento se producen en los meses de verano y primavera

durante e] periodo diurno, entre ]as].1:00 y las 19:00 horas, alcanzando valores en torno a

los 3,6 m/s. En cuanto a la dirección del viento, se observa que durante el periodo
nocturno predominan vientos suroeste y durante el periodo diurno vientos noroeste y
esteS
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Figura 8 - Ciclo Diario Anual Vientos. Período febrero 2014 a diciembre 2016. Observado

Cíc Did!$ó Atlpai dd Men E twin Naleva liiTlárl6cef

@
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Hon

í:uente: Elaboración Propia

3.4.2 Meteorología de Superficie Valores R/lodeiados

3.4.2.1 Velocidad y Dirección del Viento

Tanto la velocidad como la dirección del viento son variables meteorológicas relevantes
para el análisis de los datos de entrada del modelo. Debido a lo anterior, a continuación se

presenta un resumen de la información entregada por el modelo meteorológico WRF en el

sector del proyecto para ambas variables, así como sus respectivas series de tiempo y

cic[os diarios, todo ]o anterior para e] año 20].6.

En la Tabla 70 se presenta un resumen de los valores promedio y máximo de la velocidad

del viento, además del porcentaje de calmas, que se define como el porcentaje del tiempo

en que la velocidad del tiempo es menor 0,5 m/s, para el período en estudio.
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Tabla 70-Rosa Men de Información Velocidad del Vieitto 2016. !Modelado

g

Promedio

Mínimo

Máximo

2,13

0,04Veiócidád delvieñto

(m/s)

Porcentaje de calmas

Fuente:Eliaboraclón Propia

L

Series de Tiempo

Dado que el parámetro fue calculado a partir de los resultados del modelo meteorológico

WRF, no existen datos faltantes. Se muestra en la Figura 9 la serie de tiempo para la

variable velocidad del viento y en la Figura 10 se presenta la serie de tiempo de la variable
dirección delvíefito.

Figura 9 Serie de Tiempo para Velocidad del Viento. Período enero a diciembre 2016 - Modelado
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Fuente: Elaboración f'ropió
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Figura lo Serie de Tiempo para Dirección del Viento. Período enero a diciembre 2016 Modelado

D1/'16 081G '-'Ü3/{6 04/'1'6'.-: üglé.' ®/18 07/16'..: Ü8i4b:.'.'09/16 '.' 'i©ÍB'-: i{/'16. - 1216
Tieñpó Ím l

í:uentÉ: Elaboración Propia

Para caracterizan la información anual registrada tanto para la velocidad como para la

dirección del viento se presenta en la Tabla 71 la frecuencia de distribución para la
velocidad y dirección del viento moderada:

Tabla 71 - Frecuencia de Distribución, Velocidad y Dirección del Viento. Periodo enero a diciembre 2016
Modelado.

34a,75' 1i,25

11,25-33,75

33,7'5- 56,25.

56,25'78,75

78,'75 - toi,2S'

Í01,25-123,75

1'2'3,'75'-'146,25

146i25-Í68,75

N'E

ENE

E

ESE'

'0,72%

0,74%

0,89%

1,75%

5',34%'

4,a8%

2,.719 '

0,48% 1 : o,13% 1 : o,ooü.

3.,65% 1 : 0,20% l o,oo%

8,09% l 2,60% ! o,03%

i,79% l 3,02s l o,losa l

4 o,Ol%

o,Ol%.

0,00% 14,81%

o,o'o% l '7,'6'3%SSE
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a

168,75 : 191,25

191,25 - 213,75

213,75- 236,25

@

3,67%

3,90%

3,22%

2,66%

2,70%

3,05%

3,61%

2,55%

43,02%

1,70% 1,47% o,oo% o,oo%0,22%

1,09%1,71% 0,08% o,oo% o,oo%

0,39% 0,08% o,oo%0,75% o,oo%

0,40% 0,05% o,oo%o,os% o,oo%

o,oo%o,Ol%0,02%0,48% o,oo%

0,94% 0,25% o,11% 0,08%o,oo%

0,25% 0,05%0,74% 0,26% 0,07%

0,30% 0,08%0,02%

0,32%0,83%20,47%

%

7,05%

6,79%

4,44%

3,1S%

3,21%

4,44%

4,97%

3,57%

82,00%

18,00%

236,25-258.i75

258,7S-281J25

281,25'-'303,75'.

303,.7S.'- 326,25

326,25'-'3'48,75 0,41o%o i : 0,ii%

12,31% ; 5,05%Sub-Tota

Calfrlás

f:uente: Elaboración Propia

Ciclos Diarios

En la Figura 8 se presenta el ciclo diario para la variable velocidad del viento, en ella se

puede observar que entre las 22:00 y 07:00 horas se presentan las menores velocidades

siendo la mínima en promedio alrededor de 1,5 m/s a las 04:00 horas, despúes de las

07:00 horas la velocidad del viento incrementa hasta alcanzar un máximo promedio

aproximado de 4,1 m/s a las 15:00 horas, luego la velocidad disminuye hasta alcanzar los
valores nocturnos
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Figsra ll Ciclo Diario Velocidad del Viento. Período enero a diciembre 2016 Modelado

ü'- .''i1-.'2 l.'$ 4 5'''6' i-'r'.''8 : .9:.'''+a'-.'i'i''i'¿ .'lá'''.14 .''15 .'18 q'7 +8 1i'9'20 21 ''2¿' 23

Hora Loma {Hoali

Fuente: Elaboración Propia.

En la Figura 12 se presenta el ciclo diario de dirección del viento. En ella se puede observar

predominancía de vientos este y estesureste durante el periodo diurno entre las 7:00
horas y las 15:00 horas aproximadamente, luego la dirección del viento predominante

tíene componentes nornoreste entre las 15:00 y las 18:00 horas para cambiar a dirección

sur y sursuroeste de ].8:00 a las 22:00 horas. Durante el periodo nocturno predominan
vientos oeste y oestenoroeste y vientos suroeste con una menor frecuencia.
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ura !2 Ciclo Diario Dirección de! Viento. Periodo enero a diciembre 2016 Modelado

dd Gia Obré Dil06dün dd Medo Modeloda E« ón Nu.le+oAíwnlewr

Hotei..oéá} HÓra3

Fuente: Ei boráclón Propia

En la Figura 13 se presenta ei ciclo diario anual de vientos moderados, se puede apreciar

que las mayores intensidades de viento se producen en los meses de verano durante el

periodo diurno, entre las 14:00 y las 17:00 horas y las menores intensidades de viento se

producen en los meses de invierno durante el periodo nocturno de 00:00 a 07:00 horas.

En cuanto a la dirección del viento, se observa que durante los meses de primavera y

verano es predominantemente suroeste y oeste durante el periodo diurno y durante el

periodo nocturno tiene componentes suroeste y sureste. Para los meses de otoño e

invierno predominan vientos oeste y suroeste durante el periodo diurno y este noroeste

durante el periodo nocturno.

WWw.duró¿óñsultores.cl

info@dfñconsuitores.ci
70 DFM

Deí F aero - Meneses
Ca#©yUa@€5 AM@€$ém¿#5

1626



8 0FM
Inventario de Emisiones y Moderación

de Dispersión de Contarñinántes
Proyectó "Auméñto Extracción

lvliha UVA a 55 KI'P!v!"

Noviembre 2017

Figuré 13 - Ciclo Diario Anual Vientos. Período uñero a diciembre 2016. Modelado

@.':ilil#g

O . '-1:':'2 ':3' 4'.' 5'-1 :'e 7 8 ,g.: '''tD'..1"1 ':12 13 '.14 1:5-'.'f6.1'.'f?'-:18::'t9'20 .21' .22.'¿3

Fuente: Elaboración Prof)ia

3.4.2.2 Temperatura

A continuación, se presenta un resumen de la información modelada para la variable

meteorológica temperatura, así como su respectiva serie de tiempo y ciclos diarios
modeladós.

En la Tabla 72 se presenta un resumen de los valores promedio, mínimo y máximo de la

temperatura.
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Tabla 72 - Resumen de Información Temperatura. Modelado

Temperatura

I'cl

Promedio

Mínimo

Máximo 35,06

Fuente: Elabora(ión Própia.

Serie de Tiempo

Dado que el parámetro fue calculado a partir de los resultados del modelo meteorológico

WRF, no existen datos faltantes. La serie de tiempo de esta variable se muestra en la
Figura 14.

Figura 14 - Serie de tiempo para Temperatura. Periodo enero a diciembre 2016 - Modelado

$

?

:$j

I'?;$1
''1

Q1/46 0Dt6 '.': ÓÜle :''ü4¿lG'.': üg16 '. M/+8 .' 07/46'.': ü&16'-'.'®/1'6'''.'1'Ü16 1'1/{B 1210
net'®o {ñes)

f:uente= Elaboración f'íapla

Ciclo Diario

En la Figura 15 se presenta el ciclo diario para la variable temperatura. En ella se puede

observar que las menores temperaturas ocurren durante la noche y la madrugada entre
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las 00:00 y las 07:00 horas alcanzando alrededor de 17'C en promedio, luego la
temperatura asciende hasta llegar al valor medio horario máximo cercano a los 23'C entre

las 13:00 y 14:00 horas. Luego comienza un descenso hasta llegar a los valores nocturnos.

Figura 15 Ciclo Diario Temperatura. Periodo enero a diciembre 2016. Modelado

Rartga 90% dó iw dabam
:':; ' : ::: - Pnm$db

o i :2::$ 4: 5 6 1' 8: é 'to:'tl:iá 13:14 15 6 1 l 'l$ i0 21 ñ 2s

N.óñ Lo@l ÍHú'óJ

fuenl:e: [labor c]ón f'rapid.

En la Figura 16 se presenta el ciclo diario anual de la temperatura observada, se aprecia

que como es de esperar, las mayores temperaturas se obtienen durante los meses de

verano en e] periodo diurno, de 12:00 a ].7:00 horas. Por otro lado, las menores

temperaturas se obtienen en los meses de invierno en el periodo nocturno, de 00:00 a
7:00 horas.
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Figura 16 - Ciclo Diario Anual de Temperatura. Período enero a diciembre 2014. Modelado

Cbb DbííoAotnJ T Moddada Esüébn $Mév6 Atnlünéüeí

0 14.i2 4'3'14 $.16.{7.'i$ 1$ 20'2i'22 23

fuente: Elaboración Propia

3.4.3 Meteorología de Altura -- Valores Observados

No existen datos de meteorología de altura registrados dentro del dominio de

modelación, razón por ia cual no es posíble desarrollar este punto.

3.4.4 Meteorología de Altura Vaiores Modelador

Se ha caracterizado la variable altura de la capa de mezcla. Para io anterior, se han

tomado los datos entregados por el modelo meteorológico WRF en el sector del proyecto.

3.4.4.1 Altura de la Capa de Mezcla

La altura de mezcla es un parámetro obtenido del procesamiento de los resultados del

modelo meteorológico WRF. La altura de capa de mezcla corresponde a la altura medida
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desde la superficie en la que la inestabilidad favorece la dispersión vertical de
contaminantes.

En la Tabla 73 se presenta el resumen de información para la variable meteorológica
altura de la capa de mezcla.

Tabla 73 - Resumen de Información Altura de la Capa de Mezcla. Modelado

Altura dé Mez¿ia
f'rornedió Irñ)

(m)
Máximo (rü)

Mínimo (M) lO,oo

3.308,50

fuéñte: Elaboración Propia

Serie de Teem po

Dado que el parámetro fue calculado a partir de los resultados del modelo meteorológico

WRF, no existen datos faltantes, la serie de tiempo de esta variable se muestra en ia
figura 17.
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Figura 17 Serie de Tiempo para Altura de Capa de Mezcla. Periodo enero a diciembre 2016. Modelado
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Fuente: Elabora(ióü Propia

Coció Diario

En la Figura 18 se presenta el ciclo diario para la variable altura de capa de mezcla. En ella

se puede observar una altura estable durante la noche y madrugada, pero que a partir de

las 07:00 horas se produce un incremento asociado a la incidencia de radiación solar,

iiegando a su máximo a ]as ].4:00 horas con una altura promedio de a]rededor de 1.300

metros. Luego de esto la altura de la capa de mezcla se posa en niveles cada vez más bajos

hasta llegar a su valor nocturno cerca de las 20:00 horas.
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Figura 18 Ciclo Diario para Altura de la Capa de Mezcla. Periodo enero a diciembre 2016. Modelado

Cedo alado dela.Nlüra.dg l4 Capa 4e Meicta Modebdi. E$@$#ü..blyglQ..dllflüóocoí.
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Fuente: Elaboración Própia

3.5 Análisis de Incertidumbre

A continuación, se presenta el análisis de incertidumbre desarrollado para el proyecto en

evaluación. Para realizar una correcta comparación, se evalúan los datos observados en la

Estación Nuevo Amanecer del año 2016 con los datos modelados para ese mismo año.

3.5.1 Comparación Cualitativa

3.5.í.l Vientos

En la Figura ].9 se presenta la comparación de los ciclos diarios de velocidad de viento

tanto observado como modelado, se puede apreciar que el modelo presenta una

tendencia similar a ios valores observados en cuanto al horario del día donde se presentan

los valores máximos de ve]ocídad de] viento, en ambos es entre ]as].4:00 y 17:00 horas. Lo

mismo ocurre para los valores mínimos de velocidad del viento, que se producen en el
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período nocturno y de madrugada de 21:00 a las 07:00 horas. Por otro lado, el modelo

tiende a sobrestimar los valores promedio de velocidad de viento en particular en el

periodo diurno. Mientras los datos observados muestran un máximo promedio

aproximado de 2,5 m/s, los datos modelados muestran un máximo promedio aproximado

de 4,1 m/s.

Figura 19 - Comparación de Ciclo Diario de la Velocidad del Viento año 2016 - Observado y Modelado

b': 8 . 7 .' B g'':lB 'i't '+2

}'lola LÓaüt {tmi

í:uente: Elaboración f'iópia

En la siguiente figura se presenta la comparación de los ciclos diarios de dirección de

viento tanto observado como modelado, es posible notar que el modelo logra representar

los periodos con mayores frecuencias de vientos durante el periodo diurno y durante el

periodo nocturno. Durante ei periodo de la madrugada el modelo tiende a subestimar ia
frecuencia de vientos con dirección noroeste. Por otro lado, el modelo tiende a sobre

estimar la frecuencia de vientos nornoreste de 15:00 a 18:00 horas y la presencia de
vientos sursuroeste de 19:00 a 22:00 horas. En términos generales el modelo tiende a

representar de buena forma los valores observados.
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Figura 20 - Comparación de Ciclo Diario de la Dirección del Viento año 2016 - Observado y Modelado

@m
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3.5.2 Comparación Cuantitativa

Para realizar la comparación cuantitativa se han utilizado tres estadígrafos comúnmente

utilizados para la evaluación del pe/.formance de modelos: Sesgo, Error Cuadrático Medio

y el coeficiente de correlación (r), dichos estadígrafos fueron calculados para los ciclos

diarios. A continuación, en la Tabla 74 se presentan los estadígrafos:

Tabla 74 - Estadígrafos pará Velocidad del Viento

Vélócidad Viento

fuente: Eiabciradór} Propia.

Para la variable meteorológica velocidad del viento se tíene una alta correlación al

comparar los datos modelados y observados, se tiene un error cuadrático medio bajo y un

sesgo mayor a cero lo que comprueba lo obtenido en el análisis cualitato, es decir, el
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modelo tiende a sobreestimar esta variable. En base al análisis de incertidumbre, se

concluye que existen diferencias entre el modelo y lo observado, por lo anterior, se

procedió a estimar un factor de corrección para el modelo.

El factor de corrección mencionado, se obtuvo utilizando como referencia el receptor
considerado en la modelación cuya ubicación se encuentra más próxima a la estación

Nuevo Amanecer, el que corresponde al receptor (RI.El Cobre), lo anterior se justifica ya

que este es el receptor mejor representado por la meteorología observada.

3.5.3 Factórde Correo¿ión

Tal como se desprende del análisis de incertidumbre del modelo meteorológico, este
presenta algunas diferencias con respecto a lo observado tanto en la distribución de las

frecuencias en que se dan las distintas direcciones viento, como en la velocidad del viento

superficial. Estos errores propios de un modelo numérico se asocian con las dificultades

que tienen estos tipos de modelos para interpretar la topografía y los fenómenos
asociados a la turbulencia que son resueltos mediante parametrizaciones que fueron

desarrolladas empíricamente

Las diferencias en la magnitud del viento íncíden en la dispersión, tanto en el efecto de

dílución que tiene el viento sobre las emisiones, así como efectos en la dispersión vertical.

En consecuencia, errores en la magnitud del viento no tienen una relación lineal con el

sesgo de los resultados del modelo de dispersión de contaminantes.

En el caso de la dirección del viento, se debe considerar que en presencia de topografía las

parcelas de aire no siguen trayectorias rectílíneas, si no que se desvían en las tres

dimensiones, rodeando o superando por encima obstáculos dependiendo de la dirección

del viento, de la velocidad, de la estabilidad atmosférica, de las características de la

superfície y de la radiación solar, entre otros factores, que son considerados por el modelo

meteorológico al momento de generar la ínformacíón de entrada para el modelo de
dispersión de contaminantes. Por consiguiente, el error en la dirección del viento

observado en un punto no es directamente proporcional al sesgo de los resultados del
modeló CALPUFF.

Para poder obtener un factor de corrección que considere lo anterior implícitamente se

utilizaron los resultados del modelo, se agruparon los aportes para todas la horas
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modeladas según siete clases de velocidad de viento y dieciséis direcciones de viento jun

total de 112 subconjuntosl, de acuerdo a la clasificación utilizada en las tablas de
frecuencias presentadas en la Caracterización Meteorológica del Área del Proyecto.

Para cada uno de los conjuntos de horas separados por clase y dirección de viento, se

calculó el aporte de MP10, obteniéndose 11-2 valores de aportes de concentración para

cada contaminante en cada receptor, ver Tabla 75. El MPIO fue seleccionado por ser el

cantamínante más relevantes para el proyecto.

Tabla 75 Aporte medio anual modelado para cada clase y dirección de viento

2,731N 2,907 3,520

3,388NNE 5,050 3,637

NE 4,619 2,330 3,684

6,425ENE 2,7447,100

E 5,452 5,142 3.123

2,2S34,475

2,865 1,787

2,481 1,976

2,13]. 2,615

2,884 o,ooo

0,886 0,S67

0,408 o,ooo
0,233 o,ooo

o,ooo o,ooo

o,oooo,ooo
ESE

SE

SSE

S

sso

so
oso
0
ONO

NO

ONO

4,376

2,441

1,837

2,840

2,313

1,538

2,172

1,813

1,283

2,140

1,535

4,059
2,979

2,249

2,320

1,639

2,190

2,417

i,95i l
1,960

1,922

2,451

1,646

1,579

2,737

1,847

1,333

0,871

0,719

1,063

1,023

1,809

1,338

3,016

3,238

.1,447.

0,181

0,224

0,163

2,812

1,327

3,478

0

0

0

3

l

l

0

0

l

l
4

000

006

S04

038

842

057

059

020

745

357

194

+

o,ooo

0,040

0,002

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

2,886

3,155

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

l

000

000

000

000

000

000

000

000

601

545

S73

1,171

3,313

f:Gente: Elaboración Propia

Al multiplicar estos valores por las frecuencias moderadas en que se dan las distintas
clases y direcciones de viento, se obtiene el aporte medio anual modelado para cada
contaminante en el receptor El Cobre, el resumen de resultados se presenta en la Tabla
76
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Tabla 76 Aporte por clase de vientos ponderado por la frecuencia modelada

0,039

0,036

0,017

0,063

0,090

0,217

0.121

0,061

0,085

0,023 0,033

0,037 0,038

0,0060.012

0,003 o,001

0,004 o,ooo

o,ooo0,004

0,035 o,ooo

0,091 o,001

0,048 0,007
0.016 o,001

0.002

0,002
o.ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

8
o,001

o,ooo

o.ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,Oll
0,012

0,015

o,Oll
0,015

0,027

0,128

0,049

0,031

0,023sso

so

oso
0
ONO

NO

ONO

0,026

0,013

0,022

0,014

0,015

0,022

0,018

0,064

0,071

0,064

0,053

0,060

0,069

0,063

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,001

o,ooí

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,001

0,007

0,003

0,005

0,010

0,009

0,010

o,001

o,ooo

o,ooo

0,007

0,003

0,014

o,001

o,ooo

o,ooo

0,002

0,003
0.009

Fuente: Elaboración Propia

Con el objeto de evaluar y estimar el valor medio anual de los aportes considerando el

viento observado, se multiplicaron los aportes de MP10 separados según clases y

direcciones de viento por las frecuencias observadas en que se dan las distintas clases y

direcciones de viento, el resumen de resultados se presenta en la Tabla 77.

Tabla 77 Aporte por clase de vientos ponderado por la frecuencia observada

@
o,ooo o,001 o,ooo o,ooo o,ooo

o,001 o,oooo,oooo,ooo o,ooo

0,002 o,oooo,ooo o,ooo o,ooo

o,oooo,Oll
0,175 0,010

0,080

0.023

0,041

0,027

0.042

0,062

0,104

0,081

0,492

0,388

0,116

NNE

NE

ENE

E

ESE

0,083

0,085

0,032
0,019

0,022

0,073

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo
{

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

0,040

0,019

0,006

0,002

o,ooo

0,017

0,009

0,0Í7
0,032

SSE

S

sso

'T

0,017

0,004

0,002
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o,ooo o,ooo o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

0,049

0,045

0,044

0,083

0,040

0,063

0,062

0,079

0,102

0,094

o,ooo

o,001

o,ooo

o,001

0,002

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,001

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

o,ooo

fuente: Elaboración Propia,

Como se puede apreciar de las tablas precedentes, al sumar el aporte promedio de cada

clase de viento por la frecuencia que este ocurre según el modelo se obtiene el aporte
promedio anual para el receptor considerado. Para estimar el efecto de las diferencias

entre las diferencias de vientos observadas y modeladas se ha sumado el producto del

aporte promedio por clase de viento multiplicado por la frecuencia con la que cada clase

de viento es observada en la estación. Dicha sumatoria corresponde al valor corregido del
aporte para el receptor. En consecuencia podemos calcular el factor de corrección como la

división entre los dos valores, en este caso 2,97/2,47, dando como resultado un valor de
1.2

3.6 Normativa de Calidad de Aire

La Tabla 78 muestra la normativa de calidad de aire aplicable al contaminante analizado
en el presente informe.

Tabla 78. Normativa de Calidad de Aire Aplicable

Material Pañiculadó

Respirable Fino

(MP2,5)

Decretó Supremo
N'12/2011

50

20

150

concentracionesde 24 horas

registradas durante un período
l anual

l Concentración anual

Percentii98 deles

concentíacionesde 24 horas

registradas durante ün periodo
anual

Concentración anual

Hg/m'N

Material Particui8dó

Respirable (MP10)
Decretó Supremo

N'59/1998
Hg/m'N
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a
Material Particulado Norma dé Referencia

mg/m2/día200
Sedirüentable (MISI Confederación Suiza

Concentración anua

Fuente: Elaboración f'rapla

3.7 Línea Base de Calidad de Aire

Las estaciones con las que se cuenta con información de monitoreo de Calidad del Aire

actualizado corresponde a la Estación Nuevo Amanecer que mide Material Particulado

Fino(MP2,5), Material Particulado Respirable IMPIO) y Material Particulado Sedimentable

(MPS), Estación Catemu y Estación Lo Campo las cuales miden solamente Material

Particulado Respirable(MP].OI.

La serie de datos a evaluar para la Estación Nuevo Amanecer considera los monltoreos

realizados desde el mes de enero del año 2014 hasta el mes de diciembre del año 2016

para el contaminante material particulado respirable (MPIO) y el monitoreo realizado

durante el mes de septiembre de 2017 para los contaminantes material particulado fino

IMP2,S) y material partículado sedimentable(MPS).

Para las estaciones Catemu y Lo Campo se consideran mediciones realizadas desde el año

2014 al año 2016, obtenídas del informe "Línea Base de la Calidad del Aire en la Región de

Valparaíso Período 2014-2016" elaborado por el SEREMI de Medio Ambiente y SEREMI de

Salud de la Región de Valparaíso.

La Tabla 79 muestra las coordinadas de ubicación de las estaciones de monitoreo a

evaluar en el presente inciso.

Tabla 79. Coordenadas de Ubicación y Contaminante Medido para Estaciones de Monitorea de Calidad del
Aire

%.

MP2,5
2 al 29 de Septiembre

de 2017
315.453 6.376.488

l dé enero de 2014

28 de diciembre de

úww.dfm¿onsuitores.cl
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l ai 30 de Sef)tiembre
de 2017

l de éñéró dó 2014-

31 de diciembre de

2016

316.512 6.372.481 MPIO

].de enéro de 2014--

31 de diciembre de

2016

322.275 6.369.S29 MPIO

Fuente: Eiaboraclón Propia

La Figura 21 muestra la ubicación de las estaciones de monitoreo
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Figura 21. Esta¿iones de IVlóñitoréo dó Calidad de} Aire

Eshcióñ de Mohito#eo F4&wüolód¿ü

IPfúwcb 'Auñertb Baü¿dóñ Mina UVA a
55 1(TPM'

DFM Det hiieó- lilQ{H9©

fuente: Elaboración Propia

3.7.1 Estación lquévo Amarse¿er

3.7.3..k $eriés de Datos

A continuación, en la Figura 22 se muestran las series de datos de material particulado

respirable (MP10) monitoreados por la Estación Nuevo amanecer durante el periodo de
estudio:
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Figura 22. Serie de Tiempo Material Particulado Respirable (MP10). Estación Nuevo Amanecer.

Estaóíón Nuevo Amanóéér

-J14' A14 J14: 0{4 F't5 M'i5 A15: N15 M'i6 J't6
Tlempo ÍíY@s]

S16 D16

% Cóncetradón frédh meínüaf
Norma de corteentraci6n Media anual do MPI 0
Calicútradón Media

l ! ,! ! !

0

J14 A{4': -.' -'J'1'4 014' J'15 .'. A4'5 J35 04'5 -'. :J'16
Tlempo [meó]

'Á16 '. ' ' J{B

Fuente: Elaboración Propia

De la figura anterior se aprecian en forma cualitativa valores bajo la normativa para

ambos gráficos, pues la línea verde que representa el percentil 98 de las concentraciones

medias diarias para el primero y la concentración media trianual para el segundo, están

bajo la línea roja que representa la normativa respectiva.
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8.7.1.2 Resültado$iVlonitoreo

En la Tabla 80 se presenta un resumen de los valores obtenidos para material particulado

respirable (MPIO) y la respectiva comparación con la normativa aplicable para la Estación
N uevo Añlanecer:

Tabla 80. Resumen de Monitorea de Material Particulado Respirable (MPIO) y Comparación con
Normativa. Estación Nuéiro Amanecer.

[ dó eñéró de 20].4 - 28
de dicíembré de 2016
Ide enero de2016ú28
de diciembre de 2016

Concéñtración Media
TfíáñLial

MPIO
82,2%

Peícenti198 dela

concentración ñediá diário

f:uente: Elabóráción f'rópia

De la tabla anterior se infíere que como línea base, para el contaminante material

particulado respirable (MP101 la Estación Nuevo Amanecer registra valores bajo la
normativa tanto para la concentración media trianual como para el percentí1 98 de la

concentración media diaria. Sin embargo, para la normativa de concentración medía

trianual se está ante una situación de latencía debido a que el porcentaje de la norma
alcanzado es superior al 80%.

En relación a los contaminantes material partículado fino (MP2,5) y material particulado

sedimentable (MPSI, se presenta en la Tabla 81 y la Tabla 82 respectivamente los

resuitados del monitoreo realizado durante el mes de septiembre de 2017 para cada
contaMíñañte:
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Tabla 81. Resumen Monitoreo de Material Particulado Fino (MP2,5). Estación Nuevo Amanecer

@

3 de agosto á13í de

óctubré de 2017

fuente: Elaboració Própia

Tabla 82. Resumen Monitoreo de Material Particulado Sedimentable (MPS). Estación Nuevo Amanecer

MPS 48,20

f:uente: Elaboración Propia

3.7.2 Está¿ióñ Catemu

En la Tabla 83 se presenta un resumen de los valores obtenidos para material partículado

respirable IMP10) y la respectiva comparación con la normativa aplicable para la Estación
Catenu.

Tabla 83. Resumen de Monitoreo de Material Particulado Respirable (MPIO) y Comparación con

Normativa. Estación Cateñü.

l dó eñéfó dó 2014--31
de diciembre de 2016 Trianuá
l de entró de 2014--31 l BE \PHIL htl H/LJ \#b la

concentracion meaba aia riade dicieMbFé dó 2016

MPIO
144,0%

87,33%

Fuente: Eíabofaclc5n ?copia, á partir de documento "Línea Base dó íá Caiidad dei Aire en ia Región dó

Valparaíso Periodo 2014-2C)16"
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De la tabla anterior se infiere que como línea base, la Estación Catemu registra valores

sobre la normativa para la concentración media trianual, mientras que para el percentil 98
de la concentración media diaria se encuentra en situación de latencia.

3.7.3 Estación Lo Campo

En la Tabla 84 se presenta un resumen de los valores obtenidos para material particulado

respirable (MPIO) y la respectiva comparación con la normativa aplicable para la Estación

Lo Campo.

Tabla 84. Resumen de Monitoreo de Material Particulado Respirable (MPIO) y Comparación con

Noi'motiva. Estación Lo Campo.

í dé éhéró de 2014
dé dicicrnbré dó 2016
l de enefó de 2014 -31
de diciembre de 2016

CoflCeñtfá ciótl Media
Trianual
Percénti198 dela
concentración media diaria

MAIO
41,0

73,0

82,0%

48,6%

Fuente: Elaboración Propia, a partir de documento "Línea Base de la Calidad del Aire en la Región de

Valparaíso Período 2(.}:14-2016

De la tabla anterior se infiere que como línea base, la Estación Lo Campo registra valores

bajo la normativa tanto para la concentración media trianual como para el percenti1 98 de

la concentración media diaria. Sin embargo, para la normativa de concentración media

tríanual se está ante una situación de latencía debido a que el porcentaje de la norma

alcanzado es superior ai 80%.
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3.8 Es¿énarioi Módeladós

Para la modelación de dispersión de contaminantes (MP2,5, MPIO y MPSI se han

considerado las emisiones generadas por la etapa de operación, tanto para el Caso Base

como para el Caso Proyectado.

En el caso del Material Particulado Sedimentable, para modelar la deposítación seca de

estas partículas, se han utilizado los valores de "geometric mass mean diameter" y

"geometric standard deviation", indicados en bibliografía de referenciat2, cuyos valores

corresponden a 20 y 1,24, respectivamente. El uso de estos valores es más acertado que

usar los valores por defecto para MPIO como sustituto de MPS, dado que representan

más adecuadamente la realidad física de estas partículas, toda vez que las partículas de

MPS tienden a depositar más cerca de su fuente emisora con un mayor valor de tasa de

depositación a que si estas fueran consideradas como MP10. Además, al modelar el MPS

como MPIO se subestimarían las tasas de depositacíón en los puntos de mayor impacto.

Por lo tanto, el uso de los parámetros calculados para MPS de "geometric mass mean
diameter" y "geometric standard deviation" se traducen en una estimación del impacto en
lá c(iñdi¿ióñ más desfavorable

A continuación se presenta el detalle de la modelacíón de dispersión de contaminantes

para cada uno de los escenarios considerados.

3.8.1 Receptores delnterés

Se definió una gri]]a de receptores de resolución 1.000 x ]..000 m, en todo el dominio de

modelación. Complementariamente, se consideró un total de siete l71 receptores

discretos para ia modelación de MP2.5 y MPIO, y un total de 99 receptores discretos para

la moderación de MPS, el detalle de los receptores considerados se presentan a
com:inuacíóñ.

': Guideline for Plume Dispersion Modeling, Barrie Lawrence, Government of Newfoundland and Labrador,
Department of Environment & Conservatian, 2012.
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Tabla 85-- Receptores de Interés para MP2.5 y MPIO

3i6.383 l 6.37s.í06
3i5.929 j6.376.233

320.1a7 i6.378.isl

319.478i6.380.758

316.235 i6.37z.7s8
316.512 i6,371.481

322.27516.369.529

@

w.
360,05 .4328,03

160,38 2717,3

4637,54 -863,59

1761,394048,41

7197,21546,63

,7481.88917,S6

.9950,586554,27

%

501,42

573,53

530,79

S03,31

428,8

434,94

468,72

Fuente: Elaboración propia

En la siguiente figura se presentan los receptores de interés considerados en la

modelación de dispersión de contaminantes para MP2.5 y MP10.
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Figura 23 Ubicación Receptores de Interés para MP2.5 y MPIO

liCértiila$; de Catemu
ii@? !#% !i:biii'

l@il :iiili#i @:

Q.

E
8:.'.q.

.c'

'E0
z "f

' 9 @

©
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W
W

q

0

'-+.

©

.:i:.2 ;.'ta : i8: i: -6 : -4 .i 2 :4:: i6::: 8
LCC East Ekm}

lO 12 : 't4 :'t6 't8 ::20

fuente: Elaboración propia

Tabla 86- Receptores de Intel'és para MP$

EICobíe

Secó Alto

Ñiihue

Cerriilos de Catemu
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R:'5 316;i35 ''l''.'c.37i.?s8

i2'-.1.' 6.j7i.481

75. ! .6.369:529

ss.l 6.372.820

)0 6.372.989

314.658.''1 6.373.563

33.s.049:1 6.373.ó49

3is.b32 l 6.i74.s8Ó
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Figuró 24 Ubicación Receptores de Interés para MPS
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3.8.2 Caso Base

3.8.2.1 Fuéótés E isaías

Las fuentes fueron georreferencíadas de acuerdo a la información proporcionada por

ingeniería (layout dei proyecto), para posteriormente ser ingresadas al modelo.

En la siguiente figura se presenta la ubicación espacial de las fuentes emisoras, mientras

que en Tabla 87 se presentan las tasas emisión utilizadas.

Figura 25. Ubicación Fuentes Emisoras Caso Base
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Tabla 87. Características de Fuentes Emisoras, Caso Base

SRC.2 Áréá dinaAre; 750,39 2.0IE-07 1:49E-06
g/s.m:5.76E-07

Cariño SRC.3 l Camino Pavimentada

Camino No Pavimentado

;g.47 i -7393.47 1 4.9?E:07' 1.86E-06 9.41E-06 l g/s/m

3.90E-04Cañiho 22i.o$:i -2164.?a 1 3.9iE-OS

fuente: Elaboración Propia

i.8.2.2 Resültadoé Moderación Caso Base

En las siguientes tablas se presentan las concentraciones aportadas por ei proyecto en los

receptores de interés para el Caso Base

Tabla g8 -- Apone de MP2,S. Caso Babe

@

m.

1,03 500,32 2a

1,11 0,33 50 20

200,15 500,05

0,06 500,21 20

0,21 0,07 50 20

0,050,t7 50

0,010,03 50

m

@

2,06% 1,60%

2,22% 1.64%

0,30%

0,42%

0,42%

0,34%

EiCobre

Seco Aito

Ñilhue

Cerriilós da Cétemu

Catému

Estación Cátému

Estación La Campo

0,25%

0,32%

0,33%

0,25%

0,04%

fuente: Eiábórációñ propia

Tabla 89 MP10. Caso Base
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l:uéñ é: Elabóraclón propia

Tabla 90 Aporte de iUPS Caso Base

Ñiihue

Cerfillóide Catélnu 0,31

200

200

200

0,15%

0,15%

o,so%

0,38%

0,04%

'28,70%

24,25%

53,23%

39,42%

9,86%

14,18%

40,00%

'45,53'%

31,63%

36,32%

1,00

0,75

0,09

57,39

i: 48,49

.'06,'46

7'8,84

t

r
E.CatemuIAnglol

E.Lo Campo (Anglo)

Bósq ue Nativo {Fauna) (EFMlJ*

Busqué Nativo (fauna) {EÍM2)

Bosque Nativo (fauna) (EFM3)

Matorral Esclerófiio (Fauna) (EFM4)

Matorral cón Sucüléntas {Fatinal {EFM5)

Matorral con Sücüléntas IFaunal (ETM6)

Mátófr81 con Suctlieñtas(Fáüna)(EFM7}

Matorral con Suculentas(Fauna)(EFM8)

Matorral cort Sucülentas(Fauna)(EFM9)

Matorral E$clérófilo {Fauna)(EFMIO)

200

200

200

200

200

200

200

'200

200

200.

19,71

28,36

79,99

'9Í,06

63,25

72,64

L

:' Noria dé la cor+federación Suiza
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@

@

37,54 200

66,33

Busqué Nativa (füüói) (EFMll)

Matorral Esclerofilo(Fauna)(EFM]2)

Matorral Escierafiio(Fauna)(EFM13)

Matorral Esclerófilo(Fauna)(EFM14)

Matorréi con Suculeñtas(Fauna)(EFM15)

Matorral con Suculentas IFauna)(EFM161

Matófral EsclefQfilo {Faüna) (EFM17)

Matorral E$clerofilo(Fauna)(EFM18)

Matorral coR Suculeñtas(Fauna)(ÉFMi9)

CETI'

COT.2

COT3

COT4'

'COT'5

COT6

COT.7.

COT8

99,19

25,09'

6,56

19,17

2,51

7;10

22,35'

28,38

5,26

47,26

}2

29

16

03

53

04'

61

47

16

29

22

200

200

200

200

200

200

200

200

200

49,60%

.2,'55%'

3,28%

9,58%

'1,25%

3,55%

.'1,'!7%

1'4,19%

2,63%

23,63%

3,71%

15,15%

24,08%

13,01%

.8,27%

21,52%

13,80%

26,23%

'30,Üg%

28,15%

'49,61%

34,g5%

1'4,'75%

4'3',45%

200'

200

200

2'00

'200

!00

200

200

200

200

200

2e

20

+

COTA

COTIO

COTll

COTÍ4

COT.15

COT16

COT17

COT18

COT19

COT20

COT21

COT 22

l
+

.0

31,99%

37,59%

31,37%

62,95%

44,19%
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@

g

23,57 11,78%

38,85 19,42%

37,99

COT54

COT 55

COTS6

COT 57

COT58

'200

200

200

200

19,00%

'!0,87%

18,53%

26,87%

12,93%

21,73

3'7,'06.

53,73COT'5g

COT'60

COT61:

COT62

COT63

25.85

26,07

60,08

13,03%

30,04%

50,48%

32,23%

100,95'

64,45

36,14

.41,1'6

'2.9,9S

79,88

39,16

2Í,86

.4,-71

'13,47

'200

200

200

200

200

18,07%

20,58%

14,g8%

39,94%

COT 66

'COT.67

COT'68

COT69

COT70

COT71

19,58%

l0,93%

6,74%

19,93%

7,35%

200

Nota: El:M "Estaclón de Muéstreo Fauna

f:uénté: Elaboración propia

En las siguientes figuras se presentan las curvas de ísoconcentracíón del aporte generado
porelproyecto en elCaso Base.
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Figura 26 Curva de lsoconcentración para Percentil 98 período 24 horas. MP2,5 (ug/m;N) Caso Base
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Fuente: Elaboración prapía
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Figura 27 Cuna de lsoconcentración para Período Anual. MP2,5 (ug/m;N) Caso Base
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Figura 28 Curva de lsoconcentración para Percentil 98 período 24 horas. MPIO (ug/m3N) Caso Base
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riguta 29 Curva de lsoconcentración para Período Anual. MPIO (ug/maN) Caso Base.

p:'i.:
##ii;li ll! l;:CerNbs.dé

Ñ::
P

$

]

. ]
3:

' ] IÑibüe;
:i;i:l:l:.

/,,''
/

+'.'].'
'$,oo

+

} :.'.
+:

LCC &H íkh]

fuente: Elaboración propia

www.dfmcónsÚltore¿.ci
infa@dfñcóñsuitórés.cl

!07 D F8'v'pfo - Merwses

1663



DFM
Inventario de Emisiones y Modelación

de Dispersión de Contaminantes

Proyet:to "Aumento Éxtracción
Mina UVA a 55 KTPñ/I"

Noviembre 2017

Figura 30 Curva de lsodepositación para Período Anual. MPS (mg/m:dia) Caso Base.
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3.8.3 Caso Proyectado

3.8.3.1 Fuentes Emisoras

Las fuentes fueron georreferenciadas de acuerdo a la información proporcionada por
ingeniería (layout del proyector, para posteriormente ser ingresadas al modelo.

En Figura 31 se presenta la ubicación espacial de las fuentes emisoras, mientras que en la
Tabla 91 se presentan las tasas emisión utilizadas.

Figura 31. Ubicación Fuentes Emisoras, Caso Proyectado
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Tabla 91. Características de Fuentes Emisoras, Caso Proyectado

Cariño Mina Plantó 224,11 3.82E-OI'802,77 g/sVolumen.:linéál l SRC.:l 3.76E+00 l Z.25E+01

1.36E-06 3 89E-06

L
á.29c-06 : 1:67E-05

Arda.poliÉÓr+al l SRC...2 227,85 3.24E-07 g/$.h:

Cahiho i SRC 3 Camino PaviMentado .7393.47558.47 8.78E-07

afino SRC 4 l CanlinoNoPavirhentadó l 221.05 1 «2tó4.7i l 7.90E-os

Fuente: Elaboración Propia.

}
7.07E 04 l 2.36E-03 g/s/m

3.8.3.2 Resultados Moderación Caso Proyectado

En las siguientes tablas se presentan las concentraciones apostadas por el proyecto en los
receptores de interés para el Caso Proyectado,

'rabia 92 Aporte de MP2,5. Caso Proyectado

EICobre

Se¿ó Alto '0,'39

0,07

0,0'9

0,07

'0,'05 t
f:uente: Elaboración própia

0,0!

50

50

50

50

50

50'

Ñilhue

Ceírillos de Catéñü

Catemu

Estación Ca:tahu

i Estación Lo Campo:

0,21

0,'28

0.03

.20

20

20

0,46%

0,34%

0,'06%

0,37%

0,27%

l o,oi"

Tabla g3 Apone de IMPÍO. Caso Proyectado
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fuente: Élaboración propia

Tabla 94 Aporte dó MPS. Casó Proyectado
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mg©GLiaR€5 áMME!©&É2$

$
Icorre 1 8,02 1 200

SecóAltó i 8.16 1 200

Ñi[hue i 0,29 l 20(]

Cerrillos de Catemu l 0.37 l 200i l

Catemu(Anglo1 1 0,68 l 200

E.Lo Campo (Angio) i 0,08 i 200

BosqueNativa(Fauna)(EFMI)+ l 43.37 l 200

Bosque Nativo(Fauna)(EFM21 36,94 200Bosque Nativo(Fauna) (EFM21 36,94 200

BosqueNativo(Fauna)(EFM3) '' 80.46 [ 200

MatorraIEscleroflla(Fauña}(EFM4) 1 59,47 1 200

MatoríaiconSuculentas(Fauna)(EFM51 1 i5,i01 200

MatorraiconSucüleñtás(Fauna)(EFM61 1 21,461 200

MatorralcorlSuculentáSJFáuña)(EFM7) 1 60,691 200

M8torfaiconSuculcntasjF8üna)(EFM8) 1 68,7SI 200

MatorfaiconSuculéntas(Fauna)(EFM9) l 40,201 200

MatorraIEsclerofiió(Fauna)(EFM10) l 58,19 l 200

4,0a%

4,08%

0,15%

0,18%

0,51%

0.34%

0,04%

21,69%

i8,47%

40,23%

29,74%

7,55%

l0,73%

30,35%

34,37%

24,60%

29,10%

BósqueNativo(Faüña){EFMl1) l 36,95 i 200

MatorraIEsclerofila(Fauna)(EFM12) l 63,13 l 200

MatorraiEsclerofilo(Fauna)(EFM13) 1 140,17 i 200

MatorralEsclerofilo(Fauna)(EFM14) 1 35,92 1 200

MatorraiconSuculentas(Fauna)(EFM15) l tS,40I 200

18,47%

31,57%

70,09%

7,96%

7,70%
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Matórfal ¿oñ Su¿üléñtas(Fauñá)(ÉFM16)

Mátorfai Esclefofiló(Fauna)(EFM17)

Matorral Es¿iérofilo {Fauna) (EFM181

Matorral con Sucülentas {Faüna) (EFM19)

COTA

COT2

COT3

'COT4

COTA

COTA

.COT 7 -

COT.8

COT' 9

COT.IO'

COT:ll

COT12

COT.13

COT14

'COTIS

COT.16

COT17.

COT18

COT19

COT20

COT.21

C'OT22

COT23

COT24

COT 2S

COT'26

.46.,27

3,09

l0,34

55,58

72,48

200

200

200.

200

200

200

200

20'0

'200

.200

200

'200

200'

200

200

200

'200'

2ó0'

200

200

200

200'

.200

200

200

200

200

200

200

200

'23,13%

1,54%

S',i7%

27,79%

36,24%

2,02%

17,83%

2,84%

11,54%

18,25%

9,71%

13,80%

'16,29%

l0,39%

19,84%

22,67%

21,20%

37,47%

26,4Í%

'Í1,12%

32,89%

24,09%

28,11%

2'3,41%

47,32%

33,45%

23,74%

18,65%

18,26%

15,44%

35,66

23,08

Í9,42

27,60

20,78

4S,35

'42,41

-74,95

52,81

22,24.

48,18

56,22

46,82

6.6,89

47,48

37i29

36,S2

'30.88
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COT27

COT.28

'COT 29

COT30

COT31

COT3'2.

COT 33

COT34

COT.3.5'

COT36'

COT 37 .

COT 38

COT39

COT40

COT'4{

COT42

COT43

COT44

58,94

29,97

25,77

36,88

200'

200'

200

29,47%

14,99%

12,88%

18,44%

6,67%200

200

200

200'

200

200

200

200

200

200

200

200

'200

200

14

26

41

41

48

26

32

16

23

32

33

28

21

22

19

90

52

22'

96

89

89

64

81

47

50

14

01

66

78

7,45%

13,26%

20,61%

20,98%

24,44%

13,'44%

16,32%

8,41'%'

11,74%

.6,25%

16',57%

!4,01%

l0,83%

Í1,39%

9,58%

r

COT'46

COT47

COT48

COT49

COT50

COT51

COT 52

COT 53

200

25,'69

,5,12

.4,68

24,16

.27,g4

37,25

20,99

23,44

32,67

32;23

200

200

200

200

200

200

200

200

200

200

12,85%

7,56%

7,34%

12,08%

13,92%

18,62%

.0,50%

11,72%

16,'33%

16,12%

COT55

CATS'6
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